
\ 
RESOLUCIÓN MEDIANTE LA_/ CUAL EL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES/PRORROGA LA VIGENCIA DE 8 (OCHO) CONCESIONES PARA 
USAR, APROVECHAR Y EXPLOTAR BANDAS DE FRECUENCIAS DEL ESPECTRO 
RADIOELÉCTRICO PARA USO DETERMINADO EN LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, 
OTORGADAS A FAVOR DE INTEGRACIÓN DE SERVICIOS EMPRESARIALES Y 
CORPORATIVOS, S.A. DE C.V., Y OTORGA UNA CONCESIÓN PARA USO COMERCIAL. 

l. 

ANTECEDENTES 

~ 

Otorgamiento de la Concesión de Bandas 15 GHz. El .4 de junio de 1998, la 
Secretaría de Comunicaciones y Transportes (la "Secretaría") otorgó en favor de 
Radiomóvil Dlpsa, S.A. de C.V., una concesión para usar, aprovechar y explotar 
bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico para uso determinado en los " 
Estados Unidos Mexicanos, (la "Cof\eesión de Bandas 15 GHz"), para la prestación 
del s_E¡rvicio de provisión de capacidad para el establecimiento de enlaces de 
microondas~_punto a punto, con cobertura nacional, utilizando las siguientes 
bandas de frecuencias: 

Segmento de ida: 14529.0-14557.0 MHz 
Segmento de retorno: l 5257.0-15285.0 MHz 
Aíi1cho de banda: 56 MHz 

La Condi<iión 8 "Vigene_ia" de la Concesión de Bandas 15 GHz estableció que la 
misma tendría una vigencia de 20 (veinte) años, contados a partir de la f~cha de 
otorgamiento y que la Secretaría, por conducto de la Comisión Federal de 
Telecomunicaciones, subastaría nuevamente las frecuencias objeto de dicha 
concesión, cuando menos con 3 (tres) años de anterioristad a la fecha de 
termin9ción de la misma. 

a) Primera cesión de derechos. El 2 de mayo de 2007, a través del oficio 2.1-202.-
1567, la Secretaría autorizó la cesión de derechos y obligaciones de la Concesión 
de Bandas 15 GHz, en favor de Telcel PAP, S.A. de C.V. 

/ 

\ 
b) Modificación de vigencia. Mediante oficio IFT/D01 /P/85/2014 de fecha 11 de 

marzo de 2014, el Instituto Federal de Telecomunicaciones ("Instituto") autorizó 
la modificación ~e la Condición 8 "Vigencia" de la Concesión de Bandas l tf> 
GHz, a efecto de establecer que ia misma podría prorrogarse a juicio - del 
Instituto, en términos de la legislación aplicable. . 

/ 

c) Segunda cesión de derechos. El 4 de marzo de 2019, mediante número de 
inscripción 033085, quedó inscrita en el Registro Público de Concesiones la cesión 
de derechos y obligaciones de la Concesión de Bandas 15 GH2, en favor de 
Integración de Servicios Empresariales y Corporativos~, S.A. de C.V. ("ISEC"). 
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11. Otorgamiento de las Concesiones de Bandas 23 GHz. El 4 de junio de 1998, la 
Secretaría otorgó en favor de Radiomóvil Dipsa, S.A. de C.V., 2 (dos) concesiones 
para usar, aprovechar- y expl9tar bandas de frecuencias del espectro 
radioeléctrico para uso determinado en los Estados Unidos Mexicanos, (las 
"Concesiones de Bandas 23 GHz"), para lc:fprestación del servicio de provisión de 
capacidad para el establecimiento de enlaces de microondas pu~to a punto, en 
los rangos de frecuencias y con la cobertura que se señala a continuación: 

-------

111. 

No. Banda de frecuencias (MHz) Cobertura 
1 Segmento de ida: 21850.0-21900.0 Nacional \ 

Segmento de retorno: 23050.0-23 l DO.O 
Ancho de banda: 100 

2 Segmento de ida: 21535.5-21563.5 Nacional / \ 

Segmento de retorno: 22767.5-22795.5 ~ 

Ancho de banda: 56 

\ 
La Condición 8 "Vigencia" de las Concesiones de Bandas 23 GHz estableció que 
las mismas\endrían una vigencia de ?O (veinte) años, contados a partir de la {ed)a 
de otorgamiento y que la ~ecretaría, por conducto de la Comisión Federal de 
Telecomunicaciones, subastaría nuevamente las frecuencias objeto de dichas 
concesiones, cuando menos con 3 (tres) años de anterioridad a la fecha de 
terminación de las mismas. 

a) Primera cesión de derechos. El 2 de-mayo de 2007, a través del oficio 2.1-202.-
1567, la Secretaría autorizó la cesion de dereyhos y obligaciones_ de las 
Concesiones de Band9s 23 GHz, en favor de Telcel PAP, S.A__.__ de C.V. 

/ 

b) !Modificación de vigencia. Mediante ofióios IFT/D01 /P/86/2Ql4 e 
IFT /D01 /P /87 /2014, ambos de fecha 11 de marz9 de 2014, el Instituto autorizó la 
modificación de la Condición 8 "Vigencia" de las Concesiones de Bandas 23 
GHz, a efecto de establecer que la misma podría prorrogarse a juicio del 
Instituto, en términos de la_ legislación aplicable. / 

I 
c) Segµnda cesión de derechos. El 4 de mdrzo de/2019, mediante número de 

inscripción• 033085, quedó inscrita en el Registro Público de \CQncesiones la 
césión de derechos y obligaciones de las Concesiones de Bandas 23 GHz, en 
favor de ISEC. ',, 

) 
Otorgamiento de la Concesión de Bandas 7 GHz. El 25 de ~nero del 2000, la 
Seci~Jaría otorgó en favor de Bestphone, S.A. de C.V., una concesión para usar, 
aprovechm y explotar bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico para uso 
determinado en los Estbdos Unidos Mexicanos, para la prestacióR del servicio de 
provisión de capacidad para el establecimiento de enlaces de microondas punto 
a punto, con una vigencia de 20 (veinte) años contados a partir de su fecha de 
otorgamiento, co~ cobertura nacional, utilizando las siguientes ;bandas de 
frecuencias: ( 
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IV. 

Segmento de ida: 

Límite inferior: 7124.5 MHz 
Límite soperior: 7180.5 MHz 
Ancho de banda: 56 MHz 

Segmento de retorno: 
/ 

Límite inferior: 7285.5 MHz 
Límite superior: 7341.5 MHz 
Ancho de banda: 56 MHz 

/ 

) 

/ 

a) Primera cesión de derechos. El 19 de noviembre de 2004, a través del oficio 
l 12.202.-7053, la Secretaría autorizó la cesión de· derechos y obli~ciones de la 
concesión referida anteriormente, en favor de Bestel, S.A. de C.V. 

b) Segunda cesión de derechos. El 2 de marzo de 2007, a través del oficio 2.1-202.-
0805, la Secretaría autorizó la cesión parcial de derechos y obligaciones de la 
concesión objeto del presente Antecedente, en favor de Telcel PAP, S.A. de 
C.V., únicamente respecto de los siguientes 56 MHz (la "Concesión d@-Bandas 7 
GHz"): 

Segmento de ida: 

Límite inferior: 7152.5 MHz 
Límite superior: 7180.5 MHz 
Ancho de banda: 28 MHz 

Segmento de retorno: 

Límite inferior: 7313.5 MHz 
Límite superior: 7341.5/MHz 
Ancho de banda: 28 MHz 

c) Tercera !cesión de derechos. El 4 de marzo de 2019, mediante número de 
inscripción 033085, quedó inscrita en el Registro Público de Concesiones la cesión 
de derechos y obligaciones de la Concesión de Bandas 7 GHz, en favor de ISEC. 

\ 

Otorgamiento de las Concesiones de Bandas 38 GHz. El l 
I 

de agosto de 2000, la 
Secretaría otorgó en favor de Frecuenet, S.A. de C.V., 4 (cuatro) concesiones para 
usar, aprovechar y explotar bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico 
para uso determinado en los Estados Unidos Mexicanos (las "~oncesiones de, 
Bandas 38 GHz"), con una vigencia de 20 (veinte);años contados,a partir de la 
fecha de su otorgamiento, para la prestación del servicio de provisión de 
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capacidad para el establecimiento de enlaces de mi9roondas punto a punto, en 
los rae1gos de frecuencias y con la cobertura que se señaló a /continua~?n: 

No. Banda de frecuencias (MHz) Cobertura 
l 

2 

3 

4 

Segmento inferior: 37170-37226 Región 4, que comprende los Estados de Nuevo León, Tamaullpas y 
Segmento de retorno: 38430-38486 Coahulla, excluyendo los siguientes Municipios de Coahuila: Torreón, 
Ancho de banda: 112 Francisco l. Madero, Matamoro~San Pedro v Vlesca. 
Segmento inferior: 37170-37226 ! Región 6, que comprende los Estadost:je Colima, Michoacán, Nayarlt 
Segmento superior: 38430-38486 y Jalisco, excluyendo los siguientes Municipios de Jalisco: Huejúcar, 
Ancho de banda: 112 Santa María de los An~eles, Colotlán, Teocaltiche,Huejuquilla El Alto, 

Mezquitlc, Villa Gurero, Bolaños, Lagos de Moreno, Villa Hidalgo, j 

Ojuelos de Jalisco v ncarnación de Díaz. 
Segmento inferior: 3~170-37226 Región 7, que comprende los Estados de Aguascalientes, Guanaju_9to, 
Segmento superior: 8430-38486 

-
Q~erétaro, San Luis Potosí y Zacatecas, y los siguientes Municipios de 

Ancho de banda: 112 Ja isco: Huejúcar, Santa María de los Ángeles, Colotlán, Teocaltiche, 
Huejuquilla el Alto, Mezqultic, Villa Guerrero, Bolaños, Lagos de Moreno, 
Villa HidalQo, Ojuelos de Jalisco 'v Encarnación de Díaz. 

Segmento Inferior: 37170-37226 Región 9, que compreRde el Distrito Federal (hoy Ciudad de México) y 
Segmento superior: 38430-38486 ', los Estados de México, Hidalgo y Morelos. 
Ancho de banda: 112 1 

a) Cesión de derechos. El 4 de marzo de 2019, mediante número de inscripción 
03_3084, que9ó inscrita en el Registro Público de Concesiones la cesión de 
derech6s y obligaciones de las Concesiones de Bon.das 38 GHz, en favor de 
ISEC. / \ 

,y. Decreto de Refo~ma Constitucional. Con fechq 11 de junio de 2013, se publicó en 
el Diario Oficial de la Federación el "Decreto por el que se reforn¡,an y adicionan 
diversas disposiciones de los artículos 60., lo., 27, 28, 7~,__ 78, 94 y 705 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de 
tfzlecomunicaciones" (el "Decreto de Reforma Constitucional"), mediante el cual 
se creó el Instituto, como un órgano autónomo que tiene por objeto el desarrollo 
eficiente de la radiodifusión v las telecomunicaciones. 

VI. Resolución de preponderancia en el sector de telecomunicaciones. Mediante 
Acuerdo P/IFT/EXT/060314/76 de fecha 6 be marzo de 2014, el Instituto emitió la 
"Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
determina al grupo de interés económico del que forman parte América Móvil, 
S.A.B. de C. V., Teléfonos de México, S.A.B. de C. V., Teléfonos del Noroeste, S.A. de 
C.V., Radiomóvil Dipsa, S.A. B. de C. V., Grupo Corso✓ S.A. B. de C.\(, y Grupo 
Financiero lnbursa, S.A.B. de C. V., como agente ec9nómico preponderante en el 
sector de telecomunicaciones y le impone las medidas necesarias para evitar que 

1 

se afecte la competencia y la libre concurrencia" (sic) (la "Resolución de 
Preponderancia"), misma que en su¡Resolutivo Sexto estableció lo siguiente: 

\ 
/ 

"( .. .J 
SEXTO.- Las medidas a que se refieren los Resqlutivos Tercero y Cuarto de la presente 
Resoluciór,, serán obligatorias a los miembros que formen parte del Agente Económico 
Préponderante, así como a las personas que sean sus causahabientes o cesionar{os de 
sus derechos o que resulten de reestructuras corporativas o modificaciones accionarias 
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VII. 

derivadas de concentraciones de cualquier tipo a agentes vinculados con el Agente 
Económico Prepondergnte, para lo cual deberán disponer los términos y condiciones 
necesarios para ello, a satisfacción del lnstit1¿fo Federal de Telecomunicaciones, esta 
prevención deberá aparecer en los documentos, acuerdos o combinaciones en que se 
contengan las condiciones de cualquier transacción.~ 

( ••• ) ✓✓• 

i 
Solicitud de Prórroga de la Concesión de Bandas 15 GHz y de las Concesiones de 
Bandas 23 GHz. El 2 de junio d~ ~014, el representante legal deL con9esionario 
presentó ante el Instituto diversos escritos por los que solicitó la prórroga de vigencia 
de la Concesión de Bandas 15 GHz y de las Concesiones de Bandas 23 GHz (la 
''Solicitud de Prórroga de ía Co

1
ncesión de Bandas lfi G-t-~z y de las Concesiones de 

Bandas 23 GHz"), · ·" 

Asimismo, mediante escritos presentados ante el Instituto los días ~ y 5 de junio de --
2014, el representante legal del concesionario presentó los compróbantes de pago 
de derechos correspondientes al estudio de la. Solicitud de Prórroga de la 
Concesión de Bandas 15 GHz y de las Concesiones de Bandas 23 GHz. 

\ ;r i 
I 

VIII. Solicitud d; Dictamen de Cumplimiento d1 Obligaciones de la Concesión de 
Bandas 15 GHz y de las Concesiones de Bandas 23 GHz. Mediante oficio 
IFT/D03/USI/D~RTS/4464/2014 notificado el 10 de julio de2_014, la Dirección General 

1 de Redes de Telecomunicaciones y Servicios, adscrita a le Unidad de Servicios a la 

/X. 

Industria, solicitó a la Unidad de Supervisión Y--Verificación el dictamen relativo al 
\ cumplimiento de obligaciones, respecto de la Solicitud de PÍ)órroga de la 
Concesión d~ Bgndas 15 GHz y de las Concesiones de Bandas 23 GHz. 

\ 

Decreto deley. El 14 de julio de 2014, se publicó en el Diario Oficial de la Federación 
el "Decreto por el que s

1
e expiden la Ley Federal de Telecomunicaciones y 

Radiodifusión, y la Ley del Sistema ~úblico de Radiodifusión del Estado Mexicano;y 
se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones en materia de 
telecomunicaciones y radiodifusión" (el "Decreto de Ley"), mismo que eRt-r<? en~ 
vigor el 13 de agosto de 2014. -- _, 

\ 

Solicitud de Opinión Técnica de la Secretaría respecto de la Concesión de Bandas 
15 GHz y de las Concesiones de Bandas 23 GHz. Con oficio IFTf D01 /P /292/2014, 
notificado el 18 de agosto de 2014, el Instituto solicitó a la Secretaría/ la opinión 
técnica correspondiente a la Solicitud de Prórroga de la Concesión de Bandas 15 
GHz y de las Concesiones de Bandas 23 GHz. f 

/ 

\ 
I 
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XI. / Estatuto Orgánico. El 4 de septiembre de 2014, se publicó en \el Diario Oficial de la 
Federación e(' Estatutq _Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones,, ('el 
"Estatuto Orgá0ico11

), mismo que entró en vigor el 26 de septiembre de 2014 y fue 
modificado por última vez el 7 de diciembre de 2018. 

."\ 
~ / 

"¡ XII. Opinión Técnica de la Secretaría respecto de la Conce~ión de Bandas 15 GHz y de 
las Concesiones de Bandas 23 GHz. Con oficio 2.1.-1075 de fecha 17 de septiembre 
de 2014~ la Dirección General de f?olítica de Telecomunicaciones y de 
Radiodifusión de la Secretaría, remitió el oficio 1.-243 por el cual dicha 
Dependencia del Ejecutivo Federal emitió la opinión técnica, en sentido _t_avorable, 
respecto de la Solicitud de Prórroga de la Concesión de Bandas 15 GHz y de las 

XIII. 

Concesiones de Bandas 23 GHz. \ ~ 

' ,,---- ) -·-' ·----------..__ 
Solicitud de Prórroga de la Concesión de Bandas 7 GHz. El 20 de octubre de 2015, 
el representante legal del concesionario presentó ante el Instituto escrito por el que 
solicitó la prórroga de vigencia de 19 Concesión de Bandas 7 GHz (la "Solicitud de 
Prórroga dé la Concesión de Bandas 7 GHz 11). 1 

XIV. Solicitud de Prórroga de las Concesio~es de Bandas 38 GHz. El 29 de octubre de 
2015, el representante legal del concesionario presentó \ante el Instituto diversos 
escritos por los que solicitó la prórroga de vigencia de las Concesiones de Bandas 
38- GHz ~I~ "Solicitud de Prórroga de las Concesiones de Bandas_ 38 GHz,,). 

XV-;- Solicitud de Dictamen de Cumplimiento de Obligaciones de la Concesión de 
Bandas 7 GHz. Mediante oficio IFT /223/UCS/DG-CTEL/277 4/2015 notificado el 3 de 
noviembre de 2015, la Dirección General dé Concesiones de Telecomunicaciones, 
adscrita cp la Unidad de Concesiones y Servicios, solicitó a la Unidad de 
Cumplimiento el dictamen relativo al cumplimiento de obligaciones, respecto de 
la Solicitud de Prórroga de la Concesión de Bandas 7 GHz. 

XVI. Solicitud de opinión en materia de Competencia Económica respecto de la 
Concesión de Bandas 7 GHz. Mediante oficio IFT /223/UCS/DG-CTEL/2775/207'5, 

/ 

notificado el 3 de novierQbre de 2015, la Direcc¡ón General,ctje Concesiones de \ 
Telecomunicaciones/adscrita a la Unidad de Concesiones y Servicios, solicitó a la 
Dirección General ¡ de voncentraciones y Concesiones de la Unidad/ de 
Competencia Económica, la opinión en materia de competencia económica
respecto de la Solicitud de Prórroga de la Concesión de Bandas 7 GHz. 

\ 
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_; XVII. Solicitud de opinión a la Unidad de Espectro Radioeléctrico respecto de la 
Concesión de Band°'s 7 GHz. Mediante oficio IFT/223/UCS/DG-CTEL/2776/2015 
notificado el 3 de noviembre de 2015, la Dirección General de Concesiones de 
Telecomunicaciones de la Unidad de Concesiones y Servicios, solicitó a la Unidad-
de Espectro Radioeléctrico su informe respecto a la viabilidad de la S61icitud de 
Prórroga de la Concesión dEr Bandas 7 GHz y, en su caso,1 los montos de las 
contraprestaciones que deberá cubrir ~I concrsionario por motivo de la prórroga 
solicitada, as( como lqs condiciones técnico-operativas qúé buscaran evitar o 

/ 

minimizar el riesgo de interferencias perjudiciales. ~ 
~ 

XVIII. Solicitud de Opinión Técnica de la Secretaría respE?_gto de la Concesión d~ Bandas· 
Z_GHz. Con oficio IFT /223/UCS/246 l /2015, notificado el 9 de noviembre de 2015, el 
Instituto solicitó a la Secretaría la opinión técnica 

1
correspondiente a la Solicitud d~_ 

Prórroga de la Concesión de Bandas 7 GHz. 
1 7 

XIX. Solicitud de Dictamen de Cumplimiento de Qbli~aciones de las Conce!iones de 
Bandas 38 GHz. Mediante oficios 1n /223/UCS/ÓG-CTEL/291 l /2015, IFT /223/UCS/DG
CTEL/2914/2015, lFT /223/UCS/DG-CTEL/~917 /2015 e IFT /223/UCS/DG-

--~ CTEL/2920/201 S, notificados el 19 denov:~mbre de 2015, la Dirección General de 
Concesiones de Telecomunicaciones, adscrita a la Unidad de Concesiones y
Servicios, solicitó a la Unidad de Cumplimiento el dictamen relativo al cumplimiento 
de obligaciones, respecto de la Solicitud de Prórroga de las Concesiones d~ 
Bandas 38 GHz. 

\ 

\ 
\ 

--...._ 

XX. Solicitu~ de opinion en materia de Competencia Económica respecto de las 
Concesiones de Bandas 38 GHz. Mediante oficios IFT /223/UCS/DG-CTEL/2912/2015, 
IFT /223/UCS/DG-CTEL/2915/2015, IFT /223/UCS/DG-CTEL/2918/2015 e 

XXI. 

IFT /223/UCS/DG-CTEL/2921 /2015, notificados el 19 de noviembre de 2015, la 1 

Dirección General de Concesi9mes de Telecomunicaciones, adscrita a la Unidad 
-de Concesiones y Servicios, solicitó a la Dirección General de Concentraciones y 
Concesiones de la Unidad de Competencia Económica, la opinión en materia de 
competencia económica respecto de la Solicitud de Prórroga de las Concesiones 
de Bandas 38 GHz. ~ 

~ 

Solicitud de opinión a la ynidad de Espectro Radioeléctrico respecto de las 
Concesiones/de Bandas 38 GHz. Medidnte oficios IFT /223/UCS/DG-CTEL/2913/2015, 
IFT /223/UCS/DG-CTEL/2916/2015, IFT /223/UCS/DG-CTEL/2919 /2015 e 
IFT /223/UCS/DG-CTEL/2922/2015, notificados el 19 de noviembre de 2015, la 
Dirección General de Concesiones de Telecomunicaciones de· 10 Unidad de 
Concesiones y Servicios solicitó a la Unidad de Espectro Radioeléctrico su informe 
especto a la viabilidad de la Solicitud de Prórroga de las Concesiones de Bandas ~ 
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38 GHz y, en su caso, los montos de las contraprestaciones que deberá cubrir el 
concesionmlo por motivo de la prórroga solicitada, así como las condiciones 

'\ técnico-operativas que buscaran evitar o minimizar el riesgo de interferencias 
perjudiciales. 

XXII. Solicitud de Opinión /Técnica de la Secretaría respecto de las Concesiones de 
Baneas 38 GHz. Con oficios IFT /223/UCS/1504/2015, IFT /223/UCS/1505/2015, 
IFT /223/UCS/1506/2015 e IFT /223/UCS/l 507 /2015, notificados el 20 de noviembre de 
2015, el Instituto solicitó a la Secretaría la opinión técnica correspondiente a la 

\ 

Solicitud de Pró;roga Qe las Concesiones de Bandas 38 GHz. 

\ 

XXIII. Opinión Técnica de la Secretaría respecto de la Conce1sión de Bandas 7 GHz. Con 
oficio 2.1 .203.-0020 de fecha 11 de enero de 2016, la Dirección General de Política 
de Telecomunicaciones y de Radiodifusión de la Secretaría, remitió el oficio 1.- 6 
por el cuál dicha Dependencia del Ejecutivo Federal emitió la opinión técnica, en 
sentido -fávorable, respecto de la Solicitud de Prórroga de la Concesión de Bandas 
7 GHz. ,, 

/ 
~ \ \ 

~ XXIV. Opiniones Técnicas de la Secretaría respecto de las Concesiones de Banqas 38 

XXV. 

\ 

~/ 

\ 
XXVI. 

,,---

GHz. Con oficio 2. ~· .203.-0020 de fecha 11 de enero de 2016, la Dirección General 
de Política de Telecomunicaciones y de Radiodifusión de la Secretaría, remitió los 
oficios 1.- 11, 1.- 12, 1.- 13 y 1.- 14 por los cuales dicha Dependencia del Ejecutivo 
Federal emitió las opiniones técnicas, rn sentido favorable, respecto deila Solicitud 
de Prórroga de las Concesiones de Bandas 38 GHz. , 

\ 
Dictamen en Materia de Cumplimiento de Obligaciones de la/Concesión de 
Bandas 7 GHz. Con oficio IFT/225/UC/DG-SUV/1099/2016 de fecha 18 de febrero de 
2016, la Unidpd de Cumplimiento, a través de la Direcciót:1 General de Supervisión, 
remitió el dictamen en materia de cumplimiento de obligaciones, respecto dr lci 
Concesión de Bandas 7 GHz. 1 

/ 

Opinión en materia de Competencia Económica respecto de la Concesión de 
Bandas 7 GHz y de los Concesiones de Bandas 38 GHz. Con oficio IFT /226/UCE/DG
CCON/l 62/2016 dé fechcr 11 de abril de 2016, la Unidad de Competencia 
Económica, a través de la Dirección General de Concentraciones y Concesiones, 
emitió la opinión en materia de competencia económica respecto de la Solicitud 
de Prórroga de la Concesión de Bandas 7 GHz y de la Solicitud de Prórroga de las 
Concesiones de Bandas 38 ~Hz, en sentido favoroole. 

\ '~ 

~ 
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XXVII. Solicitud de opinión en materia 
1
de Competencia Económica respecto de la 

Concesión de Bandas 15 GHz y de las Concesiones de Bandas 23 GHz. Mediante 
oficio IFT /221/UCS/DG-CTEL/2094/2016, notificado ,el 19 de septiembre de 2016, la 
Dirección General de Concesiones de Telecomunicaqiones, agscrita a la Unidad 
de Concesiones y Servicios, solicitó a la Dirección General de Concentraciones y 
Concesiones de la Unidad de Competencia Econór¡nica, la opinión en materia de 
competencia económica respecto de la Solicitud de Prórroga de la Concesión

1 
de 

Bandas 15 GHz y de las Concesiones\ de Bandas 23 GHz. : 

/ 

: ~. /XXVIII. Opinión en materia de CompeteRda Económica respecto de la Concesión de 
/ Bandas 15 GHz y dy las Concesiones de Bandas 23 GHz. Con oficio IFT /226/UCE/DG

CCON/034/2017 de fecha 26 de enero de 2017, la Unidad de Competencia 
Eco8ómica, a través de la Dirección Genªral de Co.ncentraciones y Concesiones, 
emitió la opinión en moteria de competencia econócnica respecto de, entre otras, 
la Solieitud de Prórroga de la soncesión de Bandas 15 GHz y de las Concesiones 

\ de Bdndas 23 GHz, en sentido favorable. 

/ \ - / 

XXIX. Dictamen en Materia de Cumplimientcp de Obligaciones de las Concesiones de 
Bandas 38 GHz. Con oficio IFT /225/UC/DG-SUV /2528/2017 de fecha 18 de agosto 
de 2017, la Unidad de Cumplimiento, a través de la Dirección General de 
Supervisión, remitió el dictamen en mat~ria de cumplimiento de obligaciones, 
respecto de las Concesio0es de Bandas 38 GHz__.___ 

XXX. Solicitud de op1rnon a la Unidad de Espectro Radioeléctrico respecto de la 
Concesión de Bandas 15 GHz y de las~Concesiones de Bandas 23 GHz. Mediante 
oficio IFT /223/UCS/DG-CTEL/1736/2017 notificado el 18 de septiembre de 2017, la\ 
Dirección General de Concesiones de Telec9municacipnes de la Unidad de 
Concesiones y Servicios, solicitó a la Unidad de Espectro Radioeléctrico su intornze 

~ respecto a la viabilidad de la Solicitud de Prórroga de la Concesión de Bandas 15 
GHz y de las Concesiones de Bandas 23 GFlz y, en su caso, los montos de las 

\ 

contraprestaciones que deberá cubrir el concesionario por motivo de las prórrogas 
solicitaEias, osí como las condici'ones técnico"'."o¡:;:,~rativas que bÚscaran evitar o 
minimizar el riesgo de interferencias perjudiciales. 

XXXI. Dictamen en Materia de Cumplimiento de Obligaciones de la Concesión de 
Bandas 15 GHz y de las Concesiones de Bandas 23 GHz. Con oficio IFT /225/UC/DG
SUV /1649/2018 de fecha 14 de mayo de 2018, la Unidad de Cumplimiento, a través 
de la Dirección General de Supervisión, remitió el dictamen en mqteria de 
cumplimiento de obligaciones, respecto ~ la Concesión de Bandas 15 GHz y de 
las Concesiones de 'Bandas 23 GHz. 
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XXXII. Opinión en materia de Espectro Radioeléctrico. Mediante oficios IFT /222/UER/DG
PLES/33 l /2J)l 8( IFT /222/UER/DG-PLES/333/2018, IFT /222/UER/BG-PLES/334/2018 e 
IFT /222/UER/DG-PLES/335/2018, notifisados el 7 de noviembre de 2018, la Unidad de 
Espectro Radioeléctrico, a través de la Dirección General de Planeación del 

\ Espectro, remitió los dictámenes de planificación espectral para las bandas de 
frecuencias 7.075 -7.75 GHz, 14.5-15:35 GHz,/21.2-23.6 GHz y 37-38.6 GHz, / 
respectivamente, así corno los dictámenes técnicos, en los que se establecen las 
medidas técnico-operativas correspondientes a las concesiones obje--tD de la ~ 
presente Resolución. · 

Asimismo, mediante oficio IFT /222/UER/DG-EERO/133/2018 de fecha 3 de diciembre 
de 2018 y dictamen DG-EERO/DYEC/021-18 de fecha 18 de didembre de 2018, la 
Dirección General de Economía ael Espectro y Recursos or1bitales, adscrita a la 
Unidad de Espectro Radioeléctrico, remitió los montos de contraprestación relativos 
a las solicitudes de prórroga mencionadas anteriormente. 

En virtud de los Antecedentes r7feridos y, 

CONSIDERANDO 

Primero.- Competencia. Conforme lo dispone el artículo 28 párrafos décimo quinto, 
décimo sexto y décimo séptimo de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, (la "Constitución"), el Instituto es un órgano autónomo, con personalidad 
jurídica y patrimonio propio, que tiene por objeto el desarrollo eficiente de la 
radiodifusión y las ;e1ecomunicaciones, conforme a lo dispuesto por la propip 
Constitución y en los términos que fijen las leyes. Para tal efecto, tendrá a su cargo la 
regulación, promoción y supervisión del uso, aprovechamiento y explotación del 
espectro radioeléctrico, las redes y la prestación de los servicios de radiodifusión y 
telecomunicaciones, así como del acceso a infraestructura activa, pasiva y otros 
insumos esenciales, garantizando lo establ~cido por los artículos 60. y 7o. de la 
Constitución. 

Asimismo, el Instituto es la \autoridad en materia de competencia económica de los 
sectores de radiodifusión y telecomunicaciones, por l 10 que, entre otros aspectos, 
regulará de forma asimétrica a los participantes en estos mercados con el objeto de 
eliminar eficaz(nente las barreras a la competencia y la libre concurrencia; impondrá 
límites al concesionamiento y a la propiedad cruzada que controle varios medios de 
comunioación qwe sean concesionarios de radiodifusión I y telecomunicaciones que 
sirvan a un mismo mercado o zona de cobertura geográfica, garantizando lo dispuesto 
por los artículos 60. y 7o. de la Constitución. 
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Asimismo, de conformidad con lo establecido por los artículos 15 fracciones IV y LVII y 17 
fracción I de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión (la "Ley"), 
corresponde al Pleno, de manera ind~legable, el otorgamiento de codcesiones, así 

\ 

como resolver respecto de las prórrogas, modificación o terminación de las mismas, e 
interpretar la Ley y demás disposiciones administrativas en materia de 
telecomunicaciones y radiodifusión, en el ámbito de sus atribuciones. 

Por su parte, el artículo 6 fracciones 1, XVIII y XXXVIII del Estatuto Orgánico, establece 
como atribuciones del Pleno del Instituto, entre otras la de regular, promover y supervisar 
el uso, aprovechamiento y explotación eficiente del espectrb radioeléctrico, los recursos 
orbitales, los servicios satelitales, las redes de telecomunicaciones y la prestación de los 
ser'vicios de radiodifusión y telecomunic_aciones, así como el acceso a infKaestructura 
activa, pasiva e insumos esenciales; interpretar, en su caso, la Ley y las disposiciones 
administrativas en materia de telecomunicaciones y radiodifusión, en el ámbito de sus 
atribuciones, así como las demás que la Ley y otros ordenamientos le confieran. 

( 

Así, conforme a los artículos 32 y 33 fracción 11 del Estatuto Orgánico, corresponde a la 
Unidad de Concesiones y Servicios, a través de la Dirección General de Concesiones de 
Telecomunicaciones, tramitar y evaluar las solicitudes de cesión, modificación o 
prórroga de las concesiones en materia de telecomunicaciones para someterlas a 
consideración del Pleno. 

En consecuencia, el Instituto está facultado para otorgar concesiones en materia de 
_,,.,, telecomunicaciones, así como resolver respecto de 1~ prórroga, modificación o __ _ 

terminación de las mismas y, además, tiene a su cargo la atribución de regular, promover 
y supervisar el uso, aprovechamiento y explotación e~iciente del espectro radioeléctrico, 
los recursos orbitales, los servicios satelitales, las redes de telecomunicaciones y la / 

/ -prestación de los servi2ios de radiodifusión y telecomunicaciones. Asimismo, el Instituto 
se encuentra facultado para interpretar la Ley y las disposiciones administrativas en 
materia de telecomunicaciones y radiodifusión, en el ámbito de sus atribuciones, por lo 
que el Pleno, como órganomáximo de gobierno y decisión del Instituto, se encuentra 
plenamente facultado para resolv_er las solicitudes de prórroga objei{_o de la presente 
Resolución. 

'\____ 

Segundo.- Marco legal aplicable a la prórroga de vigencia de la Concesióp de ]andas 
15 GHz y de las Concesiones de Bandas 23 GHz. La atención, trámite y resolución de los 
asuntos y procedimie~tos iniciados 2on anterioridad a la entrada en vigor de la Ley, 
serán resueltos en los términos establecidos en el artículo Séptimo Transitorio del Decreto 
de Reforma Constitucional, el cual señala en el párrafo cubrto que si no se; hubieren 
realizado las adecuaciones al marco jurídico previstas en el artículo Tercero 'Transitorio 
de dicho Decreto a la fecha de integración del Instituto, éste ejerc-ería sus atribuciones 
conforme a lo dispuesto por el mismo Decreto y, en lo que no se opusiera al mismo, en 

~ 

las leyes vigentes en materia de competencia económica, radiodifusión y 
telecomunicaciones. 
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1 
En concordancia con lo anterior y considerando que la solicitud de prórroga de la 
Concesión de B6ndas 15 GiL1z y de las Concesiones de Bandas 23 GHz se presentaron 
después de la integración del Instituto y previamente a la entrada en vigor del Decreto 

/ de Ley, la ley vigente al momento de la presentación de diéhas solicitudes era la hoy 
abrogada LFT. En ese sentido, la normatividad oplicable que establecía los requisitos de 
procedencia para el análisis"' de las mismas se encuentra contenida en la propia LFT, 
específicamente en el artículo 19 del citado ordenamiento, el cual disponía lo siguiente: 

/ 

"Arlfculo 19. Las concesiones sobre bandas de frecuencias se otorgarán por un plazo hasta 
de 20 años y podrán ser prorrogadas hasta por plazos- iguales a los originalmente 
establecidos, a juicio déía Secretaría. -~ 

Para el otorgamiento de las prórrogas será necesario que el concesionario hubiere 
cumplido con las condiciones previstas en la ~oncesión que se pretenda prorrogar; lo 
solicite antes de que~inicie la última quinta parte\ del plazo de la cgncesión, y acepte'\/as 
nuevas condiciones que establezca la proph,Secretaría de acuerdo a la presente Ley y 
demás- disposici6nes aplicables. La Secretaría, resolverá lo conducente en un plazo no 
mayor a 180 días naturales. ,, .· . -

) _/ 

/ 

En este sentido, dicho artículo establecía que para el otorgamiento de prórrogas de 
concesiones de bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico era necesario que el 
concesionario: i) hubiere cumplido con las condiclones previstas en la concesión que se 
pretendiera prorr9gar; ii) lo solicitara antes de que iniciara la última quinta parte del plazo 
de vigencia de la concesión, y iii) acepta~ las nuevas condiciones que al efecto se\\ ) 
establecieran. _ _ \ / 

Porotra parte, el artículo Séptimo\Transitorio del Decreto de Ley señala que sin perjuicio 
de lo establecido en/la Ley y en la normatividad que al efecto emita el Instituto, las 
concesiones y permisos otorgados con anterioridad a la entradyi en vigor del citado 
decreto, se mantendrán en los términos y condiciones consignados en los respectivos 
títulos, hasta su terminación. · -. 

En ese tenor, resulta conveniente señalar que la Concesión de Bandas 15 GHz y las 
Concesig_nes de Bandas"23 GHz en su condiciól"1 9, dénominada "Legíst6cíón aplicable", 
establecen lo siguiente: 

"9. Legislación aplicable. El uso, aprovechamiento y explotacióo de las bandas de 
frecuencias del espectro radioeléctrico objeto de la presente Concesión, deberá sujetarse 
a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, a la Ley y las Leyes supletorias 
señaladas en el artículo 8 de la Ley, así como a los tratados internacicma!es'\ reglamentos, 
decretos, normas oficiales mexicanas, resoluciones, acuerdos, circulares y demás 
disposiciones administrativas que expida la Secretaría o la Comisión, así como a las 
condiciones establecidas en esta Concesión. ' ./ 

( ... ) 

El Concesionario acepta que si los preceptos /ego/es y las disposiciones administraffvas a 
que se refiere el párrafo anterior y a las ct1b!es queda sujeta esta Concesión, fueren 
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derogados,-~modificadosf o adicionados, el Concesionario quedará sujeto a la nueva 
legislación y disposiciones administrativas, a partir de su entrada en vigor." 

Finalmente, cabe destacar que para este tipo de solicitudes debía acatarse el requisito 
de procedencia establecido en el artículo 93 frpdción 111 de la Ley Federal de Derechos 
vigente al momento de iniciar el trgmite, mjsmo que establecía la obligación a cargo 
del solicitante de la prórroga- de vigencia de la concesión en materia de 
telecomunicaciones que correspondo, de pagar los derechos por el trámite-relativo al 

_/ estudJo de dicha solicitud. / 

Tercero. - Marco legal aplicable a la prórroga de vigencia de las Concesiones de Bandas 
38 GHz y la Concesión dE:t Bandas 7 GHz. El artículo Séptimo Transitorio del Decreto de 
Ley señala que sin perjuicio de lo establecido en la Ley y en la normatividad que al efecto 
emita el Instituto, las concesiones y permisos otorgados con anterioridad a la entrada en 
vigor del citado decreto, se mantendrán en los términos y condiciones consignados en 
los respectivos títulos hasta su terminación. 

En ese sentido resulta conveniente señalar que las Concesiones de Bandas 38 GHz y la 
Con"cesión de Bandas 7 GHz, establecen en la Condición 8 de sus respectivos títulos de 
concesión, que la vigencia de las mis_rnas será de 20 (veinte) años, cada una, contados 
a partir de la fecha de su otorgamiento y que la misma podrá ser prorrogada de en 
términos de lo establecido en la abrogada LFT. 

De igual forma, el segundo párrafo de la condición 9 de las Concesiones de Bandas 38 
GHz y de la Concesión de Bandas 7 GHz, establecen que el concesionario acepta que 
si los preceptos legales y las disposiciones administrativas apli~ables, fueren derogados, 
modificados o adicionados, el concesionario quedará sujeto a la nueva legislación y 
disposiciones administrativas a partir de su entrada en vigor. 

Considerande que, para el caso --en particular, la LFT. resulta inaplicable, pues las 
solicitudes de prórroga de las Concesiones de Bandas 38 GHz y de la Concesión de 
Bandas 7 GHz fueroQ ingresadas ante el Instituto cuando se encontraba ya en vigor la 
Ley, y a efecto de brindar plena certeza jurídica a \los particulares con respecto a los 

1 trámites de prór~ga que nos ocupan, las solicitudes de prórroga de las Concesiones de 
1 Bandas 38 GHz y de la Concesión de Bandas TGHz deben analizarse con base en lo 

establecido en el artículó 114-de la Ley, el cual establece lo siguiente: /---

"Artfcu/o 114. Para&! otorgamiento de las prórrogas de concesiones de bandas de frecuencias 
o de recursos orbitales, será necesario que el concesionario la solicite al Instituto dentro del año 
previo al inicio de la última quinta parte defplazo de vigencia de la concesión, se encuentre 
ól corriente en él cumplimierto de las obligaciones establecldas en la Ley y demás 
disposiciones aplicables, así como en su título de concesión. 

El Instituto resolverá den(ro del año siguiente a la presentación de la solicitud, si existe interés 
público en re~uperar el espectro radioeléctrico o los recursos orbitales, en cuyo caso notificará 

~ . 
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al concesionario su determinac¡ón y procederá la terminación de la concesión al término de 
su vigencia. J 

En caso que el Instituto determine que no existe interés público en recuperar el espectro 
radioeléctrico o los recursos orbitales, otorgará la prórroga solicitada dentro del mismo plazo 
señálado en el artículo anterior, siempre y cuando el concesionario acepte, previamente, las 
nuevas condiciones que fije el Instituto, entre las que se incluirá el pago de una 
contraprestación. 

Para el otorgamiento de las prórrogas de las concesiones a las que se refiere esta Ley, el 
Instituto notificará a la Secretaría, previo a su determinación, quien podrá ~mitir opinión 
técnica no vinculante, en un plazo nomayor a treinta días. Transcurrido este plazo(sin que se 
emita la opinión, e/Jnstituto continuará el trámite corfesponciiente. ,, 

Así, dicho artículo establece que para el otorgamiento de prórrogas de concesiones de 
baridas de frecuencias, es necesario que~ concesionario: i) lo hubiere solicitado dentro 
del año inmediato anterior al inicio de la última quinta parte del plazo de-vigencia de la 
concesión; ii) se encuentre al corriente en el cumplimiento de las obligaciones 
establecidas en la Ley y demás disposiciones aplicables, así como en su título de-
concesión, y iii) acepte previamente las nuevas condiciones que, én su caso, se 
establezcan. Adicional~ente, debe obse.rvarse el requisito de procedencia relativo a

1 

que el Instituto determine si existe interés público e~ecuperar el espectro radioeléctrico 
concesionado, así como que, dentro de las nuevas condiciones que fije el Instituto y que 
debe aceptar previamente, se incluya el pago de una contraprestación. 

Finalmente, cabe destacar que para este tipo de solicitudes debía acatarse el requisito 
de procedencia establecido en el artículo 93 fracción 111 de la Ley Federal de Derechos 
vigente al momento de iniciar el, trámite, mismo que establecía la obligación a cargo 
del solicitante de la prórroga de vigencia de- la concesión en materia de 
telecomunicaciones que corrésponda, de pagar los derechos por el trámite relativo al 
estudio de dicha solicitud. 

\ 
Cuarto.- ISEC y su vinculación con el Agente Económico Preponderante en el sector1de 
telecomunicaciones. La reforma constitucional en materia de telecomunicaciones del 
año 2013 tl:1vo entre sus ejes rectores la emisión de un nuevo marco legal donde se 
establecieran las reglas 

1
específicas para la compeJ,encia efectiva en los sectores de 

telecomunicaciones y radiodifusión. En ese sentido, el segucido párrafo del artículo 
Cuarto Transitorio del Decreto de Reforma Constitucional ordena que las concesiones 
serán únicas, de tal forma que los toncesionarios puedan prestar todo tipo de servicios 
de telecomunicaciones y radiodifusión de manera convergente, siempré que cumplan 
con las obligaciones y, en Sl) caso, las contraprestaciones que les sean impuestas por el 
Instituto. ------ ¡ 

/ 
I . 

El artículo Octavo Transitorio frdcción 111 del Decreto de\ Reforma Constitucional ordenó 
que el Instituto "'debería determinar la existencia de agentes económico~ / 
preponderantes en los sectores de radiodifusión y de telecomunicaciones, y que 
impondría las medidas necesarias para evitar que se afecte la competencia y la libre 
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concurrencia y, con ello, a los usuarios finales, e incluirían en lo aplicable, las 
relacionadas con información, oferta y calidad de servicios, acuerdos en exclusiva, entre 
otros conceptos. ~ 

En ese sentido, el artículo Cuqrto Transitorio establece el procedimiento que deben 
seguir los actuales concesionarios d$ radiodifusión, telecomunicaciones y telefonía para 
obtene~ autorización para prestar servicios adicionales a los que son objeto de su 
concesión o para transitar al modelo de concesi~n única4

, siempre que se encuentren 
en cumplimiento de las obligaciones previstas en las leyes y en sus títulos de concesión. 
Para el caso de los agentes económicos preponderantes, se ~stablece que sólo podrán 
obtener dicha autorización cuando se encuentren en cumplimiento de las medidas que 
se les hayan impuesto conforme a lo previsto por las fracciones 111 y IV del artículo Octavo 
Transitorio del propio Decreto de Refo¡ma Constitucional. 

. / 

De lo antes expuesto se desprende que el m6rco jurídico vigente establece disposiciones 
específicas para los agentes económico_s__declatados como preponderantes, respecto 
al régimen que deberá observarse para transitar a la concesión única o para prestQ! 
servicios adicionales. Dicho_régimen deja a su potestad la posibilidad de solicitar el 
tránsito de sus concesiones o para solicitar servicios adicionales. 

- / 

En ese s~ntido, de conformidad con el artículo 75 de la ~ey, para el caso de sol!titudes 
de prórroga de vigencia de concesiones para usar, aprovechar y explotar bandas de 

// 

frecuencias del espectro radioeléctrico que el _Instituto resu
1
elva favorablemente, 

cuando la explotación de los servicios objeto de la concesión sobre el espectro 
radioeléctrico requiera de una concesión única, esta última se, otorgará en el mismo 
acto administrativo, salvo que el concesionario ya cu¿nta con una concesión. 

No obstante lo anter~r, para el cas9> en que~el solicitante de la prórroga forrrie parte del 
agente económico preponderante, deberá observarse lo señalado por los artículos 
Décimo y Décimo Primero Transitorios del Decreto de Ley, los cuales establecen que para 
los casos Ezn que el agente económico preponderante pretenda obtener autorización 
para prestar servicios adicionales o transitar a la concesión única, deberá acreditar ante 
el propio Instituto el cumplimiento efectivo de las obligaciones previstas en el Decreto 
de Reforma Constitucionql, de la Ley, así como de la Ley Federal de Competencia 
Económica. Para tal efecto, los agentes económicos preponderantes deberán cumplir 
con los lineamientos emitidos por el Instituto en términos del artículo Cuarto Transitorio del 
Decreto de Reforma Constitucional citado, esto es, con los "Lineamientos Generales que 
establecen los requisitos, términos y condiciones que los -actuales concesionarios de 
radiodifusión, telecomunicaciones y telefonía deberán cumplir para que se les autorice 
la pr~stación de servicios adicionales a los quf3 son objeto de su concesión", publicados 
en el DOF el 28 de mayo de 2014, o en su caso, los "Unearñíentos generales para el 
otorgamiento de las concesiones a que se !refiere el título cuarto de la Ley Fedf3ral de 

~ 
4 De acuerdo a la fracción XII del artículo 3 de la Ley, la concesión única es el/acto administrativo mediante el cual el 
Instituto confiere el derecho para prestar de manera convergente, todo tipo de servicios públicos de telecomunicaciones 
o radiodifusión. 
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Te/ecomuryicaciones y Radiodifusión", publicados por el mismo medib el 24 de julio de 
2015~ así como acreditar el cumplimiento efectivo qe las medidas emitidqs por el Instituto 
como conseeuencia de la determinación de IÓ existencia de agentes económicos 
preponderantes en los sectores de_ radiodifusión y de telecomunicaciones. 

~ / 

! \ 

Asimismo, se establece que los solicitantes deberán acompañar su s9licitud con el 
dictamen que certifique que se dio cumplimiento efectivo de las obligaci6nes derivadas 
de su determinación como agentes económicos preponderantªs en términos d-? las 
fracciones 111 y IV del artículo Ootavo/ransitorio del Decreto constitucional antes referido. 

- - / ~ 

Sobre este particular, debe resaltarse que de conformidad con la fracción IV del artículo 
Décimo Transitorio del De6reto de L_ey, una vez que el concesionario solicitante -haya 
obtenido esta certificación de cumplimiento, se encontrará en aptitud para solicitar 
ante el Instituto la autorización- del servicio adicional o para transitar a la concesión 
única. De acuerdo con esta previsión, el dictamen /de cumplimiento constituye un 
presupuesto o condición necesaria que debe obtener el concesionario que forme parte 
del agente económico preponderante, antes de la presentación de l<isolicitud. 

/ 
Con \apdyo en estas consideraciones, válidamente puede concluirse que el 

/ procedimiento para la prestación de servicios adicionales o para transitar a la concesión 
única, se encuentra constitucional y/ legalmente regulado en normas específicas que 
defínen condicioP)es, tiempos y consitieraciones pgrticulares que deben observase para 
resolver sobre la solicitud. 

-~ 

En este sentido, tratándose de concesionarios que f_ormen parte del agent1 ec9nómico 
preponderante, de cumplirse con los requisitos, plazos y formalidades Inherentes al 
trámite de prórrogas ae vigencia de concesiones en materia de telecomunicaciones, 
no podría citorgarse una concesiór única como consecuencia de la determinaciébn 
favorable de la solicitud de prórroga, sino que deberá atender y cumplir con lo 
establecido ~n las normas específicas previstas en los artículos D~cimo y Décimo Primero 
Transitorios del Decreto de Ley. 

SJ,bien la presente R~solución atiende, entre otras, a diversas solicitudes,de prórroga de 
vigencia de múltiples concesiones para usar, aprovechar y explotar bandas de 
frecuencias del espectro radioeléctrico y no estrictamente a una solicitud de servic~ 
adicionales o de tránsito al régimen de concesión única, se estima relevante 1señalar 
que, atendiendo el marco legal vigente, en caso de resolver favo~ablemente las
solicitudes de prórroga referidas, la consecuencia-jurídico-normativa es el otorgamie~to -
de un título de concesión única que h9-bilite al concesionario a la prestación de servicios 
convergentes. -f'\Jo obstante lo anterior, dicha consecuencia haría nugatorios los efectos 
que el Decreto de Reforma Constitucional.,y el Decreto de Ley establecen para los 
agentes económicos que hayan sido declarados preponderantes én los sectores de 
radiodifusión y telecomunicaciones a efecto de poder prestar servicios adicionales a los 
originalmente contemplados en sus respectivas concesiones o bien, para transitar a la 

\ 
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concesión única respectiva, dado que para lo anterior se requiere previamente de un 
procedimiento y de especial pronunciamiento. 

- Como se describió en el. Antecedente VI, con la Resolución de Preponderancia el 
Instituto determinó al grupo de interés económico que fue declarado como agente 
económico preponderante en el sector d~ telecomunicaciones. Adicionalmente, en su 
Resolutivo Sexto, dicha resolución estableció lo siguientEz: 

"( ... ) 
/ ~ 

SEXTO.- Las medidas a que se refieren los Resolutivos Tercero y Cuarto de la presente 
Resolución, serán obligatorias a los miembros que formen parte del Agente Económico ·. 
Preponderante, así como a las personas que sean sus causahabientes o cesionorios de 
sus derechos o que resulten de reestructuras corporativas o modificaciones accionarias 
derivada~ de concentraciones de cualquier tipo a agentes vinculados con el Agente 
Económico Preponderante, para lo cual deberán dispoQer los términos y condiciones 

/ necesarios para ello, a satisfacción del Instituto Federal de Telecomunicaciones, esta 
prevención deberá aparecer en los documentos, acuerdos o combinaciones en que se 
contengan las condiciones de cualquier transacción. 

( ... )" (Subrayado añadi~o) 

Del resolutivo anterior se desprende que, además de los integrantes del Agente 
Económico Preponderante en el sector de telecomunicaciones, hay agentes vinculados 
a éste, como ~s el ~aso de ISEC5

, a los cuales también le son aplicables, de manera 
obligatoria, las medidas a que se refieren los Resoíutivos Tercero y Cuarto de la 
Resolución de Preponderancia. Para acreditar el cumplimiento de estas medidas, el 
Agente Económico Preponderante en eJ sector de las telecomunicaciones y los agentes 
vinculados a éste depen obtener la certificación de cumplimiento a que se refiere la 
fracción IV del artículo Décimo fransitorioDel Decreto de Ley. Derivado de lo anterior, \ 
este Pleno no considera viable otorgar una concesión única para uso comercial a ISEC. 

Sin err1bargo, considerando/que los servicios de telecomunicaciones; que se prestan al 
amparo de las conceSiones objeto de la presente Resolución son servicios públicos <:je 
Interés general en término.s del artículo 6 apartado B fracción 11 de la Constitución, el 
Estado debe garantizar la continuidad en la prestación de los mismos. Por tal ra_zón, el 
Instituto estima conveniente que en caso de que se determine procedente la solicitud 
de prórroga de las concesiones y, atendiendo a lo establecido en el artículo 75 de la 
Ley, se otorgaría a ISEC un título de concesión para uso-comercial que le permita - / 

continuar prestando los servicios originalm.ente concesionados, o los que en su caso se 
definan como parte de las nuevas condiciones derivadas de la prórroga de vigencia 
solicitada. _,, 

// 

5 La estructura accionaria de ISEC al 26 de junio de 2019, se encuentra integrada de.la siguiente manera: AMOV IV, S.A. 
de C.V. con 0.0000008469% de capital fijo, serie Bl y 0.00000l3878% de capital variable serie B, y Radiomóvil Dipsa, S.A. de 
C.V. con 0.0312244% de capital fijo, serie By 99.9687739% de capital variable serie B. Información consultada el 19 de 
noviembre de 2019 en la siguiente liga: 
http://u sweb.ift.org.mx/tarifasrpc/upload/files/estructrnµaccionaria/35846_387 _ l 90712134147 .pdf 
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Lo anterior no limita la posibilidad de que, una vez que ISEC obtenga la certificación que 
acredite el cumplimiento de las medidas que en su oportuni~ad le fueron impuestas por 
el Instituto, este órgano autónomo;le otorgue autorización para la prestación de servicios 
adicionales ó los originalmente contemplados en la concesión de que s~ trate o el título 
de concesión correspondiente, que le permita prestar deimanera convergente todos los 
servicios de telecomunicaciones o radiodifusión, s¡empre q

1
ue el concesionario lo solicite 

en términos de la normatividad a que se refiere el último párrafo del attículo Cuarto
Transitorio del Decreto de Reforma Constitucional o, erl su caso, lo dispuesto por los 
artículos 24, 25, 27 y 28 de los "Lineamientos gfJnerales para el otorgamiento de las 
~oncesiones a que.se refiere el título cuarto de la Ley Federal de Telecomunicaciones y 
Radiodifusión''. 

Quinto. - Otorgamiento de Concesiones de Bandas de Frecuencias para uso Comercial. 
El\artículo l O fracción II de la LFT señalaba que el espectro para usos determinados eran 
aquellas bandas de frecuencias otorgadas mediante concesión y que podían ser 
utilizadas para los servicios que autorizara la Secretaría en el título correspondiente. 

/ 

Asimismo, el artículo 11 fracción I del citado ordenamiento estable6ía que se requería 
con~esión pqra usar, aprovechar o e\plotar una banda de frecu~ricias en el territorio 
nacional. / 

\ 
Por su parte, el artículo 3 fracción XIII de la Ley define a la concesión de espectro 
radioeléctrico como el acto administrativo mediante el cual el Instituto confiere el 

"'derecho para usar, /aprovechar ó explotar bandas de frecuencia del espectro 
radioeléctrico, en los términos y modalidades establecidos en dicha Ley: Al respecto, el 
artículo 76 de la Ley establece una nueva clasificación para este tipo de concesiones de 
acuerdo a sus fines, entre las que destaca la concesión para uso comercial, que de 
acuerdo al artículo 76 fracción 1, confiere el derecho a personas ñsicas y morales para 
usar, aprovechar y explotar bandas de frécuencias del espectro radioeléctrico de uso 
determinado, con fines de lucro. 

/,./-

Atendiendo a lo anterior, la prórroga de vigencia de las concesiones para usar, 
aprovecha( y explotar bandas de frecuencias del espectro radioeléctri.co objeto de la 
presente Resolución, debe otorgarse atendiendo a lo dispuesto por el nuevo régimen de 

\ concesionamiento previsto en la Ley, es decir, de concederse la misma, se otorgarían a 
ISEC 8 (ocho) concesiones para usar, aprovechar y explotar band9s de frecuencias del 
espectro radioeléctrico para uso comercial. -,. · 

se1o. _ ;nóllsls de la Solicitud de Prórroga d~ la Concesión de Bandas ]5 QHz y de las 
ConQ.esiones de Bandas 23 GHz. De conformida~J con lo señalado por el artículo 19 de 
la LFT y la Ley Federal

1 
de Derechos vigente al momento de presentar la Solicitud de 

Prórroga de la Concesión de Bandas 15 GHz y d~las Concesiones de Bandas 23 GHz, y 
como ya quedó señalado en el ConsideraQO Segundo, los requisitos de rtmcedencia 

's._ ~ / 
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que debe-observar ISEC y que se verifican durante ~análisis de la Solicitud de Prórroga 
de la Concesión de Bandas 15 GHz y de las Concesiones de Bandas 23 GHz, son los 
siguientes: 

Con respecto al primer requisito de procedencia, que señala que el concesionario 
hubiere cumplido con las condiciones previstas en la concesión, que se pretendiera 
prorrogar, mediante oficio IFT /D03/USI/DGRTS/44p4/2014 notificado el l O de julio de 2014, 
la Dirección Gene1al de Redes de Telecomunicactones y Servicios, adscrita a la Unidad 
de Servicios a la Industria, solicitó a la Unidad d"ª Supervisión y Verificación el dictaf0en 
relativo al cumplimiento de obligaciones respecto de la Solicitud de Prórroga de la 
Concesión de Bandas 15 GHz y de las Concesiones de Bandas 23 GHz. 
// - / 
En resp~esta a lo anterior, la Dirección General de Supervisión adscrita a la Unidad de 
Cum·plimiento, a través del oficio IFT /225/UC/DG-SUV /l 649 /2018 de fecha 14 de mayo 
de 2018, informó lo siguiente: 

"( ... ) 

!)Dictamen 

__De la supeNisión a las constancias que integran el expediente abjerto a nombre de la 
concesionaria que nos ocupa, así como de la información proporcionada por la DG-VER y la 
OG:.SAN, se concluye lo siguiente: 

Del análisis de los títulos de concesión asociados al expJdiente 310.2/0017 integrado pqr la DG
ARMSG de este Instituto a nombre de TELCEL se desprende que, al 7 de mayo de 20 7 8, la 
concesicmaria se encontró al corriente en la presentación de las obligaciones que tiene a su 
cargo y que le son aplicables conforme a sus 3 (tres)Aítulos de bandas de frecuencia del 
espectro radioeléctrico 

I 
y demás disposiciones legales, reglamentarias y administrativas 

aplicables. 1 

( ... r. .J \ 

Derivado de lo señalado por la Dirección General de Supervisión del Instituto, Ruede 
concluirse que, 'cil momento de la emisión del citado oficio, ISEC se encontraba al 
corrient? en la presentación de las documentales derivadas de las obligacione? 
establecidas en la Corncesión de Bandas 15 GHz y de las Concesiones de Bandas 23 GHz. 

/ ~ /- "' 

Por lo que hace al segundo requisito de procedencia establecido por el artículo 19 de 
la LFT, relativQ a que ISEC solicitara la prórroga antes del inicio de la última quinta parte 
de la vigencia de las con~siones, es--elecir, antes de los últimos 4 (cuatro) años de 
vigencia de las mismas, este lnstituto--considera que el mismo se encuentra cumplido, en 
virtud de lo siguiente: '~ 

i. La Concesión de Bandas 15 GHz fue otorgada con una vigencia de 20 (veinte) años, 
contados a partir de su fecha de otorgamiento. Por ello~~su vigencia inició el~ de junio 
de 1998, y su solicitud de prórroga fue presentada el 2 de junio de2014, es decir, antes 
de iniciar la última quinta parte de la vigencia de la concesión, la cual comenzó el 4 
de junio de 2014. 
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il. ~ós Concesiones de Bandas 23 GHz fueron otorgadas con una vigencia de 20 (veinte) 
años, contados a partir de su fecha de otorgamiento. Por ello, su vigencia inició el 4 
de junio de 1998, y su solicitud de prórroga fue presentada el 2 de~unio de 2014, es 
decir, av1tes de iniciar la última quinta parte de la vigencia de las COJJcesiones, la cual 
comenzó el 4 

1de junio de 2014. , 

Por lo que hace al tercer requisito de procedencia establecido en el artículo 19 de la LFT, / 
el cubl establece que/el concesionario deberá aceptar laÍ nuevar condiciones que 
establezca el propio Instituto, se considera que tendrá que recabarse de ISEC su 

" conformidad y total aceptació11 respecto dé- las nuevas condiciones que se 
establecerán en cac;ia una de/ las concesiones que, eo/ su 1 caso, se otorguen, 
previamente o la entrega _Qe dichos títwlos. 1 

1 

En -Bste sentido, se estima conveniente que_ en el supuesto de que en la presente 
Resolución se autorice la prórroga de vigencia de la Concesión de Bandas 15 GHz y de 
las Concesiones de Banda~ 23 GHz, éstas deberáh estar st1jetas a la condición suspensiva 
relativa a que ISEC acepte las nuevas condiciones de fado uno de los títulos de 
concesión de bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico, para uso comercial , 
que correspondan. Para tal efecto, la Unidad de Concesiones y Servicios deberá 
someter a consideración del solicitante los proyectos de lo§_ títulos de concesión de 
bandas de frecuencias g?I espectro radioeléctrico\ para uso comercial, que 
correspondan, con la finalidad de recabar su aceptación. 

\ 

Lo anterior, en el entendido que, de no recibirse la aceptación lisa y llana 
correspondiente a cada uno de los títulos de concesi0n antes r~Jeridos, por parte de 
ISEC, la prórroga de vigencia que, en su caso, se emita en la presente Resolución no 
surtirá efectos, respecto de las concesiones que corresponda. \ 

PQr otro lado, es de señalar que ISEC presentó los comprobantes de pago de derechos 
1 correspondientes d estudio de la Solicitud de Prórroga de la Concesión de Bandas 15 

GHz y de las Concesiones de Bandas 23 GHz respecto de dichas concesiones, conforme 
a lo dispuesto por el artículo 93 fracción 111 de la Ley Federal de Derechos vigente en su 
mamen~. - ( 

Sé~timo. - Análisis de las Solicitudes de Prórroga de las Concesiones de Bandas 38 GHz y 
de la Concesión de Bandas 7 GHz. Por lo que hace al primer requisito ae- procédencia 
señalado en el artículo 114 de la Ley, relativo a que ISEC hubiera solicitado la prórroga 
dentro del año inmediato anterior al inicio de la última quinta parte del plazo de vigencia 
de las Concesiones de Bandas 38 GHz y de la Conce§lón de Byindas 7 GHz, este Instituto 

,, \cor11sidera que el mismo se encuentra cumplido, en virtud de lo siguiente: 

i. Las Concesiones de Bandas 38 GHz fueron otorgadas con una vigencia de 20 (veinte) 
años contados a partir de la fecha de su otorgamiento. Por ello, su vigencia\inició el l 
de agosto de 2000, y la Solicitud de Prórroga de las Concesiones de Bandas 38 GHz 

\ 

) 

) 
( 
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fue pre1entada el 29 de octubre de 2015, es decir, dentrd del año inmediato anterior 
al inició/ de la última quinta parte de la vigencia de las concé1iones, el cual corrió del 
1 de agosto de 2015 al 1 de agosto de 2016. 

ii. La Concesión de Bandas 7 GHz fue otorgada con una vigencia de 20 (veinte )--años 
contados a partir de la fecha de su o!orgamiento. Por ello, su vigencia inició el 25 de 
enero de 2000, y la SoHcitud de Prórroga de la Concesión de Bandas 7 GHz fue 
presentada ante el Instituto el 20 de octubre de 2015, es decir, dentro del año 
inmediato anterior al inicio de la última quinta parte dela vigencia de la concesión, 
el cual corrió del 25 de enero de 2015 al 25 de enero de 2016. 

Por lo que hace al segundo requisito de procedencia establecido~en el artículo 114 de 
la Ley, el_cual se~ala que el concesionario . debe encontrarse al corriente en el , 
cumplimiento de las obligaciones establecidas en la Ley y demás disposiciones 1 

aplicables, así como en los títulos de concesión que se pretend~n prorrogar, se señala lo 
siguiente: \ 

i. Concesit:mes ge Bandas 38 GHz. Mediante oficios IFT /223/UCS/DG-CTEL/291 l /2015, 
IFT /223/U~S/DG-CTEL/2914/2015, IFT /223/UCS/DG-CTEL/2917 /2015 e IFT /223/UCS/DG
CTEL/2920/2015, notificados el 19 de noviembre de 2015, la D1irección General de 
Concesiones de Telecomunicaciones, adscrita a la Unidad de Concesiones y 
Servicids, solicitó a la Unidad de;Cumplimiento el dictamen relativo al cumplimiento 
de obligaciones, respecto de la 'solicitud de Prórroga de las Concesiones de Bandas - ~ 

\ 
38 GHz. 

~n respuesta a lo anterio( la Unidad de Cumplimiento, a través de la Dirección 
General de Supervisión, emitió el oficio IFT /225/UC/DG-SUV /2528/2017 de fecha 18 de 
agosto de 2017, recibido en la Unidad de Concesiones y Servicios el 24, de agosto de 
2017, a travéls del cual informó respecto a las Concesiones de Bandas 38 GHz, lo 

; siguiente: 

"(.' .) 

4. Dictamen 

_De la supeNisión a las con9tancias que integran el expediente del concesionario que nos 
ocupa, así como de la información proporcionada por las Direcciones Generales de 
Verificación y Sanciones, se concluye que de la revisión documental del expediente 3 7 0.2/0020 
integrado por la Dirección General de Adquisiciones, Recursos Materiales y SeNicios Generales 
de este Instituto a nombre de Frecuenet S.A. de C. V., la concesionaria, se encuentra al 
corriente en la presentación de las documenta/es derivadas de las obligaciones que tiene a 
su cargo y que le son aplicables conforme a sus cuatro títulos de concesión que se enlistan en 
el presente ocurso y demás disposiciones legales, reglamentarias y administrat1;as aplicable{ 

Lb anterior sin perjuicio de la valoración que se haga de las circunstancias señaks1das en el 
presente dictamen sobre la procedencia de las solicitudes de~prórroga de vigencia, 
presentadas por Frecuenet S.A. de C. V. 

\ 
Página 21 de 63 

/ 

\ 



\ 
/ 

( 
í ( ... ).,, 

ii. Concesión de Bandas 7 GHz. Mediante oficio IFT/223/UCS/DG-CTEL/2774/20~ 5 
notificado el 3 de noviembre de 2015, la Doocción General de Concesiones de 
Telecomunicaciones, adscrita a la Unidad de Concesiones y Servicios, solicitó a la 
Unidad de Cumplimiento el dictamen relativo al cumplimiento de obligaciones, 
respecto de la Solicitud de- Prórroga de la Concesión de Bandas 7 GHz. 

En respuesta a lo anterior, la Unidad de\ Cumplimiento, a través de la Dirección 
General de Supervl~l_ón, emitió el oficio\lFT/225/UO/DG-SUV/1099/2016 de fecha 18 de 
febrero de 2016, recibido en la Unidad de Concesiones y Servicios eY l de septiembre 
de 201 !3, la Unidad de Cumplimiento, a través de la Dirección General de Sui:2__ervlsión, 
Informó respecto o la Concesión de Bandas 7 GHz, ,lo siguiente: 

"( ... ) 

4. Dictamen ) 

De la supervisión a las constancias que integran el expediente del concesionario que nos 
ocupa, así como de la Información proporcionada por las Direcciones Generales de 
Verificación y Sanciones, se concluye que eje la revisión documental del expediente 310.2/0026 
Integrado por la Dirección General de Tecnologías de la Información y Comunicaciones de 
este Instituto a nombre de TELCEL PAP, S.A. DE C. V., se desprende que al 7 2 de febrero de 20 7 6 
/el concesionario, se encuentra al corriente en la presentación de las documentales derivadas 

1 
de las obligaciones que tiene a su cargo y que le son aplicables conforme a su título de 
concesión y demás disposiciones legales, reglamertarlas y administrativas aplicables. 

\ 
Lo .9nterlor se hace de su d;onoclmlento para los efectos a que haya lugar, sin perjuicio de que 
esta dirección General proponga al área respectiva el Inicio del procedimiento sancionatorio 
que pudiera corresponder por entregas extemporáneas o por algún incumplimiento de dichas1 obligaciones. 1 

J .. )". 

De lo señalado por la Unidad de Cumplimiento del Instituto, se colige que, al momento 
! 

de la emisión de los citados oficios, ISEC se encontraba al corriente en la presentación 
de las documentales derivadas de las obligaciones establecid~s en las Concesiones de 
Bandas 38 GHz y en la Concesión de Bandas 7 GHz. 

' 
/ 

Respecto al tercer requisito de procedencia 'establecido por el artículo 114 de la Ley, el 
cuGll dispone que el concesionario deberá aceptar las nuévas condiciones que 
establezc"0 .el propio Instituto, se considera que-tendrá que recabarse de ISEC su 
conformidad y td)tal aceptación respecto de las nuevas condiciones que se estalJlezcan 
en los títulos de concesión bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico que, en su 
caso, se otorguen, previamente a la entrega d~ dichos Instrumentos; haciendo notar 
que, ddiclonalmente, para el caso de las concesiones para usar, aprovec:?har y explotar 
bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico, ISEC dEiberá pagar las 
contraprestaciones que le fije el Instituto, previamente al otorgamieñfo de, en su caso, 
los respectivos títulos de concesión. 
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Lo anterior, en el entendido que de no recibirse por parte de ISEC las oceptaciones lisas 
y llanas correspondientes, así como el comprobante que acredite el pago d-ª- las 
contraprestaciones fijadas para el caso de las pr6rrogas de vigencia solicitadas, la 
presente Resolución quedará sin efectos, respecto de las concesiones que corresponda. --

/ 

En adición a lo antes señalado, en cuantb al requisito adicional consistente en que el 
instituto determine que no existe interép público en recuperm el espectro r9dioeléctrico, 
se advierte\lo siguiente: 

" i. Concesiones de Bandas 38 GHz. Mediante oficios IFT /223/UCS/DG-CTEL/2913/2015, 
~ \ IFT/223/UCS/DG~CTEL/2916/2015, \IFT/223/UCS/DG-CTEL/2919/2015 e IFT/2237UCS/DG

CTEL/2922/2015, notificados el 19 de noviembre de 2015, la Dirección General de 
\ ---

Concesiones de Telecomunicaciones, adscrita a la Unidad de Concesiones y 
Servicios, solicitó a la Unidad de Espectro Radioeléctrico, entre otras cosas, que 
informara si existía interés público en recuperar el espectro radioeléctrico objeto de 
las Concesiones de Bandas 38 GHz. 

J 

En respuesta a lo anterior, mediante oficio IFT /222/UER/DG-PLES/335/2018 de fecha 6 
de noviembre de 2018, la Unidad de Espectro Radioeléctrico manifestó que no existía 
interés público en recuperar el espectro radioeléctrico objeto de las concesion?J> 
referidas. -

ii. Concesión de Bandas ·t GHz. Mediante oficio IFT/223/UCS/DG-CTEL/2776/2015, de 
fecha 30 de octubre pe 2015, la Dirección General de Concesiones de 
Telecomunicaciones, adscrita a la Unidad de Concesiones y Servicios, solicitó a la 
Unidad de Espectro Radioeléctrico, entre otras cosas, que informara si existía interés 
público en recuperare! espectro radioeléctrico objeto de la Concesión de Bandas 7 
GHz. 

En respuesta a. lo anterior, mediante oficio IFT /222/UER/DG-PLES/33 l /2018 de fecha 6 
dé noviembre de 2018, la Unidad de Espectrc~ Radioeléctrico manifestó que no existía 
interés público en recuperar el espectro radioeléctrico objeto de la concesión 
referida. 

-1 

Por otra parte, cabe señalar que ISEC presentó los respectivos comprobantes de pago 
de dere6hos por el estudio de las solicitudes de prórroga de las Concesiones de Bandas / 
38 GHz y de la Concesión de Bandas 7 GHz, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 93 fracción 111 de la Ley Federal de Derechos vigente en ese momento. 

// 

/ \ / 

Octavo. - Cobro sobre el pago de derechos por diversos trámites ante la entrada en 
vigor de la Ley Federal de Derechos vigente. El 18 de noviembre de 2015 se publicó en 
el Diario Oficial de la Federación el "Decreto por el que se reforman, adicionan y 
derogan divérsas disposiciones de la Ley Federal de Derech0s1

', mismo que entró en vigor 
el l º de enero de 2016. Por virtud de este decreto se derogó, entre otros rubros, la Sección 

.1 / 
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Primera del Capítulo VIII del Título I denominada "Servicios de Telecomunicaciones" con 
los artículos 91, 93, 94, 94-A, 95, 96, 97, 98, 99, 100, lQl, 102 y ¡105 de la Ley Federal de 
Derechos. A la vez, ese mismo decreto adicionó, entre otros aspectos, el Capítulo IX del 
Título I den9minado "Del Instituto Federal de Telecomunicaciones" que comprende los 
artículos 173, 173-A, 173-B, 17 4, 17 4-A, 17 4-B, 17 4-C, 17 4-D, 17 4-E, 17 4-F, 17 4-G, 17 4-H, 17 4-
1, 174-J, 174-K, 174-L y 174-M. ~ \ 

) 

Derivado de lo anterior, y en atención a lo establecido por el artículo 60. del Código 
Fiscal de la Federación, se debe tener en cuenta que el hecho generador de los 
derechos derivados de la autorización de prórroga de vigencia se actualiza al momento 
de la emisión y notificación-de la p~esente Resolución y que el artículo 93 de Ley Federal 
de Derechos, al haber sido ~ero6ado, no puede se~ aplicado a los trámites de prórroga 
de las concesiones de mérito: 

\ 

En este sentido, la\ Ley Federal de Derechos_ vigente a partir del l de enero de 2016 
estableció en su artículo 173 un nuevo sistema de cobro 9e derechos para los trámites 
relativos a las prórrogas de concesiones en materia de teleeomunicaciones para e~uso 
o aprovechamiento o explotación de ban"'das de frecuencias del esp~ctro 
radioeléctrico, señalando que en un único cobro va integrado el estudio y, en su caso, 
la autorización de la misma, situación distinta a la prevista en la Ley Federal de Derechos 

/ 
vigent~ hasta 2015, que establecía de manera diferenciada los cobros para el estüdio 
y, en su caso, autorización. 

) 

No obstanté lo anterior, al momento de iniciar el tráKnite que nos ocupa, únicamente se 
presentaron los pagos de derechos correspondiéntes al est~dio de las solicitudes de 
prórroga respecto de cada una -de las concesiones. Sin embargo, si bien ahorb 
procedería réalizar el cobro por la autorización correspondiente, este Instituto se 
encuentra imposibilitado para diferenciar el cobro que debiera corresponder a la 
autorización de las prórr9ga? de mérito, toda _'{ez que como ya quedó señalado en el 

/~ párrafo que antecede, actuolmente se prevé un único pago por el estudio y, en su caso, 
la autorización respectiva. / 

Por último, tratándose de/ disposiciones de caráctrr fiscal, se debe atender al principio 
de exacta aplicación de las mismas, por lo que no procede aplicar el cobro por la 
autorización de la prórroga de vigencia de las Concesiones, toda vez que dicho cobro 
no puede ser diferenciado. 

Noveno.- Opiniones Técnicas respeyto a las solicitudes de prórroga de las Concesiones. 

!.Opiniones en materia de Competencia Económica. Tal como quedó señalado en el 
Considerando Primero, el Instituto es la autoridad en materia, de competencia 
económica de los sectores de r~diodifusión y telecomunicaciones, por lo que, J es 
menester señalar lo siguiente: 
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i) Solicitud de Prórroga de la Concesión de Bandas 15 GHz y de las Concesiones de 
Bandas 23 GHz. Mediante oficio IFT /223/lJCS/DG-CTEL]2094/20l 6 notificado el 19 de 
septiembre de 2016, la Unidad de Concesiones y Servicios, a través de la Dirección 
General de Concesiones de Telecomunicaciones, solicitó opinión a la Unidad de 
Competencia Económica, respecto de, entre otras, la Solicitud de Prórroga de la 
Concesión de Bandas 15 GHz y de las Concesiones de Bandas 23 GHz. 

En respuesta-0 lo anterior, mediante oficio [T /226/UCE/DG-CCON/034/201 Tde fecha 
26 de "enero de 2017, Ja Dirección General de Concentraciones y Concesiones, 
adscrita a la Unidad de Competencia Eeonómica del Instituto, emitió opinión 
respecto de, eotre otras, la Solicitud de Prórroga de la Concesión de Bandas 15 GHz y 
de las Concesiones de Bandas 23 GHz, en la que manifestó, entre otros aspectqs, lo 
siguiente: 

"( .. .) 

V. Opinión en materia de competencia de la Solicitud 

Al amparo de los Títulos de Concesión objeto df! las Solicitudes que se analizan, T e/mex y 
Te/ce! PAP proveen los servicios conocidos como enlaces de microondas punto a punto y 
punto a multipunto a través de frecuencias en las bandas delO, 15 y 23 GHf 

Los análisis realizados en las bandas de frecuencia de 1 O, 15 y 23 GHz de forma individual y 
conjunta muestran que 

7. Las participaciones del GIE del Jue forma parte AMX, Te!mex y Te/ce! PAP no son -" 
sustanciales, pues para la banda de 1 O GHz corresponde a 20% ... del total de 
espectro concesionado en las primeras 8 regiones y 25% en la regiór2_J: 20% en..JEJ ·" 
banda de 15 MHz; 17% en la banda de 23 GHz y 1J3'% del espectro tot6! 
conc,;esionado en las tres bandas de 1 O, 15 y 23 GHz. 

I 
2. Se detecta la participación de competidores con capacidades importantes en la 

tenencia de espectro radioeléctrico. Enjas tres bandas analizadas (1 O, 15 y 23 GHz) 
el GIE del qu

1
e forma parte AMX, Te!mex y Te/ce! P~P compite en la provisión de 

enlaces de microondas con operadores como Axte/-A vante/-A!estra y Maxcom, 
que cuentan con una mayor cantidad de espectro asignado en esas bandas, y 

/ 
~ 

3. En la mayoría de los escenarios evaluados, los índices de concf7ntración ca!culaqos 
muestran niveles de concentración bajos o moderados. En aquellos donde se 
identifican niveles de concentración elevados (regiones 4, 6 y 9 para la banda de 
1 O GHz), es porque competidores/ como Axtel-A vantel-A!estra yMaxcom tienen ( 
mayores participaciones en la tenencia de espectro. 

4. Te!mex/Telnor fue declarado con poder sustancJal en diversos mercados relevantes 
del servicio may9rista de arrendamiento de entaces dedicados locales dentro del 
expediente DC-002-2007 de la extinta Comisión Federal de Competencia. 
Telmex/Telnor t~mbién fue declarado como responsable de una práctica 
monopólica relativa consistente en negativa de trato dentro dE;/ expediente DE-
008-201 O de la extinta Comisión Federal de Competencia. 

Al respecto, las participaciones de mercado elevadas de Te!mex/Telnor en enlaces 
dedicados no puede atribuirse a la tenencia da.espectro en las bandas de 1 O GHz, 
15 GHz y 23 GHz, pues, como se ha observado, actualmente en esas bandas 
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Telmex/Te/nor tienen una participación, en términos de 1/a cantidad de espectro 
asignada, que se ubica por debajo de Axtel-·Alestra y Maxcom. 

Por lo anterior, con la información 'c.iispo{lible, en caso qe que se otorgue autorización para 
que Te/mex y Te/ce! PAP continúeh proveyendo los seNicios autorizados en los Títulos de 
Concesión objeto de análisis, no se identifica que se generen efectos contrarios en el 
proceso de competencia y libre concurrencia en la provisión del seNicio de enlaces de 
microondas en las zonas de cobertura involucradas en las Solicitudes. 

Asimismo, se advierte que existen medidas enfocadas a contrarrestar posibles efectos 
contrarios en el proceso de competencia y liQ(_e concurrencia en la provisión de esos 
servicios, cuyo impacto, eh términos de competencia, será evaluado cada 2 ( dos) años y, 

1 en su caso, se podrá ordenar la separación estructural, funcional, o la desincorporación de 
activos del AEPT. / 

Así, con base en la información disponible, no se identifican elementos que permitan 1 
concluir que la autorización de/asprórrogas solicitadas por Telmex y Te/ce/ PAP pueda tener 
efectos contrarios en el proceso de competencia y libre concurrencia en los mercados, 

El análisis y opinión respecto de las Solicitudes si emiten en materia de competencia 
económica, sin prejuzgar sobre otras autorizaciones, requisitos u obligaci9nes que, en su 
caso,¡ Telmex y Te/ce/ PAP deban obtener de este Instituto u otra autoridad competente. 
Tampoco se prejuzga sobre violaciones a la Ley Federal de Competencia Económica, la ___ 
Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión u otros ordehamientos, ,en que pudiera 
haber incurrido, o pudiera incurrir, Telmex y Te/ce/ PAP. 

En particular, en la presente opinión no se prejuzga respecto a los títulos habilitantes qtié~n 
su caso se otorguen a Telmex y Te/ce/ PAP, como consecuencia de que, en su caso, se 
autoricen las prórrogas solicitadas, Lo anterior toda vez qae se identifica que Telmex forma_ 
parte. de(Grupo de Interés Eca>nómico declarado Agente Económico Preponderante eo_ 
el sector de las telecomunic!J-ciones y el marco legal vigente establece disposiciones 
específicas para \dicho agente, distintas a las previstas en el régimen general de 
concesiones. / 

Asimismo, se advierte que, conforme al artículo 7 7 4, párrafos segundo y tercero, de la Ley 
Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, la presente opinión no prejuzga en 
definitiva respecto de si existe o no interés público en recuperar el espectro radioeléctrjco 
concesionado ni sobre las condiciones que en su caso fije el Instituto, entre, las que se 
inclyiría el pago de una contraprestación. í 

ii) Solicitudes de Prórroga de las Concesiones de Bandas 3a GHz y de la Concesión 
de Bandas 7 GHz. Mediante oficios IFT /223/UCS/DG-CTEL/2775/2015, 1h /223/UCS/DG
CTEL/2912/2015, IFT /223/UCS/DG-CTEL/2915/2015, IFT/223/UCS/DG-CTEL/2918/2015 e 

~ IFT/223/UCS/DG-CTEL/2921 /2015, notificados ei-3 y 19 de noviembre de 2015, la Unidad 
de Concesiones y Servicios, 9l través de la Dlreédón General de Concesiones de 
Telecomunicaciones, solicitó las opiniones a la Unidad de Compet~nc1a Económica, 
respecto de,, las solicitudes de 9rórroga de las Concesiones de Bandas 38 GHz y de la 
Concesión de Bandas 7 GHz. ( 

En respuesta a lo anterior, mediante oficio IFT /226/UCE/DG-CCON/l 62/2016 de fecha 
/ 11 de abril de 2016, la Dirección Gen~tal de Concentraciones y Concesiones, adscrita 

a la Unidad de Competencia Económica del Instituto, emitió opinión respecto de las 
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solicitudes de prórroga de las Qoncesiones dé Bandas 38 GHz y de la Concesión de 
Bandas 7 GHz, en la g_ue manifestó, entre otros aspectos, lo siguiente: 

~ ,-/ 

"(,' ,) 

7. Conclusiones 

No se prev~1que la autorización de las Solicitudes obstaculice o impida la libre concurrencia 
y la competencia económi(l;a, nr tenga 'f:)Or objeto o efecto facilitar sustancialmente a los 
participantes en dicho acto o tentativa, el ejercicio de prqcticas monopólicas en la 
provisión de enlaces dedicados por los siguientes elementos: 

• El análisis realizado en ía banda de frecuenGia de 7 GHz, mlfPstra que la participación 
del Grupó-de Interés Económico Controládo por la Familia Sllm a nivel nacional no es 
sustancial y se detecta la participación de un número considerable-de competidores. -

/ 

• El IHH en términos de la tenencia de espectro en la banda de 7GHz es de 7,875 puntos. 
Este nivel de concentración tiene pocas posibilidades__de afectar \el proceso de 
competencia y libre concurrencia. 

• En la banda de 37-38.6 GHz se observa que a pesar de existir altos niveles de 
concentración en las regiones 4, 6, 7 y 9, no se prevén riesgos en el proceso de 

1 
competencia y libre concurrencia, principalmente por las siguientes consideraciones: 

1 ' / 

o En 7998, en la banda de 37-38.6 GHi se licitaron sólo tres bloques de 7 72MHz en cada 
región. 

o En la banda 37-38.6 GHz, existen 7,600 MHz de espectro disponible, por lo que ~n todas 
las regiones existe una importante cantidad de espectro no asignado. 

o En caso de que la demanda por espectro en la banda 37-38,6 hubiera cambiado en 
los últimos años, exist-e espectro radioeléctrico disponible para la implementación de 
licitaciones en el corto o mediano plazos. 

I 
• Un análisis conjunto de las bandas de 7, 70, 15, 23 y-3?-38.6 GHz muestra que el Grupo 

de Interés Económico Controlado por la Familia Slim se ubica en la tercera posición en 
Jo que se refiere a la cantidad de espectro concesionado disponible para la provisión 
de capacidad para enlaces de microondas, sin embargo, también revela la existencia 
de competidores importantes, como las empresas pertenecientes a los grupos Axtel) 
AT&T o Televisa que cuentan con una presencia comercial sólida e importantes Ingresos 
por la prestación de servicios de telecomunicaciones en el país. Por otro lado, los índices 
de concentración calculados bajo ese escenario agregado muestran niveles de 
cóncentración moderados. Así, no se identifica que el Grupo de Interés Económico 
Controlado por la Familia Slim tenga la capacidad de comportarse de manera 
unilateral en la provisión del servicio- de enlaces de microondas en las zonas de 
cobertura involucradas. 

~ 
~ 

En conclusión con bas~en la información disponible, no se identifican efeJI!entos que 
permitan concluir que la autorización de las prórrogas solicitadas por Frecuenet y Te/ce/ PAP 
obstaculice o impida la libre concurrencia y la competencia económica, ni tenga por 
objeto o efecto facilitar sustancialmente a los participantes en dicho acto o tentativa, el 
ejercicio de prácticas monopólicas en la provisión de _::~ces de microondas. 

El análisis y la opinión que se emiten en este documento se circunscriben a la evaluación, 
en materia de competencia económica, en caso que los Solicitantes mantengan los 
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derechos para el uso, aprovechamiento o explotación del espectro radioeléctrico con fines 
de lucro que actualmente operan. / 

) 

Lo anterior, no prejuzga ·respecto de la procedencia de las Solicitudes ni sobre los títulos , ~ 
habilitantes que, en su caso, corresponda otorgar, y se elabora en el entendido que, en 

( 
caso de que la Solicitudes sean procedentes, de acuerdo con los Lineamientos, no se 
otorgaría una Concesión Única, sino que se actuará conforme a lo dispuesto en los artículos 
276, Fracción VI, de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión (LFTR), y Décimo / 
y Décim9 Primero Transitorio del decreto que expide dicha ley.25 

Tampoco prejuzga sobre otras autorizaciones, requisitos u obligaciones que, en su caso, lbs 
Solicitantes deban obtener de/ este Instituto u otra autoridad competente; ni sobre 
violaciones a la Ley Federál de Competencia Económica, la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión u otros ordenamientos, en que hayan incurrido o 
puedan incurrir los Solicitantes.) 

( ... r \ 
f . 

En ese sentido, la opinión en materia de competencia e~onómica considera que no se 
identifican elementos que permitan concluirque la autorización de las solicitudes de 
prórroga de las concesiones, pueda tener /efectos -contrarios en el proceso de , 
compettncia y libre concurre~cia. 

1 

11.0piniones ~n ( materia de Espectro Radioeléctrico. Por otro lado, el Instituto debe, 
considergJ en su análisis lo previsto en la Ley con respecto al espectro radioeléctriCGí' qud 
como bien del d9minio público de la Nación, corresponde al Instituto administrar. Para 
cumplir con dicha atribución, el grtículo 54 de la Ley señala que el Instituto debe 
perseguir una serie de objetivos generales en beneficio de los usuarios, entre los que 
destacan la promoción de la cohesión social, regional o territorial y el uso eficaz dey 
espectro y su protección. 

En virtud de lo anterior, y como se señaló previamente, mediante oficios IFW223/UCS/DG
CTEL/2776/2015 notificado el 3 de noviembre de 2015; IFT/223/UCS/DG-CTEL/2913/2015, 
IFT /223/UCS/DG-CTEL/2916/2015, IFT /223/UCS/DG-CTEL/2919 /2015 e IFT /223/UCS/DG
CTEL/2922)2015, notificados el 19 de noviembre de 2015; así como IFT /223/UCS/DG
CTEL/}--736/2017 notificado el 18 de septiembre de 2017, la Dirección General de 
-Goncesiones de Telecomunicaciones, adscrita a la Unidad de Concesiones y Servicios 
solicitó a la Uriidad de Espectro Radioeléctrico informara respecto la viabilidad de las 
solicitudes de prórroga de las conces!ones objeto de la presente Resolución, el monto 
de las contraprestaciones que deberá cubrir el concesionario por motivo de las 
prórrogas solicitadbs, así como las condiciones técnico--=---operativas que busquen evitar o 
disminuir el riesgo de interferencias i:;?erjudiciales. 

/ 
Al respecto, mediante oficios IFT /222/UE~/DG-PLES/33 l /2018, IFT /222/UER/DG-
PLES/333/2018, IFT /222/UER/DG-PLES/334/2018 e "'IFT /222/UER/DG-PLES/335/2018, 
notificados el 7 de noviembre de 2018, la Unidad de Espectro Radioeléctrico, a través 
de la Dirección General de/Planeación del Espectro, remitió los dictámenes · de 
planificación espectral y los-dictámenes técnicos en los que se establecen las medidas 
técnico-operativas correspondientes, respecto de las Concesiones. 

' i 
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/ i. Dictamen DG-PLES/021-181 correspondiente a la Concesión de Bandas 15 GHz, 
consistente en lo siguiente: ? 

// 

"( .. .) 

4. Acciones de Planificación \ 

El espectro radioeléctrico se considera un recurso extremaqamente escaso y de un_vafor 
estratégico sin precedentes én el contexto económico y tecnológico actual, de tal forma 
que es primordial garantizar su uso eficaz y eficiente. Por tal . motivo, la gestión, ( 
administración y planificación del espectro se revela como una labor estratégica, con una ~ 

enorme incidencia en los aspectos social y económico del país. 

En este sentido el Instituto se ha enfocado a la tarea de implementar una revisión integral 
de los procedimientos y herramientas asociados a la gestión, administración y planificación 
del espectro radioeléctrico, así como del uso que se da en nuestro país a las bandas de 
frecuencias relevantes con el objeto de optimizar su utilización. 

Específicamente, el desarrollo de sistemas y planificación para servicios fijos se han 
acelerado rápidamente durante los últimos años en mJchos países. Esta aceleración se 
debe, en gran parte, a la tendencia hacia una mayor demanda y competehcia en la 
prestación de servicios de telecomunicaciones. \Lo anterior, impacta directamente en la 
demanda de frecuencias del espectro radioeléctrico para la operación de las diversas 
aplicaciones del servicio fijo. 

Esta tendencia se refleja .también en el contexto nacional, en donde gran parte de la 
infraestr~ctura de t\ansporte de las estaciones base del se0.t'{cio móvil, es soportada por 
sistemas de enlace'S del servicio fijo. Asimismo, dichos sistemas proporcionan grandes 
anchos de banda para lograr el estab/ecim[ento de enlaces de alta capacidad, los cuales 
son indispensables para satisfacer la demanda de cemunicaciones para la transferencia 
de información de diversas aplicaciones en la actualidad. 

Particularmente, la banda de frecuencias 7 4.5- 7 5.35,GHz es utilizada a nivel internacional 
para la prestación del servicio fijo. En consistenci~ con lo anterior, se han Qtorgado en 
nuestro país concesiones en el segmento de frecuencias 7 4.5- 7 5.35 GHz, tanto para en~aces 
de microondas punto a punto, como para la prestación de· servicio de provisión de 
capacidad para e(establecimiento de enlaces de microondas punto a punto. 

( 

En tJtro orden de ideas, uno de\ /os objetivos que persigue el sector de 
Radiocomunicaciones de la Unión Internacional de Telecomunicaciones (UIT-R) es procurar 
el funcionamiento libre de interferencias de los diversos sistemasde \adiocomunicaciones. 
En consecuencia, la U/T-R emitió la Recomendación .U!T-R F. 7 46- 7 O "/vréÍg!os de radio 
frecuencias para sistemas del servicio fijo "6, en i donde se especifican diversas 
canalizaciones para sistemas inalámbricos del servicio fijo y se hace referencia a otras 
recomendaciones en las que se pueden encontrar canalizaciónes específicas para una 
banda de frecuencias determinada. Tal es f:!I caso de la Recomendación Uff--R F. 636 para 
la banda de 7 5 GHz, así como las Recomendaciones UIT-R F. 385 para la banda de 7 GHz y 
U/T- R F. 637 para lá banda de 23 GHz. 

En consecuencia, estas Recomendaciones de la UIT-R presentan alternativas de los arreglos 
de frecuen-cias para su utilización por sistemas inalámbricos del syrvicio fijo en aras de 
fomentar un uso 0rmonizado a nivel inter~acional de las diferentes bandas atribuidas al 

,,,.--

6hftps://www.ítu.ínt/rec/R-REC-F. 746- 7 0-207 203/es 
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seNi;Fo fijb, así corno de minimizar las posibles interferencias/ perjudiciales entre dichos 
sistemas. __ 

Adicionalmente, en divers9s Recomendaciones e lnform_es de la UIT-R ff1specto al servicio 
fijo se indica q4e las bandas de frecuencias considerpdas para i/a operación de 
radioen/aces del servicio\ fijo pueden ser empleadas por sistemas inal&mbricos punto a 
punto y punto a multipunto, y que es una práctica común utilizar diversas tecnologías y 
diferentes gamas de frecuencias pueden funcionar simultáneamente varias aplicaciones 
con diversas características y capacidades de la señal de transmisión, lo que resulta 
ventajoso para aplicaciones de sistemas fijos digif<:;i/es punto a punto y punto a multipunto. 

Así, de conformidad con Jo indicado en la Recomendación UIT-R F. 1519 "Orientaciones 
sobre disposiciones de frecuenc¡as basadas en bloques de frecuencia para sistemas del 
servicio fijo" respecto a los arreglos de frecuencias de los sistemas del servicio fijo, se 
advierte Jo sigutnte: / 

( ... ) 
1 

considerando 

/ 
a) que durante muchos años han estado desarrollándose planes de bandas de frecuencias 
para los sistemas de radioenlaces digitales punto a punto (P - P) que comportan exclusivamente 
, disposicjones convencionales de canales; / 

b) que las nuevas generaciones de sistemas incluyen los sistemas P-P, los punto a multipunto (P-
MP) y los multipunto a multipunto (MP-MP). (SIC) , 

(. .. ) 

Derivado de Jo anterior, se observa que los difere7:Jtes arreglos de frecuencias 
recomendados por la UIT-R para la banda de frecuencias de 15 GHz pueden ser empleados 
para sistemas de servicio fijo sin importar la aplicación rspecífica, es decir punto a punto o \ 
punto a multipunto. \ --

En este sentido, con base en las nuevas aplicaciones que han surgido en recientes años y 
en vista de la tendencia actual hacía una convergencia tecnológica, desde el punto de ~ 

~ vista de planeación del espectro se recomienda que, en caso de que el Instituto otorgue 
la prórroga de vigencia del título de concesión, el nombre del servicio a prestar en esta 
banda de frecuencias se modifique por el de "Provisión de capacidad para radioenlaces l 
del servicio fijo". En tal razón, se propone la siguiente definición: / 

Provisión de capacidad para radioenlaces del servicio fijo. Servicio mediante el cual 
se ponen a disposición bandas de frecuencias determinadas para satisfacer 
necesidades de sistemas de radiocomunicación de una o dos vías, entre puntos fijos 
situados sobre la sup'yrficie terrestre, a través de los cuales se transmite y recibe 
información de cualquier naturaleza. 

Por otra parte, en lo que ?especta Q las labores en el ámbito internacion9/, durante la 
Cpnferencia Mundial de Radiocomunicaciones de la UIT se analizan los resultados de los 
estudios sobre las distintas opciones para mejorar el rharco reglamentario internacional del 
espectro radioeléctrico basándose en la evolución de los sistemas, las aplicaciones y las 
tecnologías existentes, nuevas y futurqs. En este sentido, es pertinente señalar que la banda 
de frecuencias objeto del presente c!:málisis no forma_parte de-fos temas que se discutirán 
en las próximas conferencias de 2019 y 2023, por lo que dicha banda de frecuencias no ha 
sido consideradaf nivel internacional para servicios distintos di servicio fijo y se prevé que 
está tendencia continúe en el largo plazo. 
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En virtud de"tQffo lo expuesto apteriormente, dentro de las lal;>ores que se están 1/evandÓ a 
cabo en este instituto, en matéria de planificación del espectro, se prevé que la banda de 
frecuencias 7 4.5 - 7 5.35 GHz continúe siendo empleada por el servicio fijo, poLlo que el uso 
solicitado es compatible con las acciones de planificación previstas para esta banda de 
frecuencias. ~ 

( ... r. 

(2on base en las acciones de planificación descritas anteriormente para el rango 
de freelJencias analizado en el dictamen de planificación espectral realizado por 
la Unidad de Espe9tro Radioeléctrico, se emitió el siguiente dictamen: 

"( ... ) Dictamen 

Con base en el análisis previo y desde el punto de vista de plarieación del espectro, el uso 
solicitado dentro de la banda de frecuencias en cuestión se considera PROCEDENTE. 

Así mismo, en caso de que el Instituto considere procedente el otorgamiento de la prórroga, 
se recomienda que el servicio a prestar en esta banda de frecuencias se modifique por el 
de ''Provisión de capacidad parcuadioenlaces del servicio fijo,, 

( 

Lo anterior, sujeto a las condiciones y términos que se indican en el apartado siguiente. 

Condiciones y términos de uso de la banda de frecuencias: 

Frecuencias de Operación: Sin restricciones respecto a~las frecuencias de operación 
contenidas en el título de concesión. 1 

r I 
Cobertura: Sin restricciones respecto a la cobertura contenida en el título de concesión. 

Vigencia recomendada: Sin restricciones respecto a la vigencia del título de concesión. 

( ... r 

ii. Dictamen) DG-PLES/040-18, correspondiente a las Concesiones de Bandas 23 GHz, 
consisténte en lo siguiente: ~ 

"( .. .) ( 

4. Acciones de Planificación 

( ... ) 

Esta tendencia se refleja también en el contexto nacional, en donde gran parte de la 
infraestructura de transporte de las estaciones base del servicio móvil, es soportada por 
sistemas de enlaces del servicio fijo. Asimismo, dichos sistemas proporcionan grandes 
anchos de banda para lograr el establecimiento de enlaces dé alta capacidad, los cuales 
son indispensables para satisfacer la demanda de comunicaciones para la transferencia 
de información de diversas aplicaciones en la actualidad. 

' \ 

Particularmente, la banda de frecuencias 2 7 .2-23.6 GHz es utilizada a nivel internacional · 
para la prestación del servicio fijo. En consistencia con lo anterior, se han otorgado en 
nuestro país concesiones en el segmento de frecuencias 2 7 .2-23.6 GHz, tanto para enlaces 
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de microondas punto a punto, como para la prestación del servicio de provisión de 
capacidad para el establecimiento de enlaces de microondas punto a ,:¿_unto. 

En otro orden de ideas, uno de los objetivos que persigue 'el sector de ) 
Radiocomunicaciones de la Unión Internacional de Telecomunicaciones (U/T-R) es procurar 
el funcionamiento libre de interferencias de los diversos sistemas de radiocomunicaciones. 
En consecu~ncia, la UJT-R emitió la Recomendación UIT-R F. 7 46- 7 O "Arreglos de radLo 
frecuencias para sistemas del servicio fijo "7

, en donde se especifican diversas 
canalizaciones para sistemas inalámbricos del seNicio fijo y se hace referencia a otras 
recomendaciones en las que se pueden encontrar canalizaciones específicas para una 
banda de frecuencias determinada. Tal es el caso de la Recomendación UJT-R F. 637 para 
la banda de 23 GHz, así como las Recomendaciones UJT-R,f. 385 para la banda de 7 GHz y / 
U/T- R F. 636 para la banda de 7 5 GHz. \ 

En consecuencia, estas Recomendfci¿;nes de la UJT-R presentan' alternativas de los ar~glos 
de frecuencias para su utilización por sistemas ¡nalámbricos del servicio fijo en aras de 
fomentar un uso armonizado a nivel internacional de las diferentes bandas atribuidas al 
servicio fijo, así como de-minimizar las posibles interferencias perjudicial~s entre dichos 
sistemas. 

Adicionalmente, en diversas Recomendaciones e Informes de la UJT-R respecto al servicio 
fijo se indica que las bandas de ltrecuencias consideradas para la operación de -
radioen/aces del servicio fijo pueden ser empleadas por sistemas inalámbricos punto a 

/ punto y punto a multipunto, y que es una práctica común utilizar diversas tecnologías y 
diferentes gamas de frecuencias pueden funcion,ar simultáneamente varias aplicaciones 
con diversas características y capacidades de la señal de transmisión, Jo que resulta 
ventajoso para aplicaciones de sistemas fijos digitales punto a punto y punto a multipunto. 

/ 
Así, de conformidad con Jo indicad0" en la RecomE;mdación UJT-R F. 7 5 7 9 "Orientaciones 
sobre disposiciones de frecuencias basadas en b/Óques de frecuencia para sistemas del 
servicio fijo,, respecto a los arreglos de frecuencias de los sistemas del servicio fijo, se 
advierte Jo siguiente: 

( .. .) \ 

considerando / 

'"' ' '" ! a) que 'durante muchos años han estado desarrollándose planes de bóndas de 
frecuencias para los sistemas de ¡adioen/aces digitales punto apunto (P- P) que 
comportan exclusivamente disposiciones convencionales de canales; 

b) que las nuevas generaciones de sistemas incluyen los sistemas P-P, los p_1,,mto a 
multipunto (P-MP) y los mu/tipunto a mulflpunto (MP-MP); 

(. . .) \ 

Derivado de lq anterior, se obse~a que Josí' diferentes arreglos de frecuencias 
recomendados por la UIT-R para la banaa de frecuencias de 23 GHz pueden ser empleados 
para sistemas de servicio fijo sin importar la aplicación específicCf es decir punto a punto o 
punto amultipunto. 

7https:l/www.ítu.int/rec/R-REC-F.746-70-207203/es 

\ 
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En este sentido, con base en las nuevas aplicaciones que han surgido en recientes años u 
en vista de la tendencia actual hacía una convergencia tecnológica, desde el punto de 
vista de plCJneación del espectro se recomienda que, en caso deque el Instituto otorf]Ue 
la prórroga dé vigencia del título de concesión, el nombre del servicio a prestar en esta 
banda de frecuencias se modifique por el de "Provisión de capacidad para radioenlaces 
del servicio fijo". En taffazóh, se propone la siguiente definición: 

Provisión de capacidad para radioenlaces del servicio fijo. Servicio mediante el cual 
se ponen a disposición bandas de frecuencias determinadas para satisfacer 
necesidades de sistemas de radiocomunicación de una o dos vías, entre puntos 1fijos 
situados sobre la superficie terrestre, a través de los cuales se transmite y recibe 

\ 

ipformación de cualquier naturaleza. · 1 
\ 

Por otra parte, en lo que respecta a las labores en el ámbito internacional, durante la 
Conferencia Mundial de Radiocomunicaciones de la UIT se analizan los resultados de los 
estudios sobre las distintas opciones para mejorar el marco reglamentario internacional del 
espectro radioeléctrico basándose en la evolución de los sistemas, las aplicaciones y la~ 
tecnologías existentes, nuevas y futuras. En este sentido, es pertinente señalar que la bandá 
de frecuencias objeto del presente análisis no forma parte de los temas que se discutirán 
en las próximas C<?nferencias de 2019 y 2023, por lo que dicha banda de frecuencias no ha 
sido conSiderada a nivel internacional para servicios distintos al servicio fijo y se prevé que 
está tendencia continúe en el largo plazo. / 

I ~ 
En virtud de todo lo expuesto anteriormente, dentro de las labores que se están llevando a 
cabo en este instituto, en materia de planificación del espectro, se prevé que la banda de 
frecuencias 21.2-23.6 GHz continúe siendo empleada p0r el servicio fijo, por lo que el uso 
solicitado es compatible con las acciones de planificación previstas para esta banda de 
frecuencias. 

1 
.. _ 

( ... )" 
\ -

Con base en las acciones de planificación descritas anteriormente, para el rango 
de frecuencias analiza~o en el 

1
dictamen de planificqción espectral re"alizado por 

la Unidad de Espectro Radioeléctrico, se emitió el siguiente dictamen: 
\ ~ 

"( ... ) Dictamen 

Con base en el análisis previo y desde el punto de vista de planeación del espectro, el uso 
solicitado dentro de la banda de frecuencias en cuestión se considera PROCEDENTE. 

Así mismo, en paso de que el Instituto considere procedente el otorgamiento de la prórroga, 
se recomienda que el servicio a prestar en esta banda de frecuencias se modifiqué por el 
de -"Provisión de capacidad para radioenlaces del servicio fijo" 

Lo anterior, sujeto a las condicion!:_s y términos que se indican en el apartado siguiente. 

Condiciones y términps de u~o de la banda de frecuencias: 

Frecuencia~ de/Operación: Sin restriccio~s ~specto a fas frecuencias de operación\ 
contenidas en el título de concesión. · .. "' ! 

Cobertura: Sin restricciones respecto a la cobertura contenida en el título de concesión. 

Vigencia recomendada: Sin restricciones respecto a la vigencia del título de concesión. 
/ / 
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iii. Dictamen DG-PLES/043-18, correspondiente a las Concesiones de Bandas 38 ~Hz, 

consistente en lo siguiente: 

/ 

"( ... ) 

4. Ac9iones de Planificación 

( .. .) 

Esta tendencia se refleja también en el contexto na9ot;1~, en donde gran parte de la 
infraestructura de transpf:?_rte de las estaciones\ base ciel serv~cio móvil, es soportada por 
sistemas de enlaces del servicio fijo. Asimismo, dichos sistemas proporcionan grandes 
anchos de banda para lograr el establecimiento de enlaces de alta capacidad, los cuales 
son indispensables para satisfacer la demanda de comunicaciones para la transferencia 
de información de diversas aplicaciones en la actualidad. 

Pqrtícularmente, la banda dé frecuencias 37-39.5 GHz es utí/ízada a nivel internacional para 
la prestación del servicio fijo. En consistencia con lo anterior, se han otorgado en nuestro 
país concesiones en el segmento de frecuencias 37-38.6 GHz, tanto para enlaces de 
/microondas punto a punto, como para la prestación del servicio de provisión de 
capacidad para el establecimiento de enlaces de microondas punto a punto. 

En otro orden de , ideas, yno de los objetivos que persigue -él sector de 
Radiocomunicaciones de la Unión Internacional de Telecomunicaciones (UIT-R) es procurar 
el funcionamiento libre de interferencias de los diversos sistemas de radiocomunicaciones. 
En consecuencia, la U/T-R emitió la Recomendación UIT-R F. 746-1 O "Arreglos de radío 
frecuencias para sistemas del servicio fijo "8

, en donde se esp~pifican diversas 
canalizaciones para sistemas inalámbricos del servicio fijo y se hace referencia/á otras 
recomendaciones en las que se pueden encontrar can9lízaciones específicas para uAa 
banda de frecuencias determinada. Tal es el cas9 de las Recomendaciones U/T-R F. 7 49 y 
U/T -R F. 1498 para la banda de 38 GHz así como las Recomendabiones U/T-R F. 385 para la 
banda de 7 GHz. U/T-R F. 636 para la banda de 15 GHz y U/T-R F. 637 para la banda de 23 
GHz. 

En consecuencia, estas Recomendaciones de la U/T-R presentan alternativas de los arreglos 
-ae frecuencias para su utilización por sistemas inalámbricos del servicio fijo en aras de 
fomentar un uso armonizado a nivel internacional de las diferentes bandas atribuidas al 
servicio fijo, así como de minimizar las posibles interferencias perjudiciales entre dichos 
sistemas-: 

~ 

Adicionalmente, en dfersas Recomendaciones e Informes de la U/T-R respecto al servicio 
fijo se indica que las bandas de frecuencias consideradas paró la operación de 
radíoenlaces del seryicio fijo pueden ser empleadas por sistemas inalámbricos punto a 
punto y punto a múltipunto, y que es una práctica común utilizar diversas tecnologías y 
diferentes anchos de banda de la frecuencia portadora. Así mismo, se reconoce que en 
diferentes gamas de frecuencias pueden funcionar simultáneamente varías aplicaciones 
con diversas características y capacidades de la señal de transmisíóh, Jo que resulta 
ventajoso para aplicaciones de sistemas fijos digitales punto a punto y punto a multípunto. 

ªhttps://www.itu.int/rec/R-R~~-F.746-70-201203/es 
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Así, de conformidad con lo indicado en la Recomendacion UIT-R F. 1519 "Orientaciones 
sobre disposiciones de frecuencias basadas en bloques de frecuknciapara sistemas del 
seNicio fijo" respecto a los arreglos de frecuencias de los sistemas del seNicio fijo, se 
advierte lo siguiente: 

(. '.) 

considerando- ~ 

a) que durante muchos años han estado desarrollándose planes de bandas de frecuencias 
para los sistemas de radioenlaces di§Jitales punto apunto (P- P) que comportan exclusivamente 

~isposiciories cor::ivencionales de canales; " 

b) que las nuevas generaciones de sistemas incluyen los sistemas P-P, los punto a mu/típunto (P
MP) y los multipunto a multipunto (MP-MP); 

(, '.) 

Derivado de lo anterior, se obseNa que los diferentes arreglos de frecuencias 
rec9mendados por la U/T-R para la banda de frecuenciqs de 38 GHz pueden ser empleados 
para/sistemas de seNicio fijo sin importar la aplicación específica, es decir punto a punto o 
punto a multipunto. 

En este sentido, con base en las nuevas aplicaciones-que han surgido en recientes años y 

en vista de la tendencia actual hacía una convergencia tecnológica, desde el punto/de 
vista de planeación-del espectro se recomienda que, en caso ae,que el Instituto otorgue 
la prórroga de vigencia del título de concesión, el nombre del seNicio a prestar en esta 
banda de frecuencias se modifique por el de "Provisión de capacidad para radioenlaces 
del seNicio fijo". En tal razón, se propone la siguiente definición: 

- 1 

Provisión de capacidad para radioenlaces del seNicio fijo. SeNicio med~ante el cual 
se ponen a disposición bandas de frecuencias determinadas pata satisfacer 
necesidades de sistemas de radiocomunicación de una o dos vías, entre puntos fijos 
situados sobre la superficie terrestre, a través de los cuales se transmite y recibe 
información de cualquier naturaleza. \ 

Por otra parte, en lo que respecta a las labores en el ámbito iñférnacional, durante la 
Conferencia Mundial de Radiocomunicaciones de la UIT se analizan los resultados de los 
estudios sobre las distintas opciones para mejorar el marco reglamentario internacional del 
espectro radioeléctrico basándose en la ~volución de los sistemas, las aplicaciones y las 
tecnologías existentes, nuevas y futuras. En este sentido, es importante resaltar que la banda 
de 38 GHz, es objeto de estudio en el proceso preparatorio para la Conferencia Mundial 
de Radiocomunicaciones del 2019 (CMR-19) con la finalidad de comprobar la 
compatibilidad entre el seNicio fijo y las Telecomunicaciones Móviles Internacionales (IMT, -
por sus siglas en inglés), es así que tanto la determinación de la coexistencia entre seNicios 
y la posible identificación de la banda para las IMT será hasta la CMR-19. 

: /1 -

Adiciona/mente, cabe mencionar que en los casos en los que la U/T-R identifica una banda 
de frecuencias como propicia para las IMT en una CMR, se ha obseNado que el proceso 

_/ de estandarización, el desarrollo de tecnologías y la generación de economías de escala 

q~e pudieran existir para una banda de frecuencias conlleva"- un proteso que toma 
aproximadamente 4 años o más. Por tanto, sin prejuzgar alguna acción de planificación 
para la banaa, se estima apropiado esperar a los resultados de la CMR-19 para tomar una 
definición del t:1so futuro de la banda de 38 GHz respecto a la inclusión de otras ap/icqciones 
distintas a la del seNicio fijo en la banda de frecuencias de 38 GHz. ! 

1 

\ ----
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No obstante lo anterior, los estudios siguen en curso y en el supuesto de que se compruebe 
que pueden coexisfi r el §ervicio fijo y las IMT en la misma banda de frecuencias, esto no 
impide la utilización de esta banda de frecuencias para el servicio fijo. 

En virtud dE; todo lo expuesto anteriormente, dentro de las labores que se están llevando a 
cabo erreste /nstituto, en materia de planificación del espectro, se prevé que la banda de 
frecuencias 37-39.5 GHz continúe siendo empleada por el servicio fijo, por lo que el uso 
solicitado es compatible con las acciones de planificación previstas para esta Banda de 
frecuencias: 

( ... r. 
) 

Con base en las ac_ciones de planificación descritas anteriormente, para el rango 
de frecuencias analizddo en el dictamen de planificación espectral realizado por 
la Unidad de Espectro Radioeléctrico, se emitió el siguiente dictamen: 

"( ... ) Dictamen 

Con base en el análisis previo y desde el punto de vista he planeación del espectro, ~I uso 
solicitado dentro de la banda de frecuencias en cuestión se considera PROCEDENTE. 

Así mismo, en caso de que el Instituto considere procedente el otorgamiento de la prórroga, 
se recomienda que el servicio a prestar en esta banda de frecuencias se modifique por el 
de "Provisión de capacidad para radioenlaces cj_el servicio fijo" / 

Lo anterior, sujeto a las Eondiciones y términos que se indican en el apartado siguiente. 

Condiciones y términos de uso de la banda de frecuencias; __ . 
\ 

Frecuencias de Operación: Sin restricciones respecto a las frecuencias de operación 
contenidas en el título de concesión. 

Cobertura: Sin restricciones respecto a lq cobertura contenida en el título de concesión.\ 

Vigencia recomendada: Sin restricciones respecto a la vigencia del título de concesión. 

r ... r 
\ iv. Dictamen DG-PLES/020-18, correspondiente a la Concesión de Bandas 7 GHz 

\ consistente en lo siguiente: \ 1 ¡ 

"( ... ) 

4. Acciones de Planificación \ 

Esta tendencia se refleja también en el contexto nacional, en donde gran parte de la 
infraestructura de transporte de las estaciones base del sf¿rvicio móvil, es soportada por 
sistemas de enlaces del servicio fijo. Asimismo, dichos sistemas proporciorrán grandes 

·- anchos de banda para lograr el establecimiento de enlaces de alta capacidad, los cuales 
son indispensables para satisfacer la demanda de comunicaciones para la transferencia 

~- de información de diversas aplicaciones en la actuqfidad. 
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Particularmente, la banda de frecuencias 7.075 - 7.75 GHz es utilizada a nivel internacional 
para la prestación del servicio fijo. En consistencia con lo anterior, se han otorgado en 
nuestro país concesiones en el segmento de frecuencias 7. 11 - 7. 725 GHz tanto para 
enlaces de microondas punto a punto, como para la prestación del servicio de provisión 
de capacidad para el establecimienio de enlaces de microoridas punto a punto. 

1 ~-

En otro orden de ideas, uno de los objetivos que p~rsigue el sector de 
Radiocomunicaciones de la Unión Internacional de Telecomunicaciones (UIT-R) es procurar 
el funcionamiento libie de interferencias de losaiversos sistemas de radiocomunicaciones. 
En cons~cue~cla, la UIT-R ~mitió la Recomendación Ult-R F. 7 46-1 O "Arreglos de radio 
frecuencias para sistemas del servicio fijo ''9, en donde se especifican diversas 
canalizaciones para sistemas inalámbricos del servicio fijo y se hace referencia a otras 
recomendaciones en las que se pueden encontrar canalizaciones específicas para una 
banf:}a de frecuencias determinada. Tal es el c:::aso de las Recomendaciones UIT-R F. 385 y 

UIT-R F, 386 para la banda de 7 GHz, así como las recomendacion~ UIT-R F. 636 para la 
banda de 15 GHz, U/T-R F. 637 para la banda de 23 GHz. 

En conse/cz;uencia, estas Recomendaciones de la UIT-R presentan alternativas de los arreglos_ __ 
de frecuencias para su utilización por sistemas inalámbricos del servicio fijo en aras de 
fomentar un-uso armonizado a nivel internacional de las diferentes baridas atribuidas al 
servicio fijo, así como de minimizar las posibles interferen2ias perjudiciales entre dichos 
sistemas. 

Adicionalmente, en diversas Recomendaciones e Informes de la U/T-R respecto ~I servicio 
fijo se indica que las bandos de frecuencias/ consideradas para la operación ,

1 

de 
radioenlaces del servicio fijo pueden ser empleadas por sistemas inalámbricos punto a 
punto y punto a multipunto, y que es una práctica común utilizar diversas tecnologías y 
diferentes anchos de banda de• la frecuencia portadora. Así mismo, se reconoce que en 
diferentes gamas de frecuencias pueden funcionar simultáneamente varias aplicaciones 
con diversas características y capacidades-:Gie la señal de transmisión, lo que resulta 
ventajoso para aplicaciones de sistemas fijos digitales punto a punto y punto a multipunto. 

Así, de conformidad con lo indicado en la Recomendación U/T-R F. 1519 "Orientaciones 
sobre disposiciones de frecuencias basadas en bloques de frecuencia para sistemas del 
servicio fijo" respecto a los arreglos de frecuencias de los sistemas del servicio fijo, se 
advierte lo siguiente: 

(. .. ) 

considerando 

a) qué durante muchos años han estado desarrollándose planes de bandas de frecuencia: 
para los sistemas de radioenlaces digitales punto apunto (P- P) que comportan exclusivamente 
dispo3/ciones convencionales de canales: / 

b) que las nuevas generaciones de sistemas incluyen los sistemas P-P, los punto a multipunto (P
MP) y los multipunto a multipunto (MP-MP): 

(. . .) 

Derivado de lo anterior, se _s>bserva que los diferentes arreglos de frecuencia$ 
recomendados por la UIT-R para la banda de frecuencias de 7 GHz pueden ser empleados 
para sistemas de servicio fijo sin importar la aplicación específica, es decir punto a punto o 
punto a multipunto. ~ 

9hffps://www.itu.int/rec/R-REC-F.746-10-20120Í!es 
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En este sentido, con base en las nuevas aplicaciones que han surgido en recientes años u 
en vista de la tendencia actua'¡ hacía una convergencia tecnológica, desde el punto de 
vista de planeación del espectro se reco¡nienda que, en caso de que e{Jnstituto otorgue 
la prórroga de vigencia del título de concesión, el nombre del servicio a prestar en esta 
banda de frecuencias se modifique por el de "Provisión de capacidad para radioenlaces 
del servicio fijo". En tal razón, se propone la sifJuiente definición: - '· 

Provisión de capacidad para radioenlaces del servicio fijo. Servicio mediante el cual 
se ponen a disposición bandas de frecuencias determinadas para satisfacer 
necesidades de sistemas de radiocomunicación de una o dos vías, entre puntos fijos 
situados sobre la superficie terrestre, a través de los c

1

ua/es se transmite y recibe 
información de cualquier naturaleza. ' 

/ 

Por otra parte, en lo que respecta a las labores en el ámbito internacional, durante la 
Conferencia Mundial de Radiocomunicaciones de la UIT se analizan los resultados de los 
estudios sobre las distintas opciones para mejorar el marco reglamentario internacional del 
espectro radioeléctrico Gasándose en la evolución de los sistemas, las aplicaciones y las 
tecnologías existentes, nuevas y futuras. En este sentido, es pertinente señalar que la bandp 
de frecuencias objeto del presente análisis no forma parte de los temas que se discutirán 
en las próximas conferencias de 20 7 9 y 2023, por lo que dicha banda de frecuencias no ha 
sido considerada a nivel internacional para servicios distintos al servicio fijo y se prevé que 
esta tendencia continúe en el largo plazo. -

En virtud de todo lo Jxpuesto anteriormente, dentro de las labores que se están llevando a 
cabo en este instituto, en materia de planificación del espeqtro, 1 se prevé que la banda de 
frecuencias 7.075 - 7.75 GHz continúe-siendo empleada por el servicio fijo, por Jo que el uso 
solicitado es compatible con las acciones de planificación previstas paraesta bánda de 
frecuencias. \ · 

___/ 

c ... r 
j 

Con base-en las acciones de planificacióV) descritas anteriormente, para el rango 
de frecuencias analizado en el dictamen de planificación espectral realizado por 
la Unic:jad de Espectro Radioeléctrico, se emitió 1el siguiente dictamen: 

"( ... ) Dictamen 

Con t/ase en el análisis previo y desde el punto de vista de planeación del espectro, el uso 
solicitado dentro de la banda de frecuencias en cuestión se considera PROCEDENTE. 

1 

Así mismo, en caso de que el Instituto considere procedente e(otorgamiento de la prórroga, 
se recomienda,que el servicio a prestar en esta banda de frecuencias se modifique.por 71 
de "Provisión de capacidad para radioenlaces del servicio fijo" \ 

I ~ 
Lo anterior, sujeto a las condiciones y términos que se indican en el apartado siguiente. 

Condiciones y términos de uso de la banda de frecuencias: 

Frecuencias de Operación:---Sin restricciones respecto a las frecuencias de operación 
contenidas.en el título de concesión. 

__ / 

Cobertura: Sin restricciones respecto a la cobertwa contenida en el título de concesión. 

\ 
Vigencia recomendada: Sin restricciones respecto a la vigencia del título de concesión. 
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De ló anterior, se desprende que el sector de Radiocomunicaciones cie la Unión 
Internacional de Telecomunicaciones considera diversos arreglos de frecuencias para su 
utilización por sistemas inalámbricos' de1 servicio fijo, con el objeto de fomentar el uso 
armonizado del espectro radioeléctrico.· En dichos arreglos, se contempla la utilización 
d~ las bandas de frecuencias para la operación de radioenlaces fijos, tanto como por 
sistemas puntoa punto,-eomo por sistemas punto a multipunto, empleando diversas 
tecnologías y anchos de banda de las frecuencias portadoras. 

Considerando lo anterior, y con la finalidad de maximizar el aprovechamiento de los 
recursos espectrales e impulsar la convergencia tecnológica, este Pleno considera q1Je, 
de otorgarse la prórroga de vigencia de las concesiones

1 
materia de la presente 

Resolución, con independencia de la denominacióh del servicio originalmente 
concesionado y de la propuesta presentada por la Unidad de Espectro Radioeléctrico, 
el servicio a pre_starse en los títulos de concesión que, en su caso, se otorguen se 
denomine "Provisión de capacidad para radioenlaces fijos", definido como el servicio 
mediante el cual se ponen a disposición bandas de frecuencias determinadas para 
satisfacer necesidades de sistemas de radiocomunicaci<Sn de una o dos !vías, entre 
puntos fijos situados sobre la superficie terrestre, a través de los cuales se transmite y 

, recibe información de cualquier naturaleza. Como se puede colegir, la definición ya no 
prevé la necesidad dé especificar si la configuración del sistema es punto a punto o 
punto a multipunto. 

Es así que, tomando ~n cuenta las acciones de planificación descritas/anteriorm'Bnte 
para el rango de frecuencias en análisis, los dictámenes de planificación espectral de la 
U11idad de Espectro Radioeléctrico consideran vi~le el otorgamiento de la prórroga de 
vigenciffde 'IQs Concesiones de Bandas. 

En adición, adjunto a los oficios IFT /222/LzER/DG-PLES/332/2018, IFT /222/UER/DG
PLES/333/2018 e IFT /222/UER/DG-PLES/334/2018, antes señalados, la Unidad de Espectro 
Radioeléctrico remitió las condiciones técnicas de operación para el uso, 
aprovechamiento y explotación de las bandas de frécuencias objeto de las 
Concesiones de Bandas. 

111.0pinión Técnica de la Secretaría. Finalmente, en relación con la opinión técnica no 
vinculante de la Secretaría, referidd por el artículo 28 de la Constitución para asuntos 

'. 

como el abordado en lo presente Resolución, debe considerarse que las Solicitudes de 
\ Prórroga fueron presentadas en diferentessnomentos, por lo que se advierte que: 

\ 

i. Solicitud de Prórroga cJe la Concesión de Bandas 15 GHz y de las Concesiones de 
Bandas123 GHz. La opinión técnica correspondiente a esta solicitud fue requerida 
por el Instituto, a través del-oficio IFT /D01 /P /292/2014, notificado el 18 de agosto de 
2014, ~ 

~ 
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Al respecto, la Dirección General de Política de Telecomunicaci9nes y de 
"~adiodifusión, adscrita a la Secretaría, mediante oficio 2.1. l 075 recibido en el 
Instituto el 17 de septiembre de 2014, ~otificó el diverso 1.-243 de fecha 15 de 
septiembre de 2014, mediante el cual la Secretaría emitió la opinión técnica 
correspondiente. Cabe señalar que dicha opinión se emitió en sentido favorable. 

ii. Solicitudes de Prórroga de las Concesiones de Bandas de 38 GHz y de la Concesión 
-- de Bandas 7 GHz. Respecto a-estas solicitudes, se destaca que la opinión,Jécnica_ 

no vinculante de la Secretaría, referida por los artíct¡Jlos 28 de la Constitución y 114 
último párrafo de la Ley fue solicitada a la Sedretaría, a través de los diversos 
IFT /223/UCS/246 l /2015, notificado el 9 de noviembre de 2015, 
IFT /223/UCS/1504/2015, IFT /223/UCS/1505/2015, IFT /223/UCS/1506/2015 e 
IFT /223/UCS/l 507 /2015, notificados el 20 de noviembre de 2015. 

En respuesta a lo anterior, la Dirección General de Político de Telecomunicaciones 
, y de Radiodifusión, adscrita a la Secretaría, mediante oficio 2.1.203.-0020, recibido "'· 

en el Instituto el 11 de enero de 2016, hotificó los oficios 1.-6, 1.- 11, 1.- 12, 1.- 13 y 1.-
14, mediante los cual~s la Secretaría emitió las opiniones técnicas 
correspondientes. Cabe señalar que, dichas opiniones se emitieron en sentido 
favorable. ._____ 

Décimo. - Contraprestación. Como ya quedó señalado en los Considerandos Segundo 
y Teréero, la normatividad aplicable a las solicitudes de prórroga objeto de la presente 
13,esolución está contenida tanto en la LFT, la cual, en su artículo 19 establece, entre ótros, / 
el requisito de \fijar nuevas condíciones al concesionario, entre las que se encuentra fijar 
una contraprestación por el uso, aprovechamiento y explotación de bandas de 
frecuencias del espectro radioeléctricG), así como en lo establecido en- el artículo 114 de 
la Ley, el cual faculta al Instituto a establecer nuevas condiciones en los casos en que \ 

~ determine otorgar la prórroga de alguna-concesión de bandas de frecuencias de 
espectro radioeléctrico, entre las que se encuentra el pago de una contraprestadión. 

Por su parte, el artículo 14 de la LPT señala lo siguiente: / 

, "Artículo 14. Las concesiones sobre bandas de frecuencias del espectro para usos determinados 
se otorgarán mediante· licitación pública. El Gobierno Federal tendrá derecho a recibir una 

/ contraprestación económica por,-el otorgamiento de la concesión correspondiente." 
(Énfasis añadido) 

."' 
Asimismo, eLartículo 114 de la Ley señala que: 

/ "Artículo 114. ( ... ) 

En caso de que el Instituto determine que no existe interés público en recupem( el espectro 
radioeléctrico o los recursos orbitales, otorgará la prórroga solicitada d~ntr~ del mismo plazo señalado 
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en el artículo anterior, siempre y cuando el concesionario acepte, previamente, las nuevas 
condiciones qt{e fiie el Instituto, entre las que se incluirá el pago de una contraprestación. 

( ... )". 

(Énfasis añadido) 

En efecto, el otorgamiento de una prórroga de vigencia constituye un nu~vo acto de 
dtorgamie-Qto de una concesión para el uso, aprovechamiento y explotación del 

___ espectro radioeléctrico, por un plazo determinado. 

De igual forma, el espectro radioeléctrico constituye un recurso económico del Estado 
al que le son aplicables los princip!os contenidos en el artículo 134 de la Co~stitución, 
conjuntamente con los establecidos por los artículos 25, 26-;- 27 y 28 que conforman el· 
capítulo ec0nómico de la Ley Fundamental, por lo que se otorga en concesión sólo a 
cambio de una contraprestación económica. En este sentido, al prorrogarse los títulos 
de concesión respectivos, el Estado tiooe derecho a peJdbir una contraprestación por 
el uso, goce, aprovechamiento o explotación-del bien de dominio público de la 
Federación al que se hace mención, por cada una~e las concesiones de bandas del 
espectro radioeléctrico. 

Ahora bien, las Solicitudes de Prórroga fueron presentadas con posterioridad a la 
entrada en ~igor del Decreto de Reforma Constitucional, en ese sentido, dicha 
disposición establece en el párrafo décimo séptimo del artículc:6 28 Const{tucional que el 
Instituto fijará el monto de las contraprestaciones por el otorgamiento de las 

/ concesiones, así como por la autorización de servicios vinculados a éstas, previa opinión 
"'" no vinculante de la autoridad hacendaria. \ \ 

En ese sehtido, , mediante oficios IFT /222/UER/l 24/2018, IFT /222/UER/126/2018, 
IFT /222/UER/l 27 /2018, IFT /222/UER/128/2018, notificados el 8 de mayo de 2018, la Unidad 
de Espectro Radioeléctrico solicitó a la Secretaría de Hacienda y Ctiédito Público, la 
emisión de la opinión no vinculante respecto de los montos de las contraprestaciones 
que debería pag9r ISEC, por concepto de las prórrogas de vigencia de las concesiones,_
señalando lo siguiente: 

~ ~ 

i)Ofício IFT/222/UER/124/2018, correspondiente a la banda de frecuencias del espectro 
radioeléctr~o en la banda de 7 GH{ ~ 

/ 
"(. . .) \ 

l. Información de la Metodología de1 Cálculo de la Contr_aprestación 

Le informo que, derivado del estudio de las solicitudes en comento, la Unidad a mi cargo 
realizó el cálculo del monto de contraprestación de los concesionarios ya citados,mediante 
un apófisis de los resultados en la subpsta de la Licitación 7 (7 999) denominada "Provisión de 
capG?cidad para el establecimiento éfe enlaces de m~croondas punto a punto 717 0-7725 MHz", 
así como un factor de actualización obtenido con el Indice Nacional de Precios al Consumidor 
(INPC) a marzo del 2078. 

/ 

/ 
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En este sentido, se tomó en consideración la citada licitación debido a que es una referencia 
de mercado directa y que corresponde al servicio prestado por las concesiones que se 
proponen prorrogar. De.Jgual forma, no existen referencias internacionales que correspondan 
a las pandas o al servicio al que 9e refieren los citados títulos de concesión. / 

/ 

Por lo tanto, para la actualización del cálculo del monto de contraprestación-:Se obtiene él 
MHz/Pop por sub-banda dividiendo la PVMA de cada sub-banda de la licitación entre el 
número de MHz concesionados por cada sub-banda entre la Población total de 1995, cifra / 
más cercana a los años en que se llevó a cabo la licitación de referencia. Posteriormente, el 
valor de MHz/Pop se actualiza por el factor de INPC. Consecutivame~te: se multiplica el 
MHz/Pop actualizado por la Población del 2015 r (Encuesta lntercensal del INEGI) y por el 
número de MHz concesionadospor cada sub-banda. De ésta forma, se obtiene el monto de 
la /contraprestación actualizada por cada sub-banda de frecuencia tomando en cuenta los 
cómbios respectivos en población a lo largo de 20 años. 

Por lo anterior, -1bs cálculos de las contraprestaciones derivados de las1 solicitudes de prórroga 
de los concesionarios ya citados se muestran en la siguiente Tabla: ,/ 

/ 

~ Tabla 2. Pagos d~ Contraprestación 

J / 
( ... )". _) 

ii) Oficio; IFT /222/UER/126/2018, correspondiente a la banda de frecuencias del 
espectro radioeléctrico en la banda de 15 GHz. j 

"( .. .) 

'" Información de la Metodología de Cálculo de la Contraprestación 
// 

Le informo que, derivado del estudio de las solicitudes en comento, la Uni8ad a mi cargo 
realizó el cálculo del monto de contraprestación de los concesionarios ya citados. -

. \ 
Cabe mencionar que la metodología de cálculo de la contraprestación por concepto de 
solicitud de prórroga para la Banda de Frecuencia de 15 GHz es diferente con respecto al resto 
de las bandas que proporcionan el mismo tipo de servicio. De igual forma, la valuación de la 
banda en comento parte de la Licitación 3 en torno a la "Provisión de capacidad para el 
establecimiento de enl&ces de microondas punto a punto y-punto a multipunto ", que se llevó 
a cabo en 1997, ya que existen muy pocas referencias internacionales que correspondan a las 
bandas o al servicio al que se refieren los citados tít~os df! concesión. 

) . / 

Al r~specto, para realizar el c¿álculo de las contraprestaciones para la banda de 15 GHz se han 
considerado las Posturas Validas Más Altas (PVMAS) de la Licitación 3 de la banda de 
frecuetQcia de 23 GHz. Consecutivamente, sJ obtendrá el Precio por MHz de la banda ya 
citada, ·misma que tuvo una segmentación de concursos a ni✓el ·hacional, para después 
obtener el MHz/Pop de la mismq banda. Finalmente, se realiza el pglculo de la 
Contraprestación para la Bancja de 15 GHz, utilizando el MHz.)PoP, obtenido en la Banda de 23 
G~. \ 
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/ Por otra P?rte, para la actua\zación 9e cifras se util~za la Poolación 20 7 5 (Encuesta lntercensal 
del INEGI) y se actualiza el factor de Indice Nacional de Precios al Consumidor (INPC) a marzo 
de 2078. 

1.1 ~imilifl.ldes entre las bandas de 15 y 23 GHz 

Se eligió a la Banda de 23 GHz como referencia para eLcálculo de las contraprestaciones 
correspondientes a la Banda de 7 5 GHz debido a que las propiedades técnicas"y las 
condiciones económicas de ambas bandas son semejantes. A continuación, se realiza una 
breve descripción de las ·propiedades técnicas y .económicas que permiten_yisualizar dicha 
similitud. 

( .. .) 

b) Factores Económicos 
\ 

Por otra parte, el valor del MHz/Pop de la banda de 7 5 GHz que se obtuvo en la Licitación 3 
presenta un valor anormal con respec;;to al valor obtenido por el resto de las bandas para el 
mismo uso considerando sus propiedades, particularmente con la banda que representa su 
sustituta más cercana, esto es, la banda de 23 GHz: / · 

• Cabe señalar que en México el diseño de la licitación de 7 997 no se permitió la sustitución 
entre bandas, como sí fue el caso de la licitación del 2008 del Reino Unido. 

\ 

• En este sentido, de no realizarse el ajuste a la banda de 7 5 GHz, su precio MHz/Pop 
quedaría fuera del rango establecido entre las bandas de 7 O - 28 GHz de las licitaciones 
de ambos países (ver Tabla 2): esto es, 4 veces más,que el promedio de los precios dt? 
dicho rango de bandas; con el ajuste, el MHz/Pop de la multicitada banda está sólo 20% 
por arriba del promedio. º 

( .. .) ~ 

Por toq:Jo lo anteriormente señalado, en torno a las características técnicas y económicas las 
bandas 7 5 y 23 GHz, puede considerarse que ambas bandas tienen un grado similar de 
sustitución, y, por ende, un mismo valor/de mercado. 

Considerando todo lo anterior, se propone valuar la banda de 7 5 GHz con base en los 
resultados que tuvo la banda de 23 GHz en la licitación de 7 997. ,,.--

1.2 Metodología de Cálculo de Contraprestación para la Banda de 15 GHz. 

Con base en lo anterior, se debe calcular el valor actual del MHz/Pop de la banda de 
frecuencfd 9e 23 GHz. Para el/o se realizan los siguientes pasos: 

7. Primero se actl.!aliza el monto de la contraprestació~ de cada una de las sub-bandas\qve ....._ 
corresponden a la Banda de 23 GHz a marzo 2078; para esto, s-e obtiene el MHz/Pop por 
sub-banda dividiendo la PVMA de cada sub-bancfá de la licitación entre el número de 
MHz concesionados por cada sub-banda entre la Población total'de 7995 (cifra más 
cercana a los años en que se llevaron a cabo la licitación de referencia). Posteriormente, 
el valor de MHz/Pop se actualiza por el factor de INPC del periodo ya mencionado. 

2. Consecutivamente, se multiplica el MHz/Pop actualizado por la Población del 20 7 5 y por 
el número de MHz concesionados por cada sub-banda. De ésfp forma, se obtiene el 
monto de la contraprestación actualizada por cada sub-banda de frecuencia tomando 
en ~u~nta los cam6ios respectivos en población a ló largo de 20 años. 
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/ 3. Después, se realiza la suma de las contraprestaciones y de los MHz.1 para todas las sub
bandas, résultando así el monto total de la contraprestación y los MHz concesionados de 
la banda de referencia ya mencionada. Adicionalmente, se divide la suma total de la 
contraprestación actualizada entre los MHz concesionados, dando como resultado el 
Precio por MHz. Finalmente, se obtiene el MHz/pop de la Banda de 23 GHZ dividiendo el 
Precio por MHz entre la Población Total (Censo 2075). 

4. Para obtener el cálculo de la Contraprestación para la banda de frecuencia dé 15 G/-lz, 
se multiplica la Población Nacional (Censo 2015) por el MHz/Pop obtenido de la Banda de 
23 GHz (paso anterior), por el número de MHz concesionados por cada concurso nacional 
de la barrída de 15 GHz. ---

Por lo anterior, los cálculos de J__as c12ntraprestaciones" derivados de las solicitudes de prórroga 
de los-éo':9esionarios ya citados se muestran en la siguiente [_abla: 

\ / 
Tabla 3. Pagos de Contraprestación \ 

(. . .) ", 

~ 

/ 

iii) Oficio IFT /222/UER/l 27 /2018, correspondiehte a la banda de frecuencias del 
espectro radioeléctrico en la banda de 23 GHz. 

\ / \ 

"( ... ) 

l. 

I 

Información de la Metodología de Cálculo de la Contraprestación 

Le informo que, derivado del estudio de las solicitudes en comento, la Unidad a mi ~argo 
realizó el cálculo del monto de contraprestación de los concesionarios ya citados, mediante 
un análisis de los resultados en la subasta de la Licitación 3 (l 997) denominada "Provisión de 
capacidad p6ra,,,el establecimiento de enlaces de microondas punto a punto y punto a 
multipunto ", así como un factor de actualización obtenido con el Índict3 Nacional de Precios 
al Consumidor (INPC) a marzo del 207 8. 

En este sentido, se tomó en consideración la citada licitación debido a que es una referencia 
de mercado directa y que corresponde al servicio prestado por las concesiones que se 
proponen prorrogar. De igual forma, no existen referenbias internacionales que correspondan 
a las bandas o al servicio al qtJe se refieren los citados títulos de concesión. 

Por lo tanto, para la actualización del cálculo del monto de contraprestación, se obtieoe el 
MHz/Pop por sub-banda dividiendo la PVMA de cada sub-banda de la licitación entre el 
número de MHz concesionados por cada sub-banda entre la Población total de 1995, cifra 
más cercana a los años en que se llevó a cabo la lif_itación de referencia. Posteriormente, el 
valor de MHz/Pop se actualiza por el factor de INPC. Consecutivamente, se multiplica el 
MHz/Pop actualizado por la Población del 2015 (Encuesta lntercensal ,del INEGI) y por el 
número de MHz concesionados por cada sub-banda. loe ésta forma, se obtiene el monto de 

\ la q:ntraprestación actualizada por cada sub-banda de frecuencia tomc¿ndo en cuenta los 
cambios respectivos en población a lo largo de 20 años. 
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Por lo anterior, los cálculos de las contraprestaciGnes derivados de las solicitudes de prórroga 
de los concesionarios ya cltados se muestran en la siguiente Tabla: 

( ... )". 

Tabla 2. Pagos de Contraprestación 

Te/ce/ PAP 
~ ( ... ) 

/. 

Nacional 
( ... ) 

$33,047,709 
$25,771,149 

( ... ) 

iv1 Oficio IFT /222/UER/ 128/2018, correspondiente a la banda de frecuencias del 
_espectro radioeléctrl;o en la banda de 38 GHz. 

"( ... ) 

l. lnformaciónde la Metodología de Cálculo de la Contraprestación 

Le informo que, derivado del estudio de las solicitudes en comento, la Unidad a mi cargo 
realizó el cálculo del monto de contraprestación de los concesionarios ya citados, mediante 
un análisis de los resultados en la subasta de la Licitación 6 (7 999) denominada "Provisión de 
capacidadpara el establecim_iento de enlaces de microondas punto a punto", así como un 
factor de Óctua/ización oqterÍido con el Índice Nacional de Precios al Consumidor (INPC) a 

marzo del 20 7 8. J 

En este sentido, se tomó en consideración la citada licitación debido a qu'e-es una referencia 
de mercado directa y que corresponde-al servicio prestado por las concesiones que se 
proponén prorrogar. De igual form7:l, no existen referencias internacionales que correspondan 
a las bandas o al servicio al que se refieren los citados títulos de-concesión. 

"' 
Por lo tanto, para la actualización del cálculo del monto de contraprestación, se obtiene el 
MHz/Pop por sub-banda dividiendo la PVMA de ca,da sub-banda de la li6itación entre el 
número de MHz concesionados por cada sub-banda entre la Población total de 7 995, cifra 
más cercana a los años en que se llevó a cabo la licitación de referencia. Posteriormente, el 
valor de MHz/Pop se actualiza/por el factor de INPC. Consecutivamente, se multiplica el 
MHz/Pep actualizado por la Población del 20 7 5 (Encuesta /ntercensal del INEGI) y por el 
número de MHz concesionados por cada sub-banda. De ésta forma, se obtiene el monto de 
la contraprestación actualizada por cada sub-banda de frecuencia tomando en cuenta los 
cambios respectivos en población a lo lar@e de 20 años. 

Por lo anterior, los cálculos de las contraprestaciones derivados de las solicitudes de prórroga 
de los concesionarios ya citados se muestran en la siguiente Tabla: 

Tabla 2. Pagos de Contraprestación 

Frecuenet Región4 
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Post~riormente, mediante oficio 349-B-4 l 8 de fecha 4 de junio de 2018, la Secretaría de 
_Hacienda y Crédito Público solicitó al Instituto información referente al esquema de 
pago 9e derechos que tienen diversas empresas por concepto de la prórroga de títulos 
de concesión para usar, aprovechar y explotar bandas de frecuencias del espectro -
radioeléctrico. 

~' 

En respuesta a lo anterior, medlantR_diverso IFT /222/UER/186/2018, la Unidad del Espectro 
Radioeléctrico refirió lo siguiente: 

"(, .. ) 

a. Los concesionarios referidos ene/ primt¿r párrafo, en opinión de esta Unidad y desde el 
punto de vista técnico, no están sujetos al pago de derechos del artículo 245 de la Ley 
Federal de Derechos (LFD) debido a que este artículo se refiere exclusivamente a los 
enlaces multicanales de micr6ondas entre dos estaciones terminales para servicios 
públicos o privados de telecomunicaciones, inientras que e!seNicio de análisis se 
refiere a la provisión de capacidad de enlaces de microondas punto a punto_y punto 
a multipunto. La diferencia entre seNicios radica en que el primero se refiere a pago 
de derechos por número de enlaces para seNicios públicos o privados "de 
telecomunicaciones, mientras que el segundo seNiciC?: conforme a los títulos de 
concesión originalmente otorgados en 1998, está relacionado con la provisión de 
capacidad espectral, ya sea con cobertura nacional o por Región PCS, es decir, la 
provisión c0mercial directa de espectro ( ancho de banda) sin importar el número de 
enlaces de microondas. 

En este sentido, los títulos de concesión, otorgados en su momento, para el seNicio de 
provisión de capacidad para el establecimiento de enlaces de microondas autorizan 
el uso de una banda de frecuencias determinada, indicando el ancho de banda 
concfÍsionado y establecen las siguientes condiciones de operación: 

/ ~ 

· ... El Concesionario deberá proveer capacidad para el establecimiento de enlaces 
de microondas punto a punto en las bandas objeto de la concesión a cualquier 
persona que lo solicite, por un tiempo determinado, mismo que en ningún caso podrá / 
exceder la vigencia de la Concesión, de manera no discriminatoria, cobrando para / 
ellos tarifas previamente registradas arije la Comisión en términos de la Ley, siempre 
que se pue-da insta/9r el enlace solicitado sin interferir a otros enlaces previamente 
establecidos en las bandas concesionadas para tal fin. 

La negativa del Concesionario a proporcional el seNicio materia de esta Concesión, 
sin causa justificada, será sancionada en térmirios de la Ley. Queda estrictamente 
prohibido al Concesionario preseNar capÓcidad del espacio radioeléctrico 
concesionado. Cualquier práctica o conducta que propicie dic:ha reseNa, será 

¡ motivo de revocación de esta Concesión ... 

SeNicio que podrá prestar el Concesionario. Las bandas de frecuencias del esp7ctro 
radioe/éctr7co de uso determinado materia de La Concesión, se destinarán 

j 
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exclusivamente a la prestación del servicio de provisión de capacidad para el 
estabelecimiento de enlaces de micro0Jdas punto a punto ... ' 

De Jo anterior, también se desprende que /os·artícu/os 245 y 245 B de la Ley Federal de 
Derechos no le son aplicables a los concesionarios de referencia. / 

/ / ~b. Por otra parte, esta 1Unidad a mi cargo considera que los concesionarios para la 
prestación del servicio de provisión de capacidad para el estatlecimiento de enlaces 
de microondas punto a punto y punto a multipunto, que hayan obtenido concesiones 
de bandascle frecuencias mediante licitación pública o que les sea otorgada la 
prórroga de éstas, no deberán estar obligados al pago de derechos durante el 
periodo de su prórroga, siempre que la concesión, que en su caso se prorrogue, sea 
exclusivamente para la prestación del mismo servicio, y demuestren el pago de la 
contraprestqe_ión que les sea establecida previa opinión no vinculante de la Secretaría 
de Hacienda · y Crédito Público, de conformidad con la Ley .--Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión, misma que considera el valor total de la banda, 
conforme a la -metodología sometida a su opinión mediante oficios 
IFT/222/UER/724/2018 a IFT/222/UER/7 32/20 7 8. 

\ 
Adiciona!meffte, me permito comentar/e que los concesionarios del servicio de provisión 
o/ capacidad para el establecimiento de enlaces microondas de punto a punto y punto 
a mµftipunto que obtuvieron sus frecuencias mediante licitación p)Zlblica hace 20 años, / 
aproximadamente, a la fecha no han estado obligados al pago de los derechos 
establecidos en la Sección Única Espectro Radioeléctrico de la Ley Federal de Derechos, 
aúd en el caso de que alguno les hubiera sido aplicable, conforme al artículo Tercero 
Transitorio de la reforma del 4 de junio de 2002, que estableció que 'Los concesionarios 
que hayan obtenido frecuencias o bandas de frecuencias mediante licitación pública 
antes del 7 o. de enero de 2003, no pagarán los derechos por el uso del espectro a que se 
refiere el Capítulo XI, del Título II de la Ley Federal de Derechos, correspondiente a las 
frecuencias o bandas de frecuencias que hubieren licitado y que por ellas se hubiese 
pagado la totalidad del monto económico a que se refiere el artículo 7 4 de la Ley Federal 
de Telecomunicaciones. Lo anterior únicamente aplicará durante el periodo de vigencia 
de la concesión originalmente otorgada, sin considerar las renovaciones o prórrogas que, 
en su caso, otorgue la autoridad competente a partir del 7 o. deenero de 2003, con 
excepción de aquellps cuyo título de concesión establezca expresamente la ob!ígación 
de pagar derechos por el uso, goce o aprovechamiento de bandas de frecuencias del 
espectro radioeléctrico'. Considerando que dichas bandas no cuentan con usos 

! ~ 

altetnativos que las hagan atractivas o útiles para otros servicios más rentables; que 
enfrentan una competencia creciente de otras tecnologías y medios de cotnunicación 
como la fibra óptica, cuyos precios tienen una tendencia decreciente; yque para su 
explotación se encuentran ya establecidos la inversión y el equipamiento, esta Unidad 
tiene previsto someter a consideración del Pleno de este Instituto una contraprestació~ 
equfvalente y actualizada de los montos pagados en la licitación correspondiente en que 
se otorgaron tales concesiones y cuyos valores representarían el valor total de la banda, 
por lo que no sería procedente establecer/es un ?erecho posteriormente." 

( 

Adicionalmente, a través del oficio IFT /222/UERf-302/2018 se remitieron a la Unidad de 
Política de Ingresos No Tributarios de la Secretaría, los montos recalculados •Y 
actualizados de las contraprestaciones mencionadas en dicho oficio, tal y como sigue: 

"( ... ) 
. 

/ 
En alcance a los oficios IFT/222/UER/724/2078, IFT/222/UER/725/2078, IFT/222/UER/726/2078, 
IFT/222/UER/727/2078 e IFT/222/UER/728/2078, de fecha 03 de mayo de 2078, mediante los 
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cuales se solicitó la opinión de los montos de contraprestación que deberán pagar diversas 
empresds por las prórrogas a sus títulos de concesión con una vigencia de 20 años, para usar, 1 
aprovechar y explotar bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico en las bandas de 7 
GHz, 7 O GHz, 7 5 GHz, 23 GHz y 38 GHz para la prestación del seNicio de provisión de c9pbcidad 
para el establecimiento de enlaces de microondas punto a punto a nivel nacional, me permito 
manifestar lo siguiente: / 

• Las cifras fueron actualizadas con base en el último Índice Nacional de Precios al 
Consumidor disponible (septiembre 207 8). 

( 

• Los montos fueron recalculados homológando el pago realizado por los participantes 
según su cobertura (Región PCS y Nacional). . . '_/ 

' 
Cabe mencionar que las solicitudes de prórrogas de las empresas referidas en el presente 
documento, iniciaron su proceso de trámite después de la publicación del "Decreto por el que 
se reforman y adicionan diversas disposiciones de los artículos 60, lo, 27, 28, 73, 78, 94 y 7 05 de 
ta Constitución Políticb de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de telecomunicaciones", 
publicado en el Diario Oficial de la Federación/e/ 7 7 de junio de 2073. 

En este sentido, el presente oficio se centra en las solicitudes que requieren opinión no 
vinculante por parte de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

" 
(-

En este orden de ideas, la metodología aplicable es la estipulada en los oficios de referencia, 
con los cambios siguientes: ~ 

• Banda de 7 GHz: 

En primera instancia, una vez obtenido los montos de contraprestación por cada sub-banda 
de frecuencia enviados en los oficios de referencia, se actualizan las cifras con base en el INPC 
de septiembre 20 7 8, sumando el total de cada sub-banda, dando como resultado: 
$784,044,588.00 pesos mexicanos. 

En segunda instancia, dado que la banda de 7 GHz s~ encuentra concesionada con 
cobertura Nacional, para que los pagos sean homogéneos entre segmentos de banda, el 
monto obtenido en el párrafo anterior es dividido entre el número de1 MHi de todos los 
concursos concesionados ( 448) para obtener J¿_n precio por MHz. El resu/tqdo obtenido es el · 
siguiente: $470,874.00 (784,044,588/448) 

) ~- / 

Por último, para obtener el monto de contraprestación que deberá pagar cada empresa, el 
precio por MHz es multiplicado por el número de MHz que tiene concesionado cada empresa. 

( / \ 

( ... ) 

• Banda de 7 5 GHz: 
/ 

Para la Banda de 7 5 GHz no existe cambio alguno con relación a la metod~logía originalmente~ 
enviada en los oficios de referencia, por IQ que únicamente se actualizan las cifras con base 
en el INPC de septiembre 20 7 8. 

I 
• Banda de 23 GHz: 

En primera instancia, una vez obtenido los montos de la contraprestación por cada sub-banda 
de frecuencia enviados en los qficios de referencia, se aotua/izan las cifras con base en el INPC 
de \septiembre 20 7 8, . sumando el total de cada sub-banda, dando como resultado: 
$737,325,037.00 pesos mexicanos. 
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En segunda instancia, dado que la banda de 23 -GHz se encuentra concésionada con 
cobertura Nacional, para,,que los pagos sean homogéneos entre segmentos de banda, el 
monto en el párr0fo anterior, es dividido entre el número de MHz de todos los concursos 
corcesionados (7,840), dando como resultado un precio por MHz de: $397,459.00 pesos 
($13 7,325,03 7/1,840), ~ .. 

Por último, para obtener el monto de contraprestación que deberá pagar cada empresa, el 
precio por MHz es multiplicado por el númer,o de MHz que tiene concesion0do cada empresa, 

' \ 

• Banda de 3 7 GHz: 

Para realizar el pago homogéneo de cada una de las Regidnes PCS se realizan los p~sos 
siguientes: 

--tn primera instancia, una vez obtenidos los montos de contrapresfación por cada sub-banda 
de frecuencia enviados en los oficios de referencia, se actualizan las cifras con base en el INPC 
de septiembre 20 7 8, sumando el total de cada Región PCS, dando como resultado: 
$ 7 43,869,598,00 pesos, Además, debido a que en cada Región PCS no fueron asignados los 
mismos números de MHz, el monja de cada Región PCS es dividido entre el número de MHz 
para obtener el precio por MHz en cada una de las Regiones PCS, ' 

Asimismo, se obtiene el porcentaje (%) que representa el monto total de cada región PCS con 
base en el total dyJ país, dando los resultados siguientes: 

Tabla 1. Montos por Región PCS 

a 
$469,753 336 $7,396 
$498,966 224 $2,228 
$735,397 336 $2,189 

$17,819,021 336 $35,176 
$609,681 224 $2,722 1% 

$70,671,203 336 $31,760 7% 
$7,593,278 336 $4,742 1% 

$1,217,363 224 $5,435 1% 

$ 1 16,255,538 336 $345,999 80% 

$743,869,598 $431,645 700% 

\ 
*Si el porcentaje que representa la Región PCS es multiplicado por el monto total del país y dividido entre el 

número de MHz de esa Región, da como resultado el monto por MHz que se le asigna a cada reglón. A 

manera de ejemplo para la región 6: ($437,645*-7%)/336 = $37,760.00..- ( 

Por último¡pa~ obtener el monto de contraprestación que deberá pagar cada empresa, el 
precio por MHz es multiplicado por el número de MHz por concurso que tiene concesionado 
cada empresa, 

En este sentido, los pagos de contraprestación que deberán pagar las empresas son los 
siguientes: 
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Pagos de Contraprestación'----

• - Banda de 7 GHz 

( ... ) 

~ Banda de 7 5 GHz 

Te/ce! PAP 

• Banda de 23 GHz 

Te/ce! 
PAP 

• Banda de 38 GHz 

377 70-37226/38430-38486; total: 7 72, 
Frecuenet MHz 

Frecuenet 377 70-37226/38430-38486; total: 7 7 2 

----
MHz 

FrecuerJet 37770~37226/38430~38486; total:]12 
MHz 

Frecuenet¡ i . , JÚ70~37226/38430-38486; total: 112 
'LL ""· ·· MHz 

( ... ) ( ... ) ( ... ) 

\ "( ... ) 

/ 

I 

$22,357,891 

$ 38,974,662 

( ... ) 
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En respuesta a lo anterior, mediante oficio 349-B-916 de fecha 29 de noviembre de 2018, 

la Unidad de Política de lngresgs No Tributarios, adscrita a la Subsecretaría de lng'resos 
de1a Secretaría de Hacienda y Crédito Público, emitió opinión respecto de los montos 
de las contraprestaciones propuestos por el Instituto, por concepto de las solicitudes de 
prqrroga, en la cual refirió, entre otras cosas, lo siguiente: 

\ 

1 \ 
"( ... ) 

Por lo anterior, sin"que se prejuzgue sobre los aspectos que para el otorgamiento de las 
prórrogas de concesiones de bandas de frecuencias del espectro radio$léctrico en las 
bandas de 7 GHz, 7 O GHz, 7 5 GHz, 23 GHz y 38 GHz, para la prestación del servicio de 
provisión de capacidad de enlaces microondas punto a punto y punto a multipunto, que 
le competen realizar al IFT, esta Secretaría tomando en cuenta los criterios de eficiencia 
económico y saneamiento financiero a los que hace referencia el artículo 7 O de la Ley de 
lngresbs de la Federación paró el Ejercicio Fiscal 20 7 8, y con fundamento en lo dispuesto 
en los artículos 60., lo., 25, 26,27,28 y 7 34 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
f¡Aexicanos; 7, J~, fracción VIII, 99, 700 y 7 7 i'?::ie la Ley Federal de Telecomunicaciones y 
Radiodifusión; así como en lo señalado por los artículos 3 7; fracción XI de la Ley Orgánica 
de la Administración Pública Federal; 38, fracción XV del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público; 70 de la Ley"de lngresos\de la Federación para 
el Ejercicio Fiscal 20 7 8; y 3o. del Código Fiscal de la Federación; emite la siguiente opinión 
respecto del monto de los aprovechamientos propuestos por el IFT por concepto de 
prórroga de conéesión de las bandas de 7 GHz, 7 O GHz, 7 5 GHz, 23 GHz y 38 GHz: 

\ / 

Homologación del monto de los aprovechamientos 

Mediante oficio IFT/222/UER/302/207 8, el IFT modifica el monto de los aprovechamientos 
por concepto de prórroga de concesión por los cuales solicita opinión homologando los 
aprovechamientos propuestos por tipo de banda y cobertura. ~ 

Esta-homologación permite que, aunqul:? en las licitaciones de 7 997 y-, 999 las empresas 
hayan pagado montos diferentes:- e( -Op[QVechamiento que se fije por concepto de 
otorgamiento de las prórrogas de concesión sea equivalente entre las empresas en tanto 
que se está concesionando el mismo bien, la misma cantidad de MHz e igual cobertura a 
las empresas. "', ~ / 

Referencia de valor I 

Esta Secretaría considera que las referencias de valor utilizadas por el IFT para calcular el 
monto de los aprovechamientos propuestos pueden no reflejar el valor actual de las 
bandas de frecuencias a prorrogarse en virtud de lo siguiente: 

i. 

ii. 

-· 
iii. 

iv. 

\ 
La tecnología empleada para la utilización de estas bandas de frecuencias 
pudiera ser diferente a la que actualmente se emplea. 

Los montos de inversión actuales que las empresas tienen que efectuar para la 
utilización de estas bandas de frecu_encias pueden ser muy distintos a los 
efectuados en 7 997 y 7 999. / 

J "· . 
El número de clientes que las empresas concesionarias tienen en las bandas de 
frecuencias puede haber variado de 7 997 a 20 7 8. 

La competencia que enfrentan las concesionarias actualmente por el tipo de 
tecnología y servicios prestados es posiblemente distinto al de 7 997 y 7 999. 

\ 
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Por lo anterior, no se tienen elementos para firmar que el /valor actual de las bandas de 
frecuencias es equivalente a los montos que se pagaron en la licitación de 1997 y 1998. 
Siendo así, el monto de los apróvechamjentos propuestos por el IFT podría ser menor-que 
el valor de actual de la bonga de frecuencias y el Estado no recibiría la contraprestación 
que le corresponde por , concesionar este recurso, o por el contrario de ser el 
aprovechamiento propuesto por el IFT mayor al valor actual de la banda de frecuencias, 
se les estaría cobrando a las empresas un monto mayor al valor actual de este bien 
propiedad de la Nación. \ 

El /FT, a partir de las referencias nacionales de valor de la banda, podría ajustarlas 
buscando que dichas referencias reflejen las condiciones actuales tecnológicas y de 
mercado en las que se encuentran actualmente las bandas de frecuencias y sus 
concesionarios. 

/ 
Derechos por uso de banda 

/ 

\ 
El oficio IFT/222/UER/186/2018, de/pasado 4 de julio de 207 8. Señala que los concesionarios 
de estas bandas de frecuencias (7 GHz, l O GHz, 15 GHz, 23 GHz y 38 GHz) no están sujetas 
al pago de derechos.-

.. \ . 
Establecer derechos o aprovechamientos por el usp, goce, aprovechamiento ó · 
explotación de lasbandas de frecuencias del espectro raciioe/éctrico permite lo-siguiente: 

i. 

ii. 

iii. 

iv. 

El valor que se estime de las bandas de frecuencia se puede dividir en un pago 
de inicio y en las anua/idade9 que se establezcan por concepto de derechos por 
su uso, goce, aprovechamiento o explotación. ~· 
Las obligaciones de pago para los concesionarios se difieren a lo largo de la 
vigencia de la concesión, evitando así la descapitalización tie las empresas al 
inicio de la vigencia de las concesiones y facilita el que reali<:;;en las inversiones en --
infraestructura para la explotación de las bandas/de frecuencia. 
Se puede empatar el flujo de ingresos de las émpresas que obtengan por la 
explotación de las bandas de frecuencias con lbs obligaciones de los pagos 
anuales de los derechos por su uso, con lo que se/disminuyen sus necesidades de 
fina'Qciamiento. I 
Se uniform.g para los siguientes sel]iicios de telecomunicgciones, el esquema de 
cobros de pago de inicio y derechos por uso de bandas de frecuencias. 

\ 
Por lo anterior, se sugiere al IFT se valore la conveniencia de que 9e establezca la obligación 
para los concesionarios de pagar cuotas anuales de aprovechamientos por el uso goce, 
aprovechamiento o explotación de las bandas de 7 GHz, l O GHz, 15 GHz, 23 GHz y 38 GHz. 

____) 

Finalmente, se solicita al IFT informe sobre la determinación en la fijación del monto de las 
contraprestaciones por el otorgamiento de las prórrogas de concesión que nos ocupa, 
una vez valorada la opinión emitida por esta Secretaría mediante el presente oficio, con 
la finalidad de continuar con el ancÍ!isis de la Solicitud de autorización sobre el monto del 
aprovechamiento por concepto de la prórroga de concesión de la banda de l O GHz, 15, 
GHz, 23 GHz y 38 GHz, para la prestación del servicio de provisión de capacidad de 
enlaces de microondas punto a punto y punto a multipunto ". 

i 
Derivado de lo anterior, el 19 de dici~mbre 1de 2018, la Unidad de Espectro 
Radioeléctrico, por conducto de la Dirección General de Economía del Espectro y 
Recursos Orbitales, remitió a la Dirección General de Concesiones de \ 
Telecomunicaciones el dictamen DG-EERO/DVEC/021-18, el cual contiene los montos 
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correspondientes a las contraprestaciones por concepto de las Solicitudes de Prórroga. 
En el citado dictamen, señala, eQtreotros aspectos, lo siguiente: 

. ) 

<,(- ) ,,, 

1. Calculo de la Contraprestación 

Me refiero a las solicitudes por concepto de prórroga de 101 tí~ulos de concesión para usar, 
aprovechar y explotar bandas de frecuencias del espectro',adioeléctrico y mediante los 
cuales la Dirección General de Concesiones de Telecomunicaciones de la Unidad de 
Concesionés y SeNicios solicita a esta Unidad de Espectro Radioeléctrico (UER) determinar 
los montos de contraprestación que deberá!h cubrir las empresas antes señaladas, por 
concepto de prórrogas de sus títulos ,de concesión para usar y aprovechar bandas de 
frecuencia del espectro radioeléctrico para la prestación de los seNiciqs de enlaces de 
microondas punto a punto y enlaces de microondas punto a multipunto. ' 

( 

( .. ,) 

Por otra parte, es importe mencionar que la UER respecto a la solicitud enviada a la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP), argumentó los puntos siguientes: 

/ 

• Derivado del estudio de las solicitudes en comento, la UER realizó el cálculo del monto de 
contraprestación de los c.Q_ncesionarios ya citgdos, mediante un análisis de los resultados 
en l9s subastas de las licitaciones realizadas entre 1997 y 7 999 por la extinta Comisiór::i, 
Federal de Telecomunicaciones: ¡ 

a. Licitación No. 3 (19~7) de bandas de frecuencias de espectro radioeléctrico 
denominada 'Provisión de capacidad para el estaqlecimient<P de enlaces de 
microondas punto a punto 77 70-7725 MHz'. \ \ _____ ~ 

b. Licitación No. 6 (1999) de bandas de frecuencias de espectro radioeléctrico 
denominada 'Provisión de capacidad para el establecimiento de enlaces de' 
microondas punto a puntó 37.0-38.6 GHz'. 
c. Licitación No. 7 (1999) de bandas de frecuencias de espectro radioeléctrico 
denominada 'Provisión de capacidad para el establecimiento de enlaces de 
microondas punto a punto y punto a multipunto ', 

En este sentido, se tomaron en consideración las citadas licitaciones debido a que son 
referencias nacionales de mercado directa y que corresponden al seNicio prestado por las 
concesiones que se proponen prorrogar. Los resultados de las licitaciones mencionadas, 
fueron actualizados cdn base en el último el f ndice Nacional de Precios al Consumidor 
disponible (septiembre 2018) y los montos fueron recalculados homologando el pago por 
Regió6 PCS y Nacional. 

Por otro lado, es importante mencionar que no existen referenq_as internacionales que 
correspondan a las bandas o al seNicio al que se refieren lqs citados títulos de concesión. 

• Los concesionarios referidos anteriormente, en opinión de esta Unidad y desde el punto 
de vista técnico, no están sujetos al pago de derechos del artículo 245 de la Ley Federal1 de 
Derechos (LFD) debido a que este artículo se refiere exclusivamente a los enlaces 
multicanales de microondas entre dos estaciones terminales para seNicios públicos o 
privados de telecomunicaciones, mientras que el seNicio de análisis se refiere a la provisión 
de capacidad de enlaces éie microondas punto a punto y punto a multipunto. La 
diferencia entre seNicios radica en que el primero se refiere a pago de derechos por 
número de enlaces para seNicios públicos o privados de telecomun7Caciones, mientras que 
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el segundo servicio, conforme a los títulos de ccmcesión originalmente otorgados en 1998, 
está relacionado con la provisión de capacidad espectral, ya sea con cobertura nacional 
o por Región PCS, es decir, la provisión comercial directa de espeétro ( ancho de banda) 
sin impc¿rtar el número de enlaces de microondas. 

En este sentidG, los títulos de concesión, otorgados en su momento, para el servicio de 
provisión de capdicidad para el establecimiento de enlaces de microondas \autorizan el 
uso de una .banda de frecuencias determinada, i'ildicando el ancho de banda 
concesionado y establecen las siguientes condiciones de operación: 

-----._ 

· ... El Concesionario deberá proveer capacidad para el establecimiento de enlaces de 
microondas punto a punto en las bandas objeto de la concesión a cualquier persona que 
lo solicite, por un tiempo determinado, mismo que en ningún caso podrá exceder la 
vigencia de la Concesión, de manera no discriminatoria, cobrando para ellos tarifas 
previamente registradas ante la Comisión en términos de la Ley, siempre que se.pueda 
instalar el eñtace s6ticitado sin interferir a otros enlaces previamente establecidos en las 
bandas conceJionadas para tal fin. 

ta- negativa del Concesionario a proporcional el servicio materia de esta Concesión, sin 
causa justificada, será sancionada en términos de la Ley. Queda estrictamente prohibido 
al Concesionario preservar capacidaddel espacio radioeléctrico concesíonado. Cualquier 
práctica o conducta que propicie dicha resyrva, será motivo de r~vocación de esta 
Concesión ... 

Servicio que podrd" prestar eL Concesionario. Las bandas de frecuencias del espectro 1 radioeléctrico de uso determinado materia de la Concesión, se destinarán exclusivamente 
a la prestación del servicio de provisión de capacidad para el estabe/ecimiento de enlaces 
de microondas punto a punto ... ' 

Por otra parte, esta Dirección General considera que los concesionarios poro la prestación 
del servicio de provisión de capacidad para~/ establecimiento de enlaces de microondas 
punto a punto y punto a mu/tipunto, que hayan obtenido concesiones de bandas de 
frecuencias mediante licitatiónpública o que les sea otorgada la prórroga de éstas, no 
deberán estar obligados al pago de derechos durante el periodo de su prorroga, siempre 
que la concesión, que en su caso se prorrogue, sea exclusivamente para la prestación del 
mismo servicio, y demuestren el pago de la contraprestación que les sea establecida prevía 
opinión no vinculante de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, de conformidad con 
la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión. "'-, 

Adicionalmente, me permito comentarle que los concesionarios del servicio de provisiónae 
capacidad para el establecimiento de enlaces microondas de punto a punto y punto a 
multipunto, que 'obtuvieron sus frecuencias mediante licitación pública hace 20 años, a la 
fecha no han estado ob/iga'csios al pago de los derechos 1establecidos en la Sección Única 
Espectro Radioeléctrico de la Ley \ederal de Derechos; esto último, conforme a lo 
establecido en el artículo Tercero Transitorio de la reforma del 4 de junio de 200?, que 
estableció que 'Los concesionarios que hayan obtenido frecuencias o bandas de 
frecuencias mediante licitación pública antes del 1 o. de enero de 2003, no pagarán los 
derechos por el uso del espectro a que se refiere el Capítulo XI, df;I Título II de la Ley Federal 
de Dtrrechos, correspondiente a las frecuencias o bandas de frecuencias que hubieren 
licitado y que pbr ellas se hubiese pagado la totalidad del monto económico a que se 
refiere el artículo 14 de la Ley Federal de Telecomunicaciones. Lo anterior únicamente 
aplicará durante el periodo de vigencia de la concesión originalmente otorgada, sin 

~ considerar las renovaciones o prórrogas que, en su caso, otorgue la autoridad competente 
a partir del 1 o. de enero de 2003, con excepción de aquellos cuyo título de concesión 

---... 
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establezca expresamente la obligación de pagar derechos por el uso, goce o 
aprovechamiento de bandas deJrecuencias del espectro radioeléctrico'. ) 

En este sentido, considerando que dichas bandas no cuentan con usos alternativos que las 
hagan atractivas o útiles para otros servicios más rentables; que enfrentan una 
competencia creciente de otras tecnologías y medios de comunicación como- la fibra 
óptica, cuyos precios tienen una tendencia decreciente; y que para su explotación se 
encuentran ya establecidos. la inversión y el equipamiento, esta Unidad tiene previsto 
someter a consideración del Pleno de este Instituto una contraprestación equivalente y 
actualizada 'de los montos pagados en la licitaciones correspondientes en que se otorgaron 
tales concesiones y cuyos valores representarían el valor total de la banda, por lo que no 
sería procedente establecerles un pago de derechos. 

/ 

2. Monto de Contraprestación 

Los montos de contraprestación para las prórrogas de los títulos de concesión para uso 
comercial con los servicios de enlaces de microondas punto a punto y enlaces de 
micro6ndas punto a multipunto, con base en lo fundamentado en el numeral anterior, son 
los siguientes: 

o Banda de 7 GHz 

/ \( ... ) 

\ 
7752.5-7780.5/7313.5-7341.5; total 56 MHz 

o Banda de 7 5 GHz 

!eT~[q€!!f PiP 1.,Jf!5??:J4557lf5?§!-:J5RB§;}gtaf::?PJ'0t!~ i ·Nac)onal. i $ 22,351,891", 
1 c .. .J I c ... J . T . ( S r .. c ... f . ·. ~1 

o Banda de 23 GHz 

,oJ..) . (.,, 
Te/ce/ PAP 21850-if9D0/23050-23 (00;1Ótal: 100 MHz•! Naciona/ .. 1 

Te/ce/ PAP 21535.5-27563.5/22767.5-22795.5; total: 56 MHz Nacional 

/ 

I 

\ 
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o Banda de 38 GHz 

\ 

37770-37226/38430-38486; total: 112 MHz 3,956,226 
,'37170-37226/38430-38486; total:172 MHz $ 3,572,013 

Frecuenet 
FrecUenet 

37170-37226/38430-38486; total: 112 MHz ReQ_ión 7 $ 533,324··· 
,,.N •••. ,~.Z.LZ0~3 7226/38,t~Q:~,~186; foto(¿ 112 MHz .,, ___ J,; ... B.~.fl"-io_;, n_9=.· "====-,S ..... · ...... 3_ª!.~l.4!.~g_,, / 

( ... ) 

3. Secretaría de Hacienda y Crédito Público ( 

A la luz de lo anterior, la SHCP mediante Oficio No. 349-8-916 de fecha 29 de noviembre 
2018, opinó con respecto a la metodología y los montos mencionados en el numeral 
anterior por concepto de prórroga de los títulos de concesión, con una vigencia de 20 años, 
por el uso, goce, aprovechamie(ltO o explotación del espectro radioeléctrico para los 
seNicios enlaces de microondas /punto a punto y enlaces de microondas punto a 
multipunto. ~ -

Dictamen 

El presente dictamen se emite ~on fu11damento en el artículo 20, fracción XV del Estatuto 
Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones. ·- ~ 

Lo anterior, con independencia ae las opiniones que sobre el particular puedan emitir otras 
áreas del Instituto. 

/ 

( 

) 

Ahora bien, mediante correo electrónico institucional de fecha 19 de noviembre __ de 
2019, la Unidad de Espectro __ ~adioeléctrico, a través de la~Dirección General de 
Economía del Espectro y Recursos Orbitales, remitió la actualización de los montos 
opinados por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, tomando en consideración 
el Indice Nacional de Precios al Consumidor del mes de octubre de 2019, mismos que se 
señalan a continuación: / 

"( ... ) 

• ]GHz 
( 

\ 

\ 

/ 

1 

\' 

\ 
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*Monto calculado con el INPC de septiembre de 207 8, de conformidad con el dictamen DG-
EERO!DVEC/027-78. "" 1 ~ 

_,,,--

EERO/DVEC/027-78. 

/ 
• 23G~z 

Te/ce/ 
PAP 

27535.5-
2 7 563.5/22767.5- ' 
22795.5; total: 56 

MHz 

Nacional $ 22,351,891.00 $ 

\ 

23, 145,383.CXJ 

*Monto calculado con el INPC de septiembre de 207 8, de conformidad con el dictamen DG
EERO/DVEC/021-18.) 

• 38GHz 

~ 3 77 W-3 7226/38430- \ 
Frecuenet 

38486; total: 7 7 2 MHz 
Región4 $ 3, 956,226.CXJ $ 4,096,672.00 

~,_,.,,.,. •~-•,s•;,~••P~•><;- ~-• •~•,> ,_,,-,,_•~~•."~""'""' -"""' >.'.,•'""',,y~-<-•, , ;~·•·•··.e h ,,';,;, ••,">J.«C ·•~ 

Región 6 $ 3,698,819.00 
) 

-~ 

Frecuenet 
377 70-37226/38430-

RegJón 7 $ 533,324.00 $ 552,257.00 
38486; total: 7 7 2 MHz 

---
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\ / \ 
Con base en lo anterior, la Dirección General de Concesiones de Telecomunicaciones, 
adscrita a la Unidad de Concesiones y Servicios, concluyó que las solicitudes de prórroga 
objeto de la pres~nte Resolución cumplen con los requisitos estableoldos en las 
disposiciones legares, reglamentarias y administrativas aplicables en materia de 
telecomunicaciones, por lo que este Pleno considera procedente autorizar las prórrbgas 
solicitadas y, como consecuencia, otorgar 8 (ocho) concesiones para usar, aprovechar 
y explotar bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico para uso comercial, así 
como l (un) título de concesión para uso comercial, con las vigencias y coberturdls que\ 

,se indican más adelante en los Resolutivos respectivos, 

Por lo anteriormente señalado, y con fundamento en los artículos 28 párrafos dé9imo 
quinto, décimo sexto y décimo séptimo de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; Tertero, Cuarto, Séptimo y Octavo Transitorios del "Decreto por el que se 
reforman· y J]dlcionan diversas disposiciones de los artículos 60., lo., 27, 28, 73, 78, 94 y 
7 05 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de 
telecomunicaciones", publicado en el Diario Oficial de la Federación el 11 de junio de 
2013; Sexto, Séptimo, Décimo y Décimo Primero Transitorios del "Decreto por el que se 
expiden la Ley-Federal de Telecomunicacíon~s y Radiodifusión, y la Ley del Sistema 
Público de Radiodifusión del Estado Mexicano; y se reformah, adicionan y derogan 
diversas disposiciones en mater;la de telecomunicaciones y radiodifusión"-,--"publicado en \ 
el Diario Oficial de la F-ederación el 14 de julio de 2014; 14 y 19 de la-ley Federal de 
Telecomunicaciones; 6 fracción IV, 15 frÓcciones IV y LVII, 16, 17 fracción 1, 54, 75, 7q 
fracción I y l-14 de la Ley Federal de 1elecomunicaciones y Radiodifusión; 35 fracción 1, l 
36, 38, 39 y 57 fracción; 1 de la Ley Federal de Procedimiento Adíl1inistrativo; Resolutivo 
S?xto de la "Resolución mediante la cual el Pleno del · Instituto Federal de 
Telecomunicaciones determina al grupo de interés económico 

I 
del que forman parte~ 

América Móvil, S.A.B. de C. V., Teléfonos de México,- S.A.B. de C. V., Teléfonos del 
Noroeste, S.A. de C. V., Radiomóvíl Di{)Sa, S.A. B. d~ C. V., Grupo Corso, S.A. B. de' C. V., y 
Grupo Financiero lnbursa, S.A.B. de C. V., como agente económico preponderante en el 
~ector de telecomunicaciones y le impone las mediqas necesarias para evitar que se 
afecte la competencia y la libre concurrencia" 1emitida con el Acuerpo 
P/IFT/EXT/060314/76 de fecha 6 de marzo de 2014, y l, 6 fracciones 1, XVIII y XXXVIII, 32, ·33 

/ 

fracción 11, del Estatuto Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones, este 
órgano autónomo emite los siguientes: 

/ 
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RESOLUTIVOS /-

PRIMERO.- Se ,~utoriza a Integración de Servicios Empresariales y Corporativos, S.A. de 
C.V. la _prórroga de vigencia de las 8 (ocho) concesiones para usar, aprovechar y 
explotar bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico para uso determinado, que 

_se refieren a continuación: 

No. 

-l/ 

2 

3 

4 

5 

6 

/ 

7 

8 

Fecha de Vigencia Banda de frecuencias (MHz)' Cobertura 
otorgamiento 

4 de junio de 20 (veinte) años, 
contados a pa;tir de 
su otorgamiento 

Segmento de ida: 14529.0-14557.0 "Nacional 
1998 

4 de junio de 
1998 

4 de junio de 
1998 

l de agosto 
de 2000 

1 

\ 

( 

l de agosto 
de 2000 

l de agosto 
de 2000 

l de agosto 
)de 2000 

20 (Veinte) años, 
contados a partir de 
su otorgamiento 

20 (veinte) años, 
contados a partir de 
su otorgamiento 

20 (veinte) años, 
contados a partir de 
su otorgamiento. 

20 (veinte) años, 
contados a partir de 
su otorgamiento. 

Segmento de retorno: 15257 .0-
15285.0 
Ancho de banda: 56 
Segmento de ida: 21850.0-21900.0 
Segmento de retorno: 23050.0-
23100.0 
Ancho de banda: l 00 
Segmento de ida: 21535.5-21563.5 
Segmento de retorno: 22767.5-
22795.5 
Ancho de banda: 56 
Segmento Inferior: 37170-37226 
Segmento de retorno: 38430-38486 
Ancho de banda: 112 

Segmento inferior: 37170-37226 
Segmento superior: 38430-38486 
Ancho de banda: 112 

20 (veinte) años,) Segmento inferior: 37170-37226 
contados a partir de Segmento superior: 38430-38486 
su otorgamiento. Ancho de t>c;mda: 112 

20 (veinte) años, 
contados a partir de 

1 su otorgamiento. 

Segmento inferior: 37170-37226 
Segmento superior: 38430-38486 
Ancho de banda: 112 

25 de enero de 20 (veinte) años, Segmento de ida: 
2000 / contados a partir de 

su otorgamiento. Límite inferior: 7152.5 
Límite su13erior: 71'80.5 
Ancho de banda: 28 

Segmento de retorno: 

Límite inferior: 7313.5 
Límite superior: 7341.5 
Ancho de banda: 28 

~ 

Nacional 

/ 

Nacional / 

~ 

\ -/ 

Región 4, que comprende los estados de 
Nuevo León, Tamaulipas y .Goahuila, 
excluyendo siguientes municipios de 
Coahuila: Torreón, Francisco l. Madero, 
Matamoros, San Pedro y Viesca. 
Región 6, que comprende los estados de 
Colima, Michoacán, Nayarit y Jalisco 
excluyendo los siguientes municipios de 
Jalisco: Huejúcar, Sapta María de los Angeles> 
Colotlán, Teocaltiéhe, Huejuquilla El Alto, 
Mezquitic, Villa Guerrero, Bolaños, Lagos de 
Moreno, Villa Hidalgo, Ojuelos de Jalisco y 
Encarnación de Díaz. ···~ 
R'egión 7, que comprende los estados de 
Aguascalientes, Guanajuato, Querétaro, San 
Luis Potosí y Zacatecas y los siguientes 
municipios de Jal~sco: Huejúcar, Santo-María 
de los Ángeles, Colotlán, Teocaltiche, 
Huejuquilla El Alto, Mexquitic, Villa Guerrero, 
Bolaños, Lagos de Moreno, Villa Hidalgo, 

- .,.,Ojuelos de Jalisco y Encarnación de Díaz. 
Región, 9, que comprende el Distrito Federal 
(hoy Ciudad de México) y los estados de 
México, Hidalgo y Morelos. 
Nacional 

/ Para tal efecto, el Instituto Federal de Telecomunicaciones otorgará 8 (ocho) títulos de 
i / \ 

concesión para usar, aprovechar y explotar bandas de frecuencias del espectro 
radioeléctrico para uso co~ercial, en favor de Integración de Serviciós Empresariales y 
Corporativo~,-S.A. de C.V. de conforr¡nidao" con lo siguiente: 
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No. Vigencia Banda de frecuencias (MHz) Cobertura 
l 20 (veinte) años, Bloque bajo: l 4529-14557 

contados a partir del 5 Bloque alto: 15257-15285 "' - Nacional de junio de 2018. Ancho 9e banda: 56 

2 20 (veinte) años, 
Bloque bajo: 21850-21900 / contados a partir del 5 
Bloque alto: 23050-23100 Nacional de Junio de 2018. 
Ancho de banda: l 00 ¿ 

13 20 (yeinte) años, 
Bloque bajo: 21535.5-21563.5 contados a partir del 5 '· 

de junio de 2018. Bloque alto: 22767.5-22795.5 Nacional 
Ancho de banda: 56 

4 20 (veinte) años, 
Bloque bajo: 37170-37226 Región 4 PCS, que comprende los Estados de Nuevo 

contados a partir del 2 Bloque alto: 38430-38486 León, Tamaulipas y Coahuila, excluyendo los 
de agosto de 2020: 

Ancho de banda total: 112 Municipios de Torreón, Francisco l. Madero, 
Matamoros, San Pedro y Viesca. 

5 20 (veinte) años, Bloque bajo: 37170-37226 ~egión 6 PCS, que comprende los Estados de Colima, 
contados a partir del 2 Bloque alto: 38430-38486 'Mlchoafán, Nayarit y Jalisco, excluyendo los 
de agosto de 2020. -, Ancho de banda total: 112 siguientes Municipios de Jalisco: Huejúcar, Santa 

María de los Ángeles, Colotlán, T eocaltlche, 
Huejuquilla El Alto, Mezquitic, VIiia Guerrero, Bolaños, 

/ Lagos de Moreno, Villa Hidalgo, Ojuelos de Jalisco y 
Encarnación de Díaz. / 

~ -

6~ 20 (veinte) años, Bloqüe bajo: 37170-37226 Región 7 PCS, que comprende los Estac::los de 
contados a partir del 2 Bloque alto: 38430-38486 Aguascalientes, Guanajuato, Querétaro, San Luis 
de agosto de 2020. Ancho de banda toiyll: 112 Potosí y Zacatecas, y los siguientes Municipios de - Jalisco: Hue)úcar, Santa María de los Ángeles, 

/ Colotlán, Teocaltiche, Huejuquilla El Alto, Mezquitic, 
yma Guerrero, Bolaños, Lagos de Moreno, Villa 
Hldal~o, Ojuelos de Jalisco y Encarnación de Díaz. 

/ 
7 20 (veinte) años, Bloque bajo: 37170-37226 Reglón 9 PCS, que comprende la Ciudad de México 

contados a partir del 2 Bloque alto: 38430-3848~_ . 1 y los Estados de México, Hidalgo y Morelos. 
de agosto de 2020.. Ancho de banda total: 112 \ 

8 20 (veinte) 'años, Bloque bajo: 7152.5-7180.5 
contados a partir del 26 Bloque altq: 7313.5-7341.5 Nacional 

--
de enero de 2020. Ancho de banda: 56 

Adicionalmente, con furidamento en lo dispuesto por el artículo 75 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión, este Instituto Federal de Telecomunicaciones 
otorgará a Integración de Servicios Empresariales y Corporqtivos, S.A. de C.V. un título 
de concesión para uso comercial con una vigencia de 30 (treinta) años contados a partir 
de la fecra de su notificación, con cobertura nacional y con el que podrá prestar el 
servicio de provisión de capacidad para radioenlaces fijos. \ 

1 
/ ' 

A fin de que el Instituto Federal de Telec9municaciones expida los títulos 1de concesión 
señalado~ previamente, Integración de Servicios Empresariales y Co¡porativos, S.A. de 
C.V., deberá oceptar previamente y de manera 1expresa, las nuevas condiciones que al 
efecto se le establezcan, y presentar los comprobant1s de pago dé las 
contraprestaciones correspondientes, de conformidad con lo dispuesto por los 
Resolutivos Tercero Y-~uarto de la presente Resolución. 

/ 
\ -" 

SEGUNDO.- L?s títulos de concesión para usar, aprovechar y explotar '>bandas de 
frecuencias del espectro radioeléctrico para uso comercial a que se refiere el Resolutivo 
Primero anterior, confieren a Integración 1de Servicios Empresariales y Corporativos, S.A. 

I 

de C.V., a partir de su respectivo inicio de vigencia, el derecho a prestar el servicio de 
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provisión de capacidad para radioenlaces fijos, en las bandas de frecuencias y con la 
cobertura antes señalada. 

\ 
Dicho servicio de provisión de capacidad pare radioenlaces fijos será prestaqo por 
Integración de Servicios Empresariales y Corporativos, S.A. de C.V. al amparo de la 
concesión para uso comercial que en este mismo acto se otorga y qu,e lo habilita para 
prestar este tipo de servicio. 

_J 

TERCERO.- Se instruye a la Unidad de Concesiones y Servicios a hacer del conocimiento 
oe lntegracióf\l de Servicios Empresariales y Corporativos, S.A. de C.V. el contenido de la 
8resente Resolución, así como l~s nt:1eVaseondiciones_ establecidas en\los proyectos de 
tít~los de concesión a que se refiere el Resolutivo Primero, y que forman parte integral de 
la presente Resolución, a efecto de recabar de dicha empresa, en un plazo no mayor a 
30 (treinta) días hábiles, conJados a partir del día siguiente a aquél-en que surta efectos 
la notificación\ respectiva, su acepta~<:::ión expresa e indubitdble de la~ nuevas 
condiciones. \ 

El plazo señalado en el párrafo anterior, podrá ser prorrogado por una ~ola ocasión, er:i 
términos de lo establecido \por el artículo 31 de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo. 

- \ 
CUARTO.- Integración de Seryicios Empresariales y Corporativos, S.A. de C.V. deberá 
presentar al Instituto Federal de Telecomunicaciones, dentro del plazo de 30 (treinta) días 
hábiles siguientes a la fepha en que hubiere presentado la aceptación señalada en el 
Resolutivo Tercero de la presente Resolución, 1

1os comprobantes de pago de los ) 

aQrovechamientos por c,oncepto 1de contraprestación que correspond~n, fijados por el 
Instituto Federal de Telecomunicaciones por los siguientes montos: 

Cobertura Banda de frecuencias (MHz) 
\ 

Nacional 
Bloque bajo: 14529-14557 

~ Bloque alto: 15257-15285 

Bloque bajo: 21850-21900 
Nacional Bloque alto: 23050-23100 

Nacional 
Bloque bajo: 21535.5-21563.5 

\ Bloque alto: 2276f'5-22795.5 

I Bloque bajo: 37170-37226 / 
Reglón 4 PCS -Bloque alto: 38430-38486 

Bloque bajo: 37170-37226 
Región 6 PCS Bloque alto: 38430-38486 

Región 7 PCS 
Bloque bajo: 37170-37226 
Bloque alto: 38430-38486 

\ 
/ 

Total MHZ 

~ 

56 

100 

,--- 56 

112 

\ 

112 

112 

Monto de Contraprestación en pesos 
"---(cifras INPC octubre 2019) 

~ 

$23, 145,383.00 

~ 

$41,331,040.00 
( 

$23, 1,4$,383.00 1 

$4,096,672.00 

$3,698,819.00 

$552,257.00 

~ 
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Bloque bajo: 37170-37226 '· --

Región 9 PCS ' 112 $40,296, 132.0~ Bloque alto: 38430-38486 
/ 

1 

Nacional 
Bloque bajo: 7152.5-7180.5 

56 $23,923,213.00 Bloque ~lto: 7313.5-7341.5 
\ 

Dichos montos se encuentran actualizados 'conforme al Índice Nacional de Precios' al I 
Consumidor del mes de octubre de 2019. 

Los montos señalados en el presente Resolutivo deberán ser actualizados al momento 
de} pago, tomando en cuenta el último Índice Nacional de Precios al Consumidor 
publicado en el Diario Oficial de la Fe9eración, de conformidad con lo establecido por 
el artículo 17-A del Có~igo Fiscal de la Federación . . ✓ - . 

El plazo señalado en el primér párrafo del presente Resolutivo, podrá ser prorrogado por 
una sola ocasión, en términos---cle lo establecido por el artículo 31 de la Ley Federal de 
P~cédimiento Administrativo. 1 / 

QUINTO.- En caso de que no se reciba por parte de ln(egración de Servicios 
Empresariales y Corporativos, S.A. de C.V., la aceptación referida en. el Resolutivo 
Tercero, así como los comprobant~s de pago de,.los aprovechamientos por concepto 
de contraprestación ~eñalados . sm el R~solutivo Cuarto, dentro de los plazos 
establecidos, la presente Resoluc.ión quedará sin efectos y, en consecuencia, se tendrán/ 
por negadas las prórrogas de vigencia solicitadas respecto de las concesiQIJSS que 
c~rrespondan . 

• f 
/ 

En dicho caso, lás 6andas de frecuencias que le fueron asignadas revertirán a favor de 
la Nación, una vez co¡ncluida la vigencia, sin perjLJi9io de 'que el Instituto Federal de 
Telecomunicaciones pueda ejerc,er las atribuciones de verificación, supervisión y, en su ,, d ; caso, sanc1on que correspon an. / 

SEXTO.- Una. vez satisfecho lo establecido en los Resolutivos T erc§¡.ro y Cuarto, el 
Comisionado\ Presidente del Instituto Federal de T~lecomunitaciones, con-base en las 
facultades que le /confiere el artículo 14 fracción X del Estatuto Orgánico, suscribirá los 
títulos de concesión que se otorguen con motivo de la presente Resolución 

SÉPTIMO.- Se instruye a la Unidad de Concesiones y Servicios a notificar a Integración de 
Servicios Empresariales y Corporativos, S.A. de C.V., de ser el caso, el título de concesión 
para uso comercial y los 8 (ocho) títulos de concesión para usar, aprovechar y explotar 
bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico para uso comercial, todos referidos 
en la presente Resolución. \ \ 
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OCTAVO.- lnscrí5anse en el Registro Público de Concesiones el título de concesión para 
uso comercial, así como los 8 (ocho) títulos de con_Qesión para usar, aprovechar y 
explotar bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico pdra uso comercial a que 
se refiere la presente Resolución, una vez que sean debidamente notificados al 
interesado. \ 

NOVENO.- Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno a notificar la presente Resolución 
~ 

a la Unidaq de Espectro Radioeléctrico pma los efectos conducentes. 

Mario Germán Fromow Rangel 
Comisionado 

Sóstenes dz González 
\ Comisionado 

swaldo Contreras Saldívar 
isionado Presidente 

Adolfo Cuevas Teja 
Comisionado 

1 Arturo Robles Rovalo 
Comisionado " 

La presente Resolución fue aprobada por el Pleno deHnstituto Federal de Telecomunicaciones en su XXXI S~sión Ordinaria celebrada el 27 de noviembre de 2019, 

en lo general por unanimidad de votos de los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Mario Germán Fromow1 Rangel, Adolfo Cuevas Teja, Javier Juárez 

Mojica, Arturo Roble~ Rovalo, Sóstenes Díaz González y Ramiro Camacho Castillo. 

En lo particular, el Comisionado Adolfo Cuevas Teja m_anifiesta voto en contra del-Otorgamiento de un título de concesión para uso comercial; y de prorrogar la 
1 vigencia de cinco concesiones para usar, aprovechar y explotar bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico para uso d~erminado. 

Lo anterior, con fundamento en los artículos 28, párrafos décima/quinto, décimo sexto y vigésimo, fracción I de la Constitución Política de .los Estados Unidos 

Mexicanos; 7, 16, 23, fracción I y 45 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, y l, 7, 8 y 12 del Estatuto Orgánico del Instituto Federal de 

Telecbmunicaclones, mediante Acuerdo P/IFT/271119/81 l. 

El Comisionado Adolfo Cuevas Teja previendo su ausenci6 Justificada a la Sesión, emitió su voto razonado por escrito, en términos de los artículos 45, terc~r párrafo 

de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, y 8, segundo párrafo del Estatuto Orgánico del Instituto Federal de Tele-comunicaciones. 

El Comisionado Arturo Robles Rovalo asistió, participó y emitió su voto razonado en la Sesión, mediante comunicación electrónica a distancia, en términos de los 

artículos 45, cuarto párrafo de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, y 8, tercer párrafo del Estatute- Orgánico del Instituto Federal de 

Telec,omunicaciones. ~ 

J 

/ 
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TfTULO DE CONCESIÓN PARA USO COMERCIAL QUE OTORGA EL INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES EN FAVOR DE INTEGRACIÓN DE SERVICIOS EMPRESARIALES Y 
CORPORATIVOS, S.A. DE C.V. DE CONFORMIDAD CON LOS SIGUIENTES: 

\ 
ANTECEDENTES 

l. Los días 2 de junio de 2014, 20 y 29 de dctubre de 2015, Integración de Servicios 
Empresariales y Corporativos, S.A. de C.V. presentó ante el Instituto /Federal de 

/ Telecomunicaciones, a través d~ su representante legal, las solicitudes de prórroga 
de vigencia de diversas concesiones para usar, aprovechar y explotar bandas de 
frecuencias del espectro radioeléctrico. 

/ 

~ 

El Pleno del Instituto Federal de Telecomu 1 • nes, mediante Acuerdo 
/ / 

_______ de fecha ____ de 2019, endo a lo establecido por 
" el artículo 75 de la Ley Federal de Telecomu ciones y Radiodifusión, resolvió 

otorgar a Integración dé Servicios Empres 'al y Corporativos, S.A. de C.V. el 
presente título de concesión, sujeto, a·la a ción de las condiciones contenidas 
en el mismo. / 

Asimismo, acordó que el 
1Telecomunicaciones, con 
fracción X del Estatuto 
comercial, que se ot 
S.A. de C.V. 

s10 do Presidente del Instituto Federal de 
e -ias facultades que le confiere el artículo 14 
,:ico, suscribiera el título de concesión para uso 
f egración de Servicios Empresariales y Corporativos, 

/ 

111. En cumplimién a lo resuelto por el Pleno del Instituto Federal de 
1 -,. 

Telecomunicaciones en el Acuerdo P/IFT/ ___ ~_, la Unidad de 
Concesiones y Servicios, con fecha ______ d~ 2019, sometió a \ _ 
consideración de Integración/de Servicios Empresariales y Corporativos, S.A. de 
C.V., el proyecto de título de concesión para uso 9omercial, a efecto de recabar 
de ésta, en su caso, el total apego y conformidad al mismo. 

-, 

Por su parte, mediante escrito-- recibido en el Instituto Federal de 
Telecomunicaciones el ______ de 2019, Integración de Servicios 

\ Empresariales y Corporativos, S.A. de C.V., a través de su representante legal, 
manifestó su conformidad y total aceptación al proyecto dé título de concesión 
para uso comercial señalado en el párrafo inmediato anterior. 

! ~ 

\ / 
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Derivado de lo anterior y con fundamento en lo dispuesto por los artículos 60. Apartado 
B fracción 11 y 28 párrofos décimo quinto, décimo sexto y décimo séptimo de la 
Cbnstitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; Cuarto Transitorio, Séptimo 
Transitorio y Octavo Transitorio fracciones 111 y IV del "Decreto por"el que se reforman y 
adicionan diversas disposiciones de los artículos 60., lo., 27, 28, 73, 78, 94 y 1oq de la 
Constitución Política de los Estados .. Unidos Mexicanos, en materia I de 
telecomunicaciones", publicado en el Diatio Oficial de la Federación el 11 de junio de 
2013; l, 2, 3, 4, 5, 7, 15 fracción IV, 16, 17 fracción I y 276 de la Ley Federal de 
Telepomunicaciones y Radiodifusión; Tercero Transitorig,_ Sexto Transitorio, Octavo 

/ Transitorio, Décimo Transitorio y Décimo Primero Transitorio del "Decreto por el que se 
expiden la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, y la Ley del Sistema 
Público ae Radiodifusión del~ Estado Mexicano; y se reforman, adieionan y derogan 
diversas disposiciones en materia de teleccpmunicaciones y radiodifusión" publicado en 
el Diario Oficial de la Federación el 14 de julio de 2014, y l, 6 fracciones I y XXXVIII y 14 
fracción X del Estatuto Orgánico del Instituto Federal Telecomunicaciones, se expide 
el presente título de concesión para uso comercial las siguientes: 

) 

\ 

, r 

1. Definición de términos. Par 

1.2. 

s del presente título, se entenderá por: 

océsión p9ra uso comercial que otorga el Instituto. 

a física-e moral titular deJa presente Concesión. 

1.3. Instituto. 

h4, Ley: La Ley Federal de Telecomunicaciones y RadiodifJsión. \ 

1.5. Provisión de capacidad para radioenlaces fijos: Servicio mediante el cual se 
ponen a disposición bandas de frecuencias determinadas para satisfacer 
necesioodes de sistemas de radiocomunicación de una o dos vías, entre 
puntos fijos situados sobre la superficie terrestre, a trav~s de 7os cuales se 
transmite y recibe información de cualquier naturaleza. / 
\ ·-- / ',, 

1.6. Servicios: Los servicios públicos de telecomunicaciones que preste el 
Concesionario al amparo de la presente Concesión. 

1.7. Suscriptor: Persona física o moral que c~lebra un contrato con el 
¡Concesionario por virtud del cual le son prestados l?s servicios de ! 

telecomunicaciones. 
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1.8. Usuario/ final: Persona física o moral que utiliza un servicio de 
telecomunicaciones como destinatario final. ~ 

1 ~ 

2. Domi9ilio convencional. El CoJ7)cesionario señala como domicilio para oír y recibir 
todo tipo de notificaciones y documentos, el ubicado en: Lago Zurich número 245, 
Piso 4, Colonia Ampliación Granada, C.P. 11529, Demarcación Territorial Miguel 
Hidalgo, Ciudad de México. 

En caso de ~ que __ el- Concesionario cambie el domicilio para oír y recibir 
notificaciónes a que se refiere el párrafo anterior, deberá hacerlo del donocimiento 
del Instituto con una ,antelación de cuand os 15 (quince) días naturales 
previos a tal evento, 

1 

sin perjuicio que la iones se sigan practicando 
durante ese periodo en el domicilio m en el primer párrafo d~ esta 
Condición. 

, 3. Uso de la Concesión. 
confiere el dérecho 
~adioenlace~ fijos. 

sión se otorga para uso comercial y 
ervicio de p>rovisión de capacidad para 

------

La prlestación del servi co de telecomunicaciones objeto del presente título, 
así como la instala ~Jón y explotación de la infraestructura asociada al 
mismo, deberá s Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, ~ 
a los tratadosn · oles de los que el Estadd, Mexicano sea parte, leyes, 
reglamentos/ , reglas, plane~-- técnicos fundamentales, disposiciones 
técnicas, Nor ficiales Mexicana~ormas técnicas, lineamientos, resoluciones, 
acuerdos, circu es y demás disposiciones administrativas de carácter general, así 
como a las condiciones establecidas en este título. 

'"' ~---

En el supuesto de que la legislaclón y/o disposici6nes administrativas, vigentes a la 
fecha de notificación del presente título fueran abrpgadas, derogadas y/o 
reformadas, la presente Concesión quedprá sujeta a lós disposiciones legales y 
administrativas aplicables que las sustituyan, a partir de su entrada en vigor. J 

1 

Será causal de revocación de ~la Concesión la violación -a lo dispuesto por el 
segundo párrafo del artículo 16 de la Ley de Asociaciones Religiosas y Culto 
Público. ' 

- - / .,. 
' 4. Autorización de servicios adicionales o Transición a la Concesión Unica para uso 

Comercial. El Concesionario ·podrá prestar servicios adicionales a los comprendidos 
en la presente Concesión o transitar a la Concesión Única para uso Comercial q 
efecto de prestar de manera convergente todo trpo de servicios públicos de 
telecomunicaciones y de radiodifusión con fines de lucro, siempre y cuando 

\ 
1 
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cumpla con lo establec\do por el último párrafo del artículo Cuarto Transitofio del 
Decreto de Reforma Constitucional, así como lo señalado por el artículo 276 de la 
Ley, el ~numeral VI de los "Uneam(entos generales que establecen los requisitos, 
tér(Q/nos y condiciones que los actuales concesionariQf de radiodifusión, 
telecomunicaciones y telefonía deberán cumplir para que se /es-autorice la 
prestación de servicios a6llcionales a los que soh objeto de su concesiórj', 
publicados en el Diario Oficial de la Federación el 28 de mayo de 2014 y el artículo 
28 de los "Lineamientos generales para el otorgamiento de las concesiones a que 
se refiere el título cuarto de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión", 
publicados en el D

1
iario Oficial de la Federación el 24 de julio de 2015, según 

correspond<jJ, "' 

5. Vigencia de la Concesión. La presente Con 
vigencia de 30 (treinta) años, contados a 
podrá ser prorrogeida conforme a lo disp 

ara uso comercial teridrá una 
/ 

la fecha de su notificación, y 
n la Ley. \ 

6. Características Generales del 
Concesionario al amparo de la Con 
3, podrá prestarse a nivel nacion · 

servicio que proporcionará el 
, el cual está señalado en la Condición 

7. 

( 

El Concesionario deberá\ ~re 
Información de lnfraestruc · 

para inscripción en el Sistema ~acional de 
)ílformación relativa a la infraestructura activa, 
/ de trd1smisión, derechos 1de vía y demás 
telecomunicaciones y/o de las estaciones de; 

la prestación de los servicios públicos respectivos; 
tos para la entrega, inscripción y consulta de 

ormación del Sistema Nacional de Información de 
os por el Pleno del Instituto el 21 de agosto de 2019, o 
an. 

infraestructura pasiva, 
características de las r 
radiodifusión que utili 
conforme a los "Un 
información parq I 
Infraestructura", 4i 

aquellos que'los susfit 

Programas y compromisos de inversión, calidad, de cobertura geográfica, 
poblacional o social, de conectividad en sitios públicos y de contribución a la 
cobertura universal. El Concesionbrio deberá cu~plir con los siguientes: 

7. l . Programas de cobertura social, poblacional, conecfülidad en sitios públicos y 
contribución a la cobertura universal. Con la finalidad de salvaguardar el 
acceso universal a los s~~rvicios de telecomunicaciones, el lnstitut~ podrá 
concertar la ejecución de programas de cobertura social, poblacional y 
conectividad en sitios públicos que serán obligatorios para el Concesionario, 
atendiendo a la demanda de los servicios públicos que preste y considerando 
las propuestas que formule anualmente la Secretaría de Comunicaciones y 
Transportes.

1 

/ 

/ 
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7.2. l Compromisos de lnversiófl. El Concesionario se compromete a_Lealizar todas 
las inversiones necesarias para que los servicios públicos de 
telecomunicaciones que se provean al amparo del presente título, se presten 
de manera continua, eficiente y con calidad. ~ 

7.3. Compromisos de Calidad. El Concesionario deberá cumplir con los 
parámetros-de calidad que al efecto,,establezcan las disposiciones legales, 
reglamentarias o admiA~strativas aplicables, respectc:;rde los servicios públicos 
que preste al amparo de la presente Concesión para uso comercial. 

7.4. 
/ 

\ 

Sin perjuicio de lo anterior, el Concesionario d 
de 9alidad que/hubiere ofrecidocooJractual 

á respetar los parámetros 
sus Usuarios fiooles y/ o 

e preste, los cuales no 
que establezcan las 

Suscriptores con respecto a los servicios 
podrán ser inferiores, en su caso, a 1 

disposiciones aplicables. 

Compromisos de Cobertura. 
/prestqrs el servicio descrito en 

~ 

nivel nacion~I, observando 
uso, aprovechamiento y 
de las concesiones cor 

onces1on habilita \a su titular a 
ión 3 de la misma, con cobertura a 

omento las restricciones inherentes al 
n del espectro radioel~ctrico, en términos 

ieñfes. / 

No discriminación. En ,, n de los servicios públicos de telecomunicaciones 
queda prohibido rivilegios o distinciones que configuren algún tipo de 
discriminación y, "ándose de personas físicas, estará prohibida todq 
discriminación motiv&~ por origen- étnico o "'nacionalidad, géf:lero, edad, 
discapaci~des, condición social, condiciones de salud, religión, Qpiniones, 

- preferencias sexqales, el estado civil o cualquier otra que atente contra la dignidad 
humana y tenga por objeto anular o menoscabar los derechos y libertades de las 

1 

personas. 

) 

9. Código de Prácticas Comerciales. El Concesionario deberá publicar en su página 
de Internet o, en su caso, proporcionar a sus Usuarios 'finales o Suscriptores, una 

/ copia del Código de Prácticas Comerciales) el cual establecerá claramente todos 
los procedimientos ae atención a clientes, incluyendo aquellos relativos a 
aclaraciones, reportes de fallas, cancelaciones, bonificaciones, reembolsos, 
reemplazo de equipo, mediación en caso de controversias y deberá contener, 
además, la siguiente información:· --

9.1. Descripción de los Servicios que preste; 
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9.2. Formas y tiempos de medició~ tasación, frnituración y procedimientos de 
/ cobranza de los Servicios; ~ ~ 1 

\ 
9.3. Niveles y comqromisos de calidad que ofrece en cada uno de los Servicios 

que presta; , ~, 

9.4. Teléfonos, correos y ubicación de centros de atención a clientes, a efecto de 
cgntactar con su sistema de aclaraciones, quéjas y reparaciones, el cual 
deberá estar en funcionamiento las 24 (veinticuatro) horas del día, los 365 
(trescientos sesenta y cinco) días del año, sin perjuicio de otr¿s medios de 
atención a clientes; 

9.5. Plazos máximos de los procedimie 
~ 

/ 

olución de aclaraciones, quejas, 
ciones correspondientes; reparaciones y de realización de 1 

9.6. En caso de cambio de paqu 
Usuario final o Suscriptor'el c 

s io, la forma en que se le entregará al 
ante del mismo o el nuevo contrato, y 

9.7. Política de cancelació 
Suscriptor liquide los 
deberán realizarse 
recibir trato disc · 

cios, sin perjuicio de que el Usuario firiÓI, o 
umulados. En este sentido, las cancelaciones 

xtra para el Usuario final o Suscriptor y no podrá 
·con respecto a otros Usuarios finaleso Suscriptores 

e servicios. \ 

El Código de P 
/ Suscriptor o 

prestación¿' 

"'- ómerciales no deberá contener obligaciones a cargo1 del 
fihal que no estén incluidas kxpresamente en el contrato de 

\El Concesiona deberá tener a disposición del Instituto el Código de Prácticas 
Comerciales cuando éste lo requ\erd. \ 

\ 

10. Poderes. En ningún caso, el Concesionario podrá otorgar poderes y/o mandafos 
\ generales o especiales para actos de dorrynio con carácter de irrevocables, que 
tengan por objeto o hagan 9osible al apoderado o mandatario el ejercicio de los 
derechos y obligaciones del presente título. \ 

1 

11. Gravámenes. Cuando el Concesionario constituya algún gravamen sobre la 
Concesión o los derechos derivados de ella, deberá solicitar la inscripción de los 
instrumentos públicos respectivos en el Registro Público de Concesiones, a más 
tardar dentro de los 60 (sesenta) días naturales siguientes a~ la fecha de/ su 
constitución; dicho registro procederá siempre y cuando el gravamen constituido 
no vulnere ninguna ley u-ótras d~posiciones reglamentarias y administrativas 
aplicables. 
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Asimismo, el instrumento público en el que constB- el gravamen d~berá establecer 
expresamente que la ejecución del mismo, en ningún caso, otorgará el carácter 
de concesionario al acreedor y/o a un tercero, Rºr lo que se requerirá que el 
Instituto autorice la cesión de derechos en1 los términos que disponga la L§Y, para 
que la Concesión le sea adjudicada, en su caso, al acreedor y/o a un tercero. 

~ 

Verificación y Vigilancia 

12. \ Información._ El Concesionario estará obligado a permitir a los verificadores del 
-instituto, el acceso al domicilio d~ la empresa e instalacionE¡s, así como a otorgarles -
todas las facilidades para el ejercicio /de sus funciones y proporcionar la ~ 
información y document~ión que requieran, incluidos los acuerdos y contratos 
realizados con terceros que estén relacionados con el objeto de la Concesión. 

El Concesionario estará obligado, cua 
proporcionar la información Qontable 
servicio, tipo de cliHnte, región, fu 
infraestructura asociada, o por 
necesaria que permita conoce 

se lo requiera el Instituto, a 
, económica~ en su caso, por 

mponentes de sus redes y demás 
_tra clasificación que~ se considere 

ión y explotación de los servicios públicos 
orno la relatiya a la topología de su red o 

capacidades, características y _ubicación de 
~ue se presten al amparo d 

inrraestruqtura asociada, i 
los elementos que las 
Instituto conocer 1 

13. lnformaci.,. 

o toda oquella información qUe le permita al 
n y explotación de los servicios públicos de 

a de la Concesión. 

a. El Concesionario deberá: 
\ 

·":."<e:·.. ----

13.1. Poner\!f:Pisposición del Instituto y entregar cuando éstelo requiera, en los 
formatos que determine, sus estados financieros anuales desglosados por 
servicio y por área de cobertura, así como los estados financieros anuales 
co(LespondJentes a cada una de las personas quienes conformen el agente 
económico al cual pertenezca el Concesionario, en caso Gie que preste-bs 
Servicios a trav:és de alguna de ellas. 

\ 

13.2. Presentar al Instituto sus estados financieros auditados cuando el 
Concesionario se encuentre así obligado, de conformidad con lo dispuesto 
en el Código Fiscal de la Federación. Lo añterior deberá verificarse a más 
tag:iar eL30 de junio de cada pño. 
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Jurisdicción y competencia 
1 

) "" . 
14. Jurisdicción y competencia. Para todo lo relativo a la interpretación y cumplimiento 

del presente título, salvo lo que administrativamente corrésponda resolver al Instituto, 
el Concesionario deberá someterse a la jurisdicción de los Juzgados y Tribuna1$S 
Federales Especializados en Competencia Económica} Radiodifusión y 
Telecomt.liniéaciones ubicados en b,Ciudad de México, renun~iahdo 1al f~ro que 
pudiere co~respo~derle en razón de su domicilio presente o futuro. ' 

Ciudad de México, a 

/ 

\ 

__ __.,,---____ _ / 

INSTITUTO FED~RAL DE TELECOM 
EL COMISIONADO P 

~IONES 
fl 

/ 

/ 

ESIONARIO 
VICIOS EMPRESARIALES Y 

TIVOS, S.A. DE C.V. 

\ 

,REPRESENTANTE LEGAL 
" 

Fecha de notificación: 

( 
/ 

/ 

/ 
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TfTULO DE CONCESIÓN PARA USAR, APROVECHAR Y EXPLOTAR BANDAS DE FRECUENCIAS 
DEL ESPECTRO RADIOELÉCTRICO PARA USO COMERCIAL QUE OTORGA EL INSTITUTO 
FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES EN FAVOR DE INTEGRACIÓN DE SERVICIOS 
EfY¡iPRESARIALES y CORPORATIVOS, S.A. DE c.v! DE CONFORMIDAD CON LOS SIGUIENTES: .. 

\ I 

ANTECEDENTES · --~ 

l. El 2 de junio de 20\4, Integración de Servicios Empresariales y Corporativos, S.A. de 
C.V. presentó ante el lns;,ituto Federal de Tel~comunicaciones escrito mediante el 
cual solicitó la prórroga de vigencia del título de concesión para usar, aprovechar / 

11. 

· y explotar bandas de frecuencias para us eterminado en los Estados Unidos 
M7xicanos, utilizando las bandas de fr ias 14529-14557 MHz, para el 
segmento de ida( y 15257-15285 MHz pa ento de retorno, 90n un ancho 
de banda de 56 MHz, yon cobertura I cual fue otorgadq el 4 de junio 
de 1998. / / 

El Pleno del Instituto Federa 
P/IFT/_/ __ /_ de fecha 
de vigencia de la concesi 
frecuencias del espectro r 
Servicios Empresariales y 
condibiones contenidas 

comunicaciones, mediante- Acuerdo 
---~ resolvió autorizar la prórroga 

usar, aprovef har y explotar bandas de 
ctrico antes mencionada de Integración de/ 
os, S.A. de C.V., sujeta a la aceptación de las 

sente título. 

Asimismo, acordó Comisionad~ fPresidente del Instituto Federal de 
Telecomunicacione asé en las facultades que le confiere el artículo 14 
fracción X del E rgánico, suscribiera el título de concesión.para usar, 
aprov~char y ~x bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico para uso 
comercial que' se o ue con motivo de_ la prórroga de la concesión para usar, . 
aprovechar y explótar bandas de frecuencias para uso determinado erf los Estados 
Unidos Mexicanos de Integración oo Servicios Empresariales y Corporativos, S.A. de 
c.v. 

\ 
En cumplimiento a lo resuelto por el Pleno del Instituto Federal de 

~Tefecomunicaciones en el Acuerdo ______ ___. la Unidad de Concesiones 
y Servicios con1 fecha _____ de _, sometió a consideración de 
Integración de Servicios Empresariales y Corporativos, S.A. de C.V .. el proyecto de / 
título de concesión para usar, aprovechar y explotar bandas de frecuencias deI~
espectro radioeléctrico para uso comercial, a efecto de recabar de ésta, en su 
caso, el total apegó\1 conformidad al mismo. 1 \ 

/ \ 
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/ 
Por su parte, mediante escrito recibido en el Instituto Federal de 
Telecomunicaciones el ______ de ___, Integración de Servicios 
Empresariales y Corporativos, S.A. de C.V., a través de su repr~sentante legal, 
manifestó su conformidad y total aceptación al proyecto de título de conéesión 
para usar, aprovechar y explotar bandas de 1:frecuencias del espectro 
radioeléctrico para uso comercial señalado en el párrafo inmediato anterior. 

-~ 

Derivad,,,o de lo anterior y con fundamento en lo dispuesfü por los artículos 60. Apartado 
B fracción 11, 27 párrafos cuarto y sexto, 28 párrafos décirpo quinto, décimo sexto y 
décimo séptimo y 134 de la qonstitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 2, 
3, 4, 5, 7, 15 fracción IV, 16, 17 fracción 1, 75, 76 fracción 1, 7Z-Y 81 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión, y 1, 4 fracción 11 y 14 fracción X del EstatutG· 
Orgánico det Instituto Federal de Telecomunicaciones, se expide el presente título de 
concesión para usar, 1 aprovechar y explotar bandas de frecuencias deL espectro 
radioeléctrico p<Ílra uso comerci9I sujeto a las siguient · / 

1. Definición de términos. Po¡¡ - s del presente título, se entenderá por: 
✓+,_:;: ""~~-?, 

1.1 . Área de Servici 
aprbvecha 

geográfico específico ql que se limita el uso y 
.una banda de frecuencias concesionada para la 

1.2. Band 
"\ 

uencias: Porción del -espectro radioeléctrico comprendida 
cuencias determinadas. \ 

1.3 .. Concesión de Espectro Radioeléctrico: La presente concesión para usar, 
·. aprovechar y explotar bandas de frecuencias del espectro radioeréctrico 
para uso Gomercial. ~ 

/ \ 1.4. Concesionario: Persona ñsica o moral titular de la {)resente Concesión de 
EspectróRadioeléctrico. \ I 

1.5. Instituto: El Instituto Federal de Telecornunicaciones. 

1.6. Ley: La Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión. 
--- ------

\ 
\ 
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I 

/ 

3. 

1. 7. Provisión de capacidad para radioenlaces fijos: Servicio mediante el c\ual se 
ponen a disposición bandas de frecuencias determinadas para satisfacer 
necesidades de sistemas de radiocomunicación de una ó dos vías, entre 
puntos fijos situados sobre la superficiª- terrestre, a través de los cuales se 
transmite y recibe información de cualquier naturaleza. 

1.8. SIAER: Sistema Integral de Administración del Espectro Radioeléctrico. 

/ 

Domicilio convenqional. El Concesionario señala como domicilio para oír y recibir 
todo tipo de notificaciones y documentos, el ubicado' en: Lago Zurich, número 245, 
Piso 4, Colonia Ampliación Granada, C.P. 11529, Demarcación'Territorial Miguel 
Hidalgo, Ciudad de México. 

En caso~ de que el Concesionario cambie 
notificc(ciones a que se refier~ el párrafo anteri 
del lnsfüuto con una antelación de cuand 

el domicilio para oír / y recibir 
berá hacerlo del conocimlento 

s 15 (quince) días naturales 
aciones se sigan practicando 

a o en el primer párrafo de esta 
previamente a tal evento, sin perjuicio q 
durante ese periodo en el domicilio 
Condición. 

/ 

Modalidad de uso d~ la 
Concesión de Espectro 
de lo establecido por 
uso, aprovechamie 
radioeléctrico 

de Espectro Radioeléctrico. Lg/ presente 
o se otorga para uso comercial, en términos 

6 fracción I de laley y otorga el derecho para el 
plotación de bandas de frecuencias del espectro 
inado, con fine? de lucro. 

El uso de I e frecuencias del espectro radioeléctrico objeto del presente 

título y la p .,f,. c1ón de los servicios de telecomunicaciones que tenga autorizados 
el Concesi6rígrio, así como la instalación, operación y explotación de la 

infraestructura asociada a los mismos, deberá sujetarse a la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos, a los tratados internacionales- de los que el Estado 
Mexicano sea parte, leyes, reglamentos, decretos, reglas, planes técnicos 

fundamentales, disposiciones técnicas, Normas Oficiales Mexicanas, normas 
técnicas, lineamientos, resoluciones, acuerdos, circulares y demás disposiciones 

administrativas de carácter general, así como a las condtciones establecidas en el 
'\ presente título. 

En el supuesto de q~e la legislación y/o disposiciones administrativas, v}gentes a la 
fecha) de notificación del presente título fueran abrogadas, derogadas y/o 

reformadas, b presente Concesión de Espectro Radioeléctrico quedará sujeta a 
las disposiciones legales y administrativas aplicables que las sustituyan, a partir de 

su entrada en vigor . 
. ~ 
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Será causal de revocación de la Concesión de Espectro Radioeléctrico la violación 
a lo dispuesto por el segundo párrafo del artículo 16 de la Ley de Asociaciones 
Religiosas y Culto Público. 

\ ~ 

Bandas de frecuencias. Al amparo de la presente~ Concesión de Espectro 
Radioeléctrico, /el Concesionario deberá usar, aprovechar y explotar, única y 
exclusivamente, los siguientes bloques de frecuencias, de conformidad con las 
especificaciones que se indican a continuación: . 1 

, I / / ! 

a) Bloque bgjo: l 4529-14557 MHz; 
b) Bloque alto: 15257-15285 MHz; 
c) Ancho de banda: 56 MHz, divididos en dos bloques de-28MHz. 

5. Área de Servicio 9-e la Concesión de E 
podrá usar, aprovechar y explotar 1 

presente Concesión de Espectro Ro 

ioeléptrico. El Concesionario 
as· de frecuencias ·que ampara la 
, en el territorio nácion9I. 

6. Servicios. Las bandas de fre 
Radioeléctrico sólo pod 

\prestación del servicio 

Jeto de la presente Concesión de Espectro 
das, aprovechadas y explotadas para la 

... n de capacidad para radioenlaces fijos, dentro 
en la Condición 5 anterior. del Área de Servicios 

7. J Vigencia de~ ón de Espectro Radioeléctrico: La presente Concesión de 
Espectro Ra(, .; éo tendr51 una vigencia de 20 (velnte) años contados a partir 
del 5 de junio+/~ 2018 y podrá ser prorrogada conforme a lo dispuesto en la Ley. 

0i; 
) 

8. Especificaciones Técnicas. Las -especificaciones técnicas para el uso, 
aprovechamiento y explotación de la banda de frecuencias objeto de la 
Concesión de Espectro Radioeléctrico( deberán sujetarse a lo siguiente: 

8.1. Entrega de Información. Con el objetivo de que la base de datos del SIAER 
esté actualizada qon la información técnica de los radioenlaces fijos que 
operen, tanto cdn tecnología punto a punto como con tecnología punto a 
multipunto, el Concesionario deberá entregar en forma electrónica la 
información técnica actualizada de los radioenlaces fijos en operación, al 
amparo de la Concesiónde Espectro Radioeléctrico, no debiendo reservarse 1 

información técnica alguna respecto de los radioenlaces fijos instalados. 

I 
/ 
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La entrega de esta información se deberá realizar a través de la plataforma 
web del SIAER (www.siaer.ift.org.mx), de conformidad con el procedimiento 
establecido para ello en el "Man_ua/ de uso: Carga de Radíoenlaces Fijos", 
mismo que se encuentra disponible en el portal antes mencionado. 

La carga de información técnica se deberá realizar durante los meses de 
enero y julio de cada año, a partir de la entrega de la Concesión de Espectro 
Radioeléctrico. Los periodos de carga de información no podrán ser 
prorrogados, a menos que exista una situación fortuita o--de fuerza mayor 
imputable al Instituto, en cuyo caso, el Instituto determinará lb conducente. 

1 Lo anterior, sin menoscabo de que el lnstitufÓ pueda requerir información 
adicional en cualquier momento al Concesionario. 

8.2. 

/ 

\El Instituto podrá, en cualquier momento dur 
9e Espectro Radioeléctrico, verificar la v 

vigencia de la Concesión 
la información técnica 

cicio de sus atribuciones 
spectro radlo_eléctrico. 1 

entregada por el Concesionario, p 
en materia de verificación y de 

_,-,, ..... '"" .. ,'"" de radioenlaces fijos que utilicen 
tecnologías punt , no se requerirá del Estudio de No 
interferencias. Sin ro el caso del establecimiento de radioenlaces 
fijos punto ce_ sponsabilidad del Concesionario que, previo a su 
instala '.. ción, se lleve a cabo un estudio de compatibilidad 
elect a fin de asegurar la adecuada operación de los servicios 

/libre déi,Jhterferencias perjudiciales con respecto a otros radioenlaces fijos 
operaná®' eA la misma banda dentro de la zona de influencia del radioenlace 
fijo a instalar. Para ello, el Concesionario deberá contar con un Estt:idio de No 
interferencias para cada radioenlace fijo y tendrá la responsabilidad de que 

~todos los radioenlaces fijos punto a punto hayan sido instalados o modificados 
de acuerdo a lo establecido en su correspondier=-ite Estudio de No 
interferencias. Dicho Estueio de No interferencias, deberá contener al menos 
los campos que se encuentran contenidos en el ANEXO I de la presente 
Concesión de Espectro Radioeléctric0. 

1 

1En tal sentido, el Concesionario deberá abstenerse de proveer car2__acidad 
para la instalación de un radioenlace fijo punto a punto sin contar 
previamente con el Estudio de No interferencias correspondiente. 

Los análisis de compatibilidad electromagnética deberán ser realizado~ 
aplicando las prácticas de ingeniería generalmente aceptadas, para lo cual 
se sugiere realizar los estudios de compatibilidad electromagnética de 
a6uerdo a las recomendaciones aplicables del sector de 
Radiocomunicaciones de la Unión Internacional de Telecomunicaciones, (UIT-
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R) y de los organismos internacionales de estandarización. El Estudio de No 
interferencias deberá incluir como anexo la lista de recomendaciones 
aplicadas para determinar la viabilidad de operar el radioenlace fijo punto a 
punto. A manera de referencia, se listan algunas de ellas de manera 
enunciativa> más no limitativa, en el ANEXO II de la presente Concesión de 
Espectro R~dioeléctrico. 

Los radioenlaces fijos punto a punto deberán ser instalados dentro de los 90 
días naturales posteriores a la realización del Estudio de No interferencias. Una 
vez transcurrido el plazo de 90 días sin haber sido instalado un radioenlace fijo, 
el Estudio de No interferencias perderá vigencia y deberá realizarse un nuevo 
análisis de compatibUidad electromagnética previo a su instalac)ón. 

\ 

\ ---
En caso de que se requi_era cambiar la ubic ;;~eográfica de al menos uno 

0JiJo punto a punto, o bien _se 
mismos, incluyendo el cambio o 

1 ~ Concesionario deberá actualizar el 
Q fos nuevos parámetros. 

de los RUntos de transmisión del radi 
modifiquen las características técni 
sustitución de equipos transmiso 
Estudió de No interferencias c 

El Instituto podrá, 
Radioeléctrico, re 
podrá verificar e 
estén funcion 

-0: vf gencia de la Concesión g~ Es19ectro 
Ai entación de los Estudios de No interferencias y 

_ ier momento que los radioenl9ces fijos instalados 
éuerdo a las características aser1tadas en los mismos. 

( 

8.3. lnterfere~eJ--S ;;rjudiciales. En caso "{je que se susciten problemas de 
interferen-éias perjudiciales a servicios autorizados operando en la misma 
banda o en bandas adyacentes, el cohcesionario deberá sujetarse a los 
procedimientos de coordinación técnica a que haya lugar a fin de garantizar 
la correcta operación de los sistemas existentes en la zona. Por lo anterior, 
cuando el Concesionario inteJfiera o detecte interferencias perjudiciales por 
parte de otro(s) concesionario(s) y autorizado(s) operando en la misma 
banda o en bandas adyacentes, los afectados Gleberán sujetarse a los 
procedimientos de coordinación técnica a que haya lugar a fin de resolver 
problemas de interferenGias perjudiciates. 

8.4. Enlaces transfronterizos. Para la provisión de capacidad para el 
\ establecimiento de radioenlaces fijos transfronterizos punto a punto, el 

Concesi<2nario se sujétará a lo previsto en los artículos~ 35 y 170 fracción 111 de 
la Ley, a los tratados, acuerdos y protocolos internacionales convenidos por 
el Gobierno Mexicano y demás disposiciones técnicas y administrativas 
aplicables que emita el Instituto. \ 
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TEI.ECOMUNIC/\CIOl'JES 

8.5. Homologación de equipos. Conforme a lo establecido en el artículo 289---de la 
Ley, todo producto, equipo, dispositivo o aparato que use, aproveche o 
explote las bandas de frecuencias obj~to de la Cóncesión de Espectro 
Radioeléctrico deberá estar I homologado previamente a su instalación y 
operación. 

8.6. Servicios para uso secundario. El Instituto se reserva el derecho de autorizar el 
uso y aprovechamiento de las bandas de frecuencias objeto de la presente 
Concesión de Espectro Radioeléctrico, o porciones 951 las mismas, para uso 
secundario. En tal caso, el uso oo las frecúencias materia de esta Concesión 
de Espectro Radioeléctrico contarán con protección contra interferencias 

8.7. 

perjudiciales. / 

\ -

Radiaciones electromagnéticas. El Concesionario deberá observar las 
medidas de operación para el cumplimiento de los límites de exposición 
máxima para seres humanos a · nes electromagnéticas de 
radiofrecuencia no ionizantes ntorno de emisores de 
radiocomunicaciones que el lnstitut conforme a las disposiciones 
aplicables. 

" 
9. Poderes. En ningún caso, el 

generales o especiales p 
tengan por objeto o /h 
derechos y obligacio 

ario podrá otorgar poderes y /o mandatos 
dominJo con carácter de irrevocables, que 

le al apoderado o mandatario el ejercicio de los 

Gravámen el Concesionario constituya algún gravamen sobre la 
ConcesiónC' ro Radioeléctrico o los~derechos der~ados de ella, deberá 
solicitar la ins ción de los instrumentos públicos respectivos en el Registro.Público 
de Concesionet a más tardar dentro de los 60 (sesenta) días naturales-siguientes a 
la fecha de su constitución; diqho registro prdcederá siempre y cuando el 
gravamen con'stituido no vulnere ninguna ley /u otras disposiciones reglamentarias 
y administrativas aplicables. 

Asimismo, el instrumento público en el que conste el gravamen 'deberá establecer 
expresamente que la ejecución del mismo, en ningún caso, otorgará el carácter 
de con~esionario al acreedor y/o a un tercero, por lo que se requerirá que el 
Instituto autorice la cesión de derechos en los términos que disponga la Ley, para 
que la Concesión de Espectro Radioeléctrico le sea adjudicada, en su_caso, al 
acreedor y/o a un tercero. 

1 
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Derechos y Obligaciones 

i-1 . Programas.,"y compromisos / de inversión, calidad, de cobertura geográfica, ~ 
poblacional o social, de conectividad en sitios públicos y de contribución a la 
cdbertura universal. El Concesionario Beberá cumplir con los siguientes: _ ·" 

12. 

11 . l Programas de co/bertura social, poblacional, conectividad en sitios públicos y 
contribución a la cobertura universdl. Con la rinalidad de salvaguardar el 
ac~eso universal a los servicios de telecomunicaciones, el Instituto podrá 
concertar lq ejecución eje programas de cobertura sociol, poblacional y 
conectividad en sitios públicos que serán obligatorios para el Concesionario, 
atendiendo a la demanda de los servicios públicos que preste y considerando 
las propuestas que formule anualmente la Secretaría de Comunicaciones y 

\ Transportes. 

lJ.2 

11.3 

Compromisos de Inversión. El Concesionario se compromete a realizar todas 
las inversion'es necesarias para · 1os servicios públicos de 
telecomunicaciones que se provean o del presente título, se presten 
de man~ra continua, eficiente y c 

Compromisos ~e Calidad. 
parámetros de calidad que 
reglamentarias o administr 
que preste al amparo de 1 

onc ionario deberá cumplir con /íos 
establezcan las disposiciones legales, 

ables, respecto de los servicios públicos 
e Concesión de Espectro Radioeléctrico. 

Modificaciones to · podrá determinar modificaciones a las 
ión del presente título, según sea necesario para 
plantación y op--eración de los servicios de 

usión, las cuales podrán versar sobre el uso de una 
nda en que actualmente se/ proveen los servicios de 

na diferente; el Área de Servicio que deberá cubrir el 
tencia; los horarios de operación, o cualquier otra que 

condiciones técnicas d 
la adecuada introdu 
telecomunicaciones 
banda de frecuen 
tel7comunicacio 
Concesionario; 
determine el lnstit 

\ 

13. Contraprestación. En cumplimiento a lo dispuesto en la Ley y en las disposiciones 
administrativas aplicables, el _ de ____ ~ el Concesionario enteró a la 

~ Tesorería de la Federación la cantidad de $_,_,_,_.00 _______ _ 
pesos 00/1001M.N.), por concepto del pago de la contraprestación derivada de la 
prórroga de la vigencia de la concesión para usar, aprovechar y explotar bandas \ 
de frecuencias del ~spectro radioeléctrj90 para uso determinado en los Estadós 
Unidos Mexicanos. 
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Jurisdicción y Competencia 

j 14. Jurisdicción y compétencia. Para todo lo relativo a la interpretación y cumplimiento 
. del presente título, salvo lo que administrativamente corresponda resolver al 
Instituto, el Concesionario deberá someterse a laiurisdicción de los Juzgados y 
Tribunales Federales Esp~cializados en Competencia Económica, Radiodifusién y 
Telecomunicaciones ubicados en la Ciudad de México, renunciando al fuero que 
pudiere corresponderle en razón de su domicH+O presente o futuro. 

Ciudad de México, a ________________ _ 

J 

INSTITUlO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES 
EL COMISIONADO PRESIDENTE 

\ 

ESIONARIO 
SERVIClbS EMPRESARIALES Y 

TIVOS, S.A. DE C.V. 

REPRESENTANTE LEGAL 

Fecha de notificación: 

( 

) ) 
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ANEXO 1 - CAMPOS MfNIMOS A INCLUIR EN-ESTUDIO DE NO INTERFERENCIAS PARA 
RADIOENLACES FIJOS PUNTO A PUNTO 

l /Sección: Administrativo 

l . Nombre / Razón Social / Titular de ia 
concesión de espectro radioeléctrico. 

3. Potencia Nominal de Tx (dBm) 

4. PIRE (dBm) 

2. Sección: Estación A 5. Umbral de Recepció,n (lxlüe-6) (dBm)"' 

l . Nombre de Estación 6. Sección: Parómetros del Radio B 

2. Latitud Grados l . Marca del Equipo 

/ 3. Latitud Minutos 2. Modelo del Equip~ 
~--t-------------------+---------=--------------------1 4. Latitud Segundos 3. Potencia Nominal de-'fx (dBm) 

5. Longitud Grados 4. PIRE (dBm) _ 

6. Longitud Minutos 

7. Longitud Segundos logación 

8. Municipio 

9. Estado 

~1 O. ASNM (m) 
I 

3. Sección: Estación B / 
l . Nombre de Estación 

~ 

2. l::atitud Grados 

3. Latitúd Minutos 

4. Latitud Segundos 

5. Longitud Grados l . Marca de Antena 

6. Longitud Minutos 2. Modelo de Antena 

/ 
7. Longitud Segundos 3. Tipo de Antena 

/ 

8. Domicilio 4. Ganancia Media ( dBi) 

9. Municipio 5. Diámetro (m) 

10. Estado ,"'6. Ángulo de Abertura (º) 

11.ASNM (m) 9. Sección: ünea de Transmisión A 

4. Sección: Datos Generales del Enlace l . Longitud de la Línea (m) 
/ 

l . Distancia del Enlace (km) / 2. Atenuación de la Línea (dB/1 OOm) 

2. Frecuencia de Transmisión A (MHz) l O. Sección: ünea de Transmisión B 

3. Fre~encia de Transmisión B (MHz) l . Longitud de la Línea (m) 

-4. Velocidad de Tx (Mb/s) 2. Atenuación de la Línea (dB/lOOm) 

5. Modulación 11. Sec'Gión: Torre A 

6. Designador o clase de Emisión 
\ . 

l . Altura de la antena desde nivel de piso de la estación (m) 

7. Ancho de Banda de Canal (MHz) 12. Sección: Torre B 

8. Separación Dúplex (MHz) l . Altura de la antena desde nivel de piso de la estación (m) 

9. Polarizaciónael enlace 13. Sección: otros 
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/5, Sección: Parámetros del Radio A- 1. Datos de antena, observaciones específicas, detalles de 
sistemas con diversidad de espacio o de frecuencia, otras pérdidas 
etc. / 

1 . Marca del Equipo 
~ 

2. Modelo del Equipo 

3. No. de Certificado de Homologación 

\ 

Recomendación 

ITU-R P.452-16/ 

ITU-R P .525-3 

ITU-R P .526-14 

ITU-R P.530-16 

ITU-R P.676-11 

UIT-R F.755-2 

ITU-R P.837-6 

ITU\R P.838-3 

ITU-R P.841-5 

ITU-R F.1093-2 

ETSI TR 1 01 854 

ETSI EN 302 217 

TIAíSB-10 

ANEXO 11 - RECOMENDACIONES 

( Nombre 

Procedimiento de predicción para evalu 
la superficie de la Tierra a frecuencias su 
Cálculo de la atenuación en el esp 

Propagación por difracción 

j 

rferencia entre estaciones situadas en 
unos O, 1 GHz ~ 

Datos de propagación y m -
terrenales con visibilida 

cción necesarios para el diseño de sistemas 

Atenuación debida 

ación para estable~r modelos de propagación 

n específica debida a la lluvia para los métodos de predicción 
) 

ción multitrayecto en el diseño y funcionamiento de los sistemas 
les con visibilidad directa \ 

n of ree€iver interference parameters useful for planning fixed service point-to
oint systems o eratin different e uipment classes and/or ca acities 

x~d Radio Systems; Charac¡eristics and requirernents foÍ\Point-to-point equipment c¡ind 
•antennas; 

1 

lnterference Criterio for Microwave Systems 
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TÍTULO DE CONCESIÓN PARA USAR, APROVECHAR Y EXPLOTAR BANDAS DE FRECUENCIAS 
DEL ESPECTRO RADIOELÉCTRICO PARA USO COMERCIAL QUE OTORGA EL INSTITUTO 
FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES EN FAVOR DE INTEGRACIÓN DE SERVICIOS 
EMPRESARIALES Y CORPORATIVOS, S.A. DE C.V. DE CONFORMIDAD CON LOS SIGUIENTES: 

l. 

/ 11. 

ANTECEDENTES 

El 2 de junio de 2014, Integración de Servicios Empresariales y Corporativos, S.A. de 
__ s;..v. presentó ante el Instituto Federal de Telecomunicaciones escrito mediante el 

cual solicitó la prórroga de vigencia del título de concesión para usar, aprovechar\ 
y explotar bandas de frecuencias del espectro radioeléctric;o para uso 
determinado en los Estados Unidos Mexicanos, utilizando las bandas de frecuencias 
21850-21900 MHz, para el segmento de ida, y 23050-23100 MHz para el segmento 
de retorno, con un ancho de banda de l 00 MI--! w n cobertura nacional, el cual 
fue otorgado el 4 de junio de 1998. / 

\ 

El Pleno del Instituto Federal 
P/IFT/_/ __ /~defecha 
de vigencia de la concesi .. 
frecuencias del espectro 
Servicios Empresarialesq.Y 
condicidnes conteni ,,, 

} 

nicaciones, mediante Acuerdo 
m//l!llilll'----' resolvió autorizar la prórroga 

r, aprovechar y rXplotar bandas de 
o antes mencionada de Integración de 

os, S.A. de C.V., sui~ta a la aceptación de las 
sente título. 

Asimismo; a cor Comisionado Presidente del Instituto Federal de 
Telecomunica on base en las facultades que, lé',confiere el artículo 14 
fracción X Es uto Orgánico, sLJscribiera el título de concesión para usar, 
aprovechar plotar bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico para uso 
comercial que se otorgue con motivo de la prórroga de la concesión para usar, 
aprovechar'! explotar bandas d~ frecuencias para uso determrnado en los Estado,s 

-, Unidos Mexicanos de Integración de Servicios Empresariales y Corporativos, S.A. de 
-----c.v. 

~ 

111. En cumplimiento b lo resuelto por el Pleno del Instituto Federa~ de 
Telecomunicaciones en el Acuerdo / la Unidad de Conceslones 

1 

y Servicios con fecha _____ de __, sometió a consideración de 
Integración de Servicios Empresariales y Corporativos, S.A. de C.V. el proyecto 1de 
título de concesión para usar, aprovechar y explotar bandas de frecuencias del 
espectro radioeléctrico para uso comercial, a efecto de recapar de ésta, en su 
caso, el total apego y conformidad al mismo. 

I / \ ¡ 
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Por yu parte, mediante escrito re-Qibido en el Instituto Federal de 
Telecomunicaciones el ______ de ____J Integración de Servicios 
Empresariales y Corporativos, S.A. de C.V., a través de su representante 

1

legal, 
manifestó su conformidad y total aceptación al proyecto de título de concesión 
para usar, aprovechar y explotar bandas de\ frecuencias del espectro 
radioel~ctrico para uso comercial señalado en el párrafo inmediato anterior. 

Derivado de lo gnt~rior y con fundamento en lo dispuesto por los artículos 60. Apartado 
B fracción 11, 27 párrafos cuarto Y- sexto, 28 párrafos décimo quinto, décimo sexto y 
décimo séptimo y 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; l, 2, 
3, 4, 5, 7, 15 fracción IV, 16, l 7 fracción 1, 7 5, 7 6 fracción 1, 77 y 81 de/ la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión, y l, 4 fracción II y 14 fracción X del Estatuto-
Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicac· es, se expide el presente/título de 
concesión para usar, aprovechar y explotar s de frecuencias del espectro ; 
radioeléctrico para uso comercial"sujetoa la ! 

l. l. 
apr 
pro 

los efectos del presente título, se entenderá por: 

Lugar geográfico específico al que se limita el uso y 
de una banda de frecuencias concesionada para la 

- \ 
1.2. Banda de Frecuencias: Porción del espectro radioeléctrico comprendida 

entre dos frecuencias determinadas. -
- - 1 

1.3. 1Concesión de Espectro Radioeléctrico: La presente concesión para usar, 
aprovechar y explotar bandas de frecuencias del Jspectro radioeléctrico 
para u(so comercial. / ~ 

1.4. Concesionario: Persona física o moral titular de la presente Concesión de 
Espectro Radioeléctrico. 

) 

1.5. Instituto: El Instituto Federal de Telecomunicaciones)"' 
~ ---- - -

1.6. Ley: La Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión. 
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l . 7. Provisión de capacidad para radioenlaces fijos: Servicio mediante el cual se 
ponen a disposición bandas de frecuencias determinadas para satisfacer 
necesidades de sistemas de radiocomunicación de una o dos vías, entre 
puntos \fijos situados sobre la superficie terrestre, a través de los cuales se 
transmite y recibe informadon de cualquier natural~za. 

( ! 
1.8. SIAER: Sistema Integral de Administración del Espectro RadioeléctrJco. 

( ~ / 

/ \ 

2. Domicilio convencional. El Concesionario señala como domicilio para oír y recibir 

3. 

todo tipo de notificaciones y documentos,! el ubicado en: Lago Zurich número 245, 

Piso 4, Colonia Ampliación Granada, C.P. 11529, Demarcaci<3n Terriforial_Miguel 
Hidalgo, Ciudad de México. 

En caso de que el Concesionario cambie el domicilio para oír y recibir 
notificaciones; que se refiere el párrafo ant9¡~ior, deberá hacerlo del conocimiento 

' del Instituto con una antelación de cuando menos 15 (quince) días naturales 
previamente a tal evento, sin perjuicio que las notif' caciones se sigan practicando 
durante ese periodo en el domicilio mencion el primer párrafo dé esta 
Condición. 

Modalidad de uso de la 
Concesión de Espectro R 
de lo establecido por 
uso, aprovecharnie 
radioeléctric 

sp'ªctro Radioeléctrico. La presente 
qtorga_para uso comercial, en términos 

ccion I de la,Ley y otorga el derecho para el 
1 

tación de bandas de frecuer¡icias del espectro 
inado, con fines de lu9ro. 

/ 

El uso d e frecuencias del espectro radioeléctrico objeto del presente 
título y la· tac1ón de los servicios de telecomunicaciones que tenga <autorizados 
el Conce ~ nario, así como la instalación, operación y explotación de la 
infraestructura asociada a los mismos, deberá sujetarse a Jo Co~9titución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, a los tratadq,s internacionales de los que el Estado 
Mexicano sea parte, leyes, reglamentos, decretos, reglas, planes técnicos 
fundamentales, disposiciones técnicas, Normas Oficiales Mexicanas, normas 
técnicas, lineamientos, resoluciones,- acuerdos, circulares y demás disposiciones 
administrativas de carácter general, así como a las condiciones establecidas en el 
presente título. 

Enel sypuesto de que la legislación y/o disposiciones adtninistrativas, vigentes a la 
fecha · de notificación del presente título fueran abrogadas, derogadas y /o 
reformadas, la presente Concesión de Espectro Radioeléctrico quedará1 sujeta a , 'J 

las disposiciones legales y administrativas aplicables que las sustituyan, a partir de 
su entroda en vigor. ~ 
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Será causal de revocación de la Concesl0n de Espectro Radioeléctrico la violación 
a lo dispuesto por el segundo párrafo del artículo 16 de la Ley de Asociaciones 1 ~ / 

Religiosas y Culto Público." ·'--

4. - Banpas de freduencias. Al amparo de la presente Concesión de Espectro 
1 

Radioeléctrico, el Concesionario deberá usar, aprovechar y explotar, única y 
exclusivamente, los siguientes bloques de frecuencias, de conformidad con las 
especificaciones que se indican a continuación: 

\ 
a) Bloque bajo: 21850-21 Q00 MHz; 

V b) Bloque alto: 23050-23 l 00 MHz; 
c) Ancho de banda: l 00 MHz, divididos en dos bloques de 50 MHz. 

/ 

5. Área de Servicio de la Concesión de adioeléctrico. El Concesionario 
\ ··. ' ,,..-, // podrá usar, aprovechar y explotar 

presente Concesión de Espectro "'--''"""'"'"".....,''"' 
s de frecuen9ias que ampara la 

O, en el territorio nacional. 

6. Servicio~. Las bandas de frecu 
Radioeléctrico sólo podrá 
prestación del servicio de 
del Área de Servicio seña 

eto de la presente Concesión de Espectro/ 
as, aprovechadas y explotadas para \ la 

e capacidad para radioenlaces fijos, dentro 
la Condición 5 anterior. ' 

7. Vigencia d~ la e 
Espectro Radioel 
del 5 de junio 

e Espectro Radioeléctrico. La presente Concesión de 
ndrá una vigencia de 20 (veinte) años contados a partir 

podrá ser prorrogada conforme a lo dispuesto en la Ley. 

1 

8. Especificaciones Técnicas. Las espec1ficaciones técnicas para el uso, 
aprov~chamiento y explotación de la banda de frecuencias objeto de la 
Concesión de Espectro Radioeléctrico, deberán sujetarse a lo siguiente: ( 

_/ 

8.1. Entrega de Información. Con el objetivo de que la base de datos del SIAER 
esté actualizada con/la información técnica de los radioenlaces fijos que 
operen, tanto con tecnología punto a punto como con tecnología punto a 
multipunto, el Concesionario deberá entregar en forma electrónica b 
información técnica actualizada de los radioenlaces fijos en operación, al 
amparo de la Concesión de Espectro Radioeléctrico, no debiendo reservarse 
información técnica alguna respecto de los radioenlaces fijos instalados. 

\ C 

4 de 11 

\ 



~ 

/ 

-
La entrega de est6 información se deberá re-anzar a través de la plataforma 
web del SIAER (www.siaer.ift.org.mx), de confocmidad con ~1- procedimiento 
establecido para ello en el "Manual de us9: Carga de Radioenlaces Fijos", 
mismo que se encuentr6 disponible en el portal antes mencionado. 

La carga de información técnica s~ deberá reolizar durahte los meses de 
enero y julio de cada año, a partir de la entrega de la Concesión de Espectro 
Radioeléctrico. Los \periodos de carga de información no podrán\ ser 
prorrogados, Qmenos que exista una situación fortuita o de fuerza mayor 
imputqole al lnstjtuto, en cuyo caso, el Instituto determinará lo conducente. 
Lo anterior, sin menoscabo de que el Instituto pueda requerir -+Aformación 

- adicional en cualquier momento al Concesionario. 
/ 

E(lnstituto podrá, en cualquiér momento 
de Espectro Radioeléctrico, verificar 1 
entregada por ekeoncesionario, po 
en materia de verificación y de · · 

~ 

la vigencia de la Concesión ' 
d de la información técnica 
ejercicio de sus atribuciones 

1 espectro radioeléctrico. 
\ ( \ 

8.2. Estudio de No interferencias e de radioenlaces fijos que utilicen 
te~nologías punto a m no se requerirá del Estudio de No 
interferencias. Sin embar caso del establecimiento de radioenlaces 
fijos punto a punto, ~s a ilidad del Concesionario que, previo a su 
instalación o /modifi lleve a cabo un estudio de compatibilidad 
electromagnética segurar 16 adecuada operación de los servicios 
libre de interfer diciales con respecto a otros rgdioenlacés fijos \ 
operando en I anda dentro de la zona cie influencia del radioenlace 
fijo a instalarr ,wel Concesionario deberó contar con un Estudio de No 
interferen oda radioenlace fijo y tendrá la responsabilidad de que 
todos los ro Jaces fijos punto a punto hayan sido instalados o modificados 
de acuerdo ·a· lo establecido --en su correspondiente Estudio de No 
interferencias. Dicho Estudio de No interferencias, deberá contener al menos 
los campos que se encuentran contenidos en el ANEXO I de la presente 
Concesión de Espectro Radioeléctrico. 

En tal sentido, el Concesionario deberá abstenerse de proveer capacidad 
para la instalación de un radioenlace fijo punto a punto sin contqr 
previamente con el Estudio de No interferencias correspondiente. 

/ 

los análisis de compatibilidad electromagnética deberáA ser realizados 
aplicando las prácticas de ingeniería generalmente aceptadas, para lo cual 
se sugiere realizar los estudios de compatibilidad electromagnética de 
acuerdo ~ a las recomendaciones aplicables del sector de 
Radiocomunicaciones de la Unión Internacional de Telecomunicaciones, (UIT-
R) y de los organismos internacionales de estandarización. El Estudio de No 

/ 5 de 11 

\ 



/ 

\ 

\ 

/ \ 

interferencias deberá incluir, como anexo la lista de recomenoociones 
aplicadas para determinar la viabilidad de operar el radi_Qenlace fijo punto a 
puntq. A manera dé referencia, se listan algonas de ellas de manera 
enunciativa, más no limitativa, en el ANEXG> 1 II de la presente Concesión de 
Espectro Radioeléctrico. \ \ 

( 

Los radi0enlaces fijos punto a punto deberán s_er instalgdos dentro de los 90 
días naturales posteriores a la realización del Estudio de No interferencias. l_Jna 
vez transcurrido el plazo de 90 días sin haber sido instalado un~adioenlace fijo, 
el Estudio de No interferencias perderá vigencia y deberá realizarse un nuevo 
análisis de compatibilidad electrpmagnética previo a su instalación. 

,/ 

En caso de que se requiera cambiar la ~bicación geográfica de al menos uno 
de los puntos de transmisión del radioe¡¡C fijo puntCJ'a punto, o bien se 
modifiquen las características técr\icas d mos, incluyendo el cambio o 
sustitución de equ,ipos transmisores, , ionario deberá actualizar el 
Estudio de No interferencias conformé uevos parámetros. 

El Instituto podrá, -durante la 
1 

• 

Radioeléctrico, requerir la pre 
podrá verificar en cualquie 
est~n funcionando de acu 

a de la Concesión be Espectro 
de los Estudios de No interferencias y 

to que los radioenlaces fijos instalados 
características asentadas erl los mism,os. 

/ 

8.3. Interferencias perjudi caso de que se susciten problemas de 
\ ' 

interferencias perjud servicios autorizados operando en la misma 
banda o en bon entes, el Concesionario deberá sujetarse a los 
procedimientos · ación técnica a que haya lufJar a fin de garantizar 
la correcta op e los sistemas existentes en la zona. Por lo anterior, 

/ 
cuando el C o rio interfiera o detecte interferencias perjudiciales por 
parte de otr oncesionario(s) y autorizado(s)\ dperando en la misma 
banda o en b as adyacentes, los afectados deberán sujetarse a los 
procedimientos de coordinación técnica a que haya lugar a fin de resolver 
problemas de interferencias perjudiciales. 

8.4. Enlaces transfronterizos. Para la provisión de capacidad para el 
establecimiento de / radioenlaces fijos transfronterizos punto a punto, el 
Concesio~ario s~ sujetará a lo previsto en1 los artículos 135 y 170 fracéión 111 de 
la Ley, a los tratados, acuerdos y protocolos Internacionales convenidos por 
el Gobierno Mexicano y demás disposiciones técnicas y administrativas 
9plicables que emita el Instituto. \ / 

i 

\ 
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8.5. Homologación de equipos. Conforme a lo establecido en el artículo 289 de la 
Ley, todo producto, equipo, dispbsitivo o aparato que use, aproveche o 
explote las bandas de frecuencias objeto 9e la Concesión de Espectro 
Rqdioeléctrico deberá estar homologado previamente a su instalación y 
operación~ 

8.6. Servicios para uso secundario. El Instituto se reserva el dereiho de autorizar el 
uso y aprovechamiento de las bandas de frecuencias objeto de la presente 
eoncesión de Espectro Radioeléctrico, o porciones de las mismas, para uso 
secundario. En ital caso, el uso de las frecuencias materia de esta Concesión -
de Espectro Radioeléctrico contarán con protección contra interferencias 
perjudiciales. 

8.7. 
\ 

\ 

Radiaciones electromagnéticas. El Concesion rio /deberá observar las 
os límites de exposición 

lectromagnéticas de 
medidas de operación para el cumplimiento 
máxima para seres humartos a 
radiofrecuencia no ionizantes en 
radiocomunicaciones que el Instituto q~'líerm 

e o de emisores de 

aplicables. ~. 
/ 

·~ confqrme a las disposiciones .. -

/ 

9. Poderes. En ningún caso, el Con 
generales o especiales paraeq~J 
tengan por objeto o hagar1' "* 

n podrá otorgar poderes y/o mandatóS 
otninio con carácter de irrevocables, que 

apoderádo o mandatario el ejercicio de los 
derechos y obligaciones 

Jf:.0/4 

l O. Gravámenes. c,} constituya algún gravamen sobre la 
Concesión de Esp o Radioeléctrico o los derecho~ derivados de ella, deberá 
solicitar la inscripción de los instrumentos públicos respectivos en el Registro Público 
de Concesiones, o más tardar dentro de los 60 (sesenta) días naturales siguientes a 
la fecha de su constitución; dicho registro procederá siempre y cuando el 
gravamen constituido no vulnere ninguna ley u otras disposiciones reglamentarias 

/y administrativas aplicables. 
( 

Asimismo, el instrumento público en el que conste el gravamen deberá establecer 
expr~samente que la ejecución del mismo, en ningún caso, otorgará el carácter 
de concesionario al aereedor y /o a un tercero, por lo que se requerirá que el 

I 

Instituto autorice la cesión de derechos en los términos que disponga la Ley, para 
que la Concesión de Espectro Radioeléctrico le sea adjudicada, en su caso>al 
acreedor y/o a un tercero. 
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Derechos y Obligaciones 

~ 

11. Program~s y compromisos de inversión, calidad, de coq,ertura geográfica, / 
poblacional o social, de conectividad en sitios públicos y de pontribución a la 
cobertura universal. El Concesionario deberá cumplir con los siguientes: 

12. 

( 1 

11. l Programas d~ eobertura social, poblacional, conectividad en sitios públicos y 
contribución a la cobertura universal. Con la finalidad de salvaguardar el 
acceso universal a los servicios de telecomunicaciones, el Instituto podrá 
concehar la ejecución de programas de cob~rtura social, poblacional y 
conectividad en sitios públicos que serán obligatorios para el Concesionario, 
atendiendo a la demanda de los servicios, ... leos que preste y considerando 
las propuestas que formule anualmente taría de Comunicaciones y 
Transportes. 

11.2 Compromisos de Inversión. El Co 
las inversiones necesarias 
telecomunicaciones que se 
de manera continua, eficie 

ion se compromete a realizar todas 
que los serv1c1os públicos de 

'bmparo del presente título, se presten 
calidad. 

11.3 Compromisos de e
parámetros de ~al' -
reglamentarias o a 

. Concesionario deberá cumplir con los 

que preste al 

ó1 efecto establezcan \ªs dispo~iciones legales, 
tivas aplicables, respecto de los serticios públicos 

"ro presente Conc(si?n de Espectro Radioeléctrico. 
1 

Modificaciones'. J nicas. El Instituto podrá determinar modificaciones a las 
'"'+·.' •.. / 

condiciones técnt~os de operación del presente título, según/sea necesario para 
la adecuada introducción, i~planta9ión y operación de los servicios/ de 
telecomunicaciones o radiodifusión, las cuales podrán versar sGbre el uso de una 
banda de frecuencias/ la bartda en que actualmente se proveen los servicios de 
telecomunicaciones o en una diferente; el Área de Servicio que deberá cubrir el 
Concesionario; la potencia; los horarios de operación, o cualquier otra que 
determine el Instituto. \ 

/ 

13. \ Contraprestación. En pumplimiento a lo dispuesto en la L~y y en las disposiciones 
administrativas aplicables( el _ de ____ __, el Conc~sionario enteró a la 
Tesorería de la Federación la cantidad de $_.J__,__,_.00 _______ _ 
pesos 00/1 ÓO M.N.), por concepto del pago de la c9ntraprestación derivada" de la 
prórroga de la vigencia de la concesión para usar, aprovechar y explotar bandas 
de frecuencias del espe~tro radiceléctrico para uso determinado en los Estados 
Unidos Mexicanos. 
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\ Jurisdicción y Competencia 

1 
lt\JSTITUTO Fr:DEl~AL DE 
íEU~COMUMIC/\CIONES 

14. Jurisdicción y competencia. Para todo lo relativo a la interpretación y cumplimiento 
del presente título, salvo lo que administrativamente corresponda resolver al 
Instituto, el Concesionario deberá someterse a la jurisdicción de los Juzgados y 

/ 
Tribunales Eederales Especiplizados en Competencia Económica, Rodiodifusión y 
Telecomunicaciones ubicados en la Ciudad de México, renunciando al fuero que 
pudiere corresponderle en cazón de su domicilio presente o futuro. 

Ciudad de México, a _______________ _ 

J 

INSTITUTO FEDERAL DE TELE 
_/ 

I 

~ Fecha de notificación: / 

EL COMISIONAD~IY 

( 

>:'~CONCESIONARIO 
:1,E SERVICIOS EMPRESARIALES 
PORATIVOS, S.A. DE C.V. 

REPRESENTANTE_ LEGAL 

9'de 11 
/ 

/ / 
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ANEXO 1 - CAMPOS MfNIMOS A INCLUIR EN ESTUDIO DE NO INTERFERENCIAS PARA 

RADIOENLACES FIJOS PUNTO A PUNTO 

1. Sección: Administrativo 

l . Nombre / Razón Social / Titular de la 
concesión"Gie espectro radioeléctrico. 
2. Sección: Estación A 

l . Nombre de Estación 

2. Latitud Grados 

3. Latitud Minutos 

4. Latitud Segundos 

5. Longitud Grados 

6. Longitud Minutos 

7. Longitud Segundos 

8,; Municipio 

9. Estado 

10. ASNM (m) 

3. Sección: Estación B 

1 . Nombre de Estación 

2. Latitud Grados 

/ 3. Latitud Minutos 

4. Latitud Segundos 

5. Longitud Grados 

6. Longitud Minutos 

8. Domicilio 

9. Municipio 

10. Estado 

11. ASNM (m) 

4. Sección: Datos Generales del Enlace 

1 . Distancia del Enlace (km) 

2. Frecuencia de Transrrili>ión A (MHz) 

3. Frecuencia de Transmisión B (MHz) 

4: Velocidad de Tx (Mb/s) \ 

5. Modulación 

6. Designador o clase de Emisión 

7.j\ncho de Banda de Canal (MHz) 

8. Separación Dúplex (MHz) 

9. Polarización del enlace 

/ 

3. Potenci0,Nominal de Tx (dBm) 
\ 

4. PIRE (dBm) 

5. Umbral de Recepción (lxlüe-6) (dBm) 

6. Sección: Parómetros del Radio B 

1 . Marca del Equipo 
1 

2. Modelo del Equipo 

3. Potencia Nominal de Tx (dBm) 
1 4. PIRE (dBm) 

:f!jp: ~ ,-----~----------------1 

o de Homologación 

anancia Media (dBi) 

. Diámetro (m) 

6. Ángulo de Abertura (º) 

8. Sección: Sistema Radiante B 

1 . Marca de Antena 

2. Modelo de Antena 

3. Tipo de Antena 

4. Ganancia Media (dBi) 

5. Diámetro (m) 

6. Ángulo de Abertura (º) 

9. Sección: ünea de Transmisión A 

1 . Longitud de la Línea (m) 

2. Atenuación de la Línea (dB/1 OOm) 

. acción: ünea de Transmisión B 

1 . Longitud de la Línea (m) 

2. Atenuaci5>n de la Línea (dB/1 OOm) 

11. Sección: To re A 

1 . Altura de la antenadesde nivel de piso de la estación (m) 

12. Sección: Torre B 

1 . Altura¡ de la antena desde nivel de piso de la estación (m) 

13. Sección: otros 

( 

J 



/ 

/ 

/ 

5. Sección: Parámetros del Radio A - l . Datos de antena, observaciones específicas, detalles de 
sistemas con diversidad de espacio o de frecuencia, otras pérdidas 
etc. 1 

l . Marca del Equipo 

2. Modelo del Equipo 

3. No. de Certificado de Homologación 

Recomendación 

ITU-R P.452-16 

ITU-R P .525-3 

ITU-R P.526-14 

ITU-R P.530-16 

)TU-R P.676-11 

UIT-R F.755-2 

ITU-R P.837-6 

ITU-R P.838-3 

ITU-R P.841-5 

ITU-R F. l 093-2 

ETSI TR l 01 854 

HSl EN 302 217 

TIA TSB-10 

/ 

ANEXO 11 - RECOMENDACIONES 

Nombre 

Procedimiento de predicción para evaluar la interferencia entre estaciones situadas en 
la superficie de la Tierra a frecuencias su eriores a unos O, l GHz 
Cálculo de la atenuación en el espacio li 

Propagación por difracción 

Datos de propagación y método 
terrenales con visibilidad dir 
Atenuación debida a los g 

ecesarios para eJ diseño de sistemas 
\ 

specífica debida a la lluvia para los métodos de predicción 

n multitrayecto en el diseño y funcionamiento de los sistemas 
con visibilidad directa 

9n of receiver interference parameters u~eful for planning fixed service point-to
¡ stems o eratin different equi ment classes and/or capacities 

Fixec:i Radio Systems; Characteristics and requirements for point-to-point equipment and 
antennas; · 

lnterference Criterio for Microwave Systems 

\ 

\ 
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TÍTULO DE CONCESIÓN PARA USAR, APROVEÓHAR Y EXPLOTAR BANDAS DE FRECUENCIAS 
DEL ESPECTRO~RADIOELÉCTRICO PARA USO COMERCIAL QUE OTORGA EL INSTITUTO 
FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES EN FAVOR DE INTEGRACIÓN DE SERVICIOS 
EMPRESARIALES Y CORPORATIVOS, S.A. DE C.V. DE CONFORMIDAD CON LOS SIGUIENTES:--

/ 
) 

11. 

ANTECEDENTES 
1 

El 2 de junio de 2014, Integración de Servicios Empresariales y Corporativos, S.A. de 
C.V. presentó ante el Instituto Federal de Telecomunicaciones e_~crito mediante el 
cual solicitó la prórroga de vigencia del título de cencesión para usar, aprovechar 
y explotar bandas de frecuencias del espectro I radioeléctrico para uso 
determinado en los Estados Unidos Mexicanos, utilizamJo las bandas de frecuencias 
21535.5-21563.5 MHz, para el segmento de ida, y 2~767~5-22795.5 MHz para el 

,,,-- / 

segmento de retorno, con un ancho de banda de 56 MHz, con coberJura nacional, 
el cual fue otorgado el 4 dec-Junio de 1998. 

/ 

El Pleno del Instituto Federal de 
P/IFT/_/ __ /_ de fecha --

aciones, mediante Acuerdo 
----'-----' resolvió autorizar la prórroga 

~ de vigencia de ,,,,,a concesión 
frecuencias del espectro radi 
Servicios Empresariales y Cor 
condiciones contenidas e 

us aprovechar y explotar bandas de 
antes mencionada de Integración de 

0;A. de C.V., sujeta a la aceptación de" las 
te título. 

~ 

Asimismo, - acordó 
Telecomunicacion 
fracción X d 

omisionado Presidente del Instituto Federal de 
base en las facultades que le confiere el artículo 14 

úrgónice, ~suscribiera e1título de concesión para usar, 
bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico para uso 

comerc ~, e orgue con motivo de la prórroga de la concesión para usar;--
aprovech; y explotar bandas de frecuencias para uso determinado en los Estados 
Unidos MeJefpanos de Integración de Servicios Empresariales y Corporativos, S.A. de 
c.v. 

~ 

111. ~ En cumplimiento a lo/ resuelto por el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones en el Acuerdo ______ __. la Unidad de Concesiones 
y Servicios con fecha _____ de _, sometió a consideración, de 
Integración de Servicios Empresariales y Corporativos, S.A. de C.V. el proyecto de 
título de concesión para usar, aprovechar y explotar Randas de frecuencias del 
espectro radioeléctrico para uso comercial, a efecto de recabar de ésta, en su 
caso, el total apego y conformidad al mismo~, ,,,,,,,, 

l de 11 

\ 
! 



\ 

I 

\ 

Por su parte, mediante escrito recibido en el lnsrituto Federal de 
Telecomunicaciones el ______ de __L Integración /de Servicios 
Empresariales y Corporativos, S.A. de C.V., a través de su representante legal, 

~ manifestó su conformidad y total aceptación al proyecto de título de concesión 
para usdr, aprovechar y explotar bandas de frecuencias del espectro 
radis>eléctrico para uso comercial señalado en el párrafo inmediato anterior. 

~ 

Derivado de lo anterior y con fundqmento en lo dispuesto por los artículos 60. Apartado 
B fracción 11, 27 párrafos cuarto y sexto, 28 párrafos décimo quinto, décimo sexto y 
décimo séptl[I)o y 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; l, 2, 
3, 4, 5, 7, 15 fracción IV, 16, 17 fracción 1, 75, 76 fracciónt 77 y 81 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión, y l, 4 fracción 11 y 14 fracción X del Estatuto 
Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones, se expide el presente título de 

~ concesión para usar, aprovechar y explotar bandas de frecuencias del espectro 
radioeléctrico para uso comercial sujeto a las siguientes: 

--· 
/ 

/ 
/ 

/ ) 
( l . Definición de términos. Para tos"del presente título, se entenderá por: 

·l 

l. l. ;&geográfico específ1cd1 al que se limita el uso y 
l)'O banda de frecuencias concesionada para la 

. e telecomunicaciones. 

1.2. e cias: Porción del espectro radioeléctrico comprendida "' 
entr~ dos fré'S)t.Jencias determinadas.·~ 

\ 

1.3. Concesión de Espectro Radioeléctrico: La presente concesión ,para usar, ~-
apr0vechar y explotar bandas \de frecuencias del espectro radioeléctrico 
para uso comercial. 

1.4. Concesionario: Persona física o moral titular de la presente Concesión de 
Espectro Radioeléctrico. 

( 

1.5. Instituto: El Instituto Fedsral de Telecomunicaciones. 

1.6. Ley: La Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión. 
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l . 7 ;-- ProviLsión de capacidad para radioenlaces fijos: $ervicio mediante el cual se-
ponen a disposición bandas de frecuencias detf rminadas para satisfacer 
necesidades de sistemas de radiocomunicación de una o dos vías, entre 
puntos fijos situados sobre la superficie terrestre, a través de los cuales se 
transmite y recibe información de cualquier naturaleza. 

1.8. SIAER: sist;ma Integral de Administracidn del Espectr? Radioeléctrico. 

2. Domicilio convencional. El Concesionario señala como domicilio para oír y recibir 
-- todo tipo de notificaciones y documentos, el ubicado en: Lago Zurich número 245, 

Piso 4, Colonia Ampliación Granada, C.P. 11529, Demarcación Territorial Miguel ~ 
Hidalgo, Ciudad de México. ~ 

~ 

En · cas0 de que el ConcesionariQ_ cambiE;7/t;~J.. domicilio /para oír y J recibir 
notificaciones a que se refiere el párrafo anteJi<)rtpé'Ja~rá hacerlo del conocimiento 
del Instituto con una antelación de cu.. e& • • ;;~ 15 (quince) días naturales 
previamente a tal evento, sin perjuicio~~µe o 1 1caciones se sigan practicando 
durante ese periodo en el ,--.¡,-..,t'V'\,,....,"_ · do en el primer párrafo de esta 
Condición. 

3. Modalidad de 
Concesión fl e 
de lo establee· 
uso, aproy~~ 
radioelésíridll d <i,;:;:w 

ces1on de Espectro Radioeléctric9. La presente 
o éctrico se otorga para uso comercial, en términos 

,culo 76 fracción I de la Ley y otorga si derecho para el 
:::O y -explotación de ban<das de frecuencias del espectro 

o dete+minado, con fines de lucro. 

El uso de l¿;Í!Jandas de frecuencias del espectro radioeléctrico objeto del presente 
títL;Jlo y la prestación de los servicios de telecomunicaciones que tenga autorizados 
el C::oncesionario, así 9omo la ihstalación, operación y explotación de la 
infrdestructura asociada a los mismos, deberá sujetarse a la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, a los tratados internacionales'-.~:fo los que el Estado 
Mexicano sea- parte, leyes, reglamentos, decretos, reglas, plane_s_ técnicos 
fundamentales, disposiciones técnicas, Normas Oficiales Mexicanas, normas 
técnicas, lineamiéntos, resoluciones, acuerdos, circulares y demás disposiciones 
administrativas de carácter general, así como a las condiciones establecidas en el 
presente título. ---

/ 

En el supuesto de que fa legislación y/o disposiciones administrativas, vigentes a la 
fecha de n-otificación del presente título fueran abrogadas~ derpgadas y/ o 
reformadas, ~10 presente Co11cesión de Espectro Radioeléctrico quedará sujeta a 
las disposiciones legales y administrativas aplicables que las sustituyan, a partir de 
su entrada en vigor. 
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\ 

Será causal de revocación de la Concesión de Espectro Radioeléctrico la violación 
a lo dispuesto por el segundo párrafo del artículo 16 de la Ley de Asociaciones 
Religiosas y Culto Público. 

Bandas de frecuencias. Al amparo de la presente Concesión de Espectro 
Radioeléctrico, el Concesionario deberá usar, aprovechar y explotar, única y 
exclusivamente, los siguientes bloques dé frecuencias, de conformidad con las 
especificaciones que se indican a continuación: 

a) Bloque bajo: 21535.5 - 21563.5 MHz; 
b) Bloque altG;>: 22767.5 - 22795.5 MHz; 

--e) Ancho de banda: 56 MHz, divididos en dos bloques de 28 MHz. 

Área de Servicio de la Concesión de Espectro Radioeléctrico. El Concesionario 
podrá usar, ·--aprovechar y explotar las bandas de frecuencias que ampara la 
presente Concesión-de Espectro Radioeléctrico, en el territorio nacional. ( ~ 
~ 

/. . 
6. Servicios. Las bandas de frecuencias objeto de sénte Concesión de Espectro 

Radioeléctrico sólo podrán ser usadas, veal:s\adds'"Sf" y explotadas para lp 
prestación del servicio de provisión de 1dp<:i Áél'ra radioenlaces fijos, dentro 
del Área de Servicio señalada en la 6,cnterior. / 

7. Vigencia de la Concesió~,;, é~!ro Radioeléctrico. La preser1te Concesión-de 
Espectro ,..,L.nr1~1,r~_yJ= 1,t,at,:;1rr1nA;;1:or:itl a vigencia de 20 (veinte) años contados a partir 
del 5 de junio de lcZK'·.,.¡,;.•:;;y,;:;l--Jr'C't"Sér prorrogada conforme a lo dispuesto en la Ley. 

8. Especificaciones\ "Técnicas. Las especificaciones técnicas para el u~o, 
___aprovechamiento y explotación de la banda de frecuencias objeto de la 

Concesió~ de Espectro Radioeléctrico, deberán sujetarse a lo siguiente: 
/ 

~ 

-~ 8.1. Entrega de Información. Con el objetivo de que la base de datos del )>IAER 
esté actualizada con lo información técnica de los radioerlaces fijos que 
operen, tanto con tecnología punto a punto como con teénología punt-0 a 
multipunto, el Concesionario deberá entreg.ar en forma elecfrónica \ la 
información técnica actualizada de los radioenlaces fijos en operación, al 
amparo de la Concesión de Espéctro Radioeléctrico, no debiendo reservarse 
información técnica alguna respecto de los radioenlaces fijds instalados. 
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La entrega de esta información se deberá realizar a través de la plataforma 
web del SIAER (www.siaer.ift.org.mx),--de conformidad con el procedimiento 
establecido para ello en el "Manual áe ~uso: Carga de Radioenlaces Fijos", 
mismo que se eílcuentra disponible en/el portal antes menpionado. 
\ 

1::.a carga de información técnica se deberá realizar durante los meses de 
enero y julio de cada año, a partir de la entrega de la Concesión de Espectro 
Radioeléctrico. Los periodos de carga de información no podrán ser 
prorrogados, a menos que __?Xista una situación fortuita o de fuerza may6r 
imputable al Instituto, en cuyo caso, el Instituto determinará lo conducente. 
Lo dl'lterior, sin menoscabo de que el Instituto pueda requerir información -
adicional en cualquier momento al Concesionario. 

El Instituto poq~á, en cualquier momento durante la jigencia de la Concesión 
de E7pectro Radioeléctrico, verificar la veracidad de la información técnica 
entregada por el Concesionario, por medio del ej icio de sus atribuciones 
en materia de verificación y de vigilancia del es radioeléctrico. 

8.2. Estudio de No interferencias. ..~T,,.,. ..... ,,.::: • .:-:r,»"'f""f!E·'"'·'"' aces fijos que utilicen 
· tecnologías punto a multipuntq,~ r erirá del i Estudio de No 

interferencias. Sin embargo, pgr, ¿{ffi :establecimiento de radioenlaces 
fijos punto a punto, es res~qJis el Concesionario que, previo a su 
instalación o modificaclófü · 11 cabo un estudio de compatibilidad 
eiectrdnagnética a .fi *~¿ s rar la adecuada operación de los servicios 
libre de interfer~n~a dic1ales con respecto a otros radioenlaces fijos 
operando en a dentro de la zona de influencia del radioenlace 

\ fijo a instal9r'. Concesionario deberá contar con un Estudio de No 
interferen~· a~cada radioenlace fijo y tendrá la responsabilidad de que 
todos los ra~ nlaces fijos punto a punto hayan sido instalados o modificados 
de acuerdo a lo establecido en su correspondiente Estudio de No 
interferencias. Dicho Estudio de No interferencias, deberá contener al menos 
los campos que se encuentran contenidos en el ANEXO I de la presente 
Concesión de E~pectro Radioeléctrico. 

En tal sentido, el Concesionario deberá abstenerse de proveer capacidad 
para la instalación de un radioe'ñlace fijo punto a punto sin contar 
previamente con el Estudio de No interferencias correspondiente. 

Los análisis de compatibilidad electromagnética deberárjl ser realizados 
aplican

1
do las prácticas de ingeniería generalmente dceptadas, para lo cual 

se sugiere realizar los estudios de compatibÍlidad elect~omagnética de 
acuerdo a las recomendaciones aplicables del sector de 
Radiocomunicaciones de la Unión Internacional de Telecomunicaciones,

1 
(UIT-

R) y de los organismos internacionales de estandarización. El Estudio d~ No 
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interferencias deberá incluir como anexo la lista de recomendaciones 
aplicadas para determinoi:-la viabilidad de operar el radioenlace fijo punto a 
punto. A manera de referencia, se listan algunas de ellas de m~:mera 
enunciativa, más no limitativa, en el ANEXO II de la presente Concesión de 
Espectro Radioeléctrico. 

1 1 --, I 
Los radioenláces fijos punto a punto deberán ser instalados dentro de los 90 
~íos naturales posteriores a la realización del Estudio de No interferencias. Una 
vez transcurrido el plazo de 90 días sin haber sido instalado un radioenlace fijo, 
el Estudio de No interferencias perderá vigencia y deberá realizarse un nuevo 
análisis dt compatibilidad electromagnética previo a su instalación. 

) I ' 
En caso de que se requiera cambiar la ubicación geográfica de al menosuno / 
de los puntos de transmisión del radioenlace fijo punto a punto, o bien se 
modifiquen las características técnicas de los mismos, incluyendo el cambio o 

\ sustitución de equipos transmisores, el Concesio!lOrio deberá actualizar el 
Estudio de No interfer~ricias conforme a los nL:(~VQ$ parámetros. . 

\ 

'"'% 
El Instituto podrá, durante la vige 
Radioeléctrico, requerir la presenta 
podrá verificar en cualquier m 
est~n funcionando de acuer 

dé•· jo ~oncesión de Espectro 
º~e Jqs Esfudios de No interferencias y 
;C]LteJos radioenlaces fijos instalados 

cqracferísticas asentadas en los mismos. 

8.3. Interferencias perjud ·baso de que se susciten problemas de 
interferencias p .. e~: ó servicios autorizados operando en la misma 
banda o qdycicentes, el Concesionario deberá sujetarse __ a los 
procedim' ·~' ~

1
$pOrdinación 1técnica a que haya lugar a fin de garantizar 

la correcta: .... erac1ón de los sistemas existentes en la zona. Por lo anterior, 
cuando el C(incesionario interfiera o detecte interferencias perjudiciales por 
parte de otro(s) concesionario(s) y autorizado(s) operando en la misma 
banda o en bandas adyacentes, los afectados deberán sujetarse a los 
procedimientos de coordinación técnica a que haya lugar" a fin de resolver 
problemas de interferencias perjudiciales. 

\ 

· 8.4. Enlaces transfronterlzos. Para la provisión de capacidad r:1ara el 
establecimiento de radioenlaces fijos transfronterizos punto a punto, el 
Concesionario se sujetará a lo previsto en los artículos 135 y 170 fracción 111 de 
la Ley, a los tmtados, acuerdos y proto~olos internacionales convenidos por · 
el Gobierno Mexicano y demás 9isposic

1
iones técnicas y admi~istratl\~as 

aplicables que emita el Instituto. 

\ 
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8.5. 
i. / 

Homologación de equipos. Conforme a lo establecido en el artículo 289 de la 
Ley, todo produ6fo;-equipo, dispositivo o apdrato que use, aproveche o 
explote las bandas de frecuencias objeto de la Concesión de Espectro 
Radioeléctrico deberá estar homologado previamente a su instalación y 
operación. 

8.6. Servicios para uso secundario. El Instituto se reserva el derecho de autorizar el 
uso y aprovechamiento de las bandas de frecuencias objeto de la presente 
Concesión de Espectro Radioeléctrico, o porciones de las mismas, para uso 
secundario. En tal caso, el uso de las frecuencias materia de esta Concesión 
de Espectro Radioeléctrico contarán con protección contra interferencias 
perjudiciales. / 

8. 7. Radiaciones electromagnéticas. El C-0ncesionario deberá observqi: las 
medidas/,,cie operación para el cumplimiento de los límites de éxposición 
máxima para seres humanos a radiaci els3ctromagnéticas de 
radiofrecuencia no ionizantes en / o de emisores de 
ra.piocomunicaciones que el Instituto d arme a las disposiciones 
aplicables. 

9. Poderes. En ningún caso, el 
generales o especiales p 
tengan por objeto o ha 
derechos y ....,,....,.,,'---1, .... '""''"-·•1.;,:,_ 

''> 
f~ podrá otorgar poderes y /o mandatos 

:.~minio con carácter de irrevocables, que 
1 apoderado o mandatario el ejercicio de los 

l O. Gravámenes.·· .. ·· " an el Concesionario constitu.ya algún gravamen sobre la 
Concesión de ~8,j:)ectro Radioeléctrico o los derechos derivados de ella, deberá 

" solicitar la inscripción de los instr~mentos públicos respectivos en el Registro Público 
de <;::oncesiones, a más ta~dar dentro de los 60 (sesenta) días naturales siguientes a 
la fecha de su constitución; dicho registro procederá siempre y cuando el 
gravamen--constituido no vulnere ninguna ley u otras disposiciones reglamentarias 
y administrativas aplicables. 

Asimismo, el instrumento público en el que conste ~I gravamen deberá establecer 
expresamente que 16 ejecución del mismo, en ningún caso, otorgará el carácter 
de concesionario al acreedor y/o a un tercero, por lo que se requeriráque el 
Instituto autorice la cesión de derechos en los términós que disponga la Ley, para 
que la Concesión de EsPEz_ctro Radioeléctrico le sea adjudicada, en su caso, al 
acreedor y/o a un tercero. 

J 
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Derechos y Obligaciones 

11. Programas y compromisos de inversión, calidad, de coberturd geográfica, 
poblacional o social, de conectividad en sitios públicos y d~ contribución a la 
cobertura universal. El Concesionari? deberá cumplir con los siguientes: 

~11. 1 Programas de cobertura social, poblacional, conectividad en sitios públicos y 
contribución a la cobertura universal. Con la finalidad de salvaguardar el 
acceso universal Q los servicios de telecomunicaciones, el Instituto podrá 
cortcertar la ejecución de programas/de cobertura social, poblacional y 
conectividad en sitios públicos que serán obligatorios para el Concesionario, 
atendiendo a la demanda de los servicios públicos que preste y considerOndo 

\ las propuestas que formule anualmente la Secretaría de Comunicaciones y 
Transportes. 

11.2 Compromisos de Inversión. El Concesionario se 
las \ inversiones necesarias para que 
telecomunicaciones que se provean al am 

1 de manera continua, eficiente y con calid 

f~ete a realizar todas 
~.i ~~rv1c1os públicos de 

del presente título, se presten 

Compromisos de Calidad. El Co/ 
parámetros de calidad que al ef~c 
reglamentarias o administrativas 

::natío deberá cumplir con los 
lezcan las disposiciones legales, 

les, respecto de los servicios públicos 
Concesión de Espectro Radioeléctrico. que preste al amparo de la pr 

\ 

12. Modificaciones Técnicas. El ~}f&o podrá determinar m9dificabiones a las 
condiciones técnicas de C?~~~~ 'Q~ del presente título, según sea necesario ipara 
la adecuada introducclf Pf t:Jmpíantación y operación de los servicjos de 
telecomunicaciones o radiódif~sión, las cuales podrán versar sobre el uso de una 
banda de frecuencias; la banda en que actualmente se proveen los se~vicios de 
telecomunicaciones o en una diferente; el Área de Servicio que deberá cubrir el 
Concesionario; la potencia; los horarios de operación, o cualquier otra que 
determine el Instituto. 1 

13. 
/ 

Contraprestación. En cumplimi~nto a lo dispuesto en la Ley y en las disposiciones 
administrativas aplicables, el _ de ____ _, el Concesionario enteró a la 
Tesorería de la Federación'la cantidad de $_,_,_,_.00 _ _,__ _____ _ 
pesos 00/100 M:N.), por concepto del pago de laeontraprestÓCión derivada de la 
prórroga de lo vigencia del la concesión para usar, aprovechar y explotar bandas 

, - 1 

de frecuencias del espectro radioeléctrico para uso determinado en los Estados 
Unidos Mexicanos. / 

/ 

/ 



Jurisdicción y Competencia 

~ ) 

14. Jurisdicción y competencia. Paró todo lo relativo a la interpretación y cumplimiento 
del presente título, salvo lo que administrativamente corresponda resolver-al 
lnstit~to el Concesionario deberá someterse a la jurisdicción de los Juzgados y 
Tribundles Federales Especializados en Competencia Económica, Radiodifusión y 
Telecomunicaciones ubicados en la Ciudad de México, renunciando al fuero que / 
pudiere cmresponderle en razón de su qomicilio presente o futuro. 

Ciudad de México, a 

1 

----------------

INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES 
EL COMISIONADO PRESIDENTE 

\ 

ELC 
INTEGRACIÓN;· 

veo 

IÓNARIO 
~CIOS EMPRESARIALES 
VOS, S.A. DE C.V;--

REPRESENTANTE LEGAL 

Fecha de notificación: 

\ 

1 
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. ANEXO 1 - CAMPOS MfNIMOS A INCLUIR EN ESTUDIO DE NO INTERFERENCIAS PARA 
RADIOENLACES FIJOS PUNTO A PUNTO 

l"'Sección: Administrativo 3. Potencia N6minal de Tx (dBm) 

l . Nombre / Razón Social / Titular de la 4. PIRE (dBm) 
concesión de espectro radioeléctrico. 

/ / 

2. Sección: Estación A ,- 5. Umbral de Recepción (ÍxlOe-6) (dBm) 
I 

l . Nombre de Estación 6. Sección: Parómetros del Radio B 

2. Latitud Grados l . Marca del Equipo ( 
/ 

3. Latitud Minutos 2. Modelóc:lel Equipo 

4. Latitud Segundos ~3~ Potencia Nominal de Tx (dBm) 

5. ,rongitud Grados 4. PIRE (dBm) 

6. longitud Minutos 5. Umbral-de Recep~~~,(lxl0e-6) (dBm) 
"0>\:'''<>-

7. Longitud Segundos 6. No. de Ce~lfl~adG?;de HFqlogación 
yf;;,)0;::', ¼..\,;'.X'.J~ 

8. Municipio 7. Sección: Sistem~J~adicif\fa;~"' 
jli/- ~' "i;i,, :e 

9. Estado l. MqP2túJe Anf~Q 

10. ASNM (m) •
11

::tl: Mó~~lo d;? Antena 
.. 

3. Sección: Estación B i //·•· 3dtpa.___d~fAhtena /. 1 

·' '• 
l . Nombre de Estación - /(1!:f: ~:y · ~ Ganancia Media ( dBi) 

'e,.' 

2. Latitud Grados 

~ 
~. 5. Diámetro (m) 

,. .¿,, 

3. Latitud Minutos 
,, 

6. Ángulo <;:le Abertura (º) :::? 
4. Latitud Segundos '"..' " 8. Sección: Sistema Radiante B 

' 
,,,, .,, 

5 Longitu__, ,.._ ·' l ·#S·"· l . Marca de Antena _./ 

, ,1::n::>1uuy~-, l'f:•,: / 
; 

6. Longitud Minuto~~{ 
7 

2. Modelo de Antena \ 

7. Longitud ido~·· 3. Tipo de.,Antena 

8. Domicilio ' 4. Ganancia Media ( dBi) ( 

9. Municipio 5. Diámetro (m) 

10. Estado I 6. Ángulo de Abertura (º) 
-

--- 11. ~SNM (m) \ 9. Sección: Unea de Transmisión A 

,✓4, Sección: Datos Generales del Enlace l . Longitud de la Línea (m) 

l . Distancia del Enlace (km) 2. Atenuación de la Línea (dB/1 00m) 

2. Frecuencia de Transmisión A (MHz) l O. se.9ción: Unea de Transmisión B ! \ 
/ 

3. Frecuencia de Transmisión B (MHz) l . Longitud de la Línea (m) 

4. Velocidad de Tx (Mb/s) 2. Atenuación de la Línea (dB/lO0m) 

5. Modulación ~ 11. Sección: Torre A ' 

6. Designador o clase de Emisión ! l . Altura de la ante~a desde nivel de piso de la estación (m) 

7. Ancho de Banda de Canal (MHz) 12,: Sección: Torre i ' 
/ 

8. Separación Dúplex (MHz) / 
7 l . Altura de la antena desde nivel de piso de la estacióri_(m) 

9. Polarización del enlace .. 13. Sección: Otros ( ', 

¡ 

\ 

' 
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5. Sección: Parámeiros del Radio A l . Datos de antena, observaciones específicas, detalles de --

sistemas con diversidad de espacio o de frecuencia, otras pérdidas 
etc. 

l . Marca del Equipo \ 

2. Modelo del Equipo - ' 

3; No. d.e Certificado de Homologación 

~ 

Recomendación 

ITU-R P.452-16 

ITU-R P.525:::3 

ITU-R P.526-14 

ITU-R P.530-16 

ITU-R P.676-1 l 

UIT-R F.755-2 

ITU-R P.837-6 

ITU-R P.838-3 

ITU-R P.841-5 

ITU-R F. l 093-2 

ETSI TR l 01 854 

ETSI EN 302 217 

TIA TSB-10 

-

( / 

ANEXO '11 - RECOMENDACIONES 

Nombre 

Procedimiento de predicción para evalt¿SJr la interferencia entre estaciones situadas en 
la superficie de la Tierra a frecuencias superiores a unos O, l GHz 
Cálculo de la atenuaQión en el espacio libre 

Propagación por difrOcción 

Datos de propagación y métodos de 
terrenqles con visibilidad directa 
Atenuación ,debida a los gase 

necesarios para el diseño de sistemas, 

establecer modelos de propagación 

ffica debida a la lluvia para los métodos de predicción 
~ 

agación multitrayecto en el diseño y funcionamiento de los sistemas 
"'di itales con visibilidad directa 

éceiver interference parameters useful for planping fixed service point-to
J'"rns operatiñ different equipment classes and/or capacities , 

dio Systems; Characteristics and requirements for point-to-point equipment and 
antennas; 
lnterference Criterio for Microwave Systems 

\ 

) 

/ 
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1 
lí\JSTITUTO FEDtRAL DE 
TELÉCOMUNICACIONES 

TfTULO DE CONCESIÓN PARA USAR APROVECHAR Y EXPLOTAR BANDAS DE FRECUENCIAS 
DEL ESPECTRO RADIOELÉCTRICO PARA USO COMERCIAL QUE OTORGA EL INSTITUTO 
FEDE~L DE TELECOMUNICACIONES EN FAVOR DE INTE~RACIÓN DE SERVICJOS 
EMPRESARIALE~ Y CORPORATIVOS, S.A. DE C.V. DE CONFORMIDAD CON LOS SIGUIENTES: 

l. 

11. 

-----

111. 

-----
ANTECEDENTES 

El 20 de octubre de 2015, Integración de Servicios Empresariales y Corporativos, 
S.A. de C.V. presentó ante el Instituto Federal de Telecomunicaciones escrito 
mediante el cual solicitó la prórroga de vigencia del título de concesión para usar, 
aprovechar y explotar bandas de frecuencias gel espectro radioeléctrico para uso 
determinado en los Estados Unidos Mexicanos, utili ndo las bandas de frecuencias 
7152.5-7180.5 MHz, para el segmento de ida, y7 341.5 MHz para el segmento 
de retorno, con un ancho de banda de 56 obertura nacional, el cual 
fue otorgado el 25 de enero de 2000. 

\ 

El Plenp del Instituto Federal 
P/IFT/_· / __ /_ de fecha 
de vigencia de la conc~ · .,. 

.:iomunicaciones, mediante Acuerdo 
____ resolvió autorizar la prórroga 

sor, aprovechar y explotar bandas de 
w.ctrico antes mencionada Ae Integración de 

r vos, S.A. de C.V., sujeta d la aceptación de las 
resente títülo. 

frec~encias del espectr 
Servicios Empresariales\ 
condiciones conte · 

\ 
Asimismo, •. a~ " ; \:;;,,el Comisionado Presidente del Instituto Federal de 
Telecomu~i~~~es, iton base en las facultades que le confiere el artículo 14 
fracción X déf=~~íatuto Orgánico, suscribiera el título de concesión para usar, 
aproveyhar y explotar bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico para uso. 
comercial que se otorgue con motivo de la prórroga de la concesión para usar, 
aprovechar y explotar bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico para uso 
determinado en los Estados Uniefos Mexicanos/ de Integración de Servicios 
Empresariales y Corporativos, S.A. de e.V~ 

1 --

¡ 

En cumplimiento a lo resuelto por el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomqnicaciones en el Acuerdo ______ _, la Unidad de Concesiones 
y Servici6s 1 con fecha _____ de __, sometió a consideración de 
Integración de Servicios Empresqriales y Corporativos, S.A. de C.V. el proyecto de 
título de concesión para usar, aprovechar y explotar bandas de frecuencias del 
espectro radioeléctrico para uso comercial, a efecto de ✓recabar de ésta,\ en su 
caso, el total apego y conformidad al mismo. 

\ \ 
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Por su parte, mediante "\ escrito recibido en el Instituto -Federal de 
" Telecomunicaciones el \ de __, Integración de Servicios 

Empresariales y Corporativos, S.A. de C.V., a través de su representante legal, 
manifestó su conformidad y total aceptación oL proyecto de título de concesioo 

/ para usar, aprovechar y explotar bandas de frecue~ias del espectro 
radioeléctrico para ~so comercial señalado en el párrafo inmediato a_0terior. 

Derivado de lo anterior y con fundamento en lo dispuesto por los artículos 60. Apartado 
B fracción 11, 27 párrafos cuarto y sexto, 28 párrafos décimo quinto,~ décimo sexto y 
décimo séptimo y 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; l, 2, 
3, 4, 5, .7, Y5 fracción--lV, 16, 1~7 fracción 1, 75, 76 fracción 1, 77 y 81 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciooes y Radiodifusión, y l, 4 fracción 11 y 14 frelcción X del Estatuto 
Orgánlco del Instituto Federal de Telecomunicaciones, se expide el presente título de 
concesión para usar, aprovechar y explotar bandas de frecuencias del espectro 
radioeléctrico para uso comercial sujeto a las siguient~s: 

l. 

l .1 . Área de Servicio: 
aprcivechamiepto 
provisión de s~ 

\ 

presente título, se entenderá por~ -----

t1' ge~gráfico específico al que se limita el uso y 
"·uh:~ banda de frecuencias concesionada para la 

c1e~fe1ecomunicaciones. 

1.2. Banda c!il clléñcias: Porción del especJro radioeléctrico comprendida 'IS--.,i/5K* ✓-••. / 

entre dos ft,~uencias determinadas. -
~✓- --

/ 

l :3. Concesión de Espectr0 Radioeléctrico: La presente concesión para usar, 
aprovechar y explotar bdhdas de. frecuencias del espectro radioeléctrico 
para uso comercial. / 

~ 
1.4. Concesion_ario: Persona física o moral titular de la presente Concesión de 

¡ Espectro Radioeléctrico. 
/ 

1.5. Instituto: El Instituto Federal de Telecomunicaciones. 

1.6. Ley: La Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión. 

/ 

/ 
\ 
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1. 7. Provisión de capacidad para radioenlaces fijos: Servicio mediante el cual se 
ponen a disposición bandas de frecuencias determinadas para satisfacer 
necesidades de sistemas de radiocomunicación de una o dos vías, entre 
puntos fijos situados sobre la superficie terrestre, a través de los cuales se 
transmite y recibe información de cualquier naturaleza. 

1.8. SIAER:-Sistem0 Integral de Administración del Espectro Radioeléctrico. 

/ 2. Domicilio convencional. El Concesionario señal6 como domicilio para ofr y recil;}tr 
todo tipo de notificaciones y documentos, el ubicado en: Lago Zurich número 245, 
Piso 4, Colonia Ampli9ción Granada, C.P. 11529, Demarcación Territorial Miguel 
Hidalgo, Ciudad de México. ~ 

En caso de que el Concesionario cambie el domicilio para oír y recibir 
notificaciones a que se refiere el párrafo anterior, de ,, hacerlo del conocimiento 
del Instituto con una antelación de cuando ~ , (quince) días naturales 
previamente a tal evento, sin rz5erjuicio que 1 '~cf61es se sigan practtcando1 

durante ese periodo en el domicilio-m er(el primer párrafo de esta. 
Condición. 

3. Modalidad de uso de la Espectro Radioeléctrico. La presente 
Concesión de Espectro {7 <!'frico se otorga para uso comercial, en términos 
de lo establecido p~~! ó 76 fracción I de la Ley y otorga el derecho para el/ 
uso, aprovecharrt · 't A plotacióo de bandas de frecuencias del espectro 
radioeléctricfi .étérrninado, con fines de lucro. 

El uso de las 8::::::~~(:'.'!(:::~ de frecuencias del espectro radioeléctrico objeto del presente 
título y la prestacióri de los servicios de telecomunicaciones que tenga autorizados 
el Concesio\nario, así como la instalación, operación y explotación de la 
infraestructura asofiada a los mismos, deberá sujetarse a la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, a los tratados interncteionales de los que el Estado 
M~xicano sea parte, leyes, reglamentos, decretos, /reglas, planes técnicos 
fundamentales, disposiciones técnicas, Normas Oficiales Mexicanas, normas 
técnicas, lineamient~, resoluciones, acL1erdos, circulares y demás ~aisposiciones 
administrativas de carácter general, así como a las condiciones establecidas en el 
pr~sente título. 

En el supuesto de que la legislación y/o disposiciones administrativas, vigentes a la 
fecha de notificación del presente título fueran abrogadas, derogadas y/o 
reformadas, la presente Concesión de Esp~ctro ~adioeléctrico quedará sujeta a 
las disposiciones legales y administrativas aplicables que las sustituyan, a partir de 
su éntrada en vigor. 

/ 



/ 

Será causal de revocación de la Concesión de Espectro Radioeléctrico Id violación 
a lo dispuesto por el segtmdo párrafo del artículo-, 6 de la Ley de Asociaciones 
Religiosas y Culto Público. 

/ 

4. Bandqs de frecuencias. Al amparo de la presente Concesión de Espectro 
Radioeléctrico, el Concesionario deberá usar, aprovechar y explotar, única y 
exclusivamente, los siguientes bloques de frecuencias, de _conformidad con las 
especificaciones que se indican a continuación: 

/ 
a) Bloque bajo: 7152.5-7180.5 MHz; 
b) Bloque alto: 7313.5-7341.5 MHz; 
p) Ancho de banda: 56 MHz, divididos en 

1 

5. Área de Servicio de la Concesión de Es~e Radioeléctrico. El Concesionario 
· -podrá usar, aprovechar y explotar l~:'1/¿f:sándas de frecuencias que ampara la 
presente Concesión de Espectro Raqio~~cftico, en el territorio nacional. 

6. Servicios. Las bandas de 
Radioeléctrico sólo podrá 
prestación d~J servicio d 
del Área de Servicio seña 

s ol:)yeto de la presente Concesión de Espectro 
-.,gdas, aprovechadas 1y explotadas para la 

:ón \de capacídad para radioenlaces fijos, dentro 
1 

la Condición 5 anterior. 1 

7. Vigencia de la s de Espectro Radioeléctrico. La presente Concesión de 
EspeGtro Radioe º o tendrá una vigencia de 20 (veinte) años contados et partir 
del 26 de enero de~t2b20 y podrá ser prorrogada conforme a lo dispuesto en la Ley. 

Especificaciones· Técnicas. Las especificaciones técnicas para el uso, 
aprovechamiento y explotación de la banda qe fre/cuencias objeto de b 
Concesión de Espectro\Radioeléctrico, deberán sujetarse a lo siguiente: 

8.1. Entrega de Información. Con el objetivo de que la base de datos del SIAER 
esté actualizada con la información técnica de los radioenlaces fijos que 
operen, tanto con tecnología punto a punto como con tecnolbgía punto a 
multipunto, el Concesionario deberá entregar en forma electrónica la 
información- técnica actualizada de los radioenlaces fijos en operación, al 
amparo de la Concesión de Espectro Radioeléctrico, no debiendo reservarse 
informdJción técnica alguna respecto de los radioenlaces fijos instalaq?s. 

/ 
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La entrega de esta información se deberá realizar a través de la plótaforma 
web del SIAER (www.siaer.ift.org.mx), de conformidaacon el procedimiento 
-establecido para ello en el "Manual de uso:\Carga de Radíoenlaces Fijos", 
mismo que se encuentra disponible en el portal antesm,encionaao. 

\ 
La carga de información técnica se deberá realizar durante los meses de/ 
'enero y julio de cada año, a partir de la entr9da en vigor de la Concesión de 
Espectro Radioeléctrico. Los periodos de carga de·información no podrán ser 
p~orrogados, a menos que exista una situación fortuita o1 de fuerza mayor 
imputabl§ al Instituto, en cuyo caso, eLJnstituto determinará lo conducente. 
Lo anterior, sin menoscabo de que el Instituto pueda requerir información 
adicional en cualquier momento al Coneesionario. 

El Instituto podrá, en cualquier momento durante la vigencia de la Concesión 
de Espectro Radioeléctrico, verificar la veracidad de la información técnica 
entregada por el Concesionario, por meqt el ejer!$icio de sus atribu.ciones 

\ en materia~everificación y de vigilan~i - pectro radioel~trico. 

8.2. Estudio de No interferencias. - de radioenlaces fijos que utilicen 
tecnologías punto a mylt!P o se requerirá ~el Estudio de Nb 
interferencias. Sin embarg: ¼>" ~ so del establecimiento de radioenlaces 
fijos punto a punto, es'.J bilidad del Concesionario que, previo a su 
instalación o modifi<e:~" ·" n, leve a cabo un estudio __ de compatibilidad 
electromagnéti~ asegurar la adecuada operación de los servicios 
libre de interf · perjudiciales con respecto a otros radioenlaces fijos 
operanct<ifa banda dentro de la zona cie influencia del radioenlace 
fijo aJnstor~) ello, el Concesionario deberá contar con un Estudio de No 
intetf~fEj!!'Ci ara cada radioenlace fijo y tendrá la responsabilidad de que 
todósJp~ radio~nlaces fijos punto a punto hayan sido instalados o modificqdos 

/ de ac\ferdo <i lo establecido en su correspondiente Estudio de ~No 
interferencias. Dicho Estudio de No interferencias, deberá contener al menos 
los campos que se encuentran contenidos en el ANEXO I de la presente ( 

( Concesión de Espectro Radioeléctrico. 

En tal sentido, el Concesionari0- deberá abstenerse de proveer capacidad 
para~_ la instalación de un radioenlace fijo puntq a punto sin contar 
previamente con el Estudio de No interferencias correspondiente. 

Los análisis de compatioffidad electromagnética deberán ser realizados 
aplicando las prácticas de ingeniería generalmente

1 
aceptadas, para lo cual 

se sugiere realizar los estudios de compatibilidad electromagnética de 
acuerdo a las r~comendaciones aplicables del"· sector de 
Radiocomuni~aciones de la Unión lntemacional de Telecomunicaciones, (UIT
R) y de los organ)smos internacionales de estandarización. El Estudio de No 
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8.3. 

\ 

I \ 

/ 

interf~rencias deberá ir;icluir como anexo la lista de recomendaciones \ 
aplicadas para determinar la viabilidad de operar el radioenlace fijo punto a 
punto. A manera de referencia, se listan algunas de ellas de manera 
enunciativa, más no limitativa, en el ANEXO II de la presente Concesión de 
Espectro Radioeléctrico . 

... Los radioenlac~s fijos punto a punto deberán ser instalados dentro de los 90 
días naturales posteriores a la realización del Estudio de No interferencias. Una 
vez transcurrido eLplazo de 90 días sin haber sido instalado un radioenlace fijo-1:, 
el Estudio de No interferencias perderá vigencia y deberá realizarse un nuevo 
análisis de compatibilidad electromagnética previo a su instalación. 

\" 
En caso de que se requiera cambiar la ubicación geográfica de al menos uno 
de los puntos\ de transmisión del radioenlace fi~,+i,punto a punto, O•,bien se 
modifiquen las características té~nicas de lo~"'r:nli.T·¿,~(if1Cluyendo el cambio o 
sustitución de equipos transmisores, el ½, .. ?"' ~esfofq~í~ deberá actualizar el 
Est~dio de No interferencias conforme ,~1l~ics * ~~vos parámetros. 

·1j!::> \ . 

El Instituto p~drá, durante lart~~i ·"•:Iª::'.':~de la Concesión de Espectro 
Radioeléctrico, requerir la nl"c"c-0 'r~'l'"~éióp·•c1é/41os Estudios de No interferencias y 
podrá verificar en cualq re~nto que los radioenlaces fijos instalados 
estén funcionando d las características asentadas en los mismos. 

/ 

caso de que se susciten problemas de 
interferen · a servicios autorizados operandó en la misma 
banda ot n s adyacentes, el Concesionario deberfr sujetarse a los 

'%l •• ,,. ----.... 

1 procedimie1t~ps de coordinación técnica a que haya lugar a tin de garantizar 
la correcta operación de los sistemas existentes en la zona. Por lo anterior, 
cuando el Concesionario interfiera o detecte interferencias perjudiciales por 
parte de otro(s) concesionario(s) y autoriz~do(s) operando eh la misma 
banda o en bandas adyacentes, los .afectados deberán sujetarse a los 
procedimientos de coordinación técnica a que haya lugar a fin de resolver 
problemas de interferencias perjudiciales. / 

/ 
8.4. Enlaces transfronterizos. Para la provisión de capacidad pura el 

1 .establecimiento de radioenlaces fijo~ transfronterizos punto a punto, ek 
Concesionario se sujetará a lo previsto en los artículos 135 y 170 fracción 111 de 

/la Ley, a los tratados, acuerdos y protocolos internacionales convenidos por 
el Gobierno Mexicano y demás disposiciones técnicas y administrativas 
aplicables que emita el Instituto. / · 

1/ 
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1 
INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

/ 8.5. Homologación _ge equipos. Conforme a lo establecido en el artículo /289 de la 

9. 

10: 

Ley, todo producto, equipo, dispositivo o aparato que use, aproveche o 
explote las bandas de frecuencias objeto (de ~ci Concesión de Espectro 
Radioeléctrico deberá estar homologado previamente a su instalación y 
operación. \ 

1 

8.6. Servicios para uso secúndario. El Instituto se reserva el derecho ,de ~utori~ar el 
uso v-aprovechamiento de las bandas de frecuencias s>bjeto de la presente \" 
Concesión de Espectro Radioeléctrico, o porciones de las mismas, para uso 
secundario. En tal caso, el uso de las frecuencias materia de esta Concesión 
de Espectro Radioeléctrico contarán con protección contra interferencias 
perjudiciales> 

8.7. 
) 

) 

Radiaciones electromagnéticas. El Conc 
medidas de operación para el cumpli t"• 

~ 

- máxima para seres humanos a~·:~(-Odi 
radiofrecuencia no ionizantes · · 1 
radiocomunicaciones que el lnstitút 
aplicables. 

// 

deberá dbservar las 
los límites de exposición 

nes electromagnéticas de 
entorno de emisores de 

ine conforme a las disposiciones 

--, 
Poderes. En ningún caso, E1:l r ario podrá otorgar poderes y/o mandatos 

\ 

generales o especiales p9r~ 
tengan por~objeto o [)9 ·· 
derechos y obligaciqrh ·lulo. 

de dominio concarácter de irrevocables, que 
e al apoderado o mandatario el ejercicio de los 

~ .,.,.,;~. ·-- ( 

Gravámenes. Cudndo el Concesionario constituya algún gravamen sobre la 
Concesión de Espectro Radioeléctrico o los derechos derivados de ella, deberá 
solicitar la inscripción de los instrumentos públicos respectiv0s en el Registro Público 
de Concesiones, a más tardar dentro de los 60 (sesenta) días naturales siguientes a 
la fecha de su constitución; dicho registro iprocederá siempre y cuando el 
gravamen constituido no vulnere ninguna ley u otras disposiciones reglamentarias 
y administrdfÍvas aplicables. 

Asimismo, el instrumento público en el que consre el gr9vamen deberá establecer 
expresam~nte qu~ la ejecución del mismo, en ningún caso, otorgará el carácter 
de concesionarib al dcreedor y/o a un tercero, por lo que se requerirá que el 
Instituto autorice la cesión de derechos en los términos que disponga la Ley, para 
que la Concesión de Espectro Radioeléctrico le sea adjudicada, en su caso, al 
acreedor y/o a un tercero. 
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Derechos y Obligaciones \ 

11. Programas y compromisos de inversión, calidad, de cobertura geográfica, 
poblacional o social, de conectividad en sitios públicos y de contribución a la 
cobertura universal. El Concesionario deberá cumplir con los siguientes: 

11.1 Programas de cobertura social, poblacional, conectividad en sitios públicos y 
contribución a la cobertura universal. Con la finalidad de salvaguardar el 
acceso universal d los servicios de ;telecomunicaciones, el Instituto podrá 
concertar la ejecución de programas de cobertura social, poblacional y 
conectividad en sitios públicos que ser.. bligatorios par°"el Concesionarío, 
atendiendo a la demanda de los servi licos que preste Y-Considerando 
las propuestas que formule anualm cretaría de Comunicaciones y 
Transportes. ' 

11.2 Compromisos/de Inversión.\ El 
las inversiones necesari 
telecomunicaciones que s 
de manera qontinya,\ efl. · 

./ 

· nario se compromete la realizar todas 
que los serv1c1os públicos de 

al amparo del presente título, se presten 
on calidad. f 

Concesionario deberá cumplir con los 11.3 Compromisos de G 
parámetros de ca~fct 
reglamentarias o 
que preste ql 

e al efecto establezcan las disposiciones legales,,,,,¡ 
:tativas aplicables, respecto de los servicios públicos , 
la presente Concesión de Espectro Radioel~ctrico. 

/ 

12. Modificaciones«J~nicas. El Instituto podrá determinar modificaciones _o las 

13. 

condiciones téól de operación del presente título, según sea ne9esario para 
la adeéuada introducción, implantación y operación "--de los servicios de 
telecomunicaciones o radiodifusión, las cuales podrán versar sobre el uso de una 
banda de frecuencias; la banda er{ que actualmente se proveen los servicios de 
telecomunicaciones o en una diferente; el Área de Servicio que deberá" cubrir el 
Concesionario; la potencia; los horarios de operación, (o cualquier otra que 
determine el Instituto. 

Contraprestación. En cumplimiento a lo dispuesto en la Ley y en las disposiciones 6w 

administrativas aplicables, el _ de ____ __, el Concesionario enteró a la 
Tesorería de la Federación la cantidad de $_,__,__,_.00 _______ _ 
pesos 00/100 M.N.), por concepto defpago de la contraprestación derivada de la 
prórroga de la vigencia de la concesión para usar, aprovechar y explotar bandas 
de frecuencias del espectro radioeléctrico para uso determinado en los Estados 
Unidos Mexicanos. 

/ 
) 
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Jurisdicción y Competencia ~ 

"\ 

14. Jurisdicción y competencia. Para todo lo relativo a la interpr@tación y cumplimiento 
del presente título, salvo lo que administrativamente corresponda resolver al 
Instituto, el Concesionario deberá someterse a la jurisdi~ción de los Juzgados Y 
Tribunales Federales Especializados en Competencia Económica, Radiodifusión y 
Telecomunicaciones ubicados en la Ciudad de México, renunciando al fuero que 
pudiere corresponderle en razón de su domicilio presente o futuro. 

Ciudad de México,ª----------------

\ 

) 

INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES 
EL COMISIONADO PRESIDENTE 

l:L G9~&s10NARIO 
INTE(;AACIÓÑ;:~ SERVICIOS EMPRESARIALES 

Y◊t,RJ>ÓRATIVOS, S.A. DE C.V. 
'SA~ +F-

REPRESENTANTE LEGAL 

Fecha de notificación: 

/ 

/ 
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ANEXO 1 - CAMPOS MÍNIMOS A INCLUIR EN ESTUDIO DE NO INTERFERENCIAS PARA 
RADIOENLACES FIJOS PUNTO A PUNTO 

1. Sección: Administrativo ~ 3. Potencia Nominal de Tx (dBmJ 

l . Nombre / Razón Social / Titular de la 
concesión d~ espectro radioeléstrico. 

'"· 4. PIRE (dBm) - ' 

2. Sección: Estación A " 5. Umbral de Recepción (lxlüe-6) (dBm) 
\ 

l . Nombre de Estación 6. Sección: Parámetros del Radio B -
2. Latitud Grados l . Marca del Equipo 

3. Latitud Minutos 2. Modelo del Equipo 
"' 4. Latitud Segundos 3. Potencia Nominal de Tx (dBm) 

5. Longitud Grados 4. PIRE ( dBm) 
/ 

/ 6. Longitud Minutos - \ 5. Umbral de Recepción (lxlüe-6) (dBm) . 

7. Longitud Segundos ¡ 6. No. de Certificado de Homologa9ión 1 

j 8. Municipio 7. Sección: Sistema Rgeil(?nte A 

9. Estado l . Marca de ~nten9 

10. ASNM (m) 2. Mo0et~~é'nt~na. -
-3. Sección: Estación B ./ 

3. ~!p~e An~a 
" l . Nombre de Estación -~ /// 4. ~ymanqla Media ( dBi) 

2. Jatitud Grados ~.~fcrFmtroCm) 

3. Latitud Minutos ,f O Ápoulo de Abertura (º) 
¿ ·•· .' 

4. Latitud Segundos ~~/ ;¿ B. Sección: Sistema Radiante B 
\ 

5. Longitud Grados ·,?c'4!¿< P•• 

l . Marca de Antena 0!:¡;p •.~!Jt;;~. 

6. Longitud Minutos ••¿''.", •.q 

2. Modelo de Antena 
;¿~~-- \ 

7. Longitud Segundos ~!J:··. "~:! 
-0 

3. Tipo de Antena 
.z./ft 

' 8. Domicilio ··++; 4. Ganancia Medio(dBi) 
_:2·, •• __ .,,._ 

9. Mu9icipio . <; 
5. Diámetro(m) ··-

"'t ---

•. 
10. Estado -., 

6. Ángulo de Abertura (º) 
' 

11. ASNM (m) 9. Sección: Línea de Transmisión A 

4. Sección: Datos Generales del Enlace l . Longitud de la Línea (m) 
-

l . Distancia del Enlace (km) - 2. Atenuación de la Línea (dB/1 OOm) .'---. 

2. Frecuencia de Transmisión A (MHz) l O. Sección: Línea de Transmisión B 

3. Frecuencia de yansmisión B (MHz) l . Longitud de la Línea (m) 
I 

4. Velocidad1de Tx (Mb/s) 2. Atenuación de la Línea (dB/lOOm)¡ 

5. Modulación 
. 

11. Sección: Tofre A \ 

6. Designad9r o clase de Emisión \. l . Altura de la antena desde nivel de piso de la estación (m) 

7. Ancho de Banda de Canal (MHz) 12. Sección: Torre B / 

8. Separación Dúplex (MHz) l . Altura de la antena desde nivel de piso de la estación (m) 

9. Polarización del enlace 13. Sección: otros 

5. Secci~n: Parámetros del Radio A l . Datos de antena, observaciones específicas, detalles de 
sistemas con diversidad de espacio o de frecuencia, otras pérdidas 
etc. 
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Tf.l ¡:':(''oclf,lll !Mlf: li , 0 1nr:<1¡:~ 

l . Mmca del Equipo -------

2. Modelo del Equipo -

3. No. de Certificado de Homologación 

Recomendación 

ITU-R P.452-16 

ITU-R P .525-3 

ITU-R P.526-14 
~ 

ITU-R P.530-16 

ITU-R P.676-11 

UIT-R F.759-2 

ITU-R P.837-6 

ITU-R P.838-3 

ITU-R P.841-5 

ITU-R F. l 093-2 

ETSI TR l 01 854 

ETSI EN 302 217 

TIA TSB-10 

-----

ANEXO 11 - RECOMENDACIONES 

Nombre 

Procedimiento de predicción para evaluar la interferencia entre estaciones situadas en 
la su erficie de la Tierra a frecuencias su eriores a unos O, l GHz 
Cálculo de la atenuación en el espacio libre ) 

Propagación por difracción 

Dqtos de propagación y métodos de predic · , cesarios para el diseño de sistemas 
terrenales con visibilidad directa 
Atenuación debida a los gases atmosf 

Sistemas punto a multipunto en 

ecer modelos de propagación 

en el diseño y funcionamiento de los si~temas 
directa 
eters useful for planning fixed seNice point-to
ent classes and/or ca acities 
equirements for point-to-point equipment and 

lnter::férence Criterio for Microwave Systems 

\ 
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TfTUtO DE CONCESIÓN PARA USAR, APROVECHAR Y EXPLOTAR BANDAS-DE FRECUENCIAS 
DEL ESPECTRO RADIOELÉCTRICO PARA USO COMERCIAL QUE; OTORGA EL INSTITUTO 1 

FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES EN FAVOR DE INTEGRACIÓN DE SERVICIOS 
EMPRESARIALES Y CORPORATIVOS, S.A. DE C.V. DE CONFORMIDAD CON LOS SIGUIENTES: 

\ 

ANTECEDENTES 

l. El 29 de octubre de 2015, Integración de Servicios Empresariales y Corporativos, S.A. 

11. 

I 111. 

de C.V. presentó ante el Instituto Federal de Telecomunicaciones escrito mediante ~ 

el cual-solicitó la prórroga\ de vigencia. del título ·de concesión para usar, 
aprovechar y explotar bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico para uso 
determinado/en los Estados Unidos Mexicanos: do las bandas de frecuencias 
37170-37226 MHz, para el segmento inferior 486 MHz para el segmento 
superior, con ancho de banda tot9I de 11 ~~Obertura en la Región 4, que 
comprende los Estados de Nuevo Leó _ lipas y Coahuila, excluyendo/los 
siguientes Municipios de Coahuila: T ,~Frdr{cisco l. Madero, Matamoros, San 
Pedro y Viesca, el cual fue otorga 5zbgosto de 2000. ~ 

El Pleno del Instituto 
P/IFT/_/ __ /_ de 
de vigencia de la c 
frecuencias del e 
Servicios Empres 
condiciones 

Telecomunicaciones, mediante Acuerdo 
_______ de "· resolvió autorizar la prórroga 
n para usar, aprovechar y explotar bandas de 

:rºdioeléctrico antes mencionada de Integración de 
Corporativos, S.A. de C.V., sujeta a la aceptación1 de las 
en el presente título. · 

Asimismo, rf,....,,.... ... .,.,....1

- que el Comisionado Presidente del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones, con base en las facultades que le confiere el artículo 14 

fracción X del Estatuto Orgánico, suscribíera el título de concesión_para usar, 
aprovechar y explotar bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico para uso 
comercial que se \otorgue con motivo de la prórroga de la concesión para usar, 

"', aprovechary explotar bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico para uso 
/ 

determinado én los Estados Unidos Mexicanos de Integración de Servicios 
/- I 

Empresariales y Corporativos, S.A. de C.V. 

En cumplimiento a lo resuelto por el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones en el Acuerdo ______ __, la Unidad de Concesiones 
y Servicios CQn'-------fecha _____ de _, sometió a consideración de 
Integración de Servicios Empresariales y Corporativos, S.A. de C.V. el proyecto de 
título de concesión para usar, apxovechar y explotar bandas de frecuencias del 
espectro radioeléctrico para uso comercial, a etecto de recabar de ésta, en su 
120$0, el total apego y conformidad al mismo. 

1 de 11 



I 

í 

/ 

\ 

/ 

) 

Por su , parte, mediante escrito recltaido -en r el Instituto Federal de 
Telecomunicaciones el ______ de __, Integración de Servicios 
Empresariales y Corpory:Itivos, S.A. de C.V., a través__ge su representante legal, 

\ manifestó su conformidad y total aceptación al proyecto de títul0 de concesiórJ 
para usar, aprovechar y explotar bandas de frecuencias del- espectro 
radioeléctrico para uso comercial señalado en el párrafo inmediato anterior. 

\ 

Derivado de lo anterior y con fur:tgamento en lo dispuesto por los artículos 60. Apartado 
B fracfión 11, 27 párrafos cuarto· y sexto, 28 párrafos décimo quinto, décimo sexto y 
décimo séptimo y 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; l, 2, 
3, 4, 5, 7, 15 fracción IV, 16, 17 fracción 1, 75, 76 fracción 1, 77 y 81 de la Ley 1Federal de 
Telecomunicaciones y ¡Radiodifusión, y l, 4 fracció~II y 14 fracción X del Estatuto 
Orgánico del Instituto Federal de Telecomur:-1'rcaciones, se expide el presente título de 
concesión para usar, aprovechar y explotar bandas de frecuencias del espectro ~ 
radioeléctrico para uso comercial sujeto a las siguientes: 

1. 1. Área de:· 
aprovec~' 
provisión 

CONDICIONl:I 
f ;,t 

✓,✓~;<-
'2z:~✓ >ift;">'Sjf 

del presente título, se entenderá por: 

geográfico. específico al que se limita el uso y 
una banda de frecuencias concysionada para la 

ervicios de telecomunicaciones. / 

1.2. Banda de Frecuencias: Porción del espectro radioeléctrico comprendida 
entre dos frecuencias determinadas. / 

1.3. Concesión de Espectro Radioeléctrico: La presente concesión para usar, 
aprovechar y explotar bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico 
para uso comercial. 

1.4. Concesionario: Persona física o moral titular de la presente Concesión de 
Espectro Radioeléctrico. 

1.5. Instituto: El Instituto Federal de Telecomunicaciones. 

~ 1.6. Ley: La Ley Federal de Telecomµnicaciones y Radiodifusión. 
/ 

/ 

2 de 11 

\ 



) 

1.7. 

\ 

Provisión de capacidad para radioenlaces fijos: Servicio mediánte el cual se · 
ponen a disposición bandas de frecuencias determinadas para satisfacer j 

necesidades de sistemas de radiocomunicación de una o dos vías, entre 
puntos fijos situados sobre la superficie terrestre, a través de los-cuales se 
transmite y recibe Información de cualquier naturaleza. ~-- ~ 

1.8. SIAER: Sistema Integral de Administración del Espe9tro Radioeléctrico. 
\ \ ¡' 

2. ___Domicilio convencional. El Concesionario señala como domicilio para oír y recibir 
~odo tipo de notificaciones y documentos, el ubicado en: Lago Zurich número 245, 
Piso 4, Colonia Ampliación Granada, C.P. 11529, Demarcación Territorial Miguel 
Hidalgo, Ciudad de México. 

/ 

En caso de que el Concesionario omicilio para oír y recibir 
notificaciones a que se refiere el párrafo a '" eró hacerlo del conocimiento 
del Instituto con una antelación de c~áhd~:):lenos 15 (quince) días naturales 
previamente 'a tal evento, sií\perjuicio_~<;1"9 lasfo0ootificaciones se sigan practicando 
durante ese periodo en el domlcilio·~~n nado en el primer párrafo de esta 
Condición. '*~!F<C,~ ~ 

\ 

3. Modalidad de uso de la C~jón de Espectro Radioeléctrico. La presente 
Concesión de Espectro Rqgt~Jfctrtco se otorga para uso comercial, en términos 
de lo establecido por el attfcut~i?ó fracción I de la Ley y otorga el derecho para el 
uso, aprovechamient9,. v.·e~pl~tación de bandas de frecuencias del espEÍctro 
radioeléctrico de uso,tieferminado, con fines de lucro. 

)r" ,"'\r "~~ 

~El uso de las band.~S~e freéuencias del espectro radioeléctrico objeto del presente 
título y la prestació~¡de los servicios de telecomunicaciones que tenga autorizados 
el Concesionario, dv como la instalación: operación y explotación de la 
infraestructura asociada a los mismos, deberá sujetarse a la Constitución Política de / 
los Estados Unidos Mexicanos, a los tratados internacionales de los que el Estado 
Mexlcaho sea parte, leyes, reglamentos, decretos, reglas, planes técnicos 
fundamentales, disposiciones técnica~. Normas Oficiales Mexicanas, normas 

\ técnicas, lineamientos, resoluciones, acuerdos, circulares y demás disposiciones 
administrativas de carácter general, así como a las condiciones establecidas en el 
presente título. 

En el supuesto de que la legislación y/o disposiciones administrativas, vigentes a la 
fecha de notificación del presente título fueran abrogadas, derogadas y/o 
ref6rmadas, la presente Concesión de Espectro Radioeléctrico quedará sujeta a 
las disposiciones legales y administrativas aplicables que las sustituy"an, a partir de 
su entrada en vigor. 1 ' 
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Será causal de revocación de la Coricesión de Espectro Radioeléctrico la violación 
a lo dispuesto por el segundo párrafo del artículo 16 de la Ley de Asociac-k>nes 
Religiosas y Culto Público. 1 

4. Bandas de frecuencias. Al amparo de la pre_sente Concesión de Espectro \ 
--- Radioeléctri~o, ek__Concesionario deberá usar, aprove~har y explotar, única y 

exclusivamente, los siguientes bloques de frecuencias, de- conformidad con las 
especificaciones que;se indican a continuación: 

a) Bloque bajo: 37170-37226 MHz; / 
b) Bloque alto: 38430-38486 MHz; 
c) Ancho de banda: 112 MHz, divididos en dos bloques de 56 MHz. 

5. Área de Servicio de la Concesión de Espectro RagJ, . é• 

podrá usar, aprovechar y explotar las bpnd !'" u cías que ampara la 
presente Concesión de Espectro Radio .. t , ~xcfg?sivamente en la Región ~ 
PCS, que comprende los Esta Jeón, Tamaulipas y Coahuila, 
excluyendo los siguientes oa.hVlfa: Torreón, Francisco l. Madero, 
Matamoros, San Pedr 

/ 6. Servicios. Las b _ .. as ~'frecuencias objeto de la presente Concesión de Espectro _ 
, l.:~,;: .,, 

Radioelectrico selo podran ser usadas, aprovechadas y explotad~ para la 
prestación del servicio de provisión de capacidad para radioenlaces fijos, dentro 
del Área de Servicio señalada en la Condición ~ anterior. 1 

7. Vigencia de la Concesión/de Espectro Radioeléctrico. La presente Concesión de 
Espectro Radioelécthco tdndrá una vigencia de 20 (veinte) años contados a partir 
del 2 de agosto de 2020 y podrá ser prorrogada conforme a lo dispuesto en la Ley. 

! /. / 

) 

8. Especificaciones Técnicas/ Las especificaciones técnicas para el uso, 
aprovechamiento y explotación de la banda de frecuencias objeto de la 
Concesión de Espectro Radioeléctrico, deberán-6t.Jjetarse d lo siguiente: 

8.1. Entrega de Información\ Con ,571 objetivo de que la base de datos del S~AER 
esté actualizada con la. información técnica de los radioenlaces fijos· que 
operen, tanto con tecnología )PUnto a punto como con tecnología punto a 
multipunto, el Concesion0rio deberá entregar en forma electrónica la 
información técnica actualizada de los radioenlaces fijos en operación, al 
amparo de la Concesión de Espectro Radioeléctrico, no debiendo reservarse 
información técnica alguna respecto de los radioenlaces fijos 1instalados. ---
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La entrega de esta información se deberá realizar a través de la plataforma 
~web del SIAER (www.siaer.ift.org.mx), de conformidad con el procedimiento 

establecido para ello en el "Manual de uso: Carga de Radioen/aces Fijos", 
mismo que se encuentra disponible en el portal antes mencionado . 

. ·. - ) 

La ca:ga de información técnica se deberá realizar dura~te los meses de / 
enero y julio de cada año, a partir de la entrada en vigor de la Concesión de 
Espectro Radioeléctrico. Los periodos de carga de información no podrán ser 

/ / . 

prorrogados, d menos que exista una situación fortuita o de fuerza mayor 
imputable al Instituto, en cuyo caso, el Instituto determiAará lo conducente. 
Lo anterior, sin menoscabo de que el Instituto pueda requerir infor~ación 
adiciona~n cualquier momento al Concesionario. 1 

El Instituto podrá, en cualquier momento
<Zie Espectro Radioeléctrico, verificar 

e la vigencia de la Concesión 
ad de la información técnica 

1 

( er:it-regada por el Concesionario, p:> d1o'~el ejercicio de sus atribuciones 
en materia de verifiéación y de · ncirg;~eU~spectro radioeléctrico. 

~ 

/ 

8.2. Estudio de No interferenci de radioenlaces fijos que utilicen \ 
tecnologías punto a se requerirá del Estudio de No 
interferencias. Sin embgi,; el caso del establecimiento de radioenlaces 
fijos punto a punto,~#~,,:: . ~nsabilideid del Concesionario que, previo a su 
instalbción o modJf- $~·Qn, '~~e lleve a cabo un estudio de compatibilidad 
electromagnéti9,9 i+q}?$ asegurar la adecuada operación de los servicios 
libre de intertere~<" ~~rjudiciales con respecto a otros radioenlaces fijos 
operando en banda dentro de la zona de influencia del radioenlace 

--fito a insta~,ci~~a· él Concesionario deberá contar con un Estudio de No 
interfere~~'para cada radioenlace fijo y tendrá la responsabilidad de que 
todos los raai~~,m

1

laces fijos punto a puntCYhay<:m-sido instalados o modificados 
de ucuerdo -- a lo establecido en su correspondiente Estudio de No 
interferencias. Dicho Estudio de No interferencias, deberá contener al menos 
los campos que se encuentran contenidos en el ANEXO I de la presente 
Concesión de Espectro Radioeléctrico. · 

En tal sentido, el Concesionarlo deberá abstenerse de proveer capacidad 
para la instalación --ae un radioenlace fijo punto d punto sin contm 
previamente con el Estudio de No interferencias-correspondiente. 

Los análisis de compatibilidad electromagnética deberán ser realizados 
aplicando las práctie-os de ingeniería generalment~ aceptadas, para lo cual 
se sugiere realizar los estudios de compatibilidad electromagnética\ de 
acuerdo la las recomendaciones aplicables del sector de 
Radiocomunicaciones de la Unión Internacional de Telecomunicaciones, (UIT
R) y de los organismos internacionale~ de' estandarización. El Estudio de No 
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interferencias deberá incluir como anexo la Usta de recomendaciones 
aplicadas para determinar la viabilidad de operar el radioenlace fijo punto a 
punt9. A manera de referencia, se listan algunas de ellas de manera 
enunciativa, más no limitativa, en el ANEXO II de la presente Concesión de 
Espectro ~adioeléctrico. 

Los-radioenlaces fijos punto a punto \debJrán ser instalados dentro de los 90 
días naturales posteriores a la realización del Estudio de No interferencias. Una 
vez transcurrido el plazo de 90 días sin haber sido instalado un radioenlace fijo, 
el Estudio de No interferencias perderá vigencia y deberá realizarse un nuevo 
análisis de compatibilidad electrorf!iagnética previo a su iQstalacióri. ---

En casode que s~ requiera cambiar la ubicación geográfica de al menos uno 
de los puntoS' de

1 

transmisión del radioenlace fijo punto a punto, o bien se 
modifiquen las caracterís:ticas técnicas de los mismos, incluyendo el cambio o 
sustitución de equipos transmisores, el Conceslonorto deberá actualizar el 
Estudio de No Interferencias conforme a los nueN;os:parámetros. 

\ 

El Instituto podrá, durante la vigencJ~-~.de lo . Concesión de Espectro 
Radioeléctrico, requerir la presentaC:!,9n =,~e lqs·Estudios d~ No interfer7ncias y 
podrá verificar en cualquier' morQ,~tP. Ql:Je los radioenlaces fijos Instalados •, 
estén funcionando de acuerdo las:éaracterísticas asentadas en los mismos. 

8.3. Interferencias perjudici~,if ¿En caso de que se susciten problemas de 
interferencias perj i,~at~~ ··· a servicios autorizados operando en la misma 
banda o en ~an'"' •.> q~yacentes, el Concesionario deberá sujetarse a los 
procedimienJ~ coordinación técnica a q-ue haya lugar a fin de garantizar 

~·~ .... · ' / la correcta o~fóción de los sistemas existentes en la zona. Por lo anterior, 

\ 

\ cuand9.Jel Coñceslonarlo lntgrflera o detecte Interferencias perjudiciales por 
; parte de 9tro(s) concesionarlo(s) y autorlzado(s) operando en la misma ~ 

banda o en bandas adyacentes, -los afectados deberán sujetarse a los 
procedimientos de coordinación técnica 9 que haya lugar a fin de resolver 
problemas de Interferencias perjudiciales. 

/ 
8.4. Enlaces transfronterizos. Para la provisión de capacidad para- el 

establecimiento de radloenlaces fijos transfronterlzos punto a punto, el 
Concesionario se sujetará a lo previsto en los artículos l 3~y 170 fracción 111 de 
la Ley, b los tratados, acuerdos y protocolos Internacionales convenidos por 
el Gobierno Mexicano y demás disposiciones técnicas y administrativas 
aplicables que emita el Instituto.,., \ 
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8.5. Homologación de equipos. Conforme a lo establecido en el artículo 289 de la 
[ey, todo producto, equipo, dispositivo o aparato que use, aprdveche o 

~ explote las bandas de frecuencias obj~to de la Concesión de Espectro 
Radioeléctrico deberá estar homologado previamente a su instalación y 
operación. 

-: 8.6. Servicios para uso secundario. El Instituto se reserva el derecho de autorizar el 
uso y aprovechamiento de lqs bandas de frecuencias"'objeto de1a presente 

8.7. 

/ 

Concesión de Espectro Raqioeléctrico, o porciones de las mismas, para uso 
secundario. En tal caso, el u'so de las frecuencias materia de esta Concesión 
de Espectro Radioeléctrico contarán con protección contra interferencias 
perjudiciales. 

I 

Radiaciones electromagnéticas. El Concesi 
rhedidas de operación para--el cumplimie t 
máxima para seres humanos a r 
radiofrecuencia no ionizantes 
rad.iocomunicacionrs cwe el lnstitu 
aplicables. 

rio deberá observar las 
os límites de exposición 
1electromagnéticas de 

e rho de emisores de 
conforme a las disposiciones 

0 i 1 

~ 9. Poderes. En ningún cas 
generales o especia 
tengan por objet 
derechos y o · 

oñ~eRio~ario podrá otorgar poderes y/ o mandatos 
e 'c;to~'de dominio con carácter de irrevocables, que 

'~f,sible al apoderado o mandatario el ejercicio de los 
1 título. 

I 

1 O. Gravámenes. el Concesionario constituya algún gravamen sobre la 
Concesión de Espectr<6 Radioeléctrico o los derechos derivados de e)la, deberá 
solicitar la inscripción de los in~umentos públicos respectivos en el Registro Público 
de Concesiones, a más tardar dentro de los 60 (sesenta) días naturales siguientes a 
la fecha de su constitución; dicho registro procederá siempre y cuando el 
gravamen constituido no vulnere ninguna ley u otras disposiciones reglamentarias 
y administrativas aplicables. ~ 

Asimismo, el instrumento público en el que conster el gravamen deberá establecer 
expresamente que la ejecución del mismo, en ningún caso, otorgará el carácter 
de concesionario al acreedor y1/o a un tercero, por lo que se requerirá que el 
Instituto autorice la cesión de derechos en los términos que qiisponga la Ley, para 
que la Concesión de Espectro Radioeléctrico le sea adjudicada, en su caso, al 
acreedor y/o a un tercero. J _/ 

~~ 
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/ Derechos y Obligaciones / 

) 
Programas y compromisos de inversión, calidad, -de cobertura geográfica, 
poblacional o social, de conectividad en sitios públicos y de contribución a la 

· cobertura universal. EfConcesionario deberá cumplir con los sigúíentes: 

' 
11.1 

~ \ 

Programas de cobertura social, poblacional, conectividad en sitios públicos y 
contribución a la cobertura universal. Con la finalidad de salvaguardar el 
créceso universal a los servicios de tetecomunicaciones, el lnstituro podrá 
concertar la ejecución de programas de cobertura social, poblacional y 
conectividad en sitios públicos que serán obligatorios para el Concesionario, 
atendiendo a la demanda de los servicios públicos que preste y considerando 

1 las propuestgs que formule anualmente la Secretaría de Comunicciciones y 
Transporte$: 

11.2 Compromisos de Inversión. El ConcesionafiO'se cqmpromete a realitár todas 
las inversiones necesarias para ,~~e Los · serv1c1os públicos de 
telecomunicaciones que se provean af"á~ps:1ro del presente título,\se presten 
de manera continua, eficiente y co,ocalidad¡ / 

11.3 
/ 

is:¾ 

Compromisos de Calidad. ~1:7·c8rrt~stonario deberá1 cumplir con los 
parámetros de calidad que ~~t?ctq establezcan las disposiciones legales, 
reglarynentarias o administr9 .. ,. s· ógltcables, respecto de los servicios públicos __ 
que preste al amparo de ·l'Ó:rJÍ:~sente Concesión de Espeqro Radioeléctrico. 

/ ~-

12. Modificaciones p
1

odrá determinar modificaciones a las 
condiciones técnicas ación del presente título, según sea necesario p_ara 
la 

I 
adecuada intr ~ h implanta6ión y operación de los servicios de 

telecomunicacion ad difusión, las cuales podrán versar sobre el uso de una 
banda de frecuené' J)a banda en qu~ actualmente se proveen los servicios de 
telecomunicaciones ¿r~,en una diferente; el Área dé Servicio que deberá cubrir el 
Concesionario; la potencia; los horarios de operaci~n, o cualquier otra que 
determine el Instituto. 

\ 
r / 

13. ·"' Contraprestación. En cumplimiento a lo dispuesto en la Ley y en las disposiciones 
administrativas aplicables, el _ de ____ __, el Concesionario enteró a la 
Tesoreríó de la Federación la cantidad de $_,__,__,_.00 ,,,_ ______ _ 
pesos 00/100 M_.N.), por conce~to del pago de la contraprestación derivada de la 
prórroga de la vigencia de la concesión para usar, aprovechar y explotm bandas 
de frecuencias del espectro radioeléctrico para uso determinado~en los Estados 
Unidos Mexicanos. 

( 
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, Jurisdicción y Competencia 

14. Jurisdicción y competencia. Para todo lo relativo a la interpretación y cumplimiento 
del presente título, salvo lo que administrativamente corresponda resolver al 

__ Instituto, el Concesionario deberá someterse a la jurisdicción-de los Juzgados y 
Tribunales Federales Especializados en Competencia Económica, Radiodifusión y 
Telecomunicaciones ubicados en la Ciudad de México, renunciando a\--fuero que 
pudiere corresponderle en razón de su domicilio presente o futuro. 

Giudad de México,ª----------------

INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES 
EL COMISIONADO PRESI~ 

/c ,::%; 0 

:& ~ >',~~'1>7; 

1 

Fecha de notificación: 

GABRIEL OSWALQ: 
•1~¡,,,> 

{tét(CONCESIONARIO 
1Q:N [)~SERVICIOS EMPRESARIALES Y 

J~P0RATIVOS. S.A. DE C.V. 

REPRESéNTANTE LEGAL 
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ANEXO 1 - CAMPOS, MÍNIMOS A INCLUIR EN ESTUDIO DE t¡JO INTERFERENCIAS PARA 

RADIOENLACES FIJOS PUNTO A PUNTO 

1. Sección: Administrativo 

1 . Nombre / Razón Social / Titular de la 
concesión de espectro radioeléctrico. 
2. Sección: Estación A 

1 (Nombre de Estación 
/ 

2. Latitud Grados 

3. Latitud Minutos ---

4. Latitud Segundos 

5. Lon itud Grados 

6. Longitud Minutos 

7. Longitud Segundos 

8. Municipio 

9. Estado 

10. ASNM (m) 

3. Sección: Estación B 

l . Nombre de Estación 

2. Latitud Grados 

3. Latitud Minutos 

4. Latitud Segundos 

5. Lo?gitud Grbdos 

6. Longitud Minutos 

7. Longitud Segundo~Jl? 

8. Domicilio 

9. Municipio 

10. Estado 

11. ASNM (m) 

4. Sección: Datos Generales del Enlace 

1 . Distancia del Enlace (km) 

2. Frecuencia de Transmisión A (MHz) 

3. Frecuencia de Transmisión B (MHz) 

4. Velocidad de Tx (Mb/s) 

5. Modulación 

6. Designador o clase de Emisión 

7. Ancho de Banda de Canal (fv1Hz) 

8. Separación Dúplex (MHz) 

9. Polarización del enlace 

3. Potencia Nominal de Tx (dBm) 

4. PIRE (dBm) 

5. Umbral de Recepción (lxlüe-6) (dBm) 

6. Sección: Parámetros delRadio B 

l . Marca del Equipo 

2. Mod~o del Equipo 

3. Potencia Nominal de Tx (dBm) 

4. PIRE (dBm) 

5. Umbral de Recepción (lxlüe-6) (dBm) 

6. No. de Certificado de Homologación 

~ 2. Modelo de Antena 

3. Tipo de Antena 

4. Ganancia Media ( dBi) 

5. Diámetro (m) 

6. Ángulo de Abertura (º) 

9. Sección: linea de Transmisión A 

l . Longitud de la Línea (m) \ 
2.ftenuación de la Línea (dB/l00m) 

10. Secc~n: linea de Transmisión B 

1 . Longitud de la Línea (m) 

2. Atenuación deJa L nea (dB/lO0m) 

11. Sección: Torre A 

1 . Altura de la antena desde nivel de pis~ de la estación (m) 

12. Sección: Torre B 

l . Altura de la antena desde nivel de piso de la estación (m) 

13. Sección: Otros 
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5. Sección: Parámetros del Radio A l . Datos de antena~bservaciones específicas, detalles de 1 

sistemas con diversidad de espacio o de frecuencia, otras pérdidas 
', etc. 

l . Marca del Equipo 
-

2. Modelo del Equipo 
~ 

3. No. de Certificado de Homologación 

Recomendación 
/ 

ITU-R P.452-16 

ITU-R P.525-3 

ITU-R P.526-14 

ITU-R P .530-16 

ITU-R P.676-11-

UIT-R F.755-2 

ITU-R P.837-6 

ITU-R P.838-3 

ITU-R P.841-5 

ITU-R F. l 093-2 

ETSI TR 101 854 

ETSI EN 302 217 

TIA TSB-10 

~ 

ANEXO 11 - RECOMENDACIONES 

Nombre 

Procedimiento de predicción para evaluar la interferencia entre estaciones situadas en 
la superficie de la Tierra a frecuencias superiores a unos O, l GHz / 
eálculo de la atenuación en el espacio libre 

Propagación por difracción 

Datos de propagación y métodos · 
terrenales con visibilidad uu c,1.Jn . .1q• 

establecer modelos de propagación 

•cífica debida a la lluvia para los métodos de predicción 

ión multitrayecto en el diseño y funcion0miento de los sistemas 
itales con visibilidad directa 

ver interference parameters useful for planning fixed service point-to
eratin different equipment classes and/or ca acities 

stems; Characteristics and requirements for point-to-point equipm nt and 

ce Criterio for Microwave Systems 

~ 
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TÍTULO DE CONCESIÓN PARA UJSAR, APROVECHAR Y EXPLOTAR BANDAS DE FRECUENCIAS, 
DEL ESPECTRO RADIOELÉCTRICO PARA USO COMERCIAL QUE OTORGA EL INSTITUTO 

(FEDERAL DI~- TELECOMUNICACIONES EN· FAVOR DE INTEGRACIÓN DE SERVICIOS 
EMPRESARIALES Y CORPORATIVOS, S.A. DE C.V. DE CONFORMIDAD éON LOS SIGUIENTES: 

A~TECEDENTES 

· l. El 29 de octubre de 2015, Integración de Servicios Empresariales y Corporativos, S.A. 
de C.V. presentó ante el Instituto Federal de Telec9m.unicaciones escrito mediante 
el cual solicitó la prórroga de vigencia del título de concesión para usar, 
aprovechar y explotar bandas de frecuencias d~I espectro radioeléctrico para uso 
determinado en los Estados Unidos Mexicanos, utilizando las bandas de frecuencias 

- 37170-37226 MHz, para el segmento inferior y 38430-38486 MHz para el segmento 
superior, con ancho de banda total de 112MHz, cobertura en la Región 6, que 
comprend~ los Estados de Colima, Michoacg rit y Jalisco excluyendo los 
siguientes Municipios de Jalisco: Huejúcar, 'fa • ·- JO de los ÁngelesrColotlán,.~ 
Teocaltiche, Huejuquilla El Alto, Mezqyj!i~ uerrero, Bolaños, Lagos de / 
Moreno, Villa Hidalgo, Ojuelos de Jq' 

3 

·*~~ de Díaz, el cual fue 
// 

otorgado el l de agosto de 2000. 
/ 

11. El 1 Pleno del Instituto Fe elecomunicaciones, mediante~ Acuerdo 
P/IFT/-1-/ __ I/ __ de f~ __ _ __ ___, resolyió autorizar la prórroga 
de vigencia de la coi)~ para usar, aprovechar y explotar bandas de 
frecuencias del e~p~~¡d~i ,ioeléctrico antes rr<encionada dE? Integración de 
Servicios Empres'2r~f~-,~~<S9rporativos, S.A. de C.V., sujeta a la aceptacíón de /las 
condiciones ~9át~¡1Íd,~i:m el presente título. 

) ,,¡¡r:,:;z 
/ Asimismo, acordó que el Comisionado Presidente del lnstitut9 Federal de 

Telecomunicaciones, con base en las facultades que le confiere el artículo 14 
fracción X del Estatuto Orgánico, suscribiera el títylo da concesión para usar, , 
aprovechar y explotar bandas de frecuencias del espectro radioeléctribo para uso 
comercial que se otorgue con motivo de la prórrog0 de la concesión para usar, 
aprovechar y explotar bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico para uso 
determinado en los Estados Unidos Mexicanes de lntegra~ión de ~ervicios 

111. 

Empresariales y Corporativos, S.A✓de C.V. -

En cumplimiento a lo resuelto por el Pléno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones ~n el Acuerdo ______ __, la Unidad de Concesiones 
y Servicios con fecha _____ de _, sometió a consideración tje 
Integración de Servicios Empr~sariales y Corporativos, S.A. de C.V. ~I proyecto de 
tífulo de concesión,,para usar, aprovechar y explotar bandas de frecuencias del 

l de 11 

) 



/ 

/ 

1 

\ / 

\ 

/ \ 
/ /' ) 

espectro radioeléctrico para uso comercial, a efecto de recabar de ésta, en su 
caso, el total apego y conformidad al mismo. 

Por ~ /su part~, mediante escrito recibido en el Instituto Federal de 
Telecomunicaciones el ______ de ___, Integración Qe Servicios 
Empresariales y Corporativos, S.A. de C.V., a través de su representante legal, 
manifestó su conformidad y total aceptación al proyecto de título de concesión 

J para usar, aprovechar y explotar bandas de fract1encias del espectro 
radioeléctrico para uso comercial señalado,en el párrafo inmediato anterior. 

Derivado de lo anterior y con fundamento en lo dispuesto por los artículos 60. Apartado 
B fracción 11, 27 párrafos cuarto y sexto, 28 párrafos décimo quinto, décii:no sexto y 
décimo séptimo y 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; l, 2, 
3, 4, 5, 7, 15 fra9ción 1y, 16, 17 fracción 1, 75, 76 fracció 1, 77 y 81 de(la Ley Federal d~ 
Telecomunicaciones y Radioc¡füusión, y l, 4 fracc!,ón 14 fracción X del Estatuto' 
Orgánico del lnstitu~o Federal \de Telecomunicac,io expide el pre~ente título de 
concesión para usar, aprovechar y explotar ~ das de frecuencias del espectro 
radioeléctrico para uso comercial sujeto a ''--'""IP•~'UIVI es: 

c~ff9!PNES 
',ef&z;i:,;:1 

\ 
l . Definición de términos1 efectos del presente título, se entenderá por: 

) 

~ 

l. l. Área de Servi~io: geográfico específico al que se limita el uso y 
aprovechami~to de una banda de frecu✓ncias coqcesionada para la 
provisión de sé~vlcios de telecomunicaciones. 

/ 1.2. Banda de Frecuencias: Porción del espectro radioeléctrico comprendida 
entre dos frecuencias determinadas. 

1.3. Concesión de Espectro Radioeléctrico: La presente concesión para usar, 
aprovechar y explotar bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico 

' 1 / para usq comercia . ,/ 

1.4. Concesionario: Persona física o moral titular de la presente Concesión de 
Esp~ctro Radioeléctrico. 

1.5. Instituto: El Instituto Federal de Telecomunicaciones. 
~ 

1.6. Ley: La Ley Federal de Telecomunic~iones y Radiodifusión. 
2 de 11 
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1.7. Provisión de capacid/od para radioenlaces fijos: Servicio mediante el cuohse 
ponen a disposición bandas de frecuencias determinadas--para satisfacer 
necesidades de sistemas de radiocomunicación de una o dos vías, entre 
puntos fijos situados sobre la superficie terrestre, a través de lo? cuales se 
transmite y recib~ información de cualquier naturaleza. · 

1.8. SIAER: Sistema Integral de Administración del Espectro ,Radiooléctrico. 
1 

/ 

2. Domicilio convencional. El Concesionario señala como domicilio para oír y recibir 

3. 

todo tipo de notificaciones y documentos, el ubicado en: Lago Zurich número 245, 
Piso 4, Colonia Ampliación Granada, C.P. 11529, Demarcación Territorial Miguel 
Hidalgo, Ciudad de México. 

En caso de que 371 Concesionario /cambi 
notificaciones a que se refiere el párrafo ant 
del Instituto con una antelación de c 
previamente a tal evento, sin perjuicio 

.. icilio para oír y recibir 
:+'hacerlo del conocimiento 

o :~{,pos 15 (quince) días naturales 
~"

1
noftficaciones se sigan practicando 

Jqffl ado en el primer párrafo de esta ~ durante ese periodo en el domicil' 
1/)i!z 

Condición. 

Modalidad de uso de 
Concesión de Especti;~ 
de lo establecido p/ · 
uso, aprovech9m' ., 
radioeléctrico · ·, 

@?? cesº?m de Espectro Radioeléctrico. La presente 
~lctrico se otorga para uso comercial, en términos 

:10 7 6 fracción I de la Ley y otorga el derecho para el 
¼~xplotación de bandas de frecuencias del" espectro 

Jerminado, con fines de lucro. ~ 

El uso de las de frecuencias del espectro radioeléctrico objeto del presente 
título y la prestación de los servicios de telecomunicaciones que tenga autorizados 
el Concesionodo, así como la instalación, operación y explotación de la 
infraestructura asociada a los mismos, deberá sujetarse a la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, a los tratados internacionales de los que el Estado 
Mexicano sea parte, leyes, reglamentos, decretos, reglas, planes técnicos 
fundamentales, dispqsiciones técnipas, Normas Oficiales Mexicanas, normas 
técnicas,! lineamientos, resoluciones, 

1 
acuerdos, circulares y demás disposiciones 

administrativas de carácter general, así como a las condiciones establecidas en el 
presente título. ~ 

En el supuesto de que la legislación y/o disposiciones administrativas, vigentes a la 
fecha de notificación del presente título fueran abrogadas, derogadas y/o 1 

reformadas, la presente Concesión de Espectro Radioeléctrico quedará sujeta a 
las disposiciones legales y administrativas aplicables que las sustituyan, a partir de 
su entrada en vigor. 
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Será causal de revocación de la Concesión de Espectro Radioeléctrico la violación 
a lo dispuesto por el segundo párrafo del artículo 16 de la Ley de Asociaciones 
Religiosas y Culto Públk:o. 

1 

4. Bandas de frecuencias. Al amparo de la I presente Concesión de Espectro 
Radioeléctrico, el Concesionario deberá usar, aprovechar y explotar, única y 
exclusivamente, los siguientes bloques de frecuencias, de conformidad con \las 
. especificaciones que se indican a continuación: / 

a) Bloque bajo: 37170-37226 MHz; 
b) Bloque alto: 38430-384S6 MHz; 
c) Ancho de banda: 112 MHz, divididos eh dos bloques de 56 MHz. / 

5. Área de Servicio de la Concesión de Espe9!r6 ·Ni~¡~rbeléctrico. El Concesionario 
podrá usac~pprovechar y explotar las bc:tn'd:e,I~?e frecuencias que ampara la 
presente Cóncesión de Espectro Radio~l~.ptriéc,,fexclusivamente en la Región 6 
PCS, 1 que comprende los Estados de~CollfJ!:)fJ, Michoacán, Nayarit y Jalisco, 
e)5,cluyendo los siguientes Municipiostc, ::Jsco: Huejúpar, Santa María de los / 
Ángeles, Colotlán, Te6caltiche, Hu,ef iTiéf El Alto, Mezquitic, Villa Guerrero, 
Bolpños, Lagos de Moreno, Villa Hidé{ :~~~::::~:()~ de Jalisco y Encarnación de Díaz. 

\ 

6. ~' - \ Servicios. Las bandas de frecu~rf0~G~ de la pres7nte Concesion de Espectro 
Radioeléctrico sólo podrán " das, aprovechadas y explotadas para la 
prestación del servicio de ''de capacidad1 para radioenlaces fijos, dentro 
del Área de Servicio Condición 5 anterior. --

/ 

7. Vigencia de la Conceijft:?6 de Espectro Radioeléctrico. La presente Concesión de 
Espectro Radioeléctrico féhdrá una vigencia de 20 (veintE? )-años contados a partir
del 2 de agosto de 2020 y podrá ser prorrogada conforme\a lo dispuesto en la Ley. 

/ 

8. Es~eclficaciones Técnicas. / Las especificaciones técnicas para el uso, 
aprovechamiento y explotación de la banda de frecuericias objeto de la 
Concesión de Espectro Radioeléctdco, deberán sujetarse a lo siguiente: 

) / 

/ 

8.1. Entrega de Información. Con el objetivo de que la base de datos del SIAER 
esté actualizada con la inforniÓción técnica de

1 

los radioenlaces fijos que 
operen, tanto con tecnológía"punto a punto como con tecnología punto a 
multipunto, el. _Concesionario 

I 
deberá entregar en forma electrónica ( la 

información técnica actualiza.da de los radioenlaces fijos en operación, al 

\ 

/ 
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amparo de la Concesión de Espectro Radioeléctrico, no debiendo reservarse 
información técnica dfguna respecto de los radioenlaces fijos instalados. 

La entrega de esta información se deberá realizar a través de la plataforma 
web del SIAER (www.siaeri.ift.org.mx), de conformidad con el procedimiento 
establecido para ello en el "Manual de uso: Carga de Radioen/aces Fijos", 
mismo que se encuentra disponible en el portal antes mencionado. 
~ 

La carga de información técnica se deperá realizar durante los meses de 
enero y julio de cada año, a partir de la entrada en vigor de la Concesión-de 
Espectro Radioeléctrico. Los periodos de carga de información no podrán seL 
prorrogados, a menos que exista una situación fortuita o de fuerza mayor 
imputable al Instituto, en cuyoyaso, el Instituto determinará lo conducente. 
Lo anterior, sin menoscabo de que el Instituto pueda requerir información 

-, adicional en cualquier momento al Concesionario. \ 

El Instituto podrá, en cualquier momento dur9¡:;:yfe Jh~J~~f)ci~ de la Concesión 
de Espectro Radioeléctrico, verificar la veraeid~ d~l'.f información técnica 
entregada por el Concesionario, por m~d1." def QlOrcicio de sus atribtlciones 
en materia de verificación y de · ~spectro radioeléctrico. ,.., ~ 

8.2. Estudio de No interferencios,. foltá de radioenlaces fijos que utilicen 
tecnologías punto a mt1l¡Í]:)· o se '\requerirá del Estudio . de No 
interferencias. Sin emba!g .. ·· · caso del establecimiento de radioenlaces 
fijos punto a punto, ~s, r~~ '!, abilidad del Concesionario que, previo a su 
instalación o moé!i~.G~e·ió.'r,/«se lleve a cabo un estudio de compatibilidad . 
electromagr1~:vt <l:fÍ11'dé asegurar la adecuada óperación de los servicios \ 
libre de intelf " cias perjudiciales con respecto á otro~ radioenlaces fijos 
operando en ld'rnisma banda dentro de la zona de influencia del radioenlace 
fijo a instalar. Para ello, el Concesionario deberá contar con un Estudio de N~ 
interferencias para caqa radioenlace fijo y tendrá la responsabilidad de que 
todos los radioenlaces fijos punto a punto hayan sido instalados o modificados 
de acuerdo a lo establecido en su correspondiente Estudio de No 
interfereñ.cias. Dicho Estudio de No interferencias, deberá contener al menos 
los campos que se encuentran contenidos en el ANEXO I de la presente 
Concesión de Espectro Radioeléctrico. 

/ 

En tdl sentido, el Concesionario deberá abstenerse de proveer capacida_q 
para la instalación de un radioenlace fijo punto a punto sin contar 
previamente con el Estudio de No interferencias correspondiente. 
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8.3. 

) 
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) 

Los análisis de compatibilidad electromagnética deberán ser realizados 
aplicando las-prácticas de ingeniería generalmente aéeptadas, para lo cual 
se sugiere realizar los estudios de compatibilidad electromagnética de 
acuerd~ a las recomendaciones aplicables del sector de 
Radiocomunicaciones de la Unión Internacional de Telecomunicaciones, (UIT-1 
R) y de los orQ0nismos internacionaJes de estandarización. El Estudio de No "' 
interferencias de~erá incluir como anexo la lista ,,,,ae recomendaciones 
aplicadas para determinar la viabilidad <pe operar el radioenlace fijo punto a 
punto. A manera ·· de referencia, se listan algunas de ellas de manera 
enunciativa, más no lin¾itativa, en el ANEXO II de la presente Concesión de -
Espectro Radioeléct1co. 

Los radioenlaces fijos puntQ a punto\deberán s ~ocios _gentro de los 90 
días naturales posteriores a la realización del eel ~tNo interferencias. Una 
vez transc6rrido el plazo de 90 días sin habeF ' s ádo un radioenlacf fijo, 
el Estudio de No interferencias perderá vi~nc1 deberá realizarse un nuevo 
análisis de compatibilidad electrom9 revio a su instalación. 

I 
En caso de que se requiera ca 

,,,.de los puntos de transmisió 
modifiquen las característic 
sustitución de equipos¡f( 
Estvdio de No interfer~~ · 

;Jt¡/·,t 

L_!bjcación geográfica de al rnenos uno 
9énlace fijo punto a punto, ~o bien se 

·icas de los mismos, incluyendo el cambio o 
oles, el Concesionario deberá actualizar el 
forme a los nuevos parámetros. 

I 

El Instituto p9 la vigencia de la Concesión de Espectro 
Radioeléctric a pres~ntación de los Estudios de No interferencias y / 
podrá verificar cualquier momento que los radioenlaces fijos instalados 
estén funcionando de acuerdo a las características asentadas en los mismos. 

Interferencias perjudiciales. En caso de que se susciten problemas de 
interferencias perjudiciales a servicios autorizados operando en la misma 
banda o en bandós adyacentes, el Concesionario deberá sujetarse a los 
procedimientos de coordinación técnica a que haya lugar 9fin de gmanti~ar 
la correcta opergción de los sistemas existentes en la zona. Por lo anterior, 
cuando el Concesionario interfiera o detecte interferencias perjudici9les por 
parte de otro(s) concesionario(s) y autorizado(s) operando en la misma 
banda o en bandas adyacentes, los afectados deberán sujetarse a los 
procedimientos de coordina~ión técnica a que haya lugar a fin de resolver 
problemas de interferencias perjudiciales. / 

1 

/ 6 de 11 

I 

/ 

/ 

/ 

\ 

\ 



\ 

8.4. Homologación de equipos. Conforme a lo establecido en el artículo 289-de la 
Ley, todo producto, equipo, dispositivo o aparato que use, aproveche o 
explote las bandas de frecuencias objetd de la Concesión de Espectro 
RE1dioeléctrico deberá estar homologado previamente a su instalación y 
operación. ~ 

------ \ 

8.5. Servicios para uso secundario. El Instituto se reserva el derecho de autorizar el 
uso y aprovechamiento de las baQ_das de frecuencias objeto de la presente 
Concesión de Espectro Radioeléctrico, o porciones de las mismas, para uso 
secundario. En tal paso, el uso de las freQuencias-materia de esta Concesión 
de Espectro Rádioeléctrico contarán con protección contra interferencias __ 
perjudiciales. \ 

8.6. Radibciones -electromagnéticas. El Concesionario deberá observ~r las 
medidas de operación para el c~mplimi@nto de los límites de exposición 
máxima para seres humanos a rgdl:Q:ciOJ)es electromagnéticas de 
radiofrecuencia no ionizaAtes en .•. eh;1\,~~1orno de emisores de 
radiocomunicaciones que el lnstitutq ded:ª(min~fconforme a las disposiciones 
aplicables. 

"· 
\ 9. Poderes. En ningún caso, ~I ... ~r1c~$k;)fiario podrá otorgar poderes y /o mandatos 

10. 

generales o especiales
1
p~ra' · s dominio con carácfer de irrevocables, que 

tengan por objeto o hoga«t o e al apoderado o\ mandatario el ejercicio de los 
-~ derechos y c:::;::(~(~~!~1~:"'=ª • tulo. 

. '.f( '. .~ ~ ,¡~;;\. 
Gravámeriei,v4'euando el Concesionario constituya algún gravamen sobre la 
Concesión dif:4fispectro Radioeléctrico o los derechos derivados de ella, deberá 
sqlicitar la inscripción de los instrume.ntos públicos respect(vos en el Registro Público 
de Concesiones, a más tardar dentro de los 60 (sesenta) días naturales siguientes a 
la fecha de su constitución; Qicho registro procederá siempre y cuando el 
gravamen constituido no vulnere ninguna ley u otras disposiciones reglamentarias \ 
y administrativas-aplicables. . -

1 

Asimismo, el instrumento"público en el que conste el gravamen deberá establecer 
expresamente que la ejecución del mismo, en ningún caso, otorgará el carácter 
de concesionario al acreedor y/o a un tercero, por lo que se requerirá que el 
Instituto autori9:e la cesión

1 
de derechos en los términos que disponga la Ley,para 

que la Concesión de Espectro Radioelé~trico le sea adjudicada, en su caso, al 
acreedor y/o a un tercero. 
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Derechos y Obligaciones 

11. Programas y compromisos de inversión, calidad, de cobertura geográfica, 
poblackmal o social, de conectividad en sitios públicos y de contribución a la 
cobertura universal, El Concesionario deberá cumplir can los siguientes: 

12. 

\ 

11. l Programas de cobertura social, poblacional, conectividad en sitios públicos y 
contribución a la cobertur0 universal. Con la finalidad de salvaguardar el 
acceso universal a los servicios de telecomunicaciones, lel Instituto podrá 
concertar la ejecución de programas de cobertura social, poblacional I y/ 

_ __/ 

\ conectividad en sitios públicos que serán obligatorios para el Concesionario, 
atendiendo a la demanda de los servicios públicos que preste y considerando1 

las propuestas que formule anualmente la Secretaría de Comunicaciones y 
Transportes. 

\ 
11.2 Compromisos de Inversión. El Concesionarló ompromete a realizar todas 

1 

servicios públicos de 
del presente título, se presten 

11.3 

las inversiones necesarias pára , qut¡ 
telecomunicaciones que se provean Gil";l;~P
de manera continua, eficiente y ~P~ calt~()d. 

Compromisos ·. de Calidad.· ;EJ:+
1

:_~~é?esiornario deberá cumplir con los 
parámetros de~ calidad qw · .~#¿;f~pfo establezcan las dispdsiciones legales, 
reglamentarias o admini~. ti .~Pf)licables, respecto de los servicios/públicos 

1 

que preste al amparo d~ res·ente Concesión de Espectro Radioeléctrico. ' '•, / 

Modificaciones T~o~J~tf Instituto podrá determinar' modificacioneS a las 
condiciones técoi ··: ~,pperación del presente\ título, según sea necesario para 
la adecuada 1nfrociQ,~ción, implantación y operación de los servicios de 
telecomunicdc4oñes o radiodifusión, las cuales podrán versar sobre el uso de una 
banda de frecuencias; la banda en que actualmente se proveen los servicios de 
telecomunicaciones o en una diferente; el Área de Servicio/que deberá 1cubrir el 
Concesionario/la potencia; los horarios d~ operación, o cualquier otra que 
determine el Instituto. 

13. Contraprest91ción. En"'cumplimiento a lo dispuesto en la Ley y /en las disposiciones 
administrativQ§ aplicables, el _ de ----/~ el Concesionario'"'enteró a la 
Tesorería de la Federación la cantidad de $_,_,_,_.00 _______ _ 
pesos 00/1 00"'M.N.), por concepto del pago de la contraprestación derivada de la 
prórroga dé la vigencia de la concesión para usar, aprovechar y explotar bandas 
de frecuencias del espectro radioeléctrico para L¡JSO determinado en los Estados __ 
Unidos Mexicanos. 
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Jurisdicción y Competencia 

14. Jurisdiccief)n y competencia. Ppra todo lo relativo a la interpretación y cumplimiento 
del presente título, salvo lo que administrativamente corresponda resolver al 
Instituto// el Concesionario deberá someterse a la jurisdiccipn de los Juzgados y 
T1ibuna(es Federales Especializados en Competencia Económica, Radiodifusión y 
Telecomunicaciones ubicados en la Ciudad de México, renunciando al fuero que 
pudiere corresponderle en razón de su domicilio presente o futuro. ) 

Ciudad de México,ª----------------

INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMU ~~CIONES 
EL COMISIONADO El~SI0J:NTE 

___.,,~2/2(,::., ,;'t 

L 

~: IR:) CONCESIONARIO 
IN~CIÓN DE SERVICIOS EMPRESARIALES Y 

º~{CORPORATIVOS. S.A. DE C.V. \ 

REPRESENTANTE LEGAL 

/ 

Fecha de notificación: 
~ 

\ 
/ 

\ 

\ 
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ANEXO 1 - CAMPOS MfNIMOS A INCLUIR EN ESTUDIO DE NO INTERFERENCIAS PARA 
RADIOENLACES FIJOS PUNTO A PUNTO \ 

1. Sección: Administrativo 

l . Nombre / Razón Social / Titular de la 
concesión de espectro radioeléctrico. 
2. Sección: Estación A 

1 . Nombre de Estación 

2. Latitud Grados 
\ 

3. Latitud Minutos 

4. Latitud Segundos 

5. Longitud Grados 

6. Longitud Minutos 

7. Longitud Segundos 

8. Municipio 

9. Estado 

10. ASNM (m) 

3. Sección: Estación B 

1 . Nombre de):sta ión 

2. Latitud Grados 

· 3. Latitud Minutos 

4. LC11itud Segundos 

5. Longitud Grados 

6. Longitud Minutos 

7. Longitud Segund5 

8. Domicilio 

9. Municipio 

10. Estado 

l}, ASNM (m) 

4. Sección: Datos Generales del Enlace 

1 . Distancia del Enlace (km) 

2. Frecuencia de Transmisión A (MHz) 

3. Frecuencia de Transmisión B (MHz) 

4. Velocidad de Tx (Mb/s) 

5. Modulación 

1
6. Designador o clase de Emisión 

7. Ancho de Banda de Canal (MHz) 

8. Separación Dúplex (MHz) 

9. Polarización del enlace 

3. Potencia Nominal de Tx (dBm) 
"·, 

4. PIR\ (dBm) 

5. Umbral de Recepción (lxlüe-6) (dBm) 

6. Sección: Parámetros del Radio B 

1 . Marca del Equipo / 

2. MÓdelo del Equipo 

3. Potencia Nominal de Tx (dBm) 

í~dón (lxlüe-6) (dBm) 

cadó de Homologación 

a Radiante A 

anancia Media ( dBi) 

·· 5. Diámetro (m) 

6. Ángulo de Abertura (º) 
/ 

8. Sección: Sistema Radiante B 

1 . Marca de Antena 

2. Modelo de-Antena 

3. Tipo de Antena 

4. Ganancia Media ( dBi) 

5. Diámetro (m) 

6. Ángulo de Abertura (º) 

9. Se ción: linea de Transmisión A 

l. Longitud de la Línea(m) 

2. Atenuación de la Línea (dB/lOOm) 

1 O. Sección: liné9 de Transmisión B 

1 . Longitud de la Línea (m) 

2. Atenuación de la Línea (dB/1 Oüm) 

11. Sección: Torre A 

\ 

1 . Altura de la antena desde nivel de piso d~ la estación (m) 

12. Sección: Torre B - ..... 

-r: Altura de la antena desde nivel de piso de la estación (m) 

13. Sección: otros 
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5. Sección: Parámetros del Radio A l . Datos de antena, obseNaciones específicas, detalles de 
sistemas con diversidad de espacio o de frecuencia, otras pérdidas 
etc. 

l . Marca del Equipo 

2. Modelo del Equipo / 
/ 

3; No. de Certificad91de Homologación 

Recomendación 

ITU-R P .452-16 

ITU-R P.525-3 

ITU-R P.526-14 

ITU-R P.530-16 

ITU-R P.676-1 l 

UIT-R F.755-2 

ITU-R P.837-6 

ITU-R P.838-3 

ITU-R P.841-5 

ITU-R F. l 093-2 

ETSI TR l O H54 

ETSI EN 302 217 

TIA TSB-10 

ANEXO 11 - REéOfy'lENDAC 

Procedimiento de predicción p 
la superficie de la Tierra a fn;t 

a u rferencia entre estaciones situadas en 
periores a unos O, l GHz 

( Cálculo de la 1atenuaclq~erfe libre 

Propagación por 

dos de-predicción necesarios p,ara el diseño de sistemas 
eta · 

de la precipitación para establecer modelos de propagación 

la atenuación específica debida a la lluvia para los métodos de predicción 

rsion of annual statistlcs to worst-month statlstics 

Efectos de la propagación multitrayecto en el diseño y funcionamiento de los sistemas 
inalámbricos fi os di itales con visibilidad directa 
Derivation of receiver interference parameters useful for planning fixed seNice point-to

',point s stems o eratin ,dlfferent equi ment classes and/o( ca acities 
Fixed Radio Systems; Characteristics and requirements for point-to-point equipment ,and 
antennas; · 
lnterference Criterio for Microwave Systems 
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~TfTULO DE CONCESIÓJVARA USAR, APROVECHAR Y EXPLOTAR BANDAS DE FRECUENCIAS 
DEL ESPECTRO RADIOELÉCTRICO PARA USO COMERCIAL QUE OTORGA EL IN~TITUTO 
FEDERAL DE TE~ECOMUNICACIONES EN FAVO~ DE INTEGRACIÓN DE SERVICIOS 
EMPRESARIALES Y CORPORATIVOS, S.A. DE C.V. DE CONFORMIDAD CON LOS SIGUIENTES: 

ANTECEDENlES ( 

l. El 29 de octubre de 2015, Integración de Servicios Empresariales y Corporativos, S.A. 
de C.V. presentó ante el Instituto Federal de Telecomunicaciones escrito mediante 
el cual solicitó la prórroga de vigencia del título de concesión para usar, 

"' aprovechar y\ explot~ bandas de frecuencias del ~spectro radioeléctrico para uso 
dEÍterminado en los Estados Unidos Mexica~os, utilifando las bandas de frecuencias 
37170-37226 MHz, para el segmento inferior y 38430-38486 MHz para el segmento 
superior, con ancho de banda total de-l112 MHz, con cobertura en la Región 7, que 
comprende los Estados de Aguascalientes, Guanaju uerétaro, San Luis Potosí 
y Zacatecas y los siguientes Municipios de Jali r, Santa María de· los 
Ángeles, Colotlán, Teocaltiche, Huéjuqu· ¿. ezquitic, Villa Guerréro, 
Bolaños, Lagos de Moreno, Villa Hidal de Jalisco y Encarnación de Díaz, \ 

1 

/ el cual fue otorgado el l de agos · 

El Pleno del e Telecomunicaciones, mediante Acuerdo 
,, .· .· ___ de ____ resolvió autorizar la prórroga 

cesión para usar, aprovechar y explotar bandas de 
P/IFT/_/ 

frecuencias ectro radioeléctrico antes mencionada de lntegración~de 
.. " 

Servicios Empé~sariales y Corporat~vos, S.A. de C.V., sujeta a la 01ceptación q_e las 
condiciones contenidas en el presenté/título. 

Asimismo, acordó que el Comisionado Presidente del lnstitu:1:o Federal de 
Telecomunicaciones, con base en las facultades que le confiere el artículo 14 
fracción X del Estatuto Orgánico, suscribiera el título de concesión para usar, 
aprovechar y explotar bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico para uso 
comercial que se otorgué-con motivo de la prórrbga dy la concysión para usar, 
aprovechar y explot~r bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico para uso 
determinado ~en los Estados !)nidos Mexicanos de Integración de Servtcios 
Empresariales y Corporativos, S.A. de C.V. 

111. En cumplimiento a lo resuelto por el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones en el Acuerdo ______ _, la Unidad de Concesiones 
y Servicios con fecha _____ de _, sometió a consideración; de 
lntegfociór~r de Servicios Empresariales y Corporativos, S.A. de C.V. el proyecto de 
título de concesión para usar, aprovechar y explotar bandas de frecuencias del 
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espectro radioeléctrico para uso comercial, a efecto de recabar de ésta, en su 
caso, el total apego y conformidad al mismo. 

Por 
I 
su parte, mediante escrito recibido en el Instituto Federal de 

/ Telecomunicáciones el ______ de _, Integración de Servicios 
Empresariales y Corporativos, S.A. d~ C.V., a través de su representante legal, 
manifestó su conformidad y total aceptación al proyecto de título de concesión 
para usar, aprovechar y explotar bandas de frecuencias del espectro 
radioeléctrico para usSi comercial señalado en el párrafo inmediato anterior. 

Derivado de lo ant~rior y confundamento en lo dispuestQ por los artículos 60. Apartado 
B frag_ción 11, 27 párrafos cuarto y sexto, 28 párrafos décimo quinto, décimo sexto y 

( décimo séptimo y 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; l, 2, 
3, 4, 5, 7, 15 fracción IV, 16, 17 fracción 1, 75, 76 fracción .¡7 y 81 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión, y l, 4 fracción ··::~J4\ fracción X del Estatuto 
Orgánico del Instituto Federql de Telecomunicacio~§':)s, -~ ~xpide el presente título de 
concesión para usar, aprovechar y explotar b gs efe frecuencias del espectro 
radioeléctrico para uso comercial sujeto a las s· -ien gs: / 

CON 

iones Generales 

~ ~ 

/ 1. Definición de términosl'pdjci)os efectos del presente título, se entenderá por: 
,fffe~;.- , . ·, ( ... .. I 

1. 1. Área de siMJi6: Lugar geográfico específico al que se limita el uso y 
¡ aprovechamiento de una ,,banda de frecuencias concesionada para la 

provisión de servicios de tele~omunicacioRes. 
" \ ----~ 

1.2. Banda de Frecuencias: Porción del espectro radioeléctrico comprendida 
entre dos frecuencias determinadas. 

) 

1.3. Concesión de Espectro Radioeléctrico: La pr~sente concesión para usar, 
aprovechar y explotar bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico 
para uso comercial. 
) -, 

1.4. Concesionario: Persona física o moral titular de )a presente Concesión de 
Espectro Radioeléctrico. 

1 / 

1.5. Instituto: El Instituto Federal de Telecomunicaciones. 

/ 
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lf\JSTITUTO FF.DEl</\L O~ 
TELECOMUMICACIOMI:~ 

1.6. Ley: La Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión. 

1. 7. Provisión de capacidad para radioenlaces fijos: Servicio mediante el cual se 
ponen a disposición bandas de frecuencias determinadas/ para satisfacer 
necesidades de sistemas de radiocomunicación de una o dos vías, entre 
p~ntos fijos situados sobre la superficie terrestre, a través de los cuales se 
transmite y recibe información de cualquier naturaleza. 

1.8. SIAER: Sistema Integral de Administración del Espectro Radioeléctrico. 
/ 

// 

2. Domicilio convencional. El Concesionario señala como domicilio para ofr Y-J:ecibir 

3. 

todo tipo de notificaciones y documento J.)bicado en: Lago turich núm·ero 245, 
Piso 4, Colonió Ampliación Granada, C · 29, Demarcación Territorial Miguel 
Hidalgo, Ciudad de México. ( 

'--. 

En caso de que el Concesi 
notificaciones a que se refiere el 
del Instituto con una antel 
previamente a tal evento 
durante ese periodo 
Condición. / 

el domicilio para oír y recibir 
anterior, deberá hacerlo del conocimiento 
uando menos )/5 (quince) días naturales 

io que las notificaciones se sigan practicando 
ilio mencionodo en el prim~r párrafo dé estq 

) ' 

Modalidad d " , a Concesión de Espectro Radioeléctrico. Lb presente 
Radioeléctrico se otorga para uso comercial, en términos 

·" .. • r el artículo ]6 fracción I de la Ley y otorga el derecho para el 
uso, apr amienro y explotación de bandas de frecuencias del espectro .. ~ ~~ 

radioeléctr~~de uso determinado, coñiines de lucro. 
J 

El uso de las bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico objeto del presente 
título y la prestación de los servicios de telecomunicaciones que tenga autorizados 
el Concesionaria,r así como la instalación, operación y explotacjón de la 
infraestructura asociada a los mismos, deberá sujetarse a la Constitución Política de/ 
los Estados-Unidos Mexicanos, a los tratados internacionales de los que el Estado 
Mexicano sea parte, leyes, reglamentos, decretos, re§~as, planes técnicos 
fundamentales, disposiGiones técnicas, Normas Oficiales Mexicanas, normas 
técnicas, lineamientos, resoluciones, acuerdos, circulares y demás disposiciones 
administrativas de carácter general, así como a las condiciones establecidas en el 
presente título. 

En el su~uesto de que la legislación y/o disposiciones administrativas, vigentes a la 
\ fecha de notificación del presente título fueran abrogadas, derogadas y/o 

reformadas, la presente Concesión de Espectro Radioeléctrico quedará sujeta a 
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4. 

5. 

I 

las disposiciones legales y administrativas aplicables que las sustituyan, a partir de 
su entrada en vigor. 

Será causal de revocación de la Concesión de Espectro Radioeléctrico la violación 
a lo dispuesto por el segundo párrafo del artículo 16 de la Ley de Asociaciones 
Religiosas y Culto Público. 

Band6s de frecuencias. Al amparo de la presente Concesión de Espectro 
Radioeléctrico, el Concesionario deberá usar, aprovechar y explotar, única y 
exclusivamente, los siguientes bloques de frecuencias, de conformidad con las 
especificaciones que se indican a continuación: 

\ 
a) Bloque bajo: 37170-37226 MHz; 
b) Bloque alto: 38430-38486 MHz; 
c) Ancho de banda: 112 MHz, divid' s 

\ 
bloques de 56 MHz. 

/ 

Áréa de Servicio de la Concesión 
podrá usar, aprovechar y explot 
presente Concesión de Espectr 
PCS, que comprende los Esta 
Luis, Pot?sí, Zacatecas y ~os si 
de los Ang_eles, Colotlan,

1 
Te 

Bolaños, Lagos de Moren 

SRéctro Radioeléctrico. El Concesionario 
1::bandas de frecuencias que ampara la 

igeléctrico, exclusivamente en la Región 7 
gÚascalientes, Guanajuato, Querétaro, San 

s Municipios de Jalisco: HJejúcar, Santa María 
;ge, Huejuquilla El Alto, Mezquitic Villa Guerrero, ' 

idalgo, Ojuelos de Jalisco y Encarnación/Díaz. 

\ 

6. Servicios. Las bandas yencias objeto de la prese1nte" Concesión de Espectro 
Radioeléctrico sólo .. ser usadas, aprovechadas y explotadas para la 
prestación del sery(., / e provisión de capacidad para radioenlaces fijos, dentro 
del Área de Servid6i~Qalada en la Cdndición 5 anterior. 

º"Y,, 

"Jt' 

7. Vigencia de la Concesión de Espectr~Radioel~ctrico. La presente Conces¡ón de 
Espectro Ra~ioeléctrico tendrá una vigencia de 20 (veinte) años contados a partir 
del 2 de agosto C?e 2020 y podrá ser prorrogada conforme a lo dispuesto en la Ley. 

8. Especificaciones Técnicas. Las especificaciones técnicas para el uso, 
aprovechamiento y exRlotación de la banda de frecuencias objeto de \a 
Conc.esión de Espectro Radioeléctrico, deberán sujetarse a lo siguiente: 

/ / 
\ 
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8.1. Entrega de Información. Con el objetivo de que la base de datos del SIAER 
esté actualizad~ con la información técnica de los radioenlacesfijos que 
operen, tanto con tecnología punto a punto como con t~nología punto a 
multipunto, el\ Concesionario deberá entregar en forma electrónica la 
información técnica actualizada de los radioenlaces fijos en operación, al 
amparo de la Concesión de Espectro Radioeléctrico, no debiendo reservarse 
información técnica alguna respecto de los radioenlaces fijos instalados. 

/ / 

La entrega de esta información se deberá realizar a través de la plataforma 
web del SIAER (www.siaer.ift.org.mx), de conformidad con el procedimiento 
establecido para ello en el "Manual de uso: Carga de Radíoenlaces Fijos", 
mismo que se encuentra disponible en el portal a11tes mencionado. 

La carga de información técnica se deberá realizar durante los meses de 
enero y julio de cada año, a partir de la entrada en vigor de la Concesión de 
Espectro Radioeléctrico. Los periodos de car información no podrán ser 
prorrogados, a menos que exista una sit ~rtuita o de fuerza mayor 
imputable al Instituto, en cuyo caso, e~ "\Á,erminará J_o conducente. 
Lo anterior, sin menoscabo de -...,--,i·'""'d} lns: o ueda requerir información 
adicional en cualquier 

El Instituto podrá, en cual 
de Espectro Radioet,. e 
entregada por el 
en materia de,,, 

ñfo durante la vigencia de lp Concesión 
v r la veracidad de la información técnica 

1 io, por medio del ejercicio de sus atribuciones 
y de vigilancia del '3Spectro radioeléctrico. 

8.2. Estudic.(c~lEJtJ'J , ,"ª¿fferencias. Tratándose/ de radioenlaces fijos que utilicen 
tecndlo~t~ pünto a multipunto, no :se requerirá del Estudio de No 
interfererlélas. Sin embargo, para él caso del establecimiento de radioenlaces 
fijos punto a punto, es responsabilidad del Concesionario que, previo a su 

~ 

instalación o modificación, ,$e lleve a cabo un estudio~de compatibilidad 
electromagnética a fin de asegurar Lo adecuada operación de los servicios 
libre de interferencias perjudiciales con respecto a otros radioenlaces fijos 
operando en la misma banda dentro de la zona de influencia del raaioenlace 
fijo a instalar. Para ello, el Concesionario deberá contar con un Estudio de No -
interferencias para cada radioenlace fijo y tendrá la responsabilidad de que 
todos los radioenlaces fijos puntó a punto hayan.sido instalados o modificados_ 
de acuerdo a lo establecido en su correspondiente Estudio de No \ 

__/ interferencias. Dicho Estudio de No interferencias, d~berá contener al menos 
los campos que se encuentran conteni~os en el ANEXO I de la presente 
Concesión de Espectro Radioeléctrico. 

/ 

/ 
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En tal sentido, el Concesionario deberá abstenerse de proveer -capacidad 
paro la instalación1 de un radioenlaca fijo punto a punto sin contar 

\previamente con el Estudio de No interferencias correspondiente. 

Los análisis de compatibilidad eÍectromag9ética deberán ser realizados 
aplicando las prácticas de ingeniería generalmente aceptadas, para lo cual 
se sugiere realizar los estlJdios de compatibilidad electromagnética de 
acuerdo a las recomendaciones aplicables del sector de 
Radiocomunicaciones de la Unjón Internacional de Telecomunicaciones, (UIT
R) y de los organismos internacionales de estandarización. El Estudio de No 
interferencias deberá incluir como anexo la lista de recomendaciones 
aplicadas para determinar la viabilidad de op~Jº~'!l,radioenlace fijo punto a "''\ 
punto. A manera de-~referencia, se listan GÍ(gun~s de ellas de manera 
ynüncl(ltiva, más no limitativa, en el ANEXQ;tll d~;l~ipresente Concesión de 
Espectro R6dioeléctrico. ~::1¾c -~ 

Los radioenlaces fijos punto a punto -ser instalados dentro de lps 90 
ttudio de No interferencias. Una 

r sºido instalado un radioenlace fijo, 
encia y deberá re

1
alizarse un nuevo 

tica previo a su instalación. J 

días naturales posteriores a l<irealizC\:ci 
vez transcurrido el plazo de 90 día&~, ,:ob 
el Estudio de No interferencias p, 
análisis de com__patibilidad ele, 

En caso de que se requier 
de los puntos de trans · 
modifiquen las caract 
sustitución de equip 
Estudio de No inte 

ar la ubicación geográfica de al menos uno 
radioenlace fijo punto a punto, o bien se 

cni<tas de los mismos, incluyendo el cambio o 
isores, el ~oncesionario d~berá actualizar el 

conforme a los nuevos parámetros. 
' 

El Instituto podrá, ,~)ante la vigencia de la Concesión de Espectro 
Radioeléctrico, requeÍir la presentación de los Estudios de Nd interferencias y 
podrá verificar en cualquier momento ql:le los radioenlaces fijos instalados 
estén funcionando de acuerdo a las características asentadas en lo§_,mismos. 

8.3. Interferencias perjudiciales. En caso de que se susciten problemas de 
interforencias perjudiciales a servicios autorizados operando en la-misma 
banda o en bandas adyacentes, el Concesionario deberá sujetarse a los 
procedimientos de coordinación técnica a que hayo lugar a fin de garantizar 
la correcta operación de los sistemas existentes en la zona. Por lo anterior, 
cuando el Concesionario interfiera o détecte interferencias perjudiciales por 
parte de otro(s) concesionario(s) y autorizado(s) operando en la misma 
banda o en bandas adyaceptes, los afecta9os deberán sujetarse a los 
procedimientos de coordinación técnica a que haya lugar a fin de resolver 
problemas de interferencias perjudiciales. 

\ 
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8.4. Homologación de equipos. Conforme a lo establecido en el artículo 289 de la 
Ley, todo producto, /equipo, dispositivo o aparato que use, aproveche o 
explote las bandas de frecuencias objeto de la Concesión de Espectro 
Radioeléctrico deberá estar homologado previamente a su instalación y 
operación. 

8.5. Servicios para uso secundario. El Instituto se reserva el derecho de autorizar el ( 
uso y aprovechamien~o de las bandas de fr~cuencias objeto de la presente . 
Concesión de Espectro Radioeléctrico, o porciones de las mismas, para uso 

~ 

secundario. En tal caso, el uso de las frecuencias materia de esta Concesión 
de Espectro Radioeléctrico contarán con protección contra interferencias 
perjudiciales. 

8.6. Radiaciones electromagnéticas. El-Concesionario deberá observ,,Qr /las 
medidas de operación para el cumplimie e los límites de exposición 
máXiima para seres humanos a ro ·/ -electromagnéticas de 
radiofrecuencia no ionizantes\ "c'.el)tornq de emisores de~ 
radiocomunicaciones que el lnstit ine· conforme a las disposiciones 
aplicables. 

/ 

Poderes. En ningún cas 
generales o especial 
tengan por obje 
derechos y o 

sl6nario podrá otorgar poderes y /o mandatos 
s de dominio con carácter de irreyocables, que 

osible al apoderado o mandatario el ejercicio de los 
s·"del tífulo. / 

'!!.:"'.: / 

l O. Gravámenel)cuando el Concéionario constituya algún graygmer1 sobre la 
Concesión de Espectro Radioeléctrico o los derechos derivados· de ella, deberá 
solicitar la inscripción de los instrumentos públicos respectivos en el Registro-Público 
de Concesiones, a más tardar dentro de los 60 (sesenta) días naturales siguientes a 
la fecha de su constitución; dicho registro procederá siempre y cuando el 
gravamen constituido no vulnere ninguna ley u ?tras disposiciones reglamentarias 
y administrativas aplicables. 

Asimismo, el instrumento público en el qu~ conste el gravamen deberá establecer 
1 

expresamente que la ejecución del mismo, en ningún caso, otorgará el carácter · 
de concesionario al acreedor y /o a un tercero, por lo que se requerirá que el 
Instituto autorice la cesión de derechos en los términos que disponga la Ley,para 
que la Concesión de Espectro Radioeléctrico le sea adjudicada, en su caso, al 
acreedor y/o a un tercero. '-. 
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Derechos. y Obligaciones 

11. Programas y compromisos de inversión, calidad, de cobertura geográfica, 
poblacional o social, de conectividad en sitios públicos y de /contrib~ción a la 
cobertura universal. El/Concesionario deberá cumplir con los siguientes:/ 

11. 1 Programas dé cobertura social, p6blacional, cónectividad en sitios públicos y 
contribución a la cobertura universal. Con la finalidad de salvaguardar el 
acceso universal a los servicios de telecomunicaciones, el Instituto podrá 
concertar la ejecución de programas de cobertura social, poblacional y 
conectividad en sitios públicos que serán obligatorios para el Concesionario, 
atendiendo a la-demanda de los servicios públicos que preste y considerando 
las propuestas que formule anualmente la Secretaría de Comunicaciones y 
Transportes. \ 

11.2 Compromisos de Inversión. El Concesi 
las inversiones necesarias / para~ 
telecomunicaciones que se prov~~l:t2al a 

"()ompromete a realizar todas 
os serv1c1os públicos ._de 

ro del presente título, se presten 
de manera continua, eficientes 
/ 

11.3-.Compromisos de Calid 
parámetros de calidad 
reglamentarias o ·· 
que preste al 

~Aoncesionario deberá cumplir con los 
Or~f~cto establezcan las disposiciones legales, 
.. as "aplicables, respecto de los servicios públicos 

~fesente Concesión de Espectro Radioeléctrico. 
/ 

/ 

12. Instituto podrá determinar modificaciones; a las 

13. 

condiciones t.,. h s operación del presente título, según semrecesario para · 
la adecuada }toducción, implantación y operación de los servicios de 
telecomunicacior\és b radiodifusión, las cuales podrán versar sobre el uso de una 
banda/de frecuencias; la banda en que actualmente se proveen los servicios de 
telecomunicaciones o en una diferente; el Área de Servicio que deberá cubrir el 
Concesionario; la potencia; los horarios de operación,~ o cualquier otra que 
determine el Instituto. 

~ 

Contraprestación. En cumplimiento a lo dispuesto en la Ley y en las disposiciones 
administrativas /aplicables, el _ de ____ __, el Concesionario enteró a

1 
la 

Tesorería de la Federación la cantidad de $_,__,-+-·ºº _______ _ 
pesos 00/100 M.N.), por concepto del pago de la contraprestación derivada de la 
prórroga de la vigencia de la concesión para usar, aprovechar y explotar bandgs 
de frecuencias del espectro radioeléctrico para uso determinado en los Estados 
Unidos Mexicanos. "\ 
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Jurisdicción y Competencia 

14. Jurisdicción y competencia. Para todo lo relativo a la interpretación y cumplimiento 
del presente título, salvo lo que\ administrativqmente corresponda resolver al 
Instituto, el Concesionario deberá someterse a la jurisdicción de los Juzgados y 
Tribunqles Federales E~pecializado~ en Competencia Económica, Radiodifusión y 
Telecomunicaciones ubicados en Ta Ciudad de México, renunciando al fuero que 
pudiere corresponderle en razón de su domicilio presente o futuro. 

Ciu9ad de México,, a ________________ _ 

INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNl~~qNES 
EL COMISIONADO PRESIQEN3' '-"+, ':. 

Fecha de notificación: 

ESIONARIO 
RVICIOS EMPRESARIALES Y 

llVOS, S.A. DE C.V. 

REPRESENTANTE LEGAL 

/ 
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ANEXO 1 - CAMPOS MÍNIMOS A INGLUIR EN ESTUDIO DE NO INTERFERENGIAS PARA 
\ RADIOENLACES FIJOS PUNTO A PUNTO ,"' 

1. Sección: Adminis1rattvo 

1 . Nombre / Razón Social / Titular de la 
concesión de espectro radioeléctrico. 
2. Sección: Estación A 

1 . Nombre de Estación 

2. Latitud Grados 

3. Latitud Minut9's 

4. Latitud Segundos 

5. Longitud Grados 

6. Longitud Minutos\ 

7. Longitud Segundos 

3. Potencia Nominal de Tx (dBm) 

4. PIRE (dBm) 

5. Umbral de Recepción (lxlüe-6) (dBm) 

6. Sección: Parámetros del Radio B 
/ 

l . Marca del Equipo 

2. Modelo del Equipo 

3. Potencia Nominal de Tx (dBm) 

4. PIRE (dBm)-

5. Umbral de Recepción (lxlüe-6) (dBm) 

/ 

8. Municipio 

6. No./?e Certificado dé H9mofd90ción 
7. Sección: Sistema ,-------------1 

9. Estado 

10. ASNM (m) 

3. Sección: Estación B 

l . Nombre de Estación 

2. Latitud Grados 

3. Latitud Minutos 

4. Latitud Segundos 
/ 

5. Longitud Grados 

6. Longitud Minutos / 

/ 7. Longitud Segundos 

/ 1
1 

8. Domicilio 

9. Municipio 

10. Estado 
"' --n' ASNM (m) 

4. Sección: Datos Generales del Enlace 

1 . Distancia del EnlaceJkm) 

2. Frecuencia de Transmisión A (MHz) 

3. Freq.Jencia de-Transmisión B (MHz) 

4.1\/elocidad de Tx (Mb/s) 

5. Modulación 
) 

6. Designador o clase de Emisión 

7. Ancho de Banda de Canal (MHz) 

8. Separación Dúplex (MHz) 

9. Polarización del enlace 

Tipo de Antena 

4. Ganancia Media ( dBi) 

5. Diám~tro_(m) 

6. Ángulo de Abertura (º) 

9. Sección: Línea de Transmisión A 

1 . Longitud de la Línea (m) ----

2. Atenuación de la Línea (dB/l 0üm) 

1 O. Sección;JJnea de Transmisión B 

1 . Longitud de la Línea (m) 

2. Atenuación de la Línea (dB/l00m) 

11. Sección: Torre A 

l . Altura de la antena desde nivel de piso de la estación (m) 

12. Sección: Torre B 

1 . Altura de la antena desde nivel de piso de la estación (m) 

13. Sección: Otros 

~ 
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5. Sección: Parámetros<:fel Radio A l . Datos de antena, observaciones específicps, detalles de 
sistemas con diversidad de espacio o de frecuencia, otras pérdidas 
etc. 

l . Marca del Equipo 

2. Modelo del Equipo -__,-/ 

3; No. de Certificado de Homologación 

Recomendación 

ITU-R P.452-16 

ITU-R P.525-3 

ITU-R P.526-14 

ITU-R P .530-l ~ 

ITU-R P.676-11 

UIT-R F.755-2 

ITU-R P.837-6 

ITU-R P.838-3 

ITU-R P.841-5 
/-

ITU-R F. l 093-\ 

ETSI TR l 01 854 

/ / ETSI EN 302 217 

TIA TSB-10 

ANEXO 11 - RECOMENDACIONES 

Nombre 

Procedimiento de predicción para evaluar la interferencia entre estaciones situadas en 
la sLJ erfic;;ie de la Tierra a frecu-(ncias superiores a unos O, l GHz 
Cálculo d la atenuación en el espacio libre 

Propagación por difracción 

Datos de propagación y métodos de 
terrenales con visibilidad directa 
Atenuación debida a los gases 

rios para el diseño de sistemas 

establecer modelos de prof agación 

a debida a la lluvia para los métodos de predicción 

ación multitrayecto en el diseño y funcionamiento de los sistemas 
itales coR visibilidad directa 

eiver interference parameters useful for planning fixed service point-to
S'" o eratin different equipmoot classes and/or capacities 

io Systems; Characteristics and requirements for point-to-point equipment and 
ntennas; 
terference Criterio for Microwave Systems 

\ 
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TÍTULO DE CONCESIÓN PARA USAR, APROVECHAR Y EXPLOTAR BANDAS DE 
FRECUENCIAS DEb ESPECTRO RADIOELÉCTRICO PARA USO COMERCIAL QUE OTORGA EL 
INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES EN FAVOR DE INTEGRACIÓN DE SERVICIOS 
~Ml?RESARIALES Y CORPORATIVOS, S.A. DE C.V. DE CONFORMIDAD CON LOS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

[\ El 29 de octubre de 2015, Integración de Servicios Empresariales y Corporativos, 
S.A. de C.V. presentó ante el Instituto Federal de Telecomunicaciones escrito 
mediante el cual solicitó la prórroga de vigencia del título de concsesión para usar, 
aprovechar y explotar bandas de frecuencias del esp~ctro radioeléctrico para 

11. 

(USO determinado ew los Estados Unidos Mexicanos, utilizando las bandas de 

frecuencias 37170-37226 MHz, para el segmento inferior y 38430-38486 MHz para el 
segmento superior, con ancho de banda total de 112 íy1Hz, con cobertura en la 
Región 9, que comprende el Distrito Federal (ahora Ciudad de México) y los 
Estados de México, Hidalgo y Morelos, el cual fu godo el l de agosto de 2000. 

El Pleno del Instituto Federal 
P/IFT/_¡_i_¡_ de fecha 
de vigencia de la canee · ... 

~ 

/ 
f)iéóciones, medk:mte Acuerdo 

....,._ __ _, resolvió autorizar laprórroga 
aprovechar -y explotar bandas de 

/ 

frecuencias del esp~tr 
Servicios Empresaria 
condiciones co 

: ¡ }fftco antes mencionada de Integración de 1 

[affvos, ~A. de C.V., sujeta a la aceptación de las 
"'~tesente trtldlo. --- --

Comisionádo Presidente del Instituto Federal de 
base en las facultades que le confiere el artículo 14 

fracción . p el Estatuto Orgánico, suscribiera el título de concesión para~usar, 
aprovechar y explotar bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico para 

\ 

uso comercial que se otorgue con motivo de la prórroga de la concesión para 
usar, aprovechar y explotar bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico 
para uso determinado en los Estados Unidos Mexicanos de Integración de Servicios 
Empresariales y Corporativos, S.A. de C.V. 

111. En cumplimiento a lo resuelto por el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones en el Acuerdo ______ _, la Unidad de Concesion~s 

-y Servicios con fecha _____ de _, sometió a ~ consideración de 

Integración de Servicios Empresariales y Corporativos, S.A. de C.V. el proyecto de 
título d~ concesión para usar, aprovechar y explotar bandas de frecuencias del 
espectro radioeléctrico para uso comercial, a efecto de recabar de ésta, en su 
caso, el total apego y conformidad\al mismo. 

1 den" 
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Por su parte, mediante escrito recibido en el lostituto Federal de 
Telecomunicacior:res el ______ de ___, Integración de Servicios 
Empresariales y__ Corporativos, S.A. de C.V., a través \de su representapte legal, 
manifestó su conformidad y total aceptación al proyecto de título de con9esión 
para usar, aprovect1ar y explotar bandas de frecuencias del espectro 
radioeléctrico para uso comercial señalado en el párra(o inmediato anterior. 

// 

Derivado de lo anterior y con fundamento en lo dispuesto por los artículos 60. Apartado 
B fracción 11, 27 párrafos cuorto y sexto, 28 párrafos décimo quinto, décimo sexto y 
décimo séptimo y 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; l, 2, 
3, 4, 5, 7, 15 fracción IV, 16, 17 fracción 1, 75, 76 fracción 1, 77 y 81 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión, y l, 4 fracción 11 y 14 fracción X del Estatuto 
Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones, se expide el presente título de-
concesión para usar, aprovechar y explotar bq ~ de frecuencias del espectro 
radioeléctrico par9_ uso comercial sujeto a las si~u \ 

l. 

\ 

co 

/ " iones Generales 

o los efectos del presente título, se entenderá por: 

1. 1. Área de Lugar geográfico específico al que se limita el uso y 
ap~Ov'E1G~t;:u-nf~ntb de una 9anda de f~cuencias concesionada para la 
provisíér:)t:1e servicios de telecomunicaciones. 

\ 

1.2{ Banda de Frecuencias: Porción del espectro radioeléctrico comprendida 
entre dos frecuencias determinadas. 

/ 

1.3. Conc~ión de Espectro Radioeléctrico: La presente concesión para usar, 
aprovechar y explotar bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico 
para uso comercial. 

1.4. cbncesionario: Persona física o moral titular de la presente C;ncesión de 
Espectro Radioeléctrico. "'" 

1.5. Instituto: El Instituto Federal de Telecomunicaciones. 

1.6. Ley: La-tey Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión. 
~ 
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1.7. Provisión de capacidad para radioenlaces fijos: Servicio mediante el cual se 
ponen a disposición bandas de frecuencias determinadCJs para satisfacer 
necesidades de sistemas de radiocornunica<2ión de una o dos vías, entre 
puntos {ijos situados sobre la superficie terrestre, a través de los cuales se 
transmite y recibe informcbción de cualquier naturaleza. 

1.8. SIAE~ Sistema Integral de Acf ministración del Espectro Radioeléctrico. 
~ \ 

2. Domicilio convencional. El Concesionario señoo corno domicilio para oír y recibir 
todo tipo de notificaciones y documentos) el ubicado en: Lago Zurich número 245, 
Piso 4, Colonia Ampliación Granada, C.P. 11529, Demarcaciór::1 TeJritorial Miguel 
Htdalgo, Ciudadde México. 

3. 

En caso de que el Concesionario cambie el domicilio para oír y recibir 
notificaciones a que se refiere el párrafo /mf~rior, deberá hacerlo del 
conocimiento del Instituto con una antelación.de cu · · o menos 15 (quince) días 
K1aturales previamente a tal evento, sin ~erJut~io'q~ as notificaciones se sigan 
practicando durante ese periodo e!JJzl domici11'[fnencionado en el primer párrafo 
de esta Condición. .·. ····.'•~>· ~ • 

/- 1 

Modalidad de uso deJai ce n de Espectro Radioeléctrico. La presente 
Concesión de Esp~d( io ctrico se otorga para uso comercial, en término~ 
de lo establecido'/"' culo 7 6 fracción I de la Ley y otorga el derecho para 
el uso, apro~~~~· ,/ 6 y explotación de bandas~de frecuencias del espectro 
radioeléc}r!q¿f d~~ó determinado, con fines de lucro. ; 

,0 'fl 

El uso de I8s-bandas de frecuencias del espectro radíoeléctrico objeto del 
presente título y la prestación de los senticios de telecomunicaciones que tenga 
autorizados el Concesionario>así como la instalación, operación y explotación de 
la infraestructura asociada a los mismos, deberá sujetarse a la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, a los tratados internacionales de los que el 
Estado Mexicano séa parte, leyes, reglamentos, decretos, reglas, planes técniéos 
funcJamentales, disposiciones 'técnicas, Normas Oficiales Mexicanas, normas 
técnicas, lineamientos, resoluciones, acuerdos, circulares y demás disposiciones 
administrativas de\ carácter general, así como a las condiciones establecidas en 
el presente título. 

~ 

En el sqpuesto de que la legislación y/o disposiciones administrativas, vigente·s a la 
fecha de notificación del presente título fueran abrogadas, derogadas y/o 
reformadas, la presente Concesión ae Espectro Radioeléctrico quedará sujeta a 
las disposiciones legales y administrativas aplicables que las sustituyan, a partir de 
su ent!fa]da en vigor. · - \ 
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Será \ causal de revocacIon de la Concesión de Espectro Radíoeléctrico la 
violación a lo dispuesto por el segundo párrefo del artículo 16 de la Ley de 
As6ciaciones Religiosas y Culto Público. 

-- -
4. Bandas de frecuencias. Al amparo de la presente Concesión de Espectro 

J Radioeléctrico, el Concesionario deberá usar, aprovechar y explotar, única y 
exclusivamente, los siguientes bloques de frecuencias, de conformidad con las 
especificaciones que se1 indican a continuación: 

5. 

1 

a) Bloque bajo: 37170-3J226 MHz; 
b) Bloque alto: 38430-38486-MH?; 
c) Ancho de banda: 112 MHz, divididos en dos bloques de 56 MHz. 

\ 

Área de Servicio de la Concesión de 
pddrá usar, aprovechar y explotar 
presente Coricesión de Espectro 
PCS, que comprénde la Ciudad 
Morelos. 

·Radioeléctrico. El Concesionario 
<s de frecuencias que ampara la 

ioe· tricQ, exclusivamente en la Región 9 
.. xico y los ltstados de México, Hidalgo y 

6. Servicios. Las bandas de 
R9dioeléctrico sólo -

s objeto de la presente Concesión de Espectro 
usados, aprovechadas y explotadas para la 

ovisión de capocidad para radioenlaces fijos, dentro 
a en la Condición 5 anterior. 

7. 

8. 

prestación del servi 
/ del Área de-Servi · 

~ 

Vigencia d sión de Espectro Rddioeléctrico. La presente Concesión de 
Espectro Ro" Jéctrico tendrá una vigencia de 20 (veinte) años contados d'partir 
del 2 de agost6;dJ 2020 y podrá ser prorFQgada conforme a lo dispuesto en la Ley. 

~speclflc6clones Técnicas. Las especificaciones. té~nicaf I para ..el uso, --. 
aprmtechamiento y explotación de la banda de frecuencias objeto de la 
Concesión de Espectro-Radioeléctrico, deberán,,sujetarse a lo siguiente: 

8.1. Entrega de Información. Con ~I objetivo de que la base de datos del SIAER . 
esté actualizada con la ir,formación técnica de los radioenlaces fijds qué 
operen, tanto con tecnología punto a punto como con tecnología punto a 
multipunto, el Conbesionario deberá entregar en forma electrónica la 
información técnica actualizada de los radioenlaces fijos en operación, al 
amparo de la Concesión de Espectro Radioeléctrico, no debiendo 
reservarse información técnica alguna respecto de los radioenlaces fijos - / instalados. 

1 
, · 
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8.2. 

( 

// 

La entrega de esta información se deberá realizar o__través de. la plataforma 
web del SIAER (www.siaer.ift.org.mx), de conformidpd con el procedimiento 
establecido para ello en el "Manual de uso: Carga de Radioen!aces Fijos", 

,.,---
mismo que se encuentra disponible en el portal antes mencionado. 

La carga de información técnica sé deberá realizar durante los meses de 
en~ro y julio dé cada año, a partir de la entrada en vigor de la Concesión 
de ·Espectfo Radioeléctrico. Los periodos de carga de información no podrán 
ser prorrogados, a menos que exista una situación fortuita o de Juerza mayor 
imputabléal Instituto, en cuyo caso, el Instituto determinará lo conducente. 
Lo anterior, sin menoscabo de que el lr1stituto pueda requerir información 
adicional en cualquier momento al Concesionario. 

El Instituto podrá, en cualquier momento durante la vigencia de la Concesión 
de Espectro Radioeléctrico, verificar la veracidad.9fla información técnica 
entregada por el Concesj.onario, por medio det~J~rclt~ de sus atribuciones 
en materia de verificación y devigilancia d~y~P ·· .oy;fodioeléctrico. 

Estudio de No interferencias. Tratánoaíf;~,e radióenlaces fijos que utilicen 
/ tecnologías punto a multipunt '~i~ }equerirá del E~tudio de No 

interf~rencias. Sin .. embargo ·~s :, • ~I "· \caso del establecimiento de 
radioenlaces fijos punto a es t~ponsabilidad del Cón9esionario que, 
previo a su instalació ación, se lleve a cabo\ un estudio -de 
compatibilidad elec o Aüicá a fin de asegurar la adecuada operación 
de los servicios · ;tAJ~rferencias perjudiciales con respecto a otros 
radioenlaces do en la misma banda dentro de la zona de 
influencia d' ace fijo a instalar. Para ello, el Concesionario deberá 
contar con 

4 
studio de No interferencias para cada radioenlace fijo y 

tendrá la respoosabilidad de que todos los radioenlaces fijos punto a punto 
{)ayan sido instalados o modificados de acuerdo a lo E;7Stablecido en su 
correspondiente Estudio de No interferencias. Dicho Esfudio de No 
interferencias, deberá~ contener di menos los qampos que se encuentren 
contenidos en el ANEXO I de la presente Concesión de Espectro 
Rddioeléctrico. 

/ 

En Jal sentido, el Concesionario deberá abstenerse de proveer capacidad 
pÓra la instalación de un radioenlace fijo I punto a punto ~in contar 
previamente con el Estudio de No interferencias correspondiente. 

los análisis de compatibilidad electromagnética deberán ser realizados 
aplicando las prácticas de ingeniería generalmente aceptadas, para lo cual 
se sugiere realizar los estudios de gompatibilidad electromagnética de 
acuerdo_ a las recomendaciones aplicables del sector de 
RadiocomuAicaciones de la Unión Internacional de Telecomunicaci6nes, 
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(UIT-R) y de los organismos internacionales de éstandarización. El Estudio de 
No/ interferencias deberá incluir como anexo la lista de recomendaciones 
aplicadas para determinar la vi6bilidad de operar el radioenlace fijo punto 
a punto. A manera de referencia, se listan algunas de ellas de manera 
enunciativa, más no limitativa, en el ANEXO II de la presente Concesión de 
Espectro Radioeléctrico. - \ 

; 

Los radJoenlaces fijos punto a punto deberán 
1
ser instalados dentro de los 90 ~· 

/ días naturales posteriores a la realización del Estudio de No interferencias. 
Una vez transcurrido el plazo de 90 días sin haber sido instalado un 
radioenlace fijo, el Estudio de No interferenci6s perderá-vigencia y deberá 
realizarse un nuevo análisis de compatibilidad ectromagnética previo a su 
instalación. 

En caso de ,~ue se requiera cambiar 1 ~<~a2'i~r geográfica de al menos 
uno de los puntos de transmisión de \,iioe~t(Jlce fijo punto a punto, o bien 
se modifiquen las caracterí~ticqs ·ni~qs de los mismo~, incluyendo el --
cambio o systitución de eq · E irTÍisores, el Concesionario deber9 
actualizar el Estudio de No i cías conforme a los nuevos parámetros. 

"p ✓/Y·:0 ,,~ 

El Instituto podrá, d \ ;;fh vigencia de la Concesión de \ Espectro 
Radioeléctrico, requ :l>cesentación de los Estudios de No interferencias y 
podrá verificar ~l'\;~, .. ~Jer momento que los radioenlaces fijos instalados 
estén funcionaq~P::1~~cuerdo a las características asentadas en losynismos. / 

$¼+\¡;,~t.\/, '~,,"'~:"~,'~ .. 

8.3. lnterferen ;perJ
0

tid!ciales. En caso de que se susciten problemas de 
interferenciaf'perjudiciales a servicios autorizados operanqo en la misma 
banda Oen bandas adyacentes, eÍ Concesionario deberá sl::.ljetarse a los 
procedimientos de coordinación técnica a que haya lugar a fin de 
garantizar la correcta operación de los sistemas existentes en la zona. Por lo 
anterior, cuando el Concesionario interfiera o detecte interferencias 
perjudiciales por parte de otro(s) concesionario(s) y autorizado(s) operando 
en la -misma banda o en l6andas adyacentes, los afectados deberán 
sujetarse a los probedimientos de 'coordinacióriJécnica a que haya lugar a 
fiR, de resolver problemas de interferencias perjudiciales. 

8.4. Homologación de equipos. C¡onforme a lo \establecido en el artículo 289 de / 
la Ley, todo prod~cto, equipo, dispositivo o aparato que use, aproveche o 
explote las bandas de frecuencias objeto de la Concesión de Espectro 
Radioeléctrico deberá estpr homologado previamente a su instal~ción y 
operación. 
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8.5. Serviciqs para uso secur)dario. El Instituto se reserva el derecho de autorizar 
el uso y aprovechamiento de las bandas de frecuencias objeto de la 
presente Concesión de Espectro Radioeléctrico, o porciones de las mismas, 
para uso secundario. En tal caso, el uso de las frecuencias materia de esta 
Concesión de Esr:>ectro Radioeléctrico contarán con protección contra 
interferencias perjudiciales. 

8.6. Radiacione~ electromagnéticas. El Concesionario deberá opservar las 
medidas ~e operación para el cumplimiento de los límites de exposición 
máxima para seres humanos a radiaciones electromagnéticas de 
radiofrecuencia no ,,--bnizantes en el entorno -de emisores de 

radi9comunicaciones que el Instituto determine conforme a las disposiciones 
aplicables. , . ~ 

/ 

Poderes. En ningún caso, el Concesionario podrg,,ptctgqrJ)oderes y/o mandatos 
5".·· ' ... -< / 

generales o especiales para actos de dominio con:carácfer de irrevocables, que 
tengan por objeto o hagan posible al apo ::do &rr:,andatario el ejercicio de los 
dere~hos y obligaciones del título. 

Gravámenes. Cuando el Con 
Concesión de Espectro Radi 
solicitar la inscripción de los i 
de Concesiones, a más 
a la fecha de su co 
gravamen constityJ 
y administrativas 

\ 

~:~constituya algún gravamen sobre la 
los derechos derivados de ella, deberá 

públicos respectivos en fl Registro Público 
/ho de los 60 (sesenta) días naturales siguientes 

tficho registro procederá siempre y cuando el 
ninguna ley u otras disposiciones reglamentarias 

Asimismo, el instrumenfo público en el que conste el gravamen deberá establecer 
expresamente que la ejecución del mismo, en ningún caso, otorgarp el carácter 
de conc~sionario al acre~dor y/o a un tercero, por lo que se requerirá que el 
1hstituto autorice la cesión de derechos en los términ~os que disponga la Ley, para 
que la Concesión de E~pectro Radioeléctrico le sea adjudicada, en su caso, al 
acreedor y/o a un tercero. 

Derechos y Obligaciones 

11. Programas y compromisos de inversión, calidad, de cobertura geográfica, 
poblacional o social, de conectividad en sitios públicos y de contribución a la 

\ cobertura universal. El Concesionario deberá cumplir con los siguientes: 
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11.1 Programas de cobertura social, poblaciónal, conectividad en sitios públicos 
y contribución a la cobertura universal. Con la finalidad de salvaguardar el / 
acceso universal a los servicios de telecomunicaciones, el Instituto podrá 
concertar la e)ecución de programas de cobertura social, _poblacional y 
conectividad en sitios públicos que serán obligatorios pa1ra el Concesionario, 
atendJendo a la demanda de los servicios públicos que preste y 
considerando l01s propuestas que formule anualmente la Secretaría dé 
Comunicaciones y Transportes. 

11.2 Compromisos de Inversión. El Concesionario se compromete a realizar todas 
las inversiones necesarias para que los servidÓs públicos de 
telecomunicaciones que se pmvean al amparo presente título, se presten 
de manera continua, eficiente y con calidad. 

\ / I 
\ -

11.3 Compromisos de Calidad. El Concesio~0ff9 deberá cumplir con los 
-- parámetros de Calidad que al efecto ~Jt~blezcan las disposiciones legales, 

reglamentarias o administrativas aplica~l~s, ré~pecto de los serviqios públicos 
que preste al amparo de la present*r°C6tt~e,lón ~ e Espectro Radioeléctrico. 

/ 
:,Sr/' 

Modificaciones Técnicas. El lnstitdif'~-ff?~d~ó determinar modificaciones a las 
condiciones técnicas de ~erq~'t~~eyl \~(esente título, según sea necesario para 
la adecuada introducción, ~ IÓÓ;\ación y operación de los servicios de 
telecomunicaciones o radi ;3l6s cuales podrán versar sobre el uso de una 
band0-de frecuencias; la~~,, , jm que actualmente se proveen los servicios de 
telecomunicaciones o,~ ~~ttjíferente; el Área de Servicio que qeberé(cubrir el 
Concesionario; la z, a; lós horarios de operación, o cualquier otra que 
determine el lnstitut0~ 

13. Contraprestación. En cumplimiento a lo dispue,sto en la Ley y en las disposiciones 
administrativas aplicables, el _J de ____ __, el Conces}onario enteró a la 
Tesorería de la Federación la cantidad de $_,__,__,_.00 _______ _ 
pesos 00/100 M.N.), por concepto del pago de la contraprestación derivada de 
la prórroga de la vigencia de la concesión parq usar, aprovechar y explotar 

/ bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico para uso determinado en los 
Estados Unidos Mexicanos. 

-- Jurisdicción y CompetJn;ia 
1 

14. Jurisdicción y competencia. Para- todo lo relativo a la interpretación y 
cumplimienío del presente título, salvo lo que administrativamente correspoqda 
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resolver al Instituto, el Concesionario deberá someterse a la jurisdicción de ¡los 
Juzgados y Tribunales Federales ~specializados en Competencia Económica, 
Radiodifusión y Telecomunicaciones ubicados en la Ciudad de México, 
renunciando al fuero que pudiere corresponderle en razón de su domicilio 
presente o futuro. 

Ciudad de México,ª---------------
) 

INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES 
EL COMISIONADO PRESIDENTE 

/ / 

GAB13!EL OSWALDO C~~JREMfSALDfVAR 

Fecha de notificación: 

CESIONARIO 
*- $~VICIOS EMPRESARIALES-V 

ORATIVOS. S.A. DE C.V. 
( 

r 

REPRESENTANTE LEGAL 

/ 

\ 

/ 
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'ANEXO 1 - CAMPOS MfNIMOS A INCLUIR EN ESTUDIO DE NO INTERFERENCIAS PARA 

RADIOENLACES FIJOS PUNTO A PUNTO 

1. Sección: Administrativo 

l . Nombre / Razón Social / Titular de la 
concesión de espectro radioelefctrico. , 
2. Sección: Estación A 

l:, f:-Jombre de Estación 

2. Latitud Grados 

3. Latitud Minutos 

4. Latitud Segundos 

5. Longitud Grados 

6. Longitud Minutos 

7. Longitud Segundos 

8. Municipio 

9. Estado 

," 10. ASNM (mY-"' 

3. Sección: Estación B 

1 l . Nombre de Estación 
/ 

2. Latitud Grados 

3. Latitud Minutos 

4. Latitud Segundos 
1 

5. Longitud Grados 

6. Longitud Minutos 

7. Longitud Segundos 

8. Domicilio 

9. Municipio 

10. Estado 

11. ASNM (m) 

4. Sección: otos Generales del Enrace 

1. Distancia del Enlace (km) 

2. Frecuencia de Transmisión A (MHz) 

3. Frecupncia de Transmisión B (MHz) 

4. Velocidad de Tx (Mb/s) 

5. Modulación 

6. Designador o clase de Emisión 

7. Ancho d~ Banda de Canal (MHz) 

8. Separación Dúplex (MHz) 

9. Polarización del enlace 

3. Potencia Nominal de Tx (dBm) 

4. PIRE_(dBm) 

5. Umbral de Recepción (lxlüe-6) (dBm) 

6. Seéclón: Parámetros del Radio B 

l . Marea del Equipo 

2. Modelo del Equipo 

Y.Potencia Nominal de Tx (dBm) 

4. PIRE (dBm) 

5. Umbral de Recepción (lxlüe-6) (dBm) 

6. No. de Certificado de Homologación ( 

7. Sección: Sistem~ Ra 

l . Marca de Ant 

3. Tipo g,e 
~---"--,------------------l 

ia Media ( dBi) 

Sistema Radiante B 

Modelo de Antena 

3. Tipo de Antena 

4. Ganancia Media ( dBi) 

5. Diámetro (m) 

6. Ángulo de Abertura (º) 

9. Sección: Ü;Jea de Transmisión A 

l . Longitud de la Línea (m) 

2. Atenuación de la Línea (dB/1 Oüm) 

l O. Sección: linea de Transmisión B 

l . Longitud de la Línea (m) 

2. Atenuación de la Línea (dB/1 Oüm) / 

11. Sección: Torre A 

l . Altura de la antena desde nivel de piso de la estación (m) 

12. Sección: Torre B 

1. Altura de la antena desde nivel de piso de la estación (m) 

13. Sección: otros 

/ 
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5. Sección: Parámetros del Radio A 1 . Datos de antena, observaciones específicas, detalles de 
sistemas con diversidad de espacio o de frecuencia, otras pérdidas 
etc. -~ ./ 

1 . Marca del Equipo ( 

2. Modelo del Equipo 

3; No. de Certificado de Homologacióll--

Recomendación 

ITU-R P.452-16 
/ 

ITU-R P.525-3 

ITU-R P .526-14 

ITU-R P.530-16 

ITU-R P.676-11 

UIT-R F.755-2 

ITU-R P.837-6 

ITU-R P.838-3 

ITU-R P.841-5 

ITU-R F. l 093-2 

ETSI TR 101 85 

ETSI EN 302 217 

TIA TSB-10 

/ \ 

ANEXO 11 - RECOMENDACIONES 

Procedimiento de predicción para 
la su erficie de la Tierra a frecu 

terferencia entre estaciones situadas en 
es a unos O, 1 GHz 

d9s de predicción necesarios para el dise~o de sistemas 
trQcto 1 

precip>itación para establecer modelos de propa9ación 

ón específica debida a la lluvia para los métodos de predicción 
~ . 

-{~fectbs de la propagación multitrayecto en el diseño y funcionamiento de los sistemas 
inalá bricos fijos di itales con visibilidad directa 
Derivation of receiver interference parameters useful for planning fixed service point-to-
point systems operatin different equi ment classes and/or capacities _ 
Fixed Radio Systems; Characteristics and requirements for point-to-point equipment and _./ 
antennas; 
lnterference Criterio for Microwave Systemr 
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